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INTRODUCCIÓN 

1 . El presente documento es un suplemento al12° Informe sobre Derechos Humanos de la Misión de Verificación 
de los Acuerdos de Paz de Guatemala (MINUGUA). En él se presenta una selección de casos ilustrativos de 
violaciones a los derechos humanos verificados por la Misión en el período comprendido entre el 1 o de julio de 2000 
y el 30 de junio de 2001. La verificación se realiza conforme al mandato establecido en el Acuerdo global sobre 
derechos humanos (A/48/928-S/1 994/448). 

Derecho a la vida 

2. Los casos que se desarrollan a continuación comprenden violaciones al derecho a la vida en forma de ejecuciones 
extrajudiciales o tentativas de ellas. Las situaciones descritas varían ampliamente entre sí, por lo que se ha buscado 
incluir casos representativos de los diferentes hechos violatorios cuya responsabilidad recae en diversos agentes 
estatales. Es de especial preocupación la persistencia de patrones ya detectados por la Misión en los casos 
imputables a miembros de la PNC quienes, sea por las torturas, malos tratos, uso excesivo de la fuerza y/o 
incumplimiento de! deber de auxiliar a las víctimas, han violado el derecho a la vida. Sumado a ello, se ha verificado 
la alteración de los reportes sobre los hechos para encubrirlos y entorpecer las inv estigaciones. Paralelamente, es 
alarmante la verificación de casos en los cuales la capacidad operativa, el despliegue realizado y la impunidad con 
que han actuado los perpetradores impide descartar la posibilidad de un móvil político. Tales acciones han seguido la 
pauta propia de grupos clandestinos que operaron durante la época de la confrontación armada. 

Caso 1 - Rolando Barillas Herrera 

3. El 25 de octubre de 2000, sobre las once de la noche, en el municipio de Gualán, Zacapa, Rolando Sarillas 
Herrera fue detenido por una disputa familiar por los agentes de la PNC César Vásquez Reyes y Sandro Jeremías 
García. El oficial JI de tumo de la subestación 24-21 , Ramón Garza Soto, decidió consignarlo para ponerlo a disposición 
judicial al día sigu iente. 

4. El detenido ingresó en la celda de la subestación a medianoche. Cerca de las cinco de la mañana, el agente 
de turno, Byron Flores López, reportó su muerte, aparentemente por ahorcamiento. Una hora después Aída López, 
oficial JI del Juzgado de Paz, procedió al levantamiento del cadáver. En el acta de esa diligencia se obviaron elementos 
claves de la escena del crimen y no se dejó constancia de que se habían tomado fotografías del lugar. Según la 
versión de los agentes, la víctima se habría suicidado en la celda. No obstante, la verificación realizada establece con 
claridad que, en el interior de la subestación de policía, Rolando Sarillas fue víctima de brutales torturas que sumadas 
al ahorcamiento, le provocaron la muerte, lo que constituye una ejecución extrajudicial. 

5. La Misión verificó que la víctima ingresó en la subestación sin ofrecer resistencia ni presentar evidencia vi~ible 
de golpe o lesión alguna. Según la autopsia, falleció en la celda alrededor de la cinco de la mañana, "por asfixia por 
ahorcamiento y por politraumatismo interno severo, con estallamiento de vísceras sólida y hueca (del estómago Y un 
pulmón)", provocadas por contusiones muy fuertes. La posición del cuerpo en el supuesto ahorcamiento, con las 
piernas flexionadas sobre el piso, y el informe de autopsia descartan la posibilidad de un suicido, pues los golpes 
sufridos por la víctima eran de necesidad mortal, lo que hace imposible que hubiera podido sostenerse_ en pie y, 
mucho menos, ahorcarse. El informe del médico forense también refleja la existencia de grandes hematomas producidos 
por golpes en el torso de la víctima, lo que coincide plenamente con lo manifestado por los testigos que pudieron ver 
el cuerpe desnudo. De acuerdo a las evidencias, la víctima fue golpeada muy severamente y, cuando los agresores 
se dieron quenta de que fallecería, le ahorcaron intentando la apariencia de un suicidio. 

6. Pese a las consistentes evidencias, ninguna de las investigaciones iniciales de la PNC identificaron directamente 
a los agentes responsables de esta muerte. El informe de la ORP, pese a contener la información necesaria y 
precisá, sólo concluye sobre la responsabilidad por leves irregularidades en el procedimiento de la detención y la 

,única sanción aplicada fue el traslado de los agentes a otros departamentos del país. Por su parte, las investigaciones 
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del MP se dirigen contra el oficialll Ramón Garza Soto y Byron Flores López, de turno ese día, por su condición de 
garantes de la integridad física del reo, pero sin individualizar a todos los agentes con responsabilidad directa en los 
hechos. El MP ha solicitado la detención de dichos agentes de la PNC por delito de homicidio. 

7. La verificación indica que los hechos constituyen ejecución extrajudicial y torturas, con participación del 
oficialll, Ramón de Jesús Garza Soto y el agente Byron Flores López, como personal de turno en la subestación y 
responsables inmediatos de la integridad física del reo, sin perjuicio de que las investigaciones del MP puedan 
determinar la participación directa de otros agentes. Por su lado, la deficiente actuación del Juzgado de Paz en el 
levantamiento del cadáver, fundamental para la investigación posterior, constituye una grave obstaculización de la 
justicia. 

Caso 2- Autopista Palín-Escuintfa 

8. El 25 de mayo de 2000, cerca de las cuatro de la tarde, presuntos soldados del Ejército que se conducían en 
un jeep tipo ~ilitar, identificado en su parte trasera con la sigla «ZM 12», detuvieron a áscar Guzmán García y a José 
Castañeda Alvarez cuando regresaban de cazar en una finca cercana al peaje de la autopista Palín-Escuintla. Según 
testigos presenciales, los captores estaban uniformados y portaban fusiles reglamentarios del Ejército. Ambos 
detenidos fueron subidos al jeep y llevados con rumbo desconocido. 

9. El 28 de mayo, en la ribera del río Guacalate, fue hallada la cabeza de uno de los detenidos. Al día siguiente 
se halló la cabeza del otro a orillas del mismo río, cerca de la finca San Luis Uruela. El 31 de mayo, en fa Finca 
Alsancía, en un camino que lleva a fa aldea El Rodeo, Escuintla, se hallaron dos cuerpos decapitados. Posteriormente 
se determinó que las cabezas y los cuerpos eran de los detenidos. Según el dictamen forense, las cabezas presentaban 
impacto de proyectil de arma de fuego en la región parietal y los cuerpos heridas corto punzantes y decapitamiento. 

1 O. Durante la verificación, diversas autoridades militares se negaron a entregar información a MINUGUA. Finalmente, 
once meses después, el Ministerio de Defensa proporcionó copia de los registros de entrada y salida de la ZM 12 y 
del destacamento militar de La Industria, donde consta la salida de personal castrense en vehículos similares al 
descrito por los testigos. Esta información permitió comprobar la falsedad de la información que inicialmente proporcionó 
a la Misión la ZM 12, respecto al número y tipo de vehículos con que contaba. 

11. En el transcurso de sus investigaciones, tanto el SIC como el MP no solicitaron información alguna a las 
autoridades militares y consideraron como única hipótesis del crimen la autoría de uno de los testigos. Dicho testigo 
recibió amenazas dirigidas a evitar que señalara a los responsables, luego se negó a declarar en juicio y finalmente 
se trasladó a vivir en otro lugar. El 2 de octubre, el Fiscal General de la República ordenó al MP de Escuintla la 
inmediata realización de diligencias específicas, incluyendo la indagación de todas las posibles hipótesis y la 
individualización de los responsables . El SIC no ha continuado con las investigaciones y no ha remitido los informes 
solicitados por el MP, organismo que optó por encomendar este caso a dos de sus investigadores. Pese a las 
evidencias, un año después los graves hechos siguen impunes y sin esclarecerse. 

Caso 3 -Aldea Guineales 

13. l:.a Misión entrevistó a vecinos y familiares de la víctima, quienes manifestaron que no hubo provocación por 
parte de Choy lxtoy, encontrando injustificada la actuación de la PNC. Todos cali ficaron a la víctima como una 

8 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

persona trabajadora y ampliamente conocida por la población. En la entrevista a los agentes, éstos señalaron que, 
mientras efectuaban un patrullaje en el caserío Xoljuyú, fueron objeto de agresiones e insultos por un grupo de 
individuos en estado de ebriedad, que se opusieron a ser identificados, arrojando botellas y piedras contra la patrulla 
policial. Al ver que sus vidas corrían peligro, realizaron disparos al aire, generándose un forcejeo con uno de ellos. 
Esta situación habría dado lugar a que se efectuaran nuevos disparos que provocaron la huida del grupo. Los agentes 
señalaron que continuaron su marcha sin darse cuenta que habían herido a una persona. 

14. La Misión constató contradicciones entre la entrevista y el contenido de la prevención policial para fa consignación 
de Jos dos agentes. En esta última, señalan que una persona resultó lesionada con proyectil de arma de fuego y que 
la población no les permitió auxifiarla. Conforme a la verificación, se incurrió en violación al derecho a la vida de Diego 
Choy fxtoy, como resultado del uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes de fa PNC. 

15. se abrió causa penal en contra los dos agentes por el delito de homicidio, quienes quedaron sujetos al 
proceso mediante auto de prisión preventiva y de procesamiento. En diciembre de 2000, el MP solicitó acusación en 
contra de Julián Estuardo lxtapa por el delito de homicidio y de Israel Jalón Hernández, por encubrimiento propio. 
Actualmente está pendiente fa realización del debate público en el Tribunal de Sentencia de Mazatenango. 

Caso 4 - Max Oliva Lam 

16. Alrededor de las nueve de la noche del24 de agosto de 2000, agentes de la PNC de Mazatenango aprehendieron 
en flagrancia a Max Oliva Lam cuando, bajo los efectos de alcohol, agredía a una mujer. Una hora más tarde se 
ordenó su traslado a fa Granja Penal de Mazatenango, a cinco kilómetros de distancia. Se designó a los agentes 
Nery Tánchez Gallardo y Jorge Gómez Perechu para su custodia y conducción. Media hora después •. los agentes 
pidieron apoyo por radio sin señalar el motivo. El Comisario Departamental y los jefes de operaciones y de personal 
fueron al lugar. Allí, los agentes informaron que el reo se había fugado . Luego de rastrear sin éxito la zona, el 
Comisario ordenó fa consignación de los agentes por permitir la evasión del detenido. 

17. Al día siguiente, el cadáver de Oliva Lam fue hallado por sus familiares bajo el puente «Sis», en una poza del 
río del mismo nombre, en el camino a la granja penal de Mazatenango. El informe de autopsia determinó que el 
cadáver presentaba heridas en el rostro, cabeza, tórax y una lesión por proyectil de arma de fuego. La Misión 
entrevistó a los agentes implicados en el hecho, quienes indicaron que el detenido no iba engrilletado, situación que 
aprovechó para darse a la fuga del veh ícul.o Y lanzarse por el puente. Según ellos, no fue posible su aprehensión, por 
lo que solicitaron apoyo a través de la rad1o de la patrulla . Negaron haber realizado disparos. 

18. Esta versión de los agentes es contradictoria con lo que manifestaron ante el SIC de Mazatenango, ya que 
uno de los agentes reconoció que durante la persecución de Olivan Lam, al ver que no le podían alcanzar, dispararon 
al aire. Por otra parte, en el informe balístico del Gabinete de Identificación de la PNC, se determinó que dos 
casquillos encontrados en la escena del crimen habían sido disparados por las armas de dotación de los agentes 

mencionados. 

Caso 5 - Dolores, Petén 

\~· -r~, 4. ~~ w,\f·b~,~--h ~., ~~~a PJ,.~J"Jl!P J,., 1"" t!~~.J~ Jb 1"" }-,liJ _ -~l anJntB na m _QI\IG Jo~~ ~~~OUQI •ou1mr oº 
a su · e s ~i<:¡r\ cM Dblores, Dé\~\ , ~\1\} W~\W~ ~~~\\~\\\\~~\\ ~\ 'S~W\~\\\ , ~~~\\\\~ \\~ ~\~\~ 'j \\\\ ~~%~~ ~~ \l\)\\\l\\~~ ~ X>\l 
qirigió a la cantina "El Bronco", ubicada en el centro de esa localidad. Al no ser atendidd, salió del establecimiento y 
s fe cluó l.tarios tllsparos cfiFl SU 8fffia f@glaffi6n\orio, QU6 impoG\arQf\ ~f\ lrlll ViVi~ndmi g{gQª ñªs ~ hifi~rgn <'! ~n"l niii~ g~ 
UiutU \lnOt QUG uma~~ ~ 1 f 1!8· fl ff t:rtr 11 j8 rl ltfijflt j itl ~~-oo ~~- at.<l-'{ilro a Ja v [cl im ;;il r s ; YefUg~ó e" l a bas a 

dormilOriO o e 1<'! ~g'i~ff! · f\;1 ihutós .Jte-sp0'é<s más ' e 5'oo P' rs'o n a s 'exig ier(m q¡,¡~ fJera e nti'ema tlo la I~JUs~cla . .A\re de dor 
CJ t$ 1a ín~dia hélch e ! u~ é;!á t._~F>ido por ~u prop\ s C()f'l')~ :añ~rD y pues~o a disposici6fl )ut\iti~\ . 

20. De· acuerdo con el informe médico forense, la menor necesitará 120 días de tratamiento m(!ldit;;Q pari'l su 
recuperación. Su madre recibió siete mil quetzales del agente de la PNC, razón por la cual desistió del proceso. A 
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del MP se dirigen contra el oficialll Ramón Garza Soto y Byron Flores López, de turno ese día, por su condición de 
garantes de la integridad física del reo, pero sin individualizar a todos los agentes con responsabilidad directa en los 
hechos. El MP ha solicitado la detención de dichos agentes de la PNC por delito de homicidio. 

7. La verificación indica que los hechos constituyen ejecución extrajudicial y torturas, con participación del 
oficialll, Ramón de Jesús Garza Soto y el agente Byron Flores López, como personal de turno en la subestación y 
responsables inmediatos de la integridad física del reo, sin perjuicio de que las investigaciones del MP puedan 
determinar la participación directa de otros agentes. Por su lado, la deficiente actuación del Juzgado de Paz en el 
levantamiento del cadáver, fundamental para la investigación posterior, constituye una grave obstaculización de la 
justicia. 

Caso 2- Autopista Palín-Escuintfa 

8. El 25 de mayo de 2000, cerca de las cuatro de la tarde, presuntos soldados del Ejército que se conducían en 
un jeep tipo ~ilitar, identificado en su parte trasera con la sigla «ZM 12», detuvieron a áscar Guzmán García y a José 
Castañeda Alvarez cuando regresaban de cazar en una finca cercana al peaje de la autopista Palín-Escuintla. Según 
testigos presenciales, los captores estaban uniformados y portaban fusiles reglamentarios del Ejército. Ambos 
detenidos fueron subidos al jeep y llevados con rumbo desconocido. 

9. El 28 de mayo, en la ribera del río Guacalate, fue hallada la cabeza de uno de los detenidos. Al día siguiente 
se halló la cabeza del otro a orillas del mismo río, cerca de la finca San Luis Uruela. El 31 de mayo, en fa Finca 
Alsancía, en un camino que lleva a fa aldea El Rodeo, Escuintla, se hallaron dos cuerpos decapitados. Posteriormente 
se determinó que las cabezas y los cuerpos eran de los detenidos. Según el dictamen forense, las cabezas presentaban 
impacto de proyectil de arma de fuego en la región parietal y los cuerpos heridas corto punzantes y decapitamiento. 

1 O. Durante la verificación, diversas autoridades militares se negaron a entregar información a MINUGUA. Finalmente, 
once meses después, el Ministerio de Defensa proporcionó copia de los registros de entrada y salida de la ZM 12 y 
del destacamento militar de La Industria, donde consta la salida de personal castrense en vehículos similares al 
descrito por los testigos. Esta información permitió comprobar la falsedad de la información que inicialmente proporcionó 
a la Misión la ZM 12, respecto al número y tipo de vehículos con que contaba. 

11. En el transcurso de sus investigaciones, tanto el SIC como el MP no solicitaron información alguna a las 
autoridades militares y consideraron como única hipótesis del crimen la autoría de uno de los testigos. Dicho testigo 
recibió amenazas dirigidas a evitar que señalara a los responsables, luego se negó a declarar en juicio y finalmente 
se trasladó a vivir en otro lugar. El 2 de octubre, el Fiscal General de la República ordenó al MP de Escuintla la 
inmediata realización de diligencias específicas, incluyendo la indagación de todas las posibles hipótesis y la 
individualización de los responsables . El SIC no ha continuado con las investigaciones y no ha remitido los informes 
solicitados por el MP, organismo que optó por encomendar este caso a dos de sus investigadores. Pese a las 
evidencias, un año después los graves hechos siguen impunes y sin esclarecerse. 

Caso 3 -Aldea Guineales 

13. l:.a Misión entrevistó a vecinos y familiares de la víctima, quienes manifestaron que no hubo provocación por 
parte de Choy lxtoy, encontrando injustificada la actuación de la PNC. Todos cali ficaron a la víctima como una 
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persona trabajadora y ampliamente conocida por la población. En la entrevista a los agentes, éstos señalaron que, 
mientras efectuaban un patrullaje en el caserío Xoljuyú, fueron objeto de agresiones e insultos por un grupo de 
individuos en estado de ebriedad, que se opusieron a ser identificados, arrojando botellas y piedras contra la patrulla 
policial. Al ver que sus vidas corrían peligro, realizaron disparos al aire, generándose un forcejeo con uno de ellos. 
Esta situación habría dado lugar a que se efectuaran nuevos disparos que provocaron la huida del grupo. Los agentes 
señalaron que continuaron su marcha sin darse cuenta que habían herido a una persona. 

14. La Misión constató contradicciones entre la entrevista y el contenido de la prevención policial para fa consignación 
de Jos dos agentes. En esta última, señalan que una persona resultó lesionada con proyectil de arma de fuego y que 
la población no les permitió auxifiarla. Conforme a la verificación, se incurrió en violación al derecho a la vida de Diego 
Choy fxtoy, como resultado del uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes de fa PNC. 

15. se abrió causa penal en contra los dos agentes por el delito de homicidio, quienes quedaron sujetos al 
proceso mediante auto de prisión preventiva y de procesamiento. En diciembre de 2000, el MP solicitó acusación en 
contra de Julián Estuardo lxtapa por el delito de homicidio y de Israel Jalón Hernández, por encubrimiento propio. 
Actualmente está pendiente fa realización del debate público en el Tribunal de Sentencia de Mazatenango. 

Caso 4 - Max Oliva Lam 

16. Alrededor de las nueve de la noche del24 de agosto de 2000, agentes de la PNC de Mazatenango aprehendieron 
en flagrancia a Max Oliva Lam cuando, bajo los efectos de alcohol, agredía a una mujer. Una hora más tarde se 
ordenó su traslado a fa Granja Penal de Mazatenango, a cinco kilómetros de distancia. Se designó a los agentes 
Nery Tánchez Gallardo y Jorge Gómez Perechu para su custodia y conducción. Media hora después •. los agentes 
pidieron apoyo por radio sin señalar el motivo. El Comisario Departamental y los jefes de operaciones y de personal 
fueron al lugar. Allí, los agentes informaron que el reo se había fugado . Luego de rastrear sin éxito la zona, el 
Comisario ordenó fa consignación de los agentes por permitir la evasión del detenido. 

17. Al día siguiente, el cadáver de Oliva Lam fue hallado por sus familiares bajo el puente «Sis», en una poza del 
río del mismo nombre, en el camino a la granja penal de Mazatenango. El informe de autopsia determinó que el 
cadáver presentaba heridas en el rostro, cabeza, tórax y una lesión por proyectil de arma de fuego. La Misión 
entrevistó a los agentes implicados en el hecho, quienes indicaron que el detenido no iba engrilletado, situación que 
aprovechó para darse a la fuga del veh ícul.o Y lanzarse por el puente. Según ellos, no fue posible su aprehensión, por 
lo que solicitaron apoyo a través de la rad1o de la patrulla . Negaron haber realizado disparos. 

18. Esta versión de los agentes es contradictoria con lo que manifestaron ante el SIC de Mazatenango, ya que 
uno de los agentes reconoció que durante la persecución de Olivan Lam, al ver que no le podían alcanzar, dispararon 
al aire. Por otra parte, en el informe balístico del Gabinete de Identificación de la PNC, se determinó que dos 
casquillos encontrados en la escena del crimen habían sido disparados por las armas de dotación de los agentes 

mencionados. 

Caso 5 - Dolores, Petén 

\~· -r~, 4. ~~ w,\f·b~,~--h ~., ~~~a PJ,.~J"Jl!P J,., 1"" t!~~.J~ Jb 1"" }-,liJ _ -~l anJntB na m _QI\IG Jo~~ ~~~OUQI •ou1mr oº 
a su · e s ~i<:¡r\ cM Dblores, Dé\~\ , ~\1\} W~\W~ ~~~\\~\\\\~~\\ ~\ 'S~W\~\\\ , ~~~\\\\~ \\~ ~\~\~ 'j \\\\ ~~%~~ ~~ \l\)\\\l\\~~ ~ X>\l 
qirigió a la cantina "El Bronco", ubicada en el centro de esa localidad. Al no ser atendidd, salió del establecimiento y 
s fe cluó l.tarios tllsparos cfiFl SU 8fffia f@glaffi6n\orio, QU6 impoG\arQf\ ~f\ lrlll ViVi~ndmi g{gQª ñªs ~ hifi~rgn <'! ~n"l niii~ g~ 
UiutU \lnOt QUG uma~~ ~ 1 f 1!8· fl ff t:rtr 11 j8 rl ltfijflt j itl ~~-oo ~~- at.<l-'{ilro a Ja v [cl im ;;il r s ; YefUg~ó e" l a bas a 

dormilOriO o e 1<'! ~g'i~ff! · f\;1 ihutós .Jte-sp0'é<s más ' e 5'oo P' rs'o n a s 'exig ier(m q¡,¡~ fJera e nti'ema tlo la I~JUs~cla . .A\re de dor 
CJ t$ 1a ín~dia hélch e ! u~ é;!á t._~F>ido por ~u prop\ s C()f'l')~ :añ~rD y pues~o a disposici6fl )ut\iti~\ . 

20. De· acuerdo con el informe médico forense, la menor necesitará 120 días de tratamiento m(!ldit;;Q pari'l su 
recuperación. Su madre recibió siete mil quetzales del agente de la PNC, razón por la cual desistió del proceso. A 
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del MP se dirigen contra el oficialll Ramón Garza Soto y Byron Flores López, de turno ese día, por su condición de 
garantes de la integridad física del reo, pero sin individualizar a todos los agentes con responsabilidad directa en los 
hechos. El MP ha solicitado la detención de dichos agentes de la PNC por delito de homicidio. 

7. La verificación indica que los hechos constituyen ejecución extrajudicial y torturas, con participación del 
oficialll, Ramón de Jesús Garza Soto y el agente Byron Flores López, como personal de turno en la subestación y 
responsables inmediatos de la integridad física del reo, sin perjuicio de que las investigaciones del MP puedan 
determinar la participación directa de otros agentes. Por su lado, la deficiente actuación del Juzgado de Paz en el 
levantamiento del cadáver, fundamental para la investigación posterior, constituye una grave obstaculización de la 
justicia. 

Caso 2- Autopista Palín-Escuintla 

8. El25 de mayo de 2000, cerca de las cuatro de la tarde, presuntos soldados del Ejército que se conducían en 
un jeep tipo ~ilitar, identificado en su parte trasera con la sigla «ZM 12», detuvieron a áscar Guzmán García y a José 
Castañeda Alvarez cuando regresaban de cazar en una finca cercana al peaje de la autopista Palín-Escuintla. Según 
testigos presenciales, los captores estaban uniformados y portaban fusiles reglamentarios del Ejército. Ambos 
detenidos fueron subidos al jeep y llevados con rumbo desconocido. 

9. El 28 de mayo, en la ribera del río Guacalate, fue hallada la cabeza de uno de los detenidos. Al día siguiente 
se halló la cabeza del otro a orillas del mismo río, cerca de la finca San Luis Uruela. El 31 de mayo, en la Finca 
Alsancía, en un camino que lleva a la aldea El Rodeo, Escuintla, se hallaron dos cuerpos decapitados. Posteriormente 
se determinó que las cabezas y los cuerpos eran de los detenidos. Según el dictamen forense, las cabezas presentaban 
impacto de proyectil de arma de fuego en la región parietal y los cuerpos heridas corto punzantes y decapitamiento. 

1 O. Durante la verificación, diversas autoridades militares se negaron a entregar información a MINUGUA. Finalmente, 
once meses después, el Ministerio de Defensa proporcionó copia de los registros de entrada y salida de la ZM 12 y 
del destacamento militar de La Industria, donde consta la salida de personal castrense en vehículos similares al 
descrito por los testigos. Esta información permitió comprobar la falsedad de la información que inicialmente proporcionó 
a la Misión la ZM 12, respecto al número y tipo de vehículos con que contaba. 

11. En el transcurso de sus investigaciones, tanto el SIC como el MP no solicitaron información alguna a las 
autoridades militares y consideraron como única hipótesis del crim~n la autoría de uno de los testigos. Dicho testigo 
recibió amenazas dirigidas a evitar que señalara a los responsables, luego se negó a declarar en juicio y finalmente 
se trasladó a vivir en otro lugar. El 2 de octubre, el Fiscal General de la República ordenó al MP de Escuintla la 
inmediata realización de diligencias específicas, incluyendo la indagación de todas las posibles hipótesis y la 
individualización de los responsables. El SIC no ha continuado con las investigaciones y no ha remitido los informes 
solicitados por el MP, organismo que optó por encomendar este caso a dos de sus investigadores. Pese a las 
evidencias, un año después los graves hechos siguen impunes y sin esclarecerse. 

Caso 3 - Aldea Guineales 

12. Durante la madrugada deiS de abril de 2000, los agentes de la PNC Israel Jolón Hernández y Julián Estuardo 
lxtapa, de la subestación de la Aldea Guineales, municipio de Santa Catarina lxtahuacán, Sololá, dieron muerte a 
Diego Choy lxtoy cuando regresaba con su hermano a su domicilio en el caserío Xoljuyu. La herida en la región 
pectoral izquierda, causada por proyectil del arma de fuego, le produjo la muerte inmediata. El hecho provocó gran 
malestar entre los vecinos, quienes rodearon la subestación de Guineales y exigieron la entrega de los agentes. Fue 
necesari,a la intervención de los gobernadores de Sololá y Suchitepéquez, un alto funcionario de la PNC y del Auxiliar 
de la PDH para llegar a un acuerdo con la población, previa consignación y traslado de los agentes a las cárceles 
públicas. 

13. l.:.a Misión entrevistó a vecinos y fami liares de la víctima, quienes manifestaron que no hubo provocación por 
parte de Choy lxtoy, encontrando injustificada la actuación de la PNC. Todos calificaron a la víctima como una 
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persona trabajadora y ampliamente conocida por la población. En la entrevista a los agentes. éstos señalaron que, 
mientras efectuaban un patrullaje en el caserío Xoljuyú, fueron objeto de agresiones e insultos por un grupo de 
individuos en estado de ebriedad, que se opusieron a ser identificados, arrojando botellas y piedras contra la patrulla 
policial. Al ver que sus vidas corrían peligro, realizaron disparos al aire, generándose un forcejeo con uno de ellos. 
Esta situación habría dado lugar a que se efectuaran nuevos disparos que provocaron la huida del grupo. Los agentes 
señalaron que continuaron su marcha sin darse cuenta que habían herido a una persona. 

14. La Misión constató contradicciones entre la entrevista y el contenido de la prevención policial para la consignación 
de los dos agentes. En esta última, señalan que una persona resultó lesionada con proyectil de arma de fuego y que 
la población no les permitió auxiliarla. Conforme a la verificación, se incurrió en violación al derecho a la vida de Diego 
Choy lxtoy, como resultado del uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes de la PNC. 

15. Se abrió causa penal en contra los dos agentes por el delito de homicidio, quienes quedaron sujetos al 
proceso mediante auto de prisión preventiva y de procesamiento. En diciembre de 2000, el MP solicit? ~cusación ~n 
contra de Julián Estuardo lxtapa por el delito de homicidio y de Israel Jolón Hernández, por encubnm1ento propio. 
Actualmente está pendiente la realización del debate público en el Tribunal de Sentencia de Mazatenango. 

Caso 4 - Max Oliva Lam 

16. Alrededor de las nueve de la noche del24 de agosto de 2000, agentes de la PNC de Mazatenango aprehendieron 
en flagrancia a Max Oliva Lam cuando, bajo los efectos d~ alcoh~l, agredía a ~na m~jer. Una ~or? más tarde se 
ordenó su traslado a la Granja Penal de Mazatenango, a cmco k1lometros de d1stanc1a. Se des1gno a los agentes 
Nery Tánchez Gallardo y Jorge Gómez Perechu para su custodia y conducción. Media hora después,_ los agentes 
pidieron apoyo por radio sin señalar el motivo. El Comisario Dep~rtamental y los jefes de operaci?n~s.y de personal 
fueron al lugar. Allí, los agentes informaron que el reos~ _habla fu~_ado. Luego_ de rastrear sm ex1to la zona, el 
Comisario ordenó la consignación de los agentes por perm1t1r la evas1on del deten1do. 

17. Al día siguiente, el cadáver de Oliva La m fue hallado por sus familiares bajo el puente «Sis», en una poza del 
río del mismo nombre, en el camino a la granja penal de Mazatenango. El informe de autopsia determinó que el 
cadáver presentaba heridas en el rostro, cabeza: tóra~ y _una lesión por pro~ectil ?e arma_ de fueg~. La _ ~isión 
entrevistó a los agentes implicados en el hecho, qu1enes 1nd1caron que el detenido no 1ba engnlletado, s1tuac~~n que 
¡:¡provechó para darse a la fuga del vehículo y lanzarse por el puente. Según ellos, no fue posible su aprehens1on, por 
lo que solicitaron apoyo a través de la radio de la patrulla. Negaron haber realizado disparos. 

18. Esta versión de los agentE;!S es contradictoria con lo que manifestaron ante el SIC de Mazatenang_o. ya que 
uno de los agentes reconoció que durante la persecución de Olivan Lam, al ver que no le podían alcanza~. ~1spararon 
al aire. Por otra parte, en el informe balístico del Gabinete de Identificación de la PNC, se determ1no que dos 
casquillos encontrados en la escena del crimen habían sido disparados por las armas de dotación de los agentes 

mencionados. 

Caso 5 - Dolores, Petén 

19. El4 de noviembre de 2000. alrededor de las siete de la noche, el agente de la PNC José Vásquez ~guilar de 
la subestación de Dolores, Petén, que había abandonado el servicio, vestido de civil y en estado de ebnedad, se 
dirigió a la cantina "El Bronco", ubicada en el centro de esa localidad. Al no ser atendido, salió del establecimiento y 
efectuó varios disparos con su arma reglamentaria, que impactaron en las viviendas aledañas e hirieron a una niña de 
siete años que estaba en la calle. El agente huyó del lugar sin prestar auxilio a la víctima y se refugió en la casa 
dormitorio de la policía. Minutos después más de 500 personas exigieron que_fuera entregado a !ajusticia. Alrededor 
de la media noche fue detenido por su propios compañeros y puesto a disposición judicial. 

20. De· acuerdo con el informe médico forense, la menor necesitará 120 días de tratamiento médico para su 
recuperación. Su madre recibió siete mil quetzales del agente de la PNC, razón por la cual desistió del proceso. A 
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del MP se dirigen contra el oficialll Ramón Garza Soto y Byron Flores López, de turno ese día, por su condición de 
garantes de la integridad física del reo, pero sin individualizar a todos los agentes con responsabilidad directa en los 
hechos. El MP ha solicitado la detención de dichos agentes de la PNC por delito de homicidio. 

7. La verificación indica que los hechos constituyen ejecución extrajudicial y torturas, con participación del 
oficialll, Ramón de Jesús Garza Soto y el agente Byron Flores López, como personal de turno en la subestación y 
responsables inmediatos de la integridad física del reo, sin perjuicio de que las investigaciones del MP puedan 
determinar la participación directa de otros agentes. Por su lado, la deficiente actuación del Juzgado de Paz en el 
levantamiento del cadáver, fundamental para la investigación posterior, constituye una grave obstaculización de la 
justicia. 

Caso 2- Autopista Palín-Escuintla 

8. El25 de mayo de 2000, cerca de las cuatro de la tarde, presuntos soldados del Ejército que se conducían en 
un jeep tipo ~ilitar, identificado en su parte trasera con la sigla «ZM 12», detuvieron a áscar Guzmán García y a José 
Castañeda Alvarez cuando regresaban de cazar en una finca cercana al peaje de la autopista Palín-Escuintla. Según 
testigos presenciales, los captores estaban uniformados y portaban fusiles reglamentarios del Ejército. Ambos 
detenidos fueron subidos al jeep y llevados con rumbo desconocido. 

9. El 28 de mayo, en la ribera del río Guacalate, fue hallada la cabeza de uno de los detenidos. Al día siguiente 
se halló la cabeza del otro a orillas del mismo río, cerca de la finca San Luis Uruela. El 31 de mayo, en la Finca 
Alsancía, en un camino que lleva a la aldea El Rodeo, Escuintla, se hallaron dos cuerpos decapitados. Posteriormente 
se determinó que las cabezas y los cuerpos eran de los detenidos. Según el dictamen forense, las cabezas presentaban 
impacto de proyectil de arma de fuego en la región parietal y los cuerpos heridas corto punzantes y decapitamiento. 

1 O. Durante la verificación, diversas autoridades militares se negaron a entregar información a MINUGUA. Finalmente, 
once meses después, el Ministerio de Defensa proporcionó copia de los registros de entrada y salida de la ZM 12 y 
del destacamento militar de La Industria, donde consta la salida de personal castrense en vehículos similares al 
descrito por los testigos. Esta información permitió comprobar la falsedad de la información que inicialmente proporcionó 
a la Misión la ZM 12, respecto al número y tipo de vehículos con que contaba. 

11. En el transcurso de sus investigaciones, tanto el SIC como el MP no solicitaron información alguna a las 
autoridades militares y consideraron como única hipótesis del crim~n la autoría de uno de los testigos. Dicho testigo 
recibió amenazas dirigidas a evitar que señalara a los responsables, luego se negó a declarar en juicio y finalmente 
se trasladó a vivir en otro lugar. El 2 de octubre, el Fiscal General de la República ordenó al MP de Escuintla la 
inmediata realización de diligencias específicas, incluyendo la indagación de todas las posibles hipótesis y la 
individualización de los responsables. El SIC no ha continuado con las investigaciones y no ha remitido los informes 
solicitados por el MP, organismo que optó por encomendar este caso a dos de sus investigadores. Pese a las 
evidencias, un año después los graves hechos siguen impunes y sin esclarecerse. 

Caso 3 - Aldea Guineales 

12. Durante la madrugada deiS de abril de 2000, los agentes de la PNC Israel Jolón Hernández y Julián Estuardo 
lxtapa, de la subestación de la Aldea Guineales, municipio de Santa Catarina lxtahuacán, Sololá, dieron muerte a 
Diego Choy lxtoy cuando regresaba con su hermano a su domicilio en el caserío Xoljuyu. La herida en la región 
pectoral izquierda, causada por proyectil del arma de fuego, le produjo la muerte inmediata. El hecho provocó gran 
malestar entre los vecinos, quienes rodearon la subestación de Guineales y exigieron la entrega de los agentes. Fue 
necesari,a la intervención de los gobernadores de Sololá y Suchitepéquez, un alto funcionario de la PNC y del Auxiliar 
de la PDH para llegar a un acuerdo con la población, previa consignación y traslado de los agentes a las cárceles 
públicas. 

13. l.:.a Misión entrevistó a vecinos y fami liares de la víctima, quienes manifestaron que no hubo provocación por 
parte de Choy lxtoy, encontrando injustificada la actuación de la PNC. Todos calificaron a la víctima como una 

8 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

persona trabajadora y ampliamente conocida por la población. En la entrevista a los agentes. éstos señalaron que, 
mientras efectuaban un patrullaje en el caserío Xoljuyú, fueron objeto de agresiones e insultos por un grupo de 
individuos en estado de ebriedad, que se opusieron a ser identificados, arrojando botellas y piedras contra la patrulla 
policial. Al ver que sus vidas corrían peligro, realizaron disparos al aire, generándose un forcejeo con uno de ellos. 
Esta situación habría dado lugar a que se efectuaran nuevos disparos que provocaron la huida del grupo. Los agentes 
señalaron que continuaron su marcha sin darse cuenta que habían herido a una persona. 

14. La Misión constató contradicciones entre la entrevista y el contenido de la prevención policial para la consignación 
de los dos agentes. En esta última, señalan que una persona resultó lesionada con proyectil de arma de fuego y que 
la población no les permitió auxiliarla. Conforme a la verificación, se incurrió en violación al derecho a la vida de Diego 
Choy lxtoy, como resultado del uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes de la PNC. 

15. Se abrió causa penal en contra los dos agentes por el delito de homicidio, quienes quedaron sujetos al 
proceso mediante auto de prisión preventiva y de procesamiento. En diciembre de 2000, el MP solicit? ~cusación ~n 
contra de Julián Estuardo lxtapa por el delito de homicidio y de Israel Jolón Hernández, por encubnm1ento propio. 
Actualmente está pendiente la realización del debate público en el Tribunal de Sentencia de Mazatenango. 

Caso 4 - Max Oliva Lam 

16. Alrededor de las nueve de la noche del24 de agosto de 2000, agentes de la PNC de Mazatenango aprehendieron 
en flagrancia a Max Oliva Lam cuando, bajo los efectos d~ alcoh~l, agredía a ~na m~jer. Una ~or? más tarde se 
ordenó su traslado a la Granja Penal de Mazatenango, a cmco k1lometros de d1stanc1a. Se des1gno a los agentes 
Nery Tánchez Gallardo y Jorge Gómez Perechu para su custodia y conducción. Media hora después,_ los agentes 
pidieron apoyo por radio sin señalar el motivo. El Comisario Dep~rtamental y los jefes de operaci?n~s.y de personal 
fueron al lugar. Allí, los agentes informaron que el reos~ _habla fu~_ado. Luego_ de rastrear sm ex1to la zona, el 
Comisario ordenó la consignación de los agentes por perm1t1r la evas1on del deten1do. 

17. Al día siguiente, el cadáver de Oliva La m fue hallado por sus familiares bajo el puente «Sis», en una poza del 
río del mismo nombre, en el camino a la granja penal de Mazatenango. El informe de autopsia determinó que el 
cadáver presentaba heridas en el rostro, cabeza: tóra~ y _una lesión por pro~ectil ?e arma_ de fueg~. La _ ~isión 
entrevistó a los agentes implicados en el hecho, qu1enes 1nd1caron que el detenido no 1ba engnlletado, s1tuac~~n que 
¡:¡provechó para darse a la fuga del vehículo y lanzarse por el puente. Según ellos, no fue posible su aprehens1on, por 
lo que solicitaron apoyo a través de la radio de la patrulla. Negaron haber realizado disparos. 

18. Esta versión de los agentE;!S es contradictoria con lo que manifestaron ante el SIC de Mazatenang_o. ya que 
uno de los agentes reconoció que durante la persecución de Olivan Lam, al ver que no le podían alcanza~. ~1spararon 
al aire. Por otra parte, en el informe balístico del Gabinete de Identificación de la PNC, se determ1no que dos 
casquillos encontrados en la escena del crimen habían sido disparados por las armas de dotación de los agentes 

mencionados. 

Caso 5 - Dolores, Petén 

19. El4 de noviembre de 2000. alrededor de las siete de la noche, el agente de la PNC José Vásquez ~guilar de 
la subestación de Dolores, Petén, que había abandonado el servicio, vestido de civil y en estado de ebnedad, se 
dirigió a la cantina "El Bronco", ubicada en el centro de esa localidad. Al no ser atendido, salió del establecimiento y 
efectuó varios disparos con su arma reglamentaria, que impactaron en las viviendas aledañas e hirieron a una niña de 
siete años que estaba en la calle. El agente huyó del lugar sin prestar auxilio a la víctima y se refugió en la casa 
dormitorio de la policía. Minutos después más de 500 personas exigieron que_fuera entregado a !ajusticia. Alrededor 
de la media noche fue detenido por su propios compañeros y puesto a disposición judicial. 

20. De· acuerdo con el informe médico forense, la menor necesitará 120 días de tratamiento médico para su 
recuperación. Su madre recibió siete mil quetzales del agente de la PNC, razón por la cual desistió del proceso. A 
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diferencia de otros casos, pese al desistimiento el MP continuó con su deber de investigar los hechos por tratarse dé 
un delito de acción pública. La ORP concluyó que había responsabilidad del agente Vásquez Aguilar y el oficial a 
cargo de la subestación fue sancionado por haber ocultado las actitudes violentas y amenazas contra sus propios 
compañeros que había realizado dicho agente con anterioridad. 

Caso 6 - Pérez Malina 1 Castellanos 1 AguiJar 

21. El 11 de noviembre de 2000, cerca de las once de la noche, el teniente del Ejército Otto Fernando Pérez Leal, 
hijo del general (r) Otto Pérez Malina, conducía su vehículo por el Boulevard San Cristóbal en dirección a la ciudad de 
Antigua Guatemala, en compañía de su esposa y su hija, de ocho meses de edad. En la intersección con la carretera 
CA-01, intempestivamente una camioneta modelo pick-up que venía desde dicha vía, pasó frente a su vehículo y un 
individuo efectuó cinco disparos en contra del grupo familiar, uno de los cuales hirió levemente a la esposa del militar, 
quien llevaba a su hija en brazos. Mientras el teniente Pérez retornaba a la capital en busca de atención médica, el 
conductor del pick-up dio la vuelta y disparó nuevamente, impactando uno de los proyectiles en el neumático delantero 
izquierdo del automóvil. 

22. El 21 de febrero de 2001, Lissette Pérez Leal de Solórzano, también hija del general (r) Pérez Malina, fue 
atacada por ind ividuos que cubrían sus rostros con pasamontañas y portaban armas de asalto, cuando conducía su 
vehículo en la zona 11 de la ciudad capital. Aunque r-esultó con tres heridas de proyectil en su brazo izquierdo, la 
víctima logró escapar y llegó hasta el Hospital del Hermano Pedro donde recibió atención médica. El vehículo de la 
afectada presentaba múltiples impactos de bala. 

23. El mismo día, poco después, en un sector cercano sobre el Boulevard Liberación, individuos· armados que 
cubrían sus rostros con pasamontañas atacaron el vehículo conducido por Patricia Castellanos Fuentes de Aguilar, 
quien resultó herida por un proyectil que causó su muerte. A escasos metros del automóvil de la víctima se desplazaba 
el vehículo que transportaba a Rosa María Leal, esposa del general (r} Pérez Malina. Poco antes la señora Leal y su 
hija habían salido de la casa de ésta última en sus respectivos vehículos. Pese a que un especialista del EMDN, a 
bordo de .un vehículo blanco, se encontraba en el sitio en que ocurrieron estos últimos hechos, y a que éste informó 
de ello a la institución, el Ejército no le ha identificado ante las autoridades competentes. 

24. El 15 de mayo, Francisco Agui lar Alanzo, viudo de Patricia Castellanos, fue asesinado en el interior de su 
vehículo trente a su domicilio en la zona 11 de la ciudad capital. Confqrme a la verificación, no se trató de una tentativa 
de secuestro o robo del vehículo, por lo que adquiere fuerza la hipótesis que se debió a las acciones que realizaba 
para esclarecer la muerte de su esposa. 

25. Respecto del primer atentado, ocurrido en noviembre de 2000, el MP prácticamente no ha avanzado en su 
esclarecimiento ni ha planteado hipótesis de investigación; por su parte, los informes del SIC presentan deficiencias. 
Similar situación ocurre con la investigación del segundo atentado, contra Lissette Pérez Leal, apreciándose un rol 
pasivo del MP y graves incoherencias en los informes del SIC. El ejercicio, por parte de la Misión, de sus facultades 
legales de verificación en las investigaciones oficiales ha sido obstaculizado por Bertha Julia Morales, fiscal encargada 
de los casos Pérez Leal y Castellanos Fuentes. A partir del análisis de los casquillos recogidos en los lugares de los 
atentados contra la señora Pérez Leal de Solórzano, la PNC concluyó que una de las armas utilizadas en este 
hecho, también habría sido empleada en otros hechos violentos anteriores. La agencia fiscal encargada de investigar 
la muerte de Francisco Aguilar no ha desarrollado una actividad que evidencie una real voluntad de esclarecer este 
crimen, constando como única diligencia de investigación al cierre del período, el informe preliminar del SIC. 

26. L?s elementos de la verificación realizada no permiten descartar la hipótesis de que en estos ataques existiera 
la participación de grupos clandestinos y un móvil político. De hecho, el segundo atentado contra la familia del ex 
militar se produjo pocos días antes que éste se presentara públicamente liderando una nueva agrupación política, 
denominada Partido Patriota. El Ministerio de Gobernación negó con premura tal posibilidad, sin que se conozcan 
los fundamentos pertinentes. La Misión tiene conocimiento de investigaciones paralelas por parte del EMDN, sin 
control de la autoridad jurisdiccional , cuyos resultados no han sido entregados a las autoridades competentes. 

10 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 7 - Julián Pérez Escobar 

27. El1 6 de marzo de 2001 falleció Julian Pérez Escobar, a consecuencia de graves lesiones provocadas por 
golpes en todo el cuerpo. La víctima se encontraba detenida en el Centro de De~en~ión Preventiva de Quetzaltenango 
desde la noche anterior, luego de ser entregado a los agentes de t~mo de la Com1sana 41 de la PNC de ?uetzal~ena~~o 
por los alcaldes auxiliares del cantón Llano del Pinal, sector 6 de la misma ciu.~ad, acusado de tentat1va de v1olac1on 
de una adolescente de 17 años de edad y de agredir a su esposa, nuera e hiJO. 

28. El occiso fue torturado en dependencias policiales y no se descarta la posibilidad de que en e~ Preventivo 
haya sido objeto también de violencia extrema por parte de los internos, a mane.r_a de cast~go por el d~ht? que se le 
imputaba lo cual habría incidido en su agravamiento y muerte. El parte de def.unc1on extendidO por la mediCO forense 
señala q~e el cadáver presentaba hematomas ~n el ~echo y erosió_n ~n el epig_ast~io, además de fracturas costales 
bilaterales y hemorragia abdominal torácica, ev1de~c1as de que la v1ct1ma habna s1do fuertemente golpeada ~n esta 
región. Además, el informe del auxiliar fiscal descnbe ~ematomas en c~aneo y cara; hematomas en extremidades 
superiores y tronco y múltiples erosiones en muslo Y rotula de ambas p1ernas. 

29. La responsabilidad institucional de la PNC surge, en primer término, porque la v ícti~a fue golpeada ~n 
dependencias policiales y, en segundo lugar, porque no se garantizó su seguridad y atención m1entras. ~erma~ec1a 
bajo la custodia de la PNC en el centro preventivo, pese a que en la noche y madrugada en la que fallec1o estuv1eron 

de guardia siete agentes. 

Caso 8 - Uso indebido del arma de servicio - PNC 

30 A media mañana del 5 de febrero, el agente de la PNC Apolinario García Natareno cambió su uniforme P.or 

r · · -1 evadió el servicio y se dirigió al bar "4 hermanitos" en Santa Cruz del Quiché, portando su arma reglamentana . 
opacJVI, 11 d . p H d . salió de la All' bebió licor y conversó con clientes del lugar, entre e os Humberto Ro nguez az. oras ~spues 1 

t' y en un confuso incidente efectuó varios disparos contra este último, causándole les1ones leves en un 
can Jna ' , . & • 1 d J . N t . n señaló muslo. Rodríguez logró huir pero los proyectiles alcan~aron •O~Uitame~te a Manue e . esus ~ ~reno, qUie . 
q e había acudido a ver que ocurría cuando escucho los pnmeros d1sparos, y a Felipe Geron1mo lxtan, qUien se 
e~contraba alejado del lugar de los hechos, produciéndole lesiones también de carácter leve. 

31 
El agente fue llevado a las instalaciones policiales pero, para evitar que se le practicara examen etílico, se 

fu · ó antes de que le llevaran al hosp it~l regional. Se reintegró a su unidad ~1 día siguiente. El Jefe Departamental de 

1 
~NC abrió un expediente disciplinano por abandono del puesto de trabaJo y el agresor fue tr~~ladado a sa.n ~edro 

Ja 'las Quiché. El MP inició la correspondiente investigación. El informe de la ORP·, em1t1do el 29 de JUniO de 
ocopl ' 1 bld d d 1 2001, confirma los hechos descritos y a responsa 1 1 a e agente. 

Caso g _Julio Alberto Casasola 

32 La noche del8 de abril de 2001, agentes de la PNC detuvieron en flagrancia a Julio Alberto Cas.asola Y.~ill!am 
C~tom Rodas por el hurto de un vehículo en Quetzaltenango: El oficial Manuel Velásquez o.rozco, qu1en part1c1po en 

1 
d t ·ón los condujo a la Comisaría 41 de la PNC de la c1udad y luego a las dependencias del SIC que se h~llan 

a e ~ntcl . ' En d'¡cha sección mientras se encontraba de turno el agente Ermita Edílzar López, ambos detenidos 
en su 1n enor. • 1 • 
fueron sometidos a torturas con el fin de obtener información sobre otros robos , resultando Casasola con eSIO~~s 

s· brindarle auxilio médico ni proceder al fichaje desus datos, Casasola fue trasladado al Centro de Detenc1on 
gpraves.t. In Los dema· s ·1nternos al percatarse de su estado de salud, insistieron inútilmente en su inmediato traslado 

reven I'Y'a. • . . . b ·1 d d 
· t · d'Jco casasola fue llevado al Hosp1tal Reg1onal de Occ1dente en horas de la tarde del 9 de a n , on e a un rec1n o me . . . · d 

fue intervenido quirúr.gicamente. El11 de abril fallecía a consecuencia de un trauma cerrado de torax, provoca o por 

los golpes recibidos. 

33. Posleriormente, en el proceso de investigación sobre la muerte d.~ Casasola, Coto~ ~oda~, ~sesorado por el 
mismo abogado de los agentes del SIC, invocando una supuesta extors1on de la que habna s1do v1ct1ma por parte de 
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diferencia de otros casos, pese al desistimiento el MP continuó con su deber de investigar los hechos por tratarse dé 
un delito de acción pública. La ORP concluyó que había responsabilidad del agente Vásquez Aguilar y el oficial a 
cargo de la subestación fue sancionado por haber ocultado las actitudes violentas y amenazas contra sus propios 
compañeros que había realizado dicho agente con anterioridad. 

Caso 6 - Pérez Malina 1 Castellanos 1 AguiJar 

21. El 11 de noviembre de 2000, cerca de las once de la noche, el teniente del Ejército Otto Fernando Pérez Leal, 
hijo del general (r) Otto Pérez Malina, conducía su vehículo por el Boulevard San Cristóbal en dirección a la ciudad de 
Antigua Guatemala, en compañía de su esposa y su hija, de ocho meses de edad. En la intersección con la carretera 
CA-01, intempestivamente una camioneta modelo pick-up que venía desde dicha vía, pasó frente a su vehículo y un 
individuo efectuó cinco disparos en contra del grupo familiar, uno de los cuales hirió levemente a la esposa del militar, 
quien llevaba a su hija en brazos. Mientras el teniente Pérez retornaba a la capital en busca de atención médica, el 
conductor del pick-up dio la vuelta y disparó nuevamente, impactando uno de los proyectiles en el neumático delantero 
izquierdo del automóvil. 

22. El 21 de febrero de 2001, Lissette Pérez Leal de Solórzano, también hija del general (r) Pérez Malina, fue 
atacada por ind ividuos que cubrían sus rostros con pasamontañas y portaban armas de asalto, cuando conducía su 
vehículo en la zona 11 de la ciudad capital. Aunque r-esultó con tres heridas de proyectil en su brazo izquierdo, la 
víctima logró escapar y llegó hasta el Hospital del Hermano Pedro donde recibió atención médica. El vehículo de la 
afectada presentaba múltiples impactos de bala. 

23. El mismo día, poco después, en un sector cercano sobre el Boulevard Liberación, individuos· armados que 
cubrían sus rostros con pasamontañas atacaron el vehículo conducido por Patricia Castellanos Fuentes de Aguilar, 
quien resultó herida por un proyectil que causó su muerte. A escasos metros del automóvil de la víctima se desplazaba 
el vehículo que transportaba a Rosa María Leal, esposa del general (r} Pérez Malina. Poco antes la señora Leal y su 
hija habían salido de la casa de ésta última en sus respectivos vehículos. Pese a que un especialista del EMDN, a 
bordo de .un vehículo blanco, se encontraba en el sitio en que ocurrieron estos últimos hechos, y a que éste informó 
de ello a la institución, el Ejército no le ha identificado ante las autoridades competentes. 

24. El 15 de mayo, Francisco Agui lar Alanzo, viudo de Patricia Castellanos, fue asesinado en el interior de su 
vehículo trente a su domicilio en la zona 11 de la ciudad capital. Confqrme a la verificación, no se trató de una tentativa 
de secuestro o robo del vehículo, por lo que adquiere fuerza la hipótesis que se debió a las acciones que realizaba 
para esclarecer la muerte de su esposa. 

25. Respecto del primer atentado, ocurrido en noviembre de 2000, el MP prácticamente no ha avanzado en su 
esclarecimiento ni ha planteado hipótesis de investigación; por su parte, los informes del SIC presentan deficiencias. 
Similar situación ocurre con la investigación del segundo atentado, contra Lissette Pérez Leal, apreciándose un rol 
pasivo del MP y graves incoherencias en los informes del SIC. El ejercicio, por parte de la Misión, de sus facultades 
legales de verificación en las investigaciones oficiales ha sido obstaculizado por Bertha Julia Morales, fiscal encargada 
de los casos Pérez Leal y Castellanos Fuentes. A partir del análisis de los casquillos recogidos en los lugares de los 
atentados contra la señora Pérez Leal de Solórzano, la PNC concluyó que una de las armas utilizadas en este 
hecho, también habría sido empleada en otros hechos violentos anteriores. La agencia fiscal encargada de investigar 
la muerte de Francisco Aguilar no ha desarrollado una actividad que evidencie una real voluntad de esclarecer este 
crimen, constando como única diligencia de investigación al cierre del período, el informe preliminar del SIC. 

26. L?s elementos de la verificación realizada no permiten descartar la hipótesis de que en estos ataques existiera 
la participación de grupos clandestinos y un móvil político. De hecho, el segundo atentado contra la familia del ex 
militar se produjo pocos días antes que éste se presentara públicamente liderando una nueva agrupación política, 
denominada Partido Patriota. El Ministerio de Gobernación negó con premura tal posibilidad, sin que se conozcan 
los fundamentos pertinentes. La Misión tiene conocimiento de investigaciones paralelas por parte del EMDN, sin 
control de la autoridad jurisdiccional , cuyos resultados no han sido entregados a las autoridades competentes. 

10 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 7 - Julián Pérez Escobar 

27. El1 6 de marzo de 2001 falleció Julian Pérez Escobar, a consecuencia de graves lesiones provocadas por 
golpes en todo el cuerpo. La víctima se encontraba detenida en el Centro de De~en~ión Preventiva de Quetzaltenango 
desde la noche anterior, luego de ser entregado a los agentes de t~mo de la Com1sana 41 de la PNC de ?uetzal~ena~~o 
por los alcaldes auxiliares del cantón Llano del Pinal, sector 6 de la misma ciu.~ad, acusado de tentat1va de v1olac1on 
de una adolescente de 17 años de edad y de agredir a su esposa, nuera e hiJO. 

28. El occiso fue torturado en dependencias policiales y no se descarta la posibilidad de que en e~ Preventivo 
haya sido objeto también de violencia extrema por parte de los internos, a mane.r_a de cast~go por el d~ht? que se le 
imputaba lo cual habría incidido en su agravamiento y muerte. El parte de def.unc1on extendidO por la mediCO forense 
señala q~e el cadáver presentaba hematomas ~n el ~echo y erosió_n ~n el epig_ast~io, además de fracturas costales 
bilaterales y hemorragia abdominal torácica, ev1de~c1as de que la v1ct1ma habna s1do fuertemente golpeada ~n esta 
región. Además, el informe del auxiliar fiscal descnbe ~ematomas en c~aneo y cara; hematomas en extremidades 
superiores y tronco y múltiples erosiones en muslo Y rotula de ambas p1ernas. 

29. La responsabilidad institucional de la PNC surge, en primer término, porque la v ícti~a fue golpeada ~n 
dependencias policiales y, en segundo lugar, porque no se garantizó su seguridad y atención m1entras. ~erma~ec1a 
bajo la custodia de la PNC en el centro preventivo, pese a que en la noche y madrugada en la que fallec1o estuv1eron 

de guardia siete agentes. 

Caso 8 - Uso indebido del arma de servicio - PNC 

30 A media mañana del 5 de febrero, el agente de la PNC Apolinario García Natareno cambió su uniforme P.or 

r · · -1 evadió el servicio y se dirigió al bar "4 hermanitos" en Santa Cruz del Quiché, portando su arma reglamentana . 
opacJVI, 11 d . p H d . salió de la All' bebió licor y conversó con clientes del lugar, entre e os Humberto Ro nguez az. oras ~spues 1 

t' y en un confuso incidente efectuó varios disparos contra este último, causándole les1ones leves en un 
can Jna ' , . & • 1 d J . N t . n señaló muslo. Rodríguez logró huir pero los proyectiles alcan~aron •O~Uitame~te a Manue e . esus ~ ~reno, qUie . 
q e había acudido a ver que ocurría cuando escucho los pnmeros d1sparos, y a Felipe Geron1mo lxtan, qUien se 
e~contraba alejado del lugar de los hechos, produciéndole lesiones también de carácter leve. 

31 
El agente fue llevado a las instalaciones policiales pero, para evitar que se le practicara examen etílico, se 

fu · ó antes de que le llevaran al hosp it~l regional. Se reintegró a su unidad ~1 día siguiente. El Jefe Departamental de 

1 
~NC abrió un expediente disciplinano por abandono del puesto de trabaJo y el agresor fue tr~~ladado a sa.n ~edro 

Ja 'las Quiché. El MP inició la correspondiente investigación. El informe de la ORP·, em1t1do el 29 de JUniO de 
ocopl ' 1 bld d d 1 2001, confirma los hechos descritos y a responsa 1 1 a e agente. 

Caso g _Julio Alberto Casasola 

32 La noche del8 de abril de 2001, agentes de la PNC detuvieron en flagrancia a Julio Alberto Cas.asola Y.~ill!am 
C~tom Rodas por el hurto de un vehículo en Quetzaltenango: El oficial Manuel Velásquez o.rozco, qu1en part1c1po en 

1 
d t ·ón los condujo a la Comisaría 41 de la PNC de la c1udad y luego a las dependencias del SIC que se h~llan 

a e ~ntcl . ' En d'¡cha sección mientras se encontraba de turno el agente Ermita Edílzar López, ambos detenidos 
en su 1n enor. • 1 • 
fueron sometidos a torturas con el fin de obtener información sobre otros robos , resultando Casasola con eSIO~~s 

s· brindarle auxilio médico ni proceder al fichaje desus datos, Casasola fue trasladado al Centro de Detenc1on 
gpraves.t. In Los dema· s ·1nternos al percatarse de su estado de salud, insistieron inútilmente en su inmediato traslado 

reven I'Y'a. • . . . b ·1 d d 
· t · d'Jco casasola fue llevado al Hosp1tal Reg1onal de Occ1dente en horas de la tarde del 9 de a n , on e a un rec1n o me . . . · d 

fue intervenido quirúr.gicamente. El11 de abril fallecía a consecuencia de un trauma cerrado de torax, provoca o por 

los golpes recibidos. 

33. Posleriormente, en el proceso de investigación sobre la muerte d.~ Casasola, Coto~ ~oda~, ~sesorado por el 
mismo abogado de los agentes del SIC, invocando una supuesta extors1on de la que habna s1do v1ct1ma por parte de 
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agentes fiscales, se retractó de sus declaraciones ante el MP, en las que había señalado y reconocido a funcionarios 
del SIC como autores de las torturas que causaron el deceso de Casasola. Conforme a la verificación realizada, los 
hechos denunciados por Cotom Rodas no constituyeron extorsión, coacción o amenazas, por cuanto se trataba de 
citaciones enviadas por la fiscalía a su domicilio, solicitando su comparecencia en el juicio por hurto, en el cual se 
encuentra procesado y disfrutando de una medida sustitutiva. Por otro lado, el ofrecimiento de dinero, dádivas u otro 
tipo de regalías, supuestamente efectuado por el MP, correspondía en realidad a información sobre medidas de 
protección a testigos que, oportunamente, los agentes fiscales pusieron en conocimiento de Cotom Rodas con el fin 
de instruirlo sobre los mecanismos que, eventualmente, se adoptarían en caso de tener que asegurar su integridad 
física. Conforme su situación procesal, el denunciante debe presentarse al tribunal y a la fiscalía cuando sea requerido 
formalmente, de modo que una citación no constituye violación de sus derechos, en tanto se halla dentro de las 
atribuciones y facultades legales del MP. La verificación realizada estableció la responsabilidad de agentes de la 
PNC en las torturas infringidas a Julio Alberto Casasola, a consecuencia de las cuales falleció días más tarde. 

Caso 10 - Luis García Pontaza 

34. El 21 de enero de 2001 , aproximadamente a la una y quince de la madrugada, en el Centro de Detención 
Preventiva de la zona 18, ciudad capital, fue asesinado de un disparo en el cráneo Luis García Pontaza, reo vinculado 
a bandas de asaltantes de bancos y al crimen organizado. 

35. García Pontaza había manifestado temor por su vida y su interés por dar información sobre sus actividades 
ilícitas, teniendo la expectativa de acogerse al programa de protección de testigos del MP. La Fiscal Berta Julia 
Morales, encargada de indagar los delitos que se le atribuían y, posteriormente a cargo de la investigación de su 
muerte, descartó rápidamente que se tratara de un asesinato y catalogó el deceso como un suicidio por supuestos 
problemas sentimentales del occiso con la madre de su hija. Aunque dicha po~ición ha sido mantenida por la 
representante del MP, la fiscal especial contra el crimen organizado la refut? públicamente, al desechar tal hipótesis. 
La verificación del proceso judicial por parte de la Misión ha sido obstaculizada por la fiscal encargada del mismo 
Conforme a la información disponible, en la muerte de García Pontaza habrían intervenido terceros con el fin d~ 
impedir que diese información que involucraba a agentes estatales con bandas de crimen organizado. 

36. El occiso tuvo también vinculación al caso Gerardi. García Pontaza había manifestado que, cuando el fiscal 
Otto Ardón estuvo a cargo de la investigación de dicho caso, agentes del EMP en compañía de funcionarios del MP 
le habían propuesto en dos oportunidades que, junto a un amigo también vinculado al crimen organizado, declararan 
ante el MP involucrando a miembros de la jerarquía de la Iglesia Católica Y a familiares de éstos en el crimen. A 
cambio les ofrecieron total impunidad y amplio apoyo logístico para sus acciones delictivas. García Pontaza refirió 
que se había negado a dicho planteamiento porque no quería perjudicar a una ex novia suya a quien el EMP pretendía 
implicar en el crimen. La verificación estableció que el fallecido tenía trato y contacto telefónico con el capitán Byron 
Lima Oliva, quien lo propuso como uno de sus testigos de descargo en el caso Gerardi. 

Derecho a la Integridad Personal 

37. En este apartado se incluyen casos ilustrativos de violaciones al derecho a la integridad personal que, en su 
mayoría, son cometidas por agentes de la PNC. En ellos, el denominador común es que las víctimas se encuentran 
indefen_sas, que habitualmente los responsables cuentan con autorización o aquiescencia de los superiores jerárquicos, 
y que es seguido de la adulteración de los partes policiales para ocultar la verdadera naturaleza de los hechos· 
también es frecuente la falta de atención médica a los lesionados. Las violaciones a la integridad personal abarca~ 
desde el uso excesivo de la fuerza en situaciones de carácter colectivo, tales como protestas públicas u otros en que 
la falta de proporcionalidad entre el medio empleado y el fin perseguido es un factor determinante, hasta la utilización 
de diversas modalidades de tortura como método de investigación y no sólo como un exceso cometido por algunos 
agentes. 

12 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 11 - Sánchez Asencio 

38. Cerca de las cinco y media de la tarde del31 de julio de 2000, tres agentes de la PNC de San Juan Alotenango, 
Sacatepéquez, detuvieron a José Sánchez Asencio en el Bar "Las Chicas" y lo condujeron a bordo de la patrulla 7 4-
036 a la subestación policial. Allí lo golpearon, le sumergieron en un tonel con agua y le aplicaron descargas 
eléctricas. Sus gritos alertaron a los pobladores de los alrededores, quienes se agruparon frente a la subestación 
hasta ser dispersados por el oficial a cargo. Alrededor de la medianoche, Sánchez fue trasladado a la cárcel de 
Antigua. Al día siguiente, el director de la cárcel, al ver su estado, ordenó al médico que le atendiera y dispuso su 
traslado al Hospital de Antigua. El diagnóstico médico indicó: "el paciente presenta dolor abdominal intenso y está 
orinando sangre, dolores a la palpación y trauma cerrado de abdomen ... ". 

39. Conforme a lo verificado, los agentes policiales Amoldo Alanzo Méndez, Gabriel Ramos Ramírez y Juan 
Martínez Reynoso, sometieron a torturas y tratos crueles e inhumanos a la víctima. Se constató que, para tratar de 
encubrir el hecho, los agentes elaboraron dos partes policiales con diferentes contenidos de horas y delitos 
presuntamente cometidos por el detenido. 

40. Es elogiable la rapidez y efectividad de la ORP para investigar estos hechos y señalar responsabilidades ante 
el MP. Existe ya un proceso judicial en contra de los autores basado en el resultado de la investigación. Uno de los 
responsables, el agente Juan Martínez Reynoso, registra antecedentes de abusos y en un caso anterior ya fue 
encontrado responsable por agresión. La Dirección General de la PNC aplicó el reglam~nto interno y ordenó que los 
agentes quedasen en situación especial, esto es, suspendidos laboralmente hasta que se resuelva su situación 
jurídica. El MP de Antigua ha impulsado la investigación de los hechos y ha solicitado la detención de los agentes 
involucrados, cuyo juicio se encuentra pendiente de debate en los tribunales. 

Caso 12- Díaz Campos y Roldán Rivas 

41. El17 de enero de 2000 a las siete y media de la noche, Carlos Díaz Campos y Carlos Roldán Rivas se dirigían 
a abordar su vehículo en un estacionamiento cuando este último notó la presencia de sujetos sospechosos cerca del 
automóvil. Con el fin de ahuyentarlos , efectuó varios disparos al aire con arma de fuego. Posteriormente, _ya en el 
vehículo, notaron que una patrulla policial los seguía y regresaron al estacionamiento. Allí fueron deten l_d~s por 
agentes de la Comisaría 12 de Ciudad de Guatemala, quienes se transportaban en la patrulla 12-008. Los pollclas les 
obligaron a salir del vehículo y les preguntaron quién había sido el autor de los disparos efectuados momentos antes. 
Al no obtener respuesta, los agentes les golpearon ante varios testigos. 

42. Después fueron conducidos a la Comisaría 12 donde solicitaron la presencia de un abogado Y an~nciaro~ ~ue 
informarían a la ORP por los abusos sufridos. Ello motivó que fueran golpeados nuevamente por vanos pohclas , 
incluyendo sus captores. Casi tres horas después de su detención fueron llevados al Preventivo de la zona 18. En 
dicho lugar, por recomendación del enfermero de turno quien vio el estado en que se encontraban, el encargado del 
Centro Preventivo se negó a aceptar el ingreso, sugiriendo a los agentes PNC que los traslad~ra~ a un centro 
asistencial. A pesar de ello, los agentes de la PNC llevaron a los detenidos nuevamente a la Comisan a 12. 

43. En el lugar ya se encontraba un abogado enviado por los familiares, quienes habían sido alertados por testigos 
de la detención. El abogado, viendo el estado de los detenidos, advirtió a los policías que de no ser llevados a un 
centro asistencial demandaría a la institución. Finalmente, hacia la una de la madrugada del18 de ener?, fueron 
llevados a un hospital del Seguro Social en la zona 6, donde recibieron aten~ió~ médic~: Dos hor~s_despues fu~ron 
remitidos al hospital general de accidentes de la zona 7 donde se les bnndo atenc1?n especializada. Segun el 
diagnóstico médico, ambos presentaban traumatismo múltiple cerrado de tórax y contus1ones externas de abdomen, 
tórax y piernas. Las lesiones sufridas merecieron incapacidad por 15 días. 

44. En el parte póliciallos agentes captores informaron que detuvieron a dos suj.etos que_ no at~nd i~rond?rden dde 
alto, llegando a arrollar con el vehículo que conducían a uno de los agentes. Ademas se_les 1mputo ha er 1spara o 
en contra del vehículo radio-patrulla. Adicionalmente, el informe menciona que los deten1dos no presentaban golpes 
ni lesiones visibles. 
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agentes fiscales, se retractó de sus declaraciones ante el MP, en las que había señalado y reconocido a funcionarios 
del SIC como autores de las torturas que causaron el deceso de Casasola. Conforme a la verificación realizada, los 
hechos denunciados por Cotom Rodas no constituyeron extorsión, coacción o amenazas, por cuanto se trataba de 
citaciones enviadas por la fiscalía a su domicilio, solicitando su comparecencia en el juicio por hurto, en el cual se 
encuentra procesado y disfrutando de una medida sustitutiva. Por otro lado, el ofrecimiento de dinero, dádivas u otro 
tipo de regalías, supuestamente efectuado por el MP, correspondía en realidad a información sobre medidas de 
protección a testigos que, oportunamente, los agentes fiscales pusieron en conocimiento de Cotom Rodas con el fin 
de instruirlo sobre los mecanismos que, eventualmente, se adoptarían en caso de tener que asegurar su integridad 
física. Conforme su situación procesal, el denunciante debe presentarse al tribunal y a la fiscalía cuando sea requerido 
formalmente, de modo que una citación no constituye violación de sus derechos, en tanto se halla dentro de las 
atribuciones y facultades legales del MP. La verificación realizada estableció la responsabilidad de agentes de la 
PNC en las torturas infringidas a Julio Alberto Casasola, a consecuencia de las cuales falleció días más tarde. 

Caso 10 - Luis García Pontaza 

34. El 21 de enero de 2001 , aproximadamente a la una y quince de la madrugada, en el Centro de Detención 
Preventiva de la zona 18, ciudad capital, fue asesinado de un disparo en el cráneo Luis García Pontaza, reo vinculado 
a bandas de asaltantes de bancos y al crimen organizado. 

35. García Pontaza había manifestado temor por su vida y su interés por dar información sobre sus actividades 
ilícitas, teniendo la expectativa de acogerse al programa de protección de testigos del MP. La Fiscal Berta Julia 
Morales, encargada de indagar los delitos que se le atribuían y, posteriormente a cargo de la investigación de su 
muerte, descartó rápidamente que se tratara de un asesinato y catalogó el deceso como un suicidio por supuestos 
problemas sentimentales del occiso con la madre de su hija. Aunque dicha po~ición ha sido mantenida por la 
representante del MP, la fiscal especial contra el crimen organizado la refut? públicamente, al desechar tal hipótesis. 
La verificación del proceso judicial por parte de la Misión ha sido obstaculizada por la fiscal encargada del mismo 
Conforme a la información disponible, en la muerte de García Pontaza habrían intervenido terceros con el fin d~ 
impedir que diese información que involucraba a agentes estatales con bandas de crimen organizado. 

36. El occiso tuvo también vinculación al caso Gerardi. García Pontaza había manifestado que, cuando el fiscal 
Otto Ardón estuvo a cargo de la investigación de dicho caso, agentes del EMP en compañía de funcionarios del MP 
le habían propuesto en dos oportunidades que, junto a un amigo también vinculado al crimen organizado, declararan 
ante el MP involucrando a miembros de la jerarquía de la Iglesia Católica Y a familiares de éstos en el crimen. A 
cambio les ofrecieron total impunidad y amplio apoyo logístico para sus acciones delictivas. García Pontaza refirió 
que se había negado a dicho planteamiento porque no quería perjudicar a una ex novia suya a quien el EMP pretendía 
implicar en el crimen. La verificación estableció que el fallecido tenía trato y contacto telefónico con el capitán Byron 
Lima Oliva, quien lo propuso como uno de sus testigos de descargo en el caso Gerardi. 

Derecho a la Integridad Personal 

37. En este apartado se incluyen casos ilustrativos de violaciones al derecho a la integridad personal que, en su 
mayoría, son cometidas por agentes de la PNC. En ellos, el denominador común es que las víctimas se encuentran 
indefen_sas, que habitualmente los responsables cuentan con autorización o aquiescencia de los superiores jerárquicos, 
y que es seguido de la adulteración de los partes policiales para ocultar la verdadera naturaleza de los hechos· 
también es frecuente la falta de atención médica a los lesionados. Las violaciones a la integridad personal abarca~ 
desde el uso excesivo de la fuerza en situaciones de carácter colectivo, tales como protestas públicas u otros en que 
la falta de proporcionalidad entre el medio empleado y el fin perseguido es un factor determinante, hasta la utilización 
de diversas modalidades de tortura como método de investigación y no sólo como un exceso cometido por algunos 
agentes. 

12 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 11 - Sánchez Asencio 

38. Cerca de las cinco y media de la tarde del31 de julio de 2000, tres agentes de la PNC de San Juan Alotenango, 
Sacatepéquez, detuvieron a José Sánchez Asencio en el Bar "Las Chicas" y lo condujeron a bordo de la patrulla 7 4-
036 a la subestación policial. Allí lo golpearon, le sumergieron en un tonel con agua y le aplicaron descargas 
eléctricas. Sus gritos alertaron a los pobladores de los alrededores, quienes se agruparon frente a la subestación 
hasta ser dispersados por el oficial a cargo. Alrededor de la medianoche, Sánchez fue trasladado a la cárcel de 
Antigua. Al día siguiente, el director de la cárcel, al ver su estado, ordenó al médico que le atendiera y dispuso su 
traslado al Hospital de Antigua. El diagnóstico médico indicó: "el paciente presenta dolor abdominal intenso y está 
orinando sangre, dolores a la palpación y trauma cerrado de abdomen ... ". 

39. Conforme a lo verificado, los agentes policiales Amoldo Alanzo Méndez, Gabriel Ramos Ramírez y Juan 
Martínez Reynoso, sometieron a torturas y tratos crueles e inhumanos a la víctima. Se constató que, para tratar de 
encubrir el hecho, los agentes elaboraron dos partes policiales con diferentes contenidos de horas y delitos 
presuntamente cometidos por el detenido. 

40. Es elogiable la rapidez y efectividad de la ORP para investigar estos hechos y señalar responsabilidades ante 
el MP. Existe ya un proceso judicial en contra de los autores basado en el resultado de la investigación. Uno de los 
responsables, el agente Juan Martínez Reynoso, registra antecedentes de abusos y en un caso anterior ya fue 
encontrado responsable por agresión. La Dirección General de la PNC aplicó el reglam~nto interno y ordenó que los 
agentes quedasen en situación especial, esto es, suspendidos laboralmente hasta que se resuelva su situación 
jurídica. El MP de Antigua ha impulsado la investigación de los hechos y ha solicitado la detención de los agentes 
involucrados, cuyo juicio se encuentra pendiente de debate en los tribunales. 

Caso 12- Díaz Campos y Roldán Rivas 

41. El17 de enero de 2000 a las siete y media de la noche, Carlos Díaz Campos y Carlos Roldán Rivas se dirigían 
a abordar su vehículo en un estacionamiento cuando este último notó la presencia de sujetos sospechosos cerca del 
automóvil. Con el fin de ahuyentarlos , efectuó varios disparos al aire con arma de fuego. Posteriormente, _ya en el 
vehículo, notaron que una patrulla policial los seguía y regresaron al estacionamiento. Allí fueron deten l_d~s por 
agentes de la Comisaría 12 de Ciudad de Guatemala, quienes se transportaban en la patrulla 12-008. Los pollclas les 
obligaron a salir del vehículo y les preguntaron quién había sido el autor de los disparos efectuados momentos antes. 
Al no obtener respuesta, los agentes les golpearon ante varios testigos. 

42. Después fueron conducidos a la Comisaría 12 donde solicitaron la presencia de un abogado Y an~nciaro~ ~ue 
informarían a la ORP por los abusos sufridos. Ello motivó que fueran golpeados nuevamente por vanos pohclas , 
incluyendo sus captores. Casi tres horas después de su detención fueron llevados al Preventivo de la zona 18. En 
dicho lugar, por recomendación del enfermero de turno quien vio el estado en que se encontraban, el encargado del 
Centro Preventivo se negó a aceptar el ingreso, sugiriendo a los agentes PNC que los traslad~ra~ a un centro 
asistencial. A pesar de ello, los agentes de la PNC llevaron a los detenidos nuevamente a la Comisan a 12. 

43. En el lugar ya se encontraba un abogado enviado por los familiares, quienes habían sido alertados por testigos 
de la detención. El abogado, viendo el estado de los detenidos, advirtió a los policías que de no ser llevados a un 
centro asistencial demandaría a la institución. Finalmente, hacia la una de la madrugada del18 de ener?, fueron 
llevados a un hospital del Seguro Social en la zona 6, donde recibieron aten~ió~ médic~: Dos hor~s_despues fu~ron 
remitidos al hospital general de accidentes de la zona 7 donde se les bnndo atenc1?n especializada. Segun el 
diagnóstico médico, ambos presentaban traumatismo múltiple cerrado de tórax y contus1ones externas de abdomen, 
tórax y piernas. Las lesiones sufridas merecieron incapacidad por 15 días. 

44. En el parte póliciallos agentes captores informaron que detuvieron a dos suj.etos que_ no at~nd i~rond?rden dde 
alto, llegando a arrollar con el vehículo que conducían a uno de los agentes. Ademas se_les 1mputo ha er 1spara o 
en contra del vehículo radio-patrulla. Adicionalmente, el informe menciona que los deten1dos no presentaban golpes 
ni lesiones visibles. 
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45. La verificación ha comprobado la eficacia y oportunidad de las investigaciones realizadas por la ORP, que 
determinó que el agente que supuestamente había sido atropellado declaró ante esa instancia que nunca fue agredido 
por los detenidos. Estas investigaciones y la verificación desvirtúan el contenido del parte policial. La ORP determinó 
la responsabilidad de los agentes policiales de la Comisaría 12 Fidel Raxcaco lzaguirre, Facundo Valdez Mazarriegos. 
Sergio Marroquín Ruiz, César Escobar Escobar y Mario Ramírez García y el oficial 111 Medardo López Toj por los 
malos tratos en contra de los dos detenidos. De igual manera, la alteración de la información y el ocultamiento de los 
hechos constituye una obstaculización a la labor de la justicia que se imputa a la Comisaria 12, particularmente al 
subcomisario Amarildo Bravo Fuentes, quien no informó del hecho a las autoridades competentes, ocultó lo ocurrido 
y alteró el informe de la detención. El informe de la ORP ha sido trasladado al MP para su judicialización. Posteriormente 
las víctimas informaron que, por temor a represalias, habían desistido de su acusación frente al MP. 

Caso 13 - Estudiantes de la Escuela de Formación Agrícola 

46. El 1 O de agosto de 2000, durante una manifestación de protesta, estudiantes de la Escuela de Formación 
Agrícola (EFA) de San Marcos bloquearon la carretera que conduce desde dicha ciudad hacia la zona de la Boca 
Costa. Con la finalidad de despejar la vía, el subcomisario de la PNC, Miguel de León Guzmán, al mando de 14 
agentes de la PNC, dio a los estudiantes un plazo de cinco minutos para deponer su actitud. Aun cuando no había 
transcurrido el lapso y los estudiantes comenzaban a retirarse hacia las instalaciones de la EFA, la PNC los persiguió 
durante un trayecto de 140 metros lanzándoles gases lacrimógenos. 

47. Conforme a la verificación, una vez que la PNC llegó hasta las puertas de la EFA realizó múltiples descargas 
de gas hacia el interior, a consecuencia de lo cual resultaron intoxicados varios alumnos. Otros fueron lesionados por 
el impacto de los cartuchos de aluminio de gas lacrimógeno, debiendo ser conducidos de emergencia al Hospital de 
San Marcos. 

48. La ORP realizó una oportuna investigación y estableció que la PNC "se excedió en su función al utilizar 
bombas lacrimógenas en contra de niños sin importar la integridad física de los mismos y la de los vecinos". Por el 
contrario, la Sección de Régimen Disciplinario de la PNC propuso que los expedientes iniciados contra los 14 
agentes sean resueltos "sin responsabilidad, por no existir pruebas fehacientes y sindicación directa en contra de los 
expedientados". 

Caso 14 - Marvin Alfaro Bravo 

49. La noche del16 de septiembre de 2000, cuando Marvin Alfara Bravo, agente asignado al Segundo Cuerpo de 
la PNC de Quetzaltenango, se encontraba en el interior de un local nocturno de dicha ciudad, fue interceptado por 
miembros de las FEP que pretendieron registrarlo. Aun cuando manifestó su disconformidad e informó de su calidad 
de funcionario, fue detenido por uno de los policías. Al intentar escaparse fue golpeado por detrás en la cabeza y 
hombro. Luego fue llevado esposado a la Comisaría 41 , donde continuaron agrediéndolo. La gol piza se detuvo debido 
a la intervención de un tercer agente que lo identificó como miembro del cuerpo policial del departamento. 

50. El parte policial indica que la víctima se encontraba bajo posibles efectos de una droga, ya que no ten ía 
aliento a licor, que intentó agredir a los agentes y que "se tiró drásticamente al suelo ocasionándose golpes y 
moretones en diferentes partes del cuerpo", por lo que, a bordo de la patrulla 41-061 , lo trasladaron al Hospital 
Regional de Occidente. Allí se le diagnosticó "múltiples laceraciones en el tórax y cuello, erosiones en las rodillas de 
ambas piernas y cefalomatoma en el cráneo". 

51. La patrulla de las FEP que detuvo al afectado estaba integrada por los agentes José Cardona Fuentes, Angel 
Cardona Rivera, Bautista Fuentes, Bonillo Barrios, Cholotillo Pantzay, todos al mando del oficial 11 Donel López 
Bámaca. Dicho personal policial, de forma deliberada e innecesaria, sometió a tratos crueles, inhumanos y degradantes 
a la víctima, con el propósito de castigarlo por la resistencia que opuso a su arresto. La ORP inició una tardía 
investigación de los hechos. 

14 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 15 - Panzós, Alta Verapaz 

52. La noche del 3 de noviembre de 2000, en Panzós, Alta Verapaz, los agentes Ricardo Salomón González Y 
Pedro Manuel Quisque detuvieron a los jóvenes Agustín Choc, Ramiro Pop Tiul y José Cae Cuz, cuando bebían 
cerveza en una tienda del lugar. Según el parte policial , fueron sorprendidos riñendo y al ser reducidos agredieron a 
uno de los agentes e intentaron sobornarlos. La verificación constató la existencia de lesiones en el cuerpo de los 
detenidos y que dentro de la subestación de policía fueron esposados, les vendaron los ojos y les quitaron sus 
camisas. Posteriormente en el patio de las dependencias policiales Agustín Choc y José Cae fueron golpeados Y a 
éste último le sustrajeron dinero de su billetera. 

53. De acuerdo con la verificación, los jóvenes Agustín Choc y Ramiro Pop fueron víctimas de tortura por los 
efectivos policiales de la subestación de Panzós, cuando se encontraban en estado de indefensión Y como una forma 
de castigo por haberse resistido al arresto y por golpear a uno de los policías. El hecho de haber incluido en el parte 
policial un intento de soborno, con el fin de ocultar el hurto del dinero, constituye un acto de obstrucción a la la?or ?e 
la justicia. Es preocupante que frente a la gravedad de estos actos no se inició un procedimiento penal. En el amb1to 
administrativo, aunque la investigación del Servicio de Información de la PNC concluyó inicialmente que no hubo 
irregularidades, posteriormente la ORP estableció la responsabilidad de dichos agentes. 

Caso 16 - Pedro López Manzanero y otros 

54. El14 de enero de 2001, en el parque central de Flores, Petén, un grupo de agentes de la PNC, que regresaban 
de un operativo, detuvo a Pedro López Manzanero, estudiante universitario de 20 años, cuando se enco~~raba 
conversando con una amiga. Uno de los policías le agarró por el cuello y le condujo a golpes a la subestac1?n de 
Flores. Una vez dentro, le golpearon con un bastón, causándole lesiones en la mano derecha que tardaron 15 dlas en 
curar intentaron asfixiarle sumergiendo la cabeza en una pileta con agua, le colocaron un arma cargada en la boca 
dicié~dole "hoy te vas a morir" y le amenazaron señalando que si los denunciaba "le iría mal a su familia"· Posteriormente 
fue trasladado a la cárcel y puesto en libertad dos días después tras pagar la multa impuesta por el Juzgado de Paz. 
La verificación revela la falsedad del parte policial de arresto remitido al Juzgado de Paz donde se afirm~ ~ue Pedro 
López fue detenido cuando reñía tumultuariamente en la vía pública. Esta alteración del parte poliCial es una 
obstaculización a la labor de la justicia. 

55. Otros detenidos en la misma dependencia policial, como Carlos Méndez Revolorio, Luis Orella~1a ~emus Y u: 
menor de 17 años, también fueron golpeados con un bastón, sumergidas sus cabezas dentro de u~a P1 e a con agu 

· • · 1 ·fi ·ón Pedro Lopez Manzanero, y colgados de las manos de una litera con los p1es en el a1re. Conforme a a ven 1cac1 • . 
Cárlos Méndez Revolorio Luis Orellana Lemus y un menor de 17 años fueron torturados por los efectivos de la 

' .. rgo" por supuestamente hacer subestación de la PNC de Flores que estaban de turno el 14 de enero, como cas 1 f h d 
esca. ndalo en la vía pública. Asimismo se verificó la detención ilegal de Pedro López Manzanero .. Hadsta laL ecM·a·. e 

· · 1· • · 1 ca os a ISIOn cierre de este informe la ORP no ha establecido ninguna responsabilidad sobre los po ICias lmp 1 · . d ·
1 ' · d · amenazas formuladas por vanos e os seguirá con atención el proceso que se s1gue en el MP y las enunc1as por 

testigos del caso. 

Derecho a la libertad y la seguridad personales 

56. La vigencia plena del derecho a la libertad y seguridad personal~s se ve frecuentemente afectada por situaciones 
en las que ~ervidores públicos, sin que el carácter delictivo de las acc1ones ~ue empre~den los detenga, ob~d.ece~. o 
se ponen al servicio de agendas, proyectos e intereses particulares de todo tipo .. ~~ motiVO de alar~a la multlphca~lon 
de situaciones y hechos imputables a aparatos clandestinos q~e , po.r h.aberse d1ng1do a afectar la libertad Y s~~undad 
personales de ind ividuos 0 agrupaciones con destac~dos perfiles publicas, apuntan a obtener resul~ado~. polit1cos en 
determinadas coyunturas , haciendo que sea plausible el que los autores cuenten con la part1C1pac1on, apoyo o 
.aquiescencia de agentes o funcionarios estatales. 
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45. La verificación ha comprobado la eficacia y oportunidad de las investigaciones realizadas por la ORP, que 
determinó que el agente que supuestamente había sido atropellado declaró ante esa instancia que nunca fue agredido 
por los detenidos. Estas investigaciones y la verificación desvirtúan el contenido del parte policial. La ORP determinó 
la responsabilidad de los agentes policiales de la Comisaría 12 Fidel Raxcaco lzaguirre, Facundo Valdez Mazarriegos. 
Sergio Marroquín Ruiz, César Escobar Escobar y Mario Ramírez García y el oficial 111 Medardo López Toj por los 
malos tratos en contra de los dos detenidos. De igual manera, la alteración de la información y el ocultamiento de los 
hechos constituye una obstaculización a la labor de la justicia que se imputa a la Comisaria 12, particularmente al 
subcomisario Amarildo Bravo Fuentes, quien no informó del hecho a las autoridades competentes, ocultó lo ocurrido 
y alteró el informe de la detención. El informe de la ORP ha sido trasladado al MP para su judicialización. Posteriormente 
las víctimas informaron que, por temor a represalias, habían desistido de su acusación frente al MP. 

Caso 13 - Estudiantes de la Escuela de Formación Agrícola 

46. El 1 O de agosto de 2000, durante una manifestación de protesta, estudiantes de la Escuela de Formación 
Agrícola (EFA) de San Marcos bloquearon la carretera que conduce desde dicha ciudad hacia la zona de la Boca 
Costa. Con la finalidad de despejar la vía, el subcomisario de la PNC, Miguel de León Guzmán, al mando de 14 
agentes de la PNC, dio a los estudiantes un plazo de cinco minutos para deponer su actitud. Aun cuando no había 
transcurrido el lapso y los estudiantes comenzaban a retirarse hacia las instalaciones de la EFA, la PNC los persiguió 
durante un trayecto de 140 metros lanzándoles gases lacrimógenos. 

47. Conforme a la verificación, una vez que la PNC llegó hasta las puertas de la EFA realizó múltiples descargas 
de gas hacia el interior, a consecuencia de lo cual resultaron intoxicados varios alumnos. Otros fueron lesionados por 
el impacto de los cartuchos de aluminio de gas lacrimógeno, debiendo ser conducidos de emergencia al Hospital de 
San Marcos. 

48. La ORP realizó una oportuna investigación y estableció que la PNC "se excedió en su función al utilizar 
bombas lacrimógenas en contra de niños sin importar la integridad física de los mismos y la de los vecinos". Por el 
contrario, la Sección de Régimen Disciplinario de la PNC propuso que los expedientes iniciados contra los 14 
agentes sean resueltos "sin responsabilidad, por no existir pruebas fehacientes y sindicación directa en contra de los 
expedientados". 

Caso 14 - Marvin Alfaro Bravo 

49. La noche del16 de septiembre de 2000, cuando Marvin Alfara Bravo, agente asignado al Segundo Cuerpo de 
la PNC de Quetzaltenango, se encontraba en el interior de un local nocturno de dicha ciudad, fue interceptado por 
miembros de las FEP que pretendieron registrarlo. Aun cuando manifestó su disconformidad e informó de su calidad 
de funcionario, fue detenido por uno de los policías. Al intentar escaparse fue golpeado por detrás en la cabeza y 
hombro. Luego fue llevado esposado a la Comisaría 41 , donde continuaron agrediéndolo. La gol piza se detuvo debido 
a la intervención de un tercer agente que lo identificó como miembro del cuerpo policial del departamento. 

50. El parte policial indica que la víctima se encontraba bajo posibles efectos de una droga, ya que no ten ía 
aliento a licor, que intentó agredir a los agentes y que "se tiró drásticamente al suelo ocasionándose golpes y 
moretones en diferentes partes del cuerpo", por lo que, a bordo de la patrulla 41-061 , lo trasladaron al Hospital 
Regional de Occidente. Allí se le diagnosticó "múltiples laceraciones en el tórax y cuello, erosiones en las rodillas de 
ambas piernas y cefalomatoma en el cráneo". 

51. La patrulla de las FEP que detuvo al afectado estaba integrada por los agentes José Cardona Fuentes, Angel 
Cardona Rivera, Bautista Fuentes, Bonillo Barrios, Cholotillo Pantzay, todos al mando del oficial 11 Donel López 
Bámaca. Dicho personal policial, de forma deliberada e innecesaria, sometió a tratos crueles, inhumanos y degradantes 
a la víctima, con el propósito de castigarlo por la resistencia que opuso a su arresto. La ORP inició una tardía 
investigación de los hechos. 
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Caso 15 - Panzós, Alta Verapaz 

52. La noche del 3 de noviembre de 2000, en Panzós, Alta Verapaz, los agentes Ricardo Salomón González Y 
Pedro Manuel Quisque detuvieron a los jóvenes Agustín Choc, Ramiro Pop Tiul y José Cae Cuz, cuando bebían 
cerveza en una tienda del lugar. Según el parte policial , fueron sorprendidos riñendo y al ser reducidos agredieron a 
uno de los agentes e intentaron sobornarlos. La verificación constató la existencia de lesiones en el cuerpo de los 
detenidos y que dentro de la subestación de policía fueron esposados, les vendaron los ojos y les quitaron sus 
camisas. Posteriormente en el patio de las dependencias policiales Agustín Choc y José Cae fueron golpeados Y a 
éste último le sustrajeron dinero de su billetera. 

53. De acuerdo con la verificación, los jóvenes Agustín Choc y Ramiro Pop fueron víctimas de tortura por los 
efectivos policiales de la subestación de Panzós, cuando se encontraban en estado de indefensión Y como una forma 
de castigo por haberse resistido al arresto y por golpear a uno de los policías. El hecho de haber incluido en el parte 
policial un intento de soborno, con el fin de ocultar el hurto del dinero, constituye un acto de obstrucción a la la?or ?e 
la justicia. Es preocupante que frente a la gravedad de estos actos no se inició un procedimiento penal. En el amb1to 
administrativo, aunque la investigación del Servicio de Información de la PNC concluyó inicialmente que no hubo 
irregularidades, posteriormente la ORP estableció la responsabilidad de dichos agentes. 

Caso 16 - Pedro López Manzanero y otros 

54. El14 de enero de 2001, en el parque central de Flores, Petén, un grupo de agentes de la PNC, que regresaban 
de un operativo, detuvo a Pedro López Manzanero, estudiante universitario de 20 años, cuando se enco~~raba 
conversando con una amiga. Uno de los policías le agarró por el cuello y le condujo a golpes a la subestac1?n de 
Flores. Una vez dentro, le golpearon con un bastón, causándole lesiones en la mano derecha que tardaron 15 dlas en 
curar intentaron asfixiarle sumergiendo la cabeza en una pileta con agua, le colocaron un arma cargada en la boca 
dicié~dole "hoy te vas a morir" y le amenazaron señalando que si los denunciaba "le iría mal a su familia"· Posteriormente 
fue trasladado a la cárcel y puesto en libertad dos días después tras pagar la multa impuesta por el Juzgado de Paz. 
La verificación revela la falsedad del parte policial de arresto remitido al Juzgado de Paz donde se afirm~ ~ue Pedro 
López fue detenido cuando reñía tumultuariamente en la vía pública. Esta alteración del parte poliCial es una 
obstaculización a la labor de la justicia. 

55. Otros detenidos en la misma dependencia policial, como Carlos Méndez Revolorio, Luis Orella~1a ~emus Y u: 
menor de 17 años, también fueron golpeados con un bastón, sumergidas sus cabezas dentro de u~a P1 e a con agu 

· • · 1 ·fi ·ón Pedro Lopez Manzanero, y colgados de las manos de una litera con los p1es en el a1re. Conforme a a ven 1cac1 • . 
Cárlos Méndez Revolorio Luis Orellana Lemus y un menor de 17 años fueron torturados por los efectivos de la 

' .. rgo" por supuestamente hacer subestación de la PNC de Flores que estaban de turno el 14 de enero, como cas 1 f h d 
esca. ndalo en la vía pública. Asimismo se verificó la detención ilegal de Pedro López Manzanero .. Hadsta laL ecM·a·. e 

· · 1· • · 1 ca os a ISIOn cierre de este informe la ORP no ha establecido ninguna responsabilidad sobre los po ICias lmp 1 · . d ·
1 ' · d · amenazas formuladas por vanos e os seguirá con atención el proceso que se s1gue en el MP y las enunc1as por 

testigos del caso. 

Derecho a la libertad y la seguridad personales 

56. La vigencia plena del derecho a la libertad y seguridad personal~s se ve frecuentemente afectada por situaciones 
en las que ~ervidores públicos, sin que el carácter delictivo de las acc1ones ~ue empre~den los detenga, ob~d.ece~. o 
se ponen al servicio de agendas, proyectos e intereses particulares de todo tipo .. ~~ motiVO de alar~a la multlphca~lon 
de situaciones y hechos imputables a aparatos clandestinos q~e , po.r h.aberse d1ng1do a afectar la libertad Y s~~undad 
personales de ind ividuos 0 agrupaciones con destac~dos perfiles publicas, apuntan a obtener resul~ado~. polit1cos en 
determinadas coyunturas , haciendo que sea plausible el que los autores cuenten con la part1C1pac1on, apoyo o 
.aquiescencia de agentes o funcionarios estatales. 
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Caso 17 -Juan Carlos lemus 

57. Hacia la una de fa tarde del cinco de diciembre d 2000 · · · 
iden~ificarse, aprehendieron a Juan Carlos Lemus en su ne;ocio u'b~~:~ rndrvrduo:o armados, vestidos de civil y sin 
en Vrll~ Canale~, Guatemala. Luego lo introdujeron en un vehíc~lo part~~~~~~~lor ~etros de la E~tación de la PNG 
borrados, y partreron en direc~ión al sur de la ciudad. La víctima relata que lo ~ubriero~nco, con n~meros. d.~ placas 
~a.~tener la cabeza ~.acha, mrentras era amenazado y golpeado. Sostiene ue escuc~~n un abngo, oblrgélndolo a 
prdr~ qu_e le buscaran el arma que no estaba registrada" para matarlo mientra~ t o que_ uno de sus captores 
ver que se le sacaba". Señala que dos de los individuos respondian 'a los aliasod~o"~f~~~:;~~~~~~ntes había que 

58.. . Familiares Y amigos del afectado y testigos del hecho, denunciaron de inmediat 
pollera! de la vecindad. La PNC alertó a las estaciones policiales de la zona. La estacióno:~ secuestro~~ 1~ estación 
puesto de control en la entrad~ del puente La Gloria. El vehículo llegó al lugar y los a entes C de Amatlrtan rnstaló un 
le ordenaron detenerse. Dos rndividuos armados salieron del vehr"culo se anu .g del carro patrulla 15-047 
a t · d. . . ncraron como "co - , 
. gen. es, ~~ rcando ser mrembros del SIC, y fes pidieron que los dejaran pasar E . . mpaneros a los 
rdentrficacrones de la PNC. · n nrngun momento mostraron 

59: Conforme a la verificación, los captores se comunicaron por medio de un teléfon 1 ll~ma~~n "coronel" y le informaron que una patrulla PNC no los dejaba pasar A su t ~ce ular con alguien· a quien 
srtu~~'?n a fa estación de la PNC por lo cual el Jefe de Operaciones de fa Co~isaría ~~~u~s ;ge~tes. comunicaron la 
decrd~~ hac~r~e presente en el lugar. El Sub Comisario ordenó que policías, captores • el af omrsano M.a.tí~s Pérez, 
estacron pollcral de Amatitfán. Cuando todos finalmente tomaron rumbo a la estación y ah e~tado se drr.rgreran a la 
una hora desde que los a~entes de.tuvieron el vehículo con los captores Y el afectad/ un!~'a transcurnd~ _más de 
PN_C, los captores procedreron a retirarse sin haberse identificado. Lemus informó d ez en la estacron de la 
telefono celular que no le decomisaron. Cuando los familiares se apersonaron a laee~~ p~~adero a su familia con un 
negaron que Lemus estuviera allí detenido por lo que solicitaron una exhibición acr,on PNC de Amatitlán, les 
localidad El · d · 1 · · ' persona ante el juez d 

: JUez en:go a sollcrtud y se limitó a llamar por teléfono a la estación de Amatitlán ~ paz de la 
que efectivamente ahr se encontraba el detenido pero que iba a ser trasladado a Villa Canales'. donde le rnformaron 

60. Una patrulla de Villa Canales llegó a la estación de Amatitlán de donde recogier L 
estación ya · t 1 • · on a emus para lle 1 . . que a es a e correspondra la JUrisdicción por Jos hechos denunciados F. 1 . varo a su 
V~lla Canales, el. detenido fue consignado por Jos agentes de inspecciones aculare~ L~: ~~~te, en !9 estación de 
Lo~ez S?_to, c?nJuntamente con los investigadores Carlos Ramírez Barrera y Carlos Orellan ales Lopez Y Alberto 
venficacron, nrnguno de ellos habría sido parte del grupo de individuos que apreh d.. La Aroche. Conforme a la 
~eporte está firmado por el jefe de fa sección contra el crimen organizado Víctor r:~n~~laG:m~s en s_u negocio. El 
rnforme se acusa al Sr . Lemus deportación de armas y falsificación de document F t nzalez Sanchez. En el 
la zona 18 y, el 19 de diciembre de 2000, puesto en libertad. os. ue rasfadado al preventivo de 

61: Según el parte policial, fa captura se efectuó por una denuncia anónima al t 1 ·f 1 
SUJeto armado saldría de un negocio en el centro de Villa Canales proporcionándo ~e ano 10: q.ue advertía que un 
ser fas de Lemus. La ORP pidió un reporte de las denuncias del 'cinco de diciembse alst c~.r:ctenstrcas que resultaban 
que nunca se realizó fa supuesta denuncia anónima. Al cierre del presente inforr:: a e e e ano 11 O, estable~iénd?se 
solament~ uno de los agentes que se responsabilizaron por la consignación de L:m se a los co~stantes crtatonos, 
ORP a bnndar su declaración, aunque ésta ya habría establecido los nomb d 

1 
us se habna presentado a la 

ha con~tatado que en la Dirección General se dispone del expediente de i~~s ~ os.~aptores reafes.del Lemus. Se 
determrnen responsabilidades. La Misión ha insistido en abordar este e es rg~cron de .'a ORP srn que en él se 
g~neraf de fa PNC, Comisario AguiJar Moreno, quien, por órdenes del d~so :n vanas reunrones con el subdirector 
Rrvera, ha postergado su discusión y no ha revelado fas identidades de ,rrec or (eneraf de fa PNC, Comisario Enio 
serían miembros del SIC. os cap ores reales del Sr. Lemus, quienes 

62. El proceder encubierto de tales supuestos agente d 1 SIC 
por su similitud con el modus operandi de fas accr·oness e ct onfidgura una detención ilegal de especial gravedad 

. que an ece en a los operativ d .. ,. · ' 
culmrnan co~ una ejecución extrajudicial. El SIC no ha proporcionad 1 t h . ~ .. os e rm~Jeza social" que 
en el operatrvo de aprehensión del Sr. Lemus ni el ObJ"etivo de la o.~ ale~ a rn ?rm~~ron sobre qurenes participaron 

aceran. a JnvestJgacron de fa ORP fue realizada con 
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diligencia, a pesar del entorpecimiento y falta de colaboración del SIC para revelar los nombres de Jos agentes que 
actuaron encubiertamente para capturar a Lemus. Mediante estas actuaciones, el SIC ha interferido en el curso de 
las investigaciones y ha encubierto a los responsables de la detención arbitraria y, consecuentemente, ha obstaculizado 
la labor de la justicia. 

Caso 18 - Fiscal Gáfvez 

63. El 5 de diciembre de 2000, al salir de su residencia de la zona 16 en la ciudad capital, Carmen Ciani Gálvez, 
de 61 años de edad, fue interceptada por un equipo de la Sección de Capturas del SIC del lugar. Tales efectivos le 
sol icitaron les acompañara a las dependencias policiales, arguyendo que el automóvil en que se desplazaba, de 
propiedad de su hija, Rocksanda Jeannette Gálvez, agente fiscal de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas 
del MP, había sido reportado como robado. No obstante, cuando se dirigió a dicho lugar, los efectivos le informaron 
que existía una orden de aprehensión en su contra, emanada del Juzgado de Sentencia de Chiquimula, por plagio o 
secuestro y robo agravado. 

64. Notificada telefónicamente desde la Sección de Capturas del SIC, la Sra. Gálvez llegó a dicho lugar. Allí se le 
mostró la supuesta orden de aprehensión, también girada en su contra, y se la detuvo en el acto. Insistió en su 
inocencia y en la inexistencia de procesos contra ella. o su madre. Al lugar llegó el Sr.. Juárez, asesor jurídico del 
Director de la PNC, alertado de la situación por el Director de Investigación Criminalística del MP. No obstante, 
ambas detenidas fueron remitidas al Centro Preventivo para Mujeres Santa Teresa. Salieron en libertad dos días 
después, tras un recurso de exhibición fundado en la falsedad de la orden de aprehensión, toda vez que ni en el 
Tribunal de Sentencia de Chiquimula ni el juez de instancia del departamento, quien aparecía como signatario de la 
orden, habían emitido dicha solicitud. 

65. Los efectivos que realizaron las capturas manifestaron que la orden no era diferente de otras que normalmente 
diligenciaban. No obstante, existían numerosas anomalías. Miembros del OJ de Chiquimula explicaron que dichas 
órdenes son normalmente enviadas por vía cablegráfica y no por oficio, como en este caso; además dicho oficio 
contenía irregularidades notorias, como el no coincidir el supuesto firmante, esto es el juez de instancia, con los 
sellos del juzgado, aparentemente del tribunal de sentencia. Asimismo, la orden se encabezaba como "Guatemala" 
y no "Chiquimula" como correspondería. Ninguna de las manifiestas anomalías fue detectada por el asesor jurídico de 
la PNC tras examinar el oficio, por lo que no se logró evitar que se procediese con la detención de las afectadas. El 
oficio estuvo meses engavetado en la Sección de Capturas del SIC y fue diligenciado en diciembre, fecha en que 
tanto el Juez de Instancia como el Secretario del Tribunal de Sentencia, quienes hubiesen aclarado la falsedad del 
oficio, hacían uso de su descanso anual. 

66. Posteriormente, se tuvo conocimiento de la existencia de otra orden de aprehensión similar, en contra de 
parientes de la agente fiscal Gálvez. No llegó a hacerse efectiva por orden del Jefe de Sección de Capturas del SIC, 
toda vez que era obvio que se trataba de otro documento falso. 

67. La verificación indica que el procedimiento para ingresar y diligenciar las órdenes de captura pres~nta~a 
notorias carencias al momento de ser introducidas las falsificaciones referidas . Hasta la fecha no se sabe quren nr o 
por qué medios materializó el ingreso de dichos documentos en el sistema de tramitación interna.de la PNC, por no 
contemplar tal información los libros de registro respectivos. Posteriormente a la aparición en la prensa de algunos 
aspectos del presente caso, el asesor jurídico de la PNC_fue retirado de su puesto, en tanto que el jefe del SIC fue 
trasladado al DOAN. 

68. El uso de papel oficial del OJ, de supuestos sellos de juzgado y del nombre de un juez, para elaborar las 
órdenes de aprehensión falsas, sugiere la participación de personas ligadas a la administración de justicia. Tampoco 
puede descartarse la participación de personas vinculadas al MP, que estarían motivadas por denuncias de corrupción 
que hiciera la fiscal Gálvez en 1999. Tras su liberación, la víctima denunció seguimientos, estableciéndose que el 
vehículo involucrado pertenece a la PNC. 
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Caso 17 -Juan Carlos lemus 

57. Hacia la una de fa tarde del cinco de diciembre d 2000 · · · 
iden~ificarse, aprehendieron a Juan Carlos Lemus en su ne;ocio u'b~~:~ rndrvrduo:o armados, vestidos de civil y sin 
en Vrll~ Canale~, Guatemala. Luego lo introdujeron en un vehíc~lo part~~~~~~~lor ~etros de la E~tación de la PNG 
borrados, y partreron en direc~ión al sur de la ciudad. La víctima relata que lo ~ubriero~nco, con n~meros. d.~ placas 
~a.~tener la cabeza ~.acha, mrentras era amenazado y golpeado. Sostiene ue escuc~~n un abngo, oblrgélndolo a 
prdr~ qu_e le buscaran el arma que no estaba registrada" para matarlo mientra~ t o que_ uno de sus captores 
ver que se le sacaba". Señala que dos de los individuos respondian 'a los aliasod~o"~f~~~:;~~~~~~ntes había que 

58.. . Familiares Y amigos del afectado y testigos del hecho, denunciaron de inmediat 
pollera! de la vecindad. La PNC alertó a las estaciones policiales de la zona. La estacióno:~ secuestro~~ 1~ estación 
puesto de control en la entrad~ del puente La Gloria. El vehículo llegó al lugar y los a entes C de Amatlrtan rnstaló un 
le ordenaron detenerse. Dos rndividuos armados salieron del vehr"culo se anu .g del carro patrulla 15-047 
a t · d. . . ncraron como "co - , 
. gen. es, ~~ rcando ser mrembros del SIC, y fes pidieron que los dejaran pasar E . . mpaneros a los 
rdentrficacrones de la PNC. · n nrngun momento mostraron 

59: Conforme a la verificación, los captores se comunicaron por medio de un teléfon 1 ll~ma~~n "coronel" y le informaron que una patrulla PNC no los dejaba pasar A su t ~ce ular con alguien· a quien 
srtu~~'?n a fa estación de la PNC por lo cual el Jefe de Operaciones de fa Co~isaría ~~~u~s ;ge~tes. comunicaron la 
decrd~~ hac~r~e presente en el lugar. El Sub Comisario ordenó que policías, captores • el af omrsano M.a.tí~s Pérez, 
estacron pollcral de Amatitfán. Cuando todos finalmente tomaron rumbo a la estación y ah e~tado se drr.rgreran a la 
una hora desde que los a~entes de.tuvieron el vehículo con los captores Y el afectad/ un!~'a transcurnd~ _más de 
PN_C, los captores procedreron a retirarse sin haberse identificado. Lemus informó d ez en la estacron de la 
telefono celular que no le decomisaron. Cuando los familiares se apersonaron a laee~~ p~~adero a su familia con un 
negaron que Lemus estuviera allí detenido por lo que solicitaron una exhibición acr,on PNC de Amatitlán, les 
localidad El · d · 1 · · ' persona ante el juez d 

: JUez en:go a sollcrtud y se limitó a llamar por teléfono a la estación de Amatitlán ~ paz de la 
que efectivamente ahr se encontraba el detenido pero que iba a ser trasladado a Villa Canales'. donde le rnformaron 

60. Una patrulla de Villa Canales llegó a la estación de Amatitlán de donde recogier L 
estación ya · t 1 • · on a emus para lle 1 . . que a es a e correspondra la JUrisdicción por Jos hechos denunciados F. 1 . varo a su 
V~lla Canales, el. detenido fue consignado por Jos agentes de inspecciones aculare~ L~: ~~~te, en !9 estación de 
Lo~ez S?_to, c?nJuntamente con los investigadores Carlos Ramírez Barrera y Carlos Orellan ales Lopez Y Alberto 
venficacron, nrnguno de ellos habría sido parte del grupo de individuos que apreh d.. La Aroche. Conforme a la 
~eporte está firmado por el jefe de fa sección contra el crimen organizado Víctor r:~n~~laG:m~s en s_u negocio. El 
rnforme se acusa al Sr . Lemus deportación de armas y falsificación de document F t nzalez Sanchez. En el 
la zona 18 y, el 19 de diciembre de 2000, puesto en libertad. os. ue rasfadado al preventivo de 

61: Según el parte policial, fa captura se efectuó por una denuncia anónima al t 1 ·f 1 
SUJeto armado saldría de un negocio en el centro de Villa Canales proporcionándo ~e ano 10: q.ue advertía que un 
ser fas de Lemus. La ORP pidió un reporte de las denuncias del 'cinco de diciembse alst c~.r:ctenstrcas que resultaban 
que nunca se realizó fa supuesta denuncia anónima. Al cierre del presente inforr:: a e e e ano 11 O, estable~iénd?se 
solament~ uno de los agentes que se responsabilizaron por la consignación de L:m se a los co~stantes crtatonos, 
ORP a bnndar su declaración, aunque ésta ya habría establecido los nomb d 

1 
us se habna presentado a la 

ha con~tatado que en la Dirección General se dispone del expediente de i~~s ~ os.~aptores reafes.del Lemus. Se 
determrnen responsabilidades. La Misión ha insistido en abordar este e es rg~cron de .'a ORP srn que en él se 
g~neraf de fa PNC, Comisario AguiJar Moreno, quien, por órdenes del d~so :n vanas reunrones con el subdirector 
Rrvera, ha postergado su discusión y no ha revelado fas identidades de ,rrec or (eneraf de fa PNC, Comisario Enio 
serían miembros del SIC. os cap ores reales del Sr. Lemus, quienes 

62. El proceder encubierto de tales supuestos agente d 1 SIC 
por su similitud con el modus operandi de fas accr·oness e ct onfidgura una detención ilegal de especial gravedad 

. que an ece en a los operativ d .. ,. · ' 
culmrnan co~ una ejecución extrajudicial. El SIC no ha proporcionad 1 t h . ~ .. os e rm~Jeza social" que 
en el operatrvo de aprehensión del Sr. Lemus ni el ObJ"etivo de la o.~ ale~ a rn ?rm~~ron sobre qurenes participaron 

aceran. a JnvestJgacron de fa ORP fue realizada con 
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diligencia, a pesar del entorpecimiento y falta de colaboración del SIC para revelar los nombres de Jos agentes que 
actuaron encubiertamente para capturar a Lemus. Mediante estas actuaciones, el SIC ha interferido en el curso de 
las investigaciones y ha encubierto a los responsables de la detención arbitraria y, consecuentemente, ha obstaculizado 
la labor de la justicia. 

Caso 18 - Fiscal Gáfvez 

63. El 5 de diciembre de 2000, al salir de su residencia de la zona 16 en la ciudad capital, Carmen Ciani Gálvez, 
de 61 años de edad, fue interceptada por un equipo de la Sección de Capturas del SIC del lugar. Tales efectivos le 
sol icitaron les acompañara a las dependencias policiales, arguyendo que el automóvil en que se desplazaba, de 
propiedad de su hija, Rocksanda Jeannette Gálvez, agente fiscal de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas 
del MP, había sido reportado como robado. No obstante, cuando se dirigió a dicho lugar, los efectivos le informaron 
que existía una orden de aprehensión en su contra, emanada del Juzgado de Sentencia de Chiquimula, por plagio o 
secuestro y robo agravado. 

64. Notificada telefónicamente desde la Sección de Capturas del SIC, la Sra. Gálvez llegó a dicho lugar. Allí se le 
mostró la supuesta orden de aprehensión, también girada en su contra, y se la detuvo en el acto. Insistió en su 
inocencia y en la inexistencia de procesos contra ella. o su madre. Al lugar llegó el Sr.. Juárez, asesor jurídico del 
Director de la PNC, alertado de la situación por el Director de Investigación Criminalística del MP. No obstante, 
ambas detenidas fueron remitidas al Centro Preventivo para Mujeres Santa Teresa. Salieron en libertad dos días 
después, tras un recurso de exhibición fundado en la falsedad de la orden de aprehensión, toda vez que ni en el 
Tribunal de Sentencia de Chiquimula ni el juez de instancia del departamento, quien aparecía como signatario de la 
orden, habían emitido dicha solicitud. 

65. Los efectivos que realizaron las capturas manifestaron que la orden no era diferente de otras que normalmente 
diligenciaban. No obstante, existían numerosas anomalías. Miembros del OJ de Chiquimula explicaron que dichas 
órdenes son normalmente enviadas por vía cablegráfica y no por oficio, como en este caso; además dicho oficio 
contenía irregularidades notorias, como el no coincidir el supuesto firmante, esto es el juez de instancia, con los 
sellos del juzgado, aparentemente del tribunal de sentencia. Asimismo, la orden se encabezaba como "Guatemala" 
y no "Chiquimula" como correspondería. Ninguna de las manifiestas anomalías fue detectada por el asesor jurídico de 
la PNC tras examinar el oficio, por lo que no se logró evitar que se procediese con la detención de las afectadas. El 
oficio estuvo meses engavetado en la Sección de Capturas del SIC y fue diligenciado en diciembre, fecha en que 
tanto el Juez de Instancia como el Secretario del Tribunal de Sentencia, quienes hubiesen aclarado la falsedad del 
oficio, hacían uso de su descanso anual. 

66. Posteriormente, se tuvo conocimiento de la existencia de otra orden de aprehensión similar, en contra de 
parientes de la agente fiscal Gálvez. No llegó a hacerse efectiva por orden del Jefe de Sección de Capturas del SIC, 
toda vez que era obvio que se trataba de otro documento falso. 

67. La verificación indica que el procedimiento para ingresar y diligenciar las órdenes de captura pres~nta~a 
notorias carencias al momento de ser introducidas las falsificaciones referidas . Hasta la fecha no se sabe quren nr o 
por qué medios materializó el ingreso de dichos documentos en el sistema de tramitación interna.de la PNC, por no 
contemplar tal información los libros de registro respectivos. Posteriormente a la aparición en la prensa de algunos 
aspectos del presente caso, el asesor jurídico de la PNC_fue retirado de su puesto, en tanto que el jefe del SIC fue 
trasladado al DOAN. 

68. El uso de papel oficial del OJ, de supuestos sellos de juzgado y del nombre de un juez, para elaborar las 
órdenes de aprehensión falsas, sugiere la participación de personas ligadas a la administración de justicia. Tampoco 
puede descartarse la participación de personas vinculadas al MP, que estarían motivadas por denuncias de corrupción 
que hiciera la fiscal Gálvez en 1999. Tras su liberación, la víctima denunció seguimientos, estableciéndose que el 
vehículo involucrado pertenece a la PNC. 
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Caso 19- Puac Vázquez y Matul Ajiataz 

69. El 13 de octubre de 2000, poco después de las nueve de la mañana, cuatro sujetos con armas cortas 
asaltaron el Banco Corpobanco ubicado en Quetzaltenango. Luego de encañonar al jefe de la agencia, le obligaron 
a abrir la caja de seguridad y se llevaron tres bolsas de plástico con la inscripción "Valores Wackenhut", con un total 
de Q 3.160.000, y un arma de los vigilantes de seguridad. Instantes después, agentes de la Comisaría 41 de la PNC 
del lugar practicaron una inspección ocular y recibieron las declaraciones del gerente, empleados y clientes presentes 
en el lugar. Seis días después, a las 13:00 horas, personal del SIC de la misma Comisaría (oficial l ll Rodolfo De León 
Barrios y agentes Elías Puac Ajpacaja y Edgar García Quibaja, apoyados por el Comisario Gérson López Rodas, 
oficialll Ronaldo López Charrez y los agentes Edwin Geovany Morales Y Leonel Antonio le), detuvieron a Buena 
Ventura Puac Vázquez y Leobardo Matul Ajiataz. 

70. De acuerdo con la información entregada por el SIC, dicho organismo estaba dando seguimiento a los detenidos 
como presuntos participantes en el asalto. La PNC, al efectuar un registro minucioso del ~ehículo en que se movilizaban: 
encontró una bolsa de plástico de color blanco con el logotipo de la empresa de transporte de valores Wackenhut y 
diez precintas del Banco de Exportación de color rojo, conteniendo en su interior la cantidad de Q 42.500 en efectivo. 

71 . La verificación permitió establecer que, durante la realización de las primeras diligencias investigativas, un 
agente de la PNC uniformado, cuya identidad y rango no fue establecida, pidió a uno de los directivos del banco dos 
bolsas plásticas de color blanco con el logotipo de fa empresa Wackenhut, de aquéllas que tiene el banco como 
remanente, argumentando que podían tener huellas de los delincuentes y que convendría examinarlas en el laboratorio. 
Las bolsas fueron proporcionadas a la PNC antes de que llegara el personal del MP. Por otra parte, los precintos de 
las bolsas sustraídas pertenecían a los bancos de Guatemala, Reformador y Corporativo, a diferencia de las encontradas 
en el vehículo, que correspondían al Banco de Exportación. 

72. La Misión constató que en el acta levantada por el MP, relativa a la inspección ocular realizada en el lugar del 
asalto, no:existe constancia de que la PNC se hiciera cargo de dos bolsas ~e ~lástico de color blanco con el logotipo 
de la empresa Wackenhut. Los afectados afirman no haber v1sto con antenondad las bolsas blancas halladas en su 
vehícu lo. En el juzgado de instancia, los detenidos fueron sometidos a una rueda de reconocimiento ante testigos del 
asalto, con resultados negativos. 

73. La detención de Buena Ventura Puac Vázquez y Leobardo Matul Ajiataz tuvo el carácter de arbitraria. Los 
agentes de la PNC directa e intencionalmente falsificaron instrumentos probatorios, en este caso las bolsas que 
pertenecían al banco y que fueron colocadas en el interior del vehículo de las víctimas. Los policías obstaculizaron la 
labor de la justicia por entregar información errónea a los demás operadores de justicia, desviando el curso de la 
investigación hacia otras personas que, en opinión del juzgado de instancia, no fueron responsables de los hechos. 

Caso 20 - Sánchez Meneses 

7 4. El 18 de noviembre de 2000, a las once de la mañana, los agentes del DOAN Julio Reyes Zúñiga y Carlos 
Humberto Gómez, con el apoyo del oficial 11 José Valenzuela y la agente América Pana Coy de la PNC detuvieron a 
Elma Sánchez Meneses, tras perseguirla por varias calles de Cobán, Alta Verapaz. De acuerdo con el parte policial, 
el DOAN había recibido una llamada anónima informando que se realizaría una transacción de droga, por lo que 
montaron un operativo y detuvieron a la sospechosa que se conducía en una motocicleta, antes de que se produjera 
el intercambio. Fue trasladada a la subestación de la PNC donde se hizo presente su madre quien, según la policía, 
sustrajo de la motocicleta un paquete con media libra de marihuana y huyó corriendo hasta que un agente de ta PNC 
logró req.1perar la droga al ser arrojada en un predio cercano. 

75. Además de las inconsistencias del procedimiento policial , como que la detención se produjera antes de que 
se efectuara la transacción, lo que impidió la captura de otros implicados, y que la madre descubriera la droga y 
huyera con ella de la estación policial sin ser detenida, la Misión verificó a través de testigos presenciales y del 
testimonio de agentes de la PNC que: a) se efectuaron disparos durante la persecución que pusieron en riesgo a la 
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población; b) que en el lugar de la aprehensión fueron registrad~~ El m a Sánche~_Y la mo~ocicleta. sin que se enco~trara 
evidencia alguna; e) que la droga sólo aparece en un lugar tan VISible como el caJon debaJO del as1ento de la motocicleta 
luego que la PNC entregara las llaves a la madre de la detenida varias horas después del operativo. 

76. Los hechos descritos y verificados constituyen un uso excesivo de la fuerza al efectuar disparos en una zo~a 
poblada con alto riesgo para la población y violan el derecho a la libertad de la víctima, al ser dete~ida i legal~ent~ Sin 
mediar delito flagrante. La verificación revela serios indicios sobre la colocación de droga como met?do. p.ara JUstificar 
la detención, hecho que además de ser un del ito, constituye una obstaculización a la labor de la JUSticia . 

Caso 21 - Auxiliatura departamental de la PDH en Quetzaltenango 

77. La Auxiliatura Departamental de la PDH de Quetzaltenango recibió, durante los primeros siete. días. ?e enero 
de 2001, c inco denuncias en contra de agentes de la PNC por violaciones a los derechos humanos, s1tuaclon ~u~ el 
auxil iar departamental, Jorge Ríos Andrino, informó a un period ista del diario "El Quetzalteco", medio que publico el 
16 de enero una nota de prensa titulada "Acusan a agentes PNC". 

78. El17 de enero el comisario de la PNC de Quetzaltenango, Gerson López Rodas, media~te oficio~~· 001 / 
2001 dirigido a la editora del citado periódico, con cop ia al auxiliar departamental de la PDH, califica como amen-

, · • 1 PNC" y agrega table que el señor Jorge Ríos haya informado pnmero a. la prensa respecto de las denunc1as Y no a a . 
" ... debe quedar c laro que no escatimaremos esfuerzo alguno para combatir la delincuencia Y para ~ermlnar con 
aquellas personas -prepotentes que por el ejercicio de alguna profesión creen que son into~bles o supenores a la ley. 
Creo también que como jefe máximo de la institución , el señor Ríos debe acercarse a m1 par~ tratar este tema Y no 
a otras figuras políticas". El auxiliar departamental manifestó su preocupación por lo que consideraba una ~me~az~ 
del comisario, atribuyéndola a las investigaciones de la PDH de Quetzaltenango contra agentes de la Co~1~ana 4 
de la PNC. Entre ellas mencionó el expediente para esclarecer la detención ilegal de·un abogado, proced1m1ento en 
el que se investiga la actuación del propio comisario López. 

79. Con el propósito de esclarecer sus expresiones, el comisario indicó a MINUGUA Y_ a la p
1
rendsa ~ue ~u 

intención, al redactar el oficio, no era amenazar al auxiliar departamental de la PDH y que h~bla.emp ea o e ver o 
"terminar'' refiriéndose a actitudes y no a personas. Añadió que "si el auxiliar de la PDH qUier~ ~nter~re:ar el verbo 
terminar como exterminar debería presentar la denuncia al MP o a un juez". Sin embargo, la Mis1ón venfico que ~n un 
oficio de 23 de enero de 2001 el comisario volvió a emplear la expresió~ "terminar'' para referirse, en e~t~ ??ortumda?, 
a un abogado de la zona. Ambos hechos constituyen amenazas dirigidas por el Comisario. La ORP IniCIO una tard1a 

investigación de los hechos. 

Caso22-FAMDEGUA 

80 El 4 de septiembre de 2000, cuatro hombres armados y a cara descubierta, ingresara~ a la sed.e de 1~ 
As~ciación de Familiares de Desaparecidos de Guatemala (FAMDEGUA), en la zona 2 de la c1ud~d cap1tal. All1 
amenazaron de muerte a los presentes, les ordenaron arrojarse al piso y exigieron la entrega de los objetos de ~~lar. 
Tras una hora en el lugar, introdujeron en un vehículo de la institución cuatro computadoras p.ersonales Y dos portat1les, 
un televisor, un video grabador y un fax. Las computadoras conten ían los datos de los m1embros de FAMDEGUA, 
documentación sobre la masacre de las Dos Erres y archivos de proyectos , entre otros . Las mujeres fueron encerradas 
en el baño y los hombres recluidos en una oficina luego c!t? ordenarles que se desnudar~n . Los asaltantes huyeron 
con rumbo desconocido. El 5 de septiembre, la PNC halló el vehículo robado en las cercamas de San Pedro Ayampuc, 
departamento de Guatemala. El MP inició la investigación. 

81 . El 6 de octubre, en la zona 18 de la ciudad capital , fueron detenidos dos individuos que circulaban en un taxi, 
a los que se tes incautaron diversos bienes. Luego se les sindicó como los responsables del robo a FAMDEGUA. 
Según los· detenidos, fueron trasladados por separado a instalaciones policiales y golpeados_f~ert~mente cuando.~e 
negaron a tomar distintas armas que personal del SIC les pusieron a la vista. En esta fecha, el M1n1steno de Gobernac1on 
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Caso 19- Puac Vázquez y Matul Ajiataz 

69. El 13 de octubre de 2000, poco después de las nueve de la mañana, cuatro sujetos con armas cortas 
asaltaron el Banco Corpobanco ubicado en Quetzaltenango. Luego de encañonar al jefe de la agencia, le obligaron 
a abrir la caja de seguridad y se llevaron tres bolsas de plástico con la inscripción "Valores Wackenhut", con un total 
de Q 3.160.000, y un arma de los vigilantes de seguridad. Instantes después, agentes de la Comisaría 41 de la PNC 
del lugar practicaron una inspección ocular y recibieron las declaraciones del gerente, empleados y clientes presentes 
en el lugar. Seis días después, a las 13:00 horas, personal del SIC de la misma Comisaría (oficial l ll Rodolfo De León 
Barrios y agentes Elías Puac Ajpacaja y Edgar García Quibaja, apoyados por el Comisario Gérson López Rodas, 
oficialll Ronaldo López Charrez y los agentes Edwin Geovany Morales Y Leonel Antonio le), detuvieron a Buena 
Ventura Puac Vázquez y Leobardo Matul Ajiataz. 

70. De acuerdo con la información entregada por el SIC, dicho organismo estaba dando seguimiento a los detenidos 
como presuntos participantes en el asalto. La PNC, al efectuar un registro minucioso del ~ehículo en que se movilizaban: 
encontró una bolsa de plástico de color blanco con el logotipo de la empresa de transporte de valores Wackenhut y 
diez precintas del Banco de Exportación de color rojo, conteniendo en su interior la cantidad de Q 42.500 en efectivo. 

71 . La verificación permitió establecer que, durante la realización de las primeras diligencias investigativas, un 
agente de la PNC uniformado, cuya identidad y rango no fue establecida, pidió a uno de los directivos del banco dos 
bolsas plásticas de color blanco con el logotipo de fa empresa Wackenhut, de aquéllas que tiene el banco como 
remanente, argumentando que podían tener huellas de los delincuentes y que convendría examinarlas en el laboratorio. 
Las bolsas fueron proporcionadas a la PNC antes de que llegara el personal del MP. Por otra parte, los precintos de 
las bolsas sustraídas pertenecían a los bancos de Guatemala, Reformador y Corporativo, a diferencia de las encontradas 
en el vehículo, que correspondían al Banco de Exportación. 

72. La Misión constató que en el acta levantada por el MP, relativa a la inspección ocular realizada en el lugar del 
asalto, no:existe constancia de que la PNC se hiciera cargo de dos bolsas ~e ~lástico de color blanco con el logotipo 
de la empresa Wackenhut. Los afectados afirman no haber v1sto con antenondad las bolsas blancas halladas en su 
vehícu lo. En el juzgado de instancia, los detenidos fueron sometidos a una rueda de reconocimiento ante testigos del 
asalto, con resultados negativos. 

73. La detención de Buena Ventura Puac Vázquez y Leobardo Matul Ajiataz tuvo el carácter de arbitraria. Los 
agentes de la PNC directa e intencionalmente falsificaron instrumentos probatorios, en este caso las bolsas que 
pertenecían al banco y que fueron colocadas en el interior del vehículo de las víctimas. Los policías obstaculizaron la 
labor de la justicia por entregar información errónea a los demás operadores de justicia, desviando el curso de la 
investigación hacia otras personas que, en opinión del juzgado de instancia, no fueron responsables de los hechos. 

Caso 20 - Sánchez Meneses 

7 4. El 18 de noviembre de 2000, a las once de la mañana, los agentes del DOAN Julio Reyes Zúñiga y Carlos 
Humberto Gómez, con el apoyo del oficial 11 José Valenzuela y la agente América Pana Coy de la PNC detuvieron a 
Elma Sánchez Meneses, tras perseguirla por varias calles de Cobán, Alta Verapaz. De acuerdo con el parte policial, 
el DOAN había recibido una llamada anónima informando que se realizaría una transacción de droga, por lo que 
montaron un operativo y detuvieron a la sospechosa que se conducía en una motocicleta, antes de que se produjera 
el intercambio. Fue trasladada a la subestación de la PNC donde se hizo presente su madre quien, según la policía, 
sustrajo de la motocicleta un paquete con media libra de marihuana y huyó corriendo hasta que un agente de ta PNC 
logró req.1perar la droga al ser arrojada en un predio cercano. 

75. Además de las inconsistencias del procedimiento policial , como que la detención se produjera antes de que 
se efectuara la transacción, lo que impidió la captura de otros implicados, y que la madre descubriera la droga y 
huyera con ella de la estación policial sin ser detenida, la Misión verificó a través de testigos presenciales y del 
testimonio de agentes de la PNC que: a) se efectuaron disparos durante la persecución que pusieron en riesgo a la 

18 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

población; b) que en el lugar de la aprehensión fueron registrad~~ El m a Sánche~_Y la mo~ocicleta. sin que se enco~trara 
evidencia alguna; e) que la droga sólo aparece en un lugar tan VISible como el caJon debaJO del as1ento de la motocicleta 
luego que la PNC entregara las llaves a la madre de la detenida varias horas después del operativo. 

76. Los hechos descritos y verificados constituyen un uso excesivo de la fuerza al efectuar disparos en una zo~a 
poblada con alto riesgo para la población y violan el derecho a la libertad de la víctima, al ser dete~ida i legal~ent~ Sin 
mediar delito flagrante. La verificación revela serios indicios sobre la colocación de droga como met?do. p.ara JUstificar 
la detención, hecho que además de ser un del ito, constituye una obstaculización a la labor de la JUSticia . 

Caso 21 - Auxiliatura departamental de la PDH en Quetzaltenango 

77. La Auxiliatura Departamental de la PDH de Quetzaltenango recibió, durante los primeros siete. días. ?e enero 
de 2001, c inco denuncias en contra de agentes de la PNC por violaciones a los derechos humanos, s1tuaclon ~u~ el 
auxil iar departamental, Jorge Ríos Andrino, informó a un period ista del diario "El Quetzalteco", medio que publico el 
16 de enero una nota de prensa titulada "Acusan a agentes PNC". 

78. El17 de enero el comisario de la PNC de Quetzaltenango, Gerson López Rodas, media~te oficio~~· 001 / 
2001 dirigido a la editora del citado periódico, con cop ia al auxiliar departamental de la PDH, califica como amen-

, · • 1 PNC" y agrega table que el señor Jorge Ríos haya informado pnmero a. la prensa respecto de las denunc1as Y no a a . 
" ... debe quedar c laro que no escatimaremos esfuerzo alguno para combatir la delincuencia Y para ~ermlnar con 
aquellas personas -prepotentes que por el ejercicio de alguna profesión creen que son into~bles o supenores a la ley. 
Creo también que como jefe máximo de la institución , el señor Ríos debe acercarse a m1 par~ tratar este tema Y no 
a otras figuras políticas". El auxiliar departamental manifestó su preocupación por lo que consideraba una ~me~az~ 
del comisario, atribuyéndola a las investigaciones de la PDH de Quetzaltenango contra agentes de la Co~1~ana 4 
de la PNC. Entre ellas mencionó el expediente para esclarecer la detención ilegal de·un abogado, proced1m1ento en 
el que se investiga la actuación del propio comisario López. 

79. Con el propósito de esclarecer sus expresiones, el comisario indicó a MINUGUA Y_ a la p
1
rendsa ~ue ~u 

intención, al redactar el oficio, no era amenazar al auxiliar departamental de la PDH y que h~bla.emp ea o e ver o 
"terminar'' refiriéndose a actitudes y no a personas. Añadió que "si el auxiliar de la PDH qUier~ ~nter~re:ar el verbo 
terminar como exterminar debería presentar la denuncia al MP o a un juez". Sin embargo, la Mis1ón venfico que ~n un 
oficio de 23 de enero de 2001 el comisario volvió a emplear la expresió~ "terminar'' para referirse, en e~t~ ??ortumda?, 
a un abogado de la zona. Ambos hechos constituyen amenazas dirigidas por el Comisario. La ORP IniCIO una tard1a 

investigación de los hechos. 

Caso22-FAMDEGUA 

80 El 4 de septiembre de 2000, cuatro hombres armados y a cara descubierta, ingresara~ a la sed.e de 1~ 
As~ciación de Familiares de Desaparecidos de Guatemala (FAMDEGUA), en la zona 2 de la c1ud~d cap1tal. All1 
amenazaron de muerte a los presentes, les ordenaron arrojarse al piso y exigieron la entrega de los objetos de ~~lar. 
Tras una hora en el lugar, introdujeron en un vehículo de la institución cuatro computadoras p.ersonales Y dos portat1les, 
un televisor, un video grabador y un fax. Las computadoras conten ían los datos de los m1embros de FAMDEGUA, 
documentación sobre la masacre de las Dos Erres y archivos de proyectos , entre otros . Las mujeres fueron encerradas 
en el baño y los hombres recluidos en una oficina luego c!t? ordenarles que se desnudar~n . Los asaltantes huyeron 
con rumbo desconocido. El 5 de septiembre, la PNC halló el vehículo robado en las cercamas de San Pedro Ayampuc, 
departamento de Guatemala. El MP inició la investigación. 

81 . El 6 de octubre, en la zona 18 de la ciudad capital , fueron detenidos dos individuos que circulaban en un taxi, 
a los que se tes incautaron diversos bienes. Luego se les sindicó como los responsables del robo a FAMDEGUA. 
Según los· detenidos, fueron trasladados por separado a instalaciones policiales y golpeados_f~ert~mente cuando.~e 
negaron a tomar distintas armas que personal del SIC les pusieron a la vista. En esta fecha, el M1n1steno de Gobernac1on 
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emitió una nota verbal, dirigida a la comunidad internacional, en la que informó de la detención de los presuntos 
responsables del robo. 

82. El MP señaló como problemas fundamentales para avanzar en la investigación, la falta de nuevos elementos 
aportados por el SIC y la escasa colaboración de FAMDEGUA. El13 de diciembre, en Mazatenango, la PNC detuvo 
a seis pers?nas acusándolas de transporte ilegal de armas de fuego. El21 de diciembre, fa PNC informó a fa prensa 
que la pres1denta de FAMDEGUA, Aura Elena Farfán, había reconocido plenamente a los detenidos. No obstante el 
22 de diciembre FAMDEGUA declaró públicamente que, si bien se había realizado un procedimiento de reconocimie~to 
e~ Mazatenango, a petición del entonces subdirector de operaciones especiales de la PNC, comisario general Enio 
R1vera Cardona, y ante la presencia de un funcionario de la agencia fiscal número 3 de Mazatenango, en él no se 
reconoció a ningún detenido. No existe registro de dicha diligencia en el proceso sobre los seis detenidos en 
Mazatenango ni en el que investiga el robo a FAMDEGUA. 

83. Conforme a la verificación, la PNC aportó elementos a la investigación con el conocimiento de que no favorecerían 
el esclarecimiento de los hechos. El MP, al no contar con suficientes elementos de prueba en contra de los dos 
sindicados, solicitó la clausura provisional del proceso. Los pronunciamientos del Ministerio de Gobernación la 
Dirección General de la PNC y la actuación del subdirector de operaciones especiales de ese entonces p~ra 
informar a la comunidad internacional y a la población en general de la captura de los presuntos autores del ;obo a 
FAMDEGUA, se orientaron a descartar la naturaleza política de los hechos, pero sin los fundamentos suficientes. 

84. Los hechos tienen similitud con prácticas que en el pasado fueron utilizadas por aparatos clandestinos del 
Estado en contra de los opositores políticos y organizaciones sociales y de derechos humanos. También se inscriben 
en un escenario de amenazas y hostigamientos en contra de personas e instituciones que trabajan en el campo d 
los derechos humanos. Sobre esta base y ante la incapacidad de los organismos competentes de cumplir con e 
deber de esclarecer la autoría y motivación de estos hechos, la Misión no descarta la hipótesis que las accion su 
denunciadas hayan contado con la participación, apoyo o aquiescencia de agentes estatales. es 

Caso 23 - Álvaro Colom 

85. Entre el 12 ~- 13 de ago_sto de 2000, desconocidos ~llanaron la oficina del ex candidato presidencial por la 
Alianza Nu~va Nac1on (ANN), Al_varo Colom Caballeros, ubicada en la ~on~ 10 de la ciudad capital, a pocos metros 
de la Embajada de Estados Unidos. El despacho fue objeto de un m1nuc1oso registro. De su interior sustra· 
documentos relativos a la ANN, libros y documentación personal. Los individuos robaron computadoras pero jeron . . . , no se 
!_levaron otros bienes de valor como moneda extranjera en efect1vo y cheques firmados al portador en moneda nacional 
Los autores pintaron las _pare?_es con leyendas y otras señales ob~cenas, que apoyan la naturaleza intimidatoria dei 
hecho. Conforme a la venficac1on, al menos dos hombres se mantuv1eron durante dos días en dichas oficinas revisando 
archivos y documentos. Los autores conocían que dispondrían del suficiente tiempo para realizar este hecho 
llevaron adelante sin temor a ser descubiertos. ' que 

86. El agraviado, que durante esos meses organizaba un nuevo movimiento político con los antiguos act· · t 
·1· · d d" · M IVIS as que m1 1taron con el ases1na o Ingente anuel Colom Argueta, declaró ante el MP que el móvil era polític E t 
d d 1 d

. . o. n es e 
marco, a o e modus operan 1 y capacidad operativa de los autores, la información disponible no permit d 1 
1 h · · t · d d · t. rt· · · . e escar ar a 1po es1s e que pu o ex1s 1r pa 1C1pac1on de individuos ligados a los organismos de intelig· encía a · 1 

t. . . l"t" d 1 h h P d . , SI como a mo 1vac1on po 1 1ca e ec o. oca espues, desconocidos ingresaron en la Fundación Colom Arguet D b"d 
t · · · b. h b a . e 1 o a que no sus rajeron nmgun 1en, no u o denuncias ante el MP ni la PNC. 

87. El ? _d~ marzo de 2001, después de re~lizar sin éxito acciones de investigación para esclarecer los hechos, 
el MP _solicito al Juzgado Noveno de Instancia Penal el archivo de la investigación, el cual se ordenó dos días 
despues. Por su p~~e e~ _SIC, luego de su informe inicial de investigación, no impulsó ninguna otra acción que 
conllevar~~ la ldent1f1cac1on de los responsables. También en este caso las máximas autoridades del Ministerio de 
Gobern~~1on, a escasas h_or~s de ocurridos los hechos y sin aportar mayores datos de investigación que sustentaran 
su pos1c1on, declararon publicamente que los mismos correspondían a la delincuencia común. 

20 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 24 - Amenazas e intimidaciones a organizaciones de la sociedad civil 

88. MINUGUA ha dado seguimiento a las diversas denuncias de amenazas e intimidaciones de que ha sido 
objeto personal de la Fundación Rigoberta Menchú durante el período cubierto por el presente informe. Las amenazas 
se relacionan con la querella por genocidio interpuesta ante la Audiencia Nacional de España por Rigoberta Menchú 
Tum el 2 de diciembre de 1999. En particular, los hostigamientos denunciados tuvieron su momento álgido días 
ante~ al30 de noviembre de 2000, fecha de la vista en la Audiencia Nacional española, previa a la decisión de resolver 
si procedía 0 no la jurisdicción penal española para conocer el caso. La agencia fiscal número 18 investiga ~~s 
amenazas sin mayores avances sobre su autoría. El SIC fue comisionado para entrevistar al personal de la fun~~c1on 
sin obtener resultados, debido, según los investigadores, a su falta de colaboración. Por su lado, la fundac1on ha 
manifestado su total disposición para apoyar las investigaciones. 

89. La denuncia interpuesta por Julio Cintrón en contra de Rigoberta Menchú, el20 de dici~mbr~ de 1999, por el 
delito de traición a la patria, continúa en su fase investigativa en la agencia fiscal 32. La denuncia es mterpretada por 
las organizaciones de derechos humanos en un contexto de presiones contra la Premio Nobel de la Paz por la 
querella interpuesta ante la Audiencia Nacion~l ~e España. Hasta la fecha no se conocen mayores elementos de 
investigación que pudieran sustentar un somet1m1ento a proceso. 

90. En julio de 2000 se realizaron dos amenazas t~lefónicas a la sede del Centro eje Reportes lnform~tivos ~e 
Guatemala (CERIGUA). La segunda fue dirigida a su directora, lleana Alamilla. Según la afectada, la auto:1a p~dna 
estar vi[1culada con el actual Gobierno, al cual señala de obstruir su trabajo periodístico. No se ha logrado 1dent1ficar 

a los responsables. 

91 . El1 o de agosto de 2000, dos desconocidos, a bordo de un pickup azul con vidrios polarizados, tras id~~ti~carse 
como periodistas del diario El Periódico, ofrecieron a Celso Balam, representante de CALDH en el mun1c1p1o San 
Martín Jilotepeque, llevarlo al MP de Chimaltenango, cuando éste se encontraba en el km. 51 d~ la carretera 
interamericana. Tras acceder, fue encañonado e Interrogado durante tres horas sobre la formad~ analizar los restos 
óseos de las exhumaciones, el lugar donde éstos se depositaban y el modo de determinar la autona de las masacres. 
F bli ado a tomar sedantes antes de ser liberado. El MP entrevistó al afectado y elaboró retratos robot para 

ue o g . · · f · f 
identificar a los responsables. No obstante, la invest1gac1on ue 1n ructuosa. 

92 El 7 de diciembre de 2000, hombres armados interceptaron y robaron el vehículo del GAM que e_ra co~duci~o 
· 

1 
-
1 

to de la institución. El GAM presentó la denuncia ante el MP y la PNC, sin que hasta la fecha la 1nvest¡gac1on 
por~ pi 

0 
ultados. El mismo día de los hechos la CSJ había resuelto favorablemente la solicitud de otorgar al PDH el 

arroj~ r~s de averiguación especial sobre la desaparición de Mayra Gutiérrez, recurso en el que el_ GAM tuvo un rol 
m~~ a M -

0 
Polanco presidente del GAM que en esas fechas cumplía siete años de haber s1do secuestrado, 

=~~~~~ q~~ los hecho~ son la culminación de una serie de amenazas anónimas recibidas por personal del GAM. 

93 En el marco de la campaña de la sociedad civil por la transparencia en la elección de los ma~is~ra_dosde la 
e ·rt d Constitucionalidad, dos integrantes del movimiento Pro-Justicia fueron objeto de amenazas e Intimidaciones 

0 
e, f~ de impedir que prosigan con sus actividades y limitar su ejercicio profesional. El 6 de mar~o de 2001, el 

~~~ ead': Alejandro Sánchez, fue amenazado telefónicamente y se le dio 48 horas para dejar el_ p~1s, hec_ho que 
den~nció ante el MP. El mismo día, Juan Pablo Arce, abogado deiiECCP, recibió una llamada anomma s1m1lar. 

94 L sede del centro de Estudios, Información y Bases para la Acción Social (CEIBAS), ubicada en la zona 12 
d ·, · :ad capital ha sido objeto de asalto y robo cinco veces en un período de 15 meses. El1 2 de marzo d~ 2001, 
v:ri:~~~ersonas vi~lentaron las puertas de ~cceso al lugar y ~ustrajeron v~rios bienes, entre ellos equipos de 
computación que contenían información relacionada con su trabaJO en temas VInculados con los derechos humanos 
y los Acuerdos de Paz. En mayo de 2001 fue objeto de dos asaltos en el transcurso de ~nfa sem~~a.dEstos _hb7c~os 
se suman a los robos ocurridos el 7 de febrero y el 9 de abril de 2000. Conforme a la m ormac1o~ 1spon1 . e ~ as 
investigaciones del MP y la PNC sobre todos los asaltos ocurridos fueron casi nulas. Estas acc1ones delictivas 
buscarían impedir u obstaculizar el trabajo de CEIBAS. 
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emitió una nota verbal, dirigida a la comunidad internacional, en la que informó de la detención de los presuntos 
responsables del robo. 

82. El MP señaló como problemas fundamentales para avanzar en la investigación, la falta de nuevos elementos 
aportados por el SIC y la escasa colaboración de FAMDEGUA. El13 de diciembre, en Mazatenango, la PNC detuvo 
a seis pers?nas acusándolas de transporte ilegal de armas de fuego. El21 de diciembre, fa PNC informó a fa prensa 
que la pres1denta de FAMDEGUA, Aura Elena Farfán, había reconocido plenamente a los detenidos. No obstante el 
22 de diciembre FAMDEGUA declaró públicamente que, si bien se había realizado un procedimiento de reconocimie~to 
e~ Mazatenango, a petición del entonces subdirector de operaciones especiales de la PNC, comisario general Enio 
R1vera Cardona, y ante la presencia de un funcionario de la agencia fiscal número 3 de Mazatenango, en él no se 
reconoció a ningún detenido. No existe registro de dicha diligencia en el proceso sobre los seis detenidos en 
Mazatenango ni en el que investiga el robo a FAMDEGUA. 

83. Conforme a la verificación, la PNC aportó elementos a la investigación con el conocimiento de que no favorecerían 
el esclarecimiento de los hechos. El MP, al no contar con suficientes elementos de prueba en contra de los dos 
sindicados, solicitó la clausura provisional del proceso. Los pronunciamientos del Ministerio de Gobernación la 
Dirección General de la PNC y la actuación del subdirector de operaciones especiales de ese entonces p~ra 
informar a la comunidad internacional y a la población en general de la captura de los presuntos autores del ;obo a 
FAMDEGUA, se orientaron a descartar la naturaleza política de los hechos, pero sin los fundamentos suficientes. 

84. Los hechos tienen similitud con prácticas que en el pasado fueron utilizadas por aparatos clandestinos del 
Estado en contra de los opositores políticos y organizaciones sociales y de derechos humanos. También se inscriben 
en un escenario de amenazas y hostigamientos en contra de personas e instituciones que trabajan en el campo d 
los derechos humanos. Sobre esta base y ante la incapacidad de los organismos competentes de cumplir con e 
deber de esclarecer la autoría y motivación de estos hechos, la Misión no descarta la hipótesis que las accion su 
denunciadas hayan contado con la participación, apoyo o aquiescencia de agentes estatales. es 

Caso 23 - Álvaro Colom 

85. Entre el 12 ~- 13 de ago_sto de 2000, desconocidos ~llanaron la oficina del ex candidato presidencial por la 
Alianza Nu~va Nac1on (ANN), Al_varo Colom Caballeros, ubicada en la ~on~ 10 de la ciudad capital, a pocos metros 
de la Embajada de Estados Unidos. El despacho fue objeto de un m1nuc1oso registro. De su interior sustra· 
documentos relativos a la ANN, libros y documentación personal. Los individuos robaron computadoras pero jeron . . . , no se 
!_levaron otros bienes de valor como moneda extranjera en efect1vo y cheques firmados al portador en moneda nacional 
Los autores pintaron las _pare?_es con leyendas y otras señales ob~cenas, que apoyan la naturaleza intimidatoria dei 
hecho. Conforme a la venficac1on, al menos dos hombres se mantuv1eron durante dos días en dichas oficinas revisando 
archivos y documentos. Los autores conocían que dispondrían del suficiente tiempo para realizar este hecho 
llevaron adelante sin temor a ser descubiertos. ' que 

86. El agraviado, que durante esos meses organizaba un nuevo movimiento político con los antiguos act· · t 
·1· · d d" · M IVIS as que m1 1taron con el ases1na o Ingente anuel Colom Argueta, declaró ante el MP que el móvil era polític E t 
d d 1 d

. . o. n es e 
marco, a o e modus operan 1 y capacidad operativa de los autores, la información disponible no permit d 1 
1 h · · t · d d · t. rt· · · . e escar ar a 1po es1s e que pu o ex1s 1r pa 1C1pac1on de individuos ligados a los organismos de intelig· encía a · 1 

t. . . l"t" d 1 h h P d . , SI como a mo 1vac1on po 1 1ca e ec o. oca espues, desconocidos ingresaron en la Fundación Colom Arguet D b"d 
t · · · b. h b a . e 1 o a que no sus rajeron nmgun 1en, no u o denuncias ante el MP ni la PNC. 

87. El ? _d~ marzo de 2001, después de re~lizar sin éxito acciones de investigación para esclarecer los hechos, 
el MP _solicito al Juzgado Noveno de Instancia Penal el archivo de la investigación, el cual se ordenó dos días 
despues. Por su p~~e e~ _SIC, luego de su informe inicial de investigación, no impulsó ninguna otra acción que 
conllevar~~ la ldent1f1cac1on de los responsables. También en este caso las máximas autoridades del Ministerio de 
Gobern~~1on, a escasas h_or~s de ocurridos los hechos y sin aportar mayores datos de investigación que sustentaran 
su pos1c1on, declararon publicamente que los mismos correspondían a la delincuencia común. 

20 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

Caso 24 - Amenazas e intimidaciones a organizaciones de la sociedad civil 

88. MINUGUA ha dado seguimiento a las diversas denuncias de amenazas e intimidaciones de que ha sido 
objeto personal de la Fundación Rigoberta Menchú durante el período cubierto por el presente informe. Las amenazas 
se relacionan con la querella por genocidio interpuesta ante la Audiencia Nacional de España por Rigoberta Menchú 
Tum el 2 de diciembre de 1999. En particular, los hostigamientos denunciados tuvieron su momento álgido días 
ante~ al30 de noviembre de 2000, fecha de la vista en la Audiencia Nacional española, previa a la decisión de resolver 
si procedía 0 no la jurisdicción penal española para conocer el caso. La agencia fiscal número 18 investiga ~~s 
amenazas sin mayores avances sobre su autoría. El SIC fue comisionado para entrevistar al personal de la fun~~c1on 
sin obtener resultados, debido, según los investigadores, a su falta de colaboración. Por su lado, la fundac1on ha 
manifestado su total disposición para apoyar las investigaciones. 

89. La denuncia interpuesta por Julio Cintrón en contra de Rigoberta Menchú, el20 de dici~mbr~ de 1999, por el 
delito de traición a la patria, continúa en su fase investigativa en la agencia fiscal 32. La denuncia es mterpretada por 
las organizaciones de derechos humanos en un contexto de presiones contra la Premio Nobel de la Paz por la 
querella interpuesta ante la Audiencia Nacion~l ~e España. Hasta la fecha no se conocen mayores elementos de 
investigación que pudieran sustentar un somet1m1ento a proceso. 

90. En julio de 2000 se realizaron dos amenazas t~lefónicas a la sede del Centro eje Reportes lnform~tivos ~e 
Guatemala (CERIGUA). La segunda fue dirigida a su directora, lleana Alamilla. Según la afectada, la auto:1a p~dna 
estar vi[1culada con el actual Gobierno, al cual señala de obstruir su trabajo periodístico. No se ha logrado 1dent1ficar 

a los responsables. 

91 . El1 o de agosto de 2000, dos desconocidos, a bordo de un pickup azul con vidrios polarizados, tras id~~ti~carse 
como periodistas del diario El Periódico, ofrecieron a Celso Balam, representante de CALDH en el mun1c1p1o San 
Martín Jilotepeque, llevarlo al MP de Chimaltenango, cuando éste se encontraba en el km. 51 d~ la carretera 
interamericana. Tras acceder, fue encañonado e Interrogado durante tres horas sobre la formad~ analizar los restos 
óseos de las exhumaciones, el lugar donde éstos se depositaban y el modo de determinar la autona de las masacres. 
F bli ado a tomar sedantes antes de ser liberado. El MP entrevistó al afectado y elaboró retratos robot para 

ue o g . · · f · f 
identificar a los responsables. No obstante, la invest1gac1on ue 1n ructuosa. 

92 El 7 de diciembre de 2000, hombres armados interceptaron y robaron el vehículo del GAM que e_ra co~duci~o 
· 

1 
-
1 

to de la institución. El GAM presentó la denuncia ante el MP y la PNC, sin que hasta la fecha la 1nvest¡gac1on 
por~ pi 

0 
ultados. El mismo día de los hechos la CSJ había resuelto favorablemente la solicitud de otorgar al PDH el 

arroj~ r~s de averiguación especial sobre la desaparición de Mayra Gutiérrez, recurso en el que el_ GAM tuvo un rol 
m~~ a M -

0 
Polanco presidente del GAM que en esas fechas cumplía siete años de haber s1do secuestrado, 

=~~~~~ q~~ los hecho~ son la culminación de una serie de amenazas anónimas recibidas por personal del GAM. 

93 En el marco de la campaña de la sociedad civil por la transparencia en la elección de los ma~is~ra_dosde la 
e ·rt d Constitucionalidad, dos integrantes del movimiento Pro-Justicia fueron objeto de amenazas e Intimidaciones 

0 
e, f~ de impedir que prosigan con sus actividades y limitar su ejercicio profesional. El 6 de mar~o de 2001, el 

~~~ ead': Alejandro Sánchez, fue amenazado telefónicamente y se le dio 48 horas para dejar el_ p~1s, hec_ho que 
den~nció ante el MP. El mismo día, Juan Pablo Arce, abogado deiiECCP, recibió una llamada anomma s1m1lar. 

94 L sede del centro de Estudios, Información y Bases para la Acción Social (CEIBAS), ubicada en la zona 12 
d ·, · :ad capital ha sido objeto de asalto y robo cinco veces en un período de 15 meses. El1 2 de marzo d~ 2001, 
v:ri:~~~ersonas vi~lentaron las puertas de ~cceso al lugar y ~ustrajeron v~rios bienes, entre ellos equipos de 
computación que contenían información relacionada con su trabaJO en temas VInculados con los derechos humanos 
y los Acuerdos de Paz. En mayo de 2001 fue objeto de dos asaltos en el transcurso de ~nfa sem~~a.dEstos _hb7c~os 
se suman a los robos ocurridos el 7 de febrero y el 9 de abril de 2000. Conforme a la m ormac1o~ 1spon1 . e ~ as 
investigaciones del MP y la PNC sobre todos los asaltos ocurridos fueron casi nulas. Estas acc1ones delictivas 
buscarían impedir u obstaculizar el trabajo de CEIBAS. 
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95. En el período también fueron asaltadas las residencias de Mynor Melgar, abogado de la Oficina de Derechos 
Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG), y de Factor Méndez, director del Centro de Investigación, Estudios 
y Promoción de los Derechos Humanos (CIEPRODH). En el caso de Mynor Melgar, aunque se identificó a uno de los 
asaltantes, éste no había sido capturado hasta la fecha de cierre de este informe. En el caso de Factor Méndez, es 
la segunda vez, en el lapso de cuatro meses, que sufre un hecho violento. 

Caso 25 - Amenazas a la Presidenta de la Corte de Constitucionalidad 

96. El 23 de marzo de 2001, poco después de las siete y media de la noche, desconocidos dispararon a la 
residencia de Concepción Mazariegos, Presidenta de la Corte de Constitucionalidad. Seis proyectiles impactaron en 
el portón principal y otros seis en una de las paredes. Aunque no hubo heridos, el hecho puso en riesgo la vida y la 
integridad de la magistrada y su familia, y de varios trabajadores de la construcción que se hallaban a pocos metros 
del lugar. Desde enero, la Misión había recibido denuncias sobre reiteradas llamadas telefónicas anónimas en las 
que se amenazaba de muerte a varios magistrados de dicha corte y, en particular, a la Sra. Mazariegos. 

97. El ataque se produjo en un contexto de mucha presión sobre la Corte de Constitucionalidad, que debía 
resolver situaciones que afectaban a funcionarios de los Organismos Ejecutivo y Legislativo, como la demanda de 
inconstitucionalidad ante la creación del Departamento de Inteligencia Civil y Análisis de Información por un acuerdo 
gubernativo; el amparo planteado por diputados dei ,FRG sometidos al proceso de antejuicio por la acusación de 
alterar la ley de regulación de impuestos sobre bebidas alcohólicas y la disposición del Congreso de recortar el 
presu.Puesto de la propia Corte de Constitucionalidad. 

98. Elementos de la verificación indican que la agresión fue un acto planificado. Los autores necesariamente 
debier~n pasar por el puesto de vigilanci~ del conj~~to_ residencial; es de notar que allí residen varios funcionarios y 
ex func1onanos estatales, entre ellos oficiales del EJercito de Guatemala, por lo que las condiciones de seguridad del 
lugar harían muy improbable el ingreso y salida de atacantes sin que sean detectados por los vigilantes. 

99. El SIC de la PNC realizó diligencias de investigación desde la misma noche del ataque a la residencia, donde 
también se hizo presente el MP. Sin embargo, la Misión ha comprobado la poca diligencia posterior de ambas 
instituciones para desarrollar las investigaciones, como revela el que, hasta el cierre del presente informe, no se 
había entrevistado a varios testigos del hecho. 

Caso 26 - Bárbara Bocek -Amnistía Internacional 

1 OO. Barbara Rose Bocek, ciudadana norteamericana, integró la misión de Amnistía Internacional enviada a Gua
temala para asistir al debate oral del caso Gerardi y apoyar la denuncia presentada por la Asociación para la Justicia 
y Reconci liación por crímenes de genocidio y por violación de deberes humanitarios en contra de Efraín Ríos Montt 
Egberto Maldonado Schaad, Francisco Gordillo Martínez, Óscar Mejía Vítores y Héctor López Fuentes, quienes e~ 
1982 constituyeron el Alto Mando Militar. Según la funcionaria de Amnistía Internacional, el 11 de junio de 2001, 
cuando pretendía ingresar a su habitación en un céntrico hotel de la zona 1 O de la ciudad capital, fue atacada por dos 
~omb~~s armados, quienes la mantuvieron cautiva t~~poralmente y la amenazaron de muerte, para dejarla luego 
1nmov1hzada en un sector de las escaleras de evacuac1on del hotel fuera del tránsito regular de huéspedes y personal. 
La víctima fue encontrada atada de pies y manos y amordazada en ese lugar por un colega y por personal del hotel. 
Un examen médico practicado la noche de los hechos, acreditó la agresión física, no quedando señales permanentes 
ni visibles. Amnistía Internacional suspendió la misión y _dispuso que sus integrantes salieran del país a la brevedad. 

101. ~1 día sigu iente, la ~íctima presentó su denuncia ante personal de la fiscalía contra el crimen organizado en 
dependencias de la Embajada de los Estados Unidos de América. El Ministro de Gobernación, Byron Barrientos, 
pocas horas después de ocurrido el hecho, calificó el atentado como un "montaje". Los delegados de Amnistía 
Internacional abandonaron el país la mañana del 13 de junio. Dos días después esta organización, mediante un 
comunicado público, condenó el hecho y criticó la interpretación que del mismo realizó el Ministro de Gobernación. 
Asimismo, atribuyó el atentado a su labor en materia de derechos humanos y demandó al Estado guatemalteco su 
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pleno esclarecimiento. El caso fue asignado a la agencia fiscal de turno el 28 de junio, cuyo personal ha discrepado 
con lo señalado por el Ministro de Gobernación. 

102. Dado el contexto en que ocurrieron los hechos, la calidad de la víctima y las tareas que tenía encomendadas 
por la institución a la que pertenece, así como las circunstancias y el lugar donde se pro?ujero~ estos h~chos, no es 
posible descartar la participación de grupos de seguridad ilegales o aparatos clandestinos, n1 que pud1eran contar 

con el apoyo o aquiescencia de autoridades estatales. 

Caso 27 -General (r) Rodolfo Robles 

103. En febrero de 2001, la Fundación Myrna Mack recibió una nota anónima en la que se amenazaba a sus 
miembros de muerte si declaraban en el juicio del caso Gerardi. Luego de que el ciudadano peruano R~dolfo Robles, 
general del Ejército peruano en situación de retir_o, pre~e~t~ra su_ testimonio en dicho juicio, varios m1embros de la 
fundación fueron víctimas de seguimientos y acc1ones 1nt1m1datonas. 

104. El 20 de abril de 2001, Carlos Moreira López, ex coronel del Ejército y embajado~_de Guatema~a ant~ la 
República de Perú solicitó por escrito al Ejército peruano proporcionar "toda la informac1on que se re 1era a as 
tendencias política~ y sociales y su vinculación a organismos internacionales y otros afines q~e se auto proclam~n 
defensores de los derechos humanos, del Señor General (r) Rodolfo Robles Espinoza". Lo antenor se fundaba, segun 
la nota, en que el mencionado general se había constituido en acusador público del Ejército de Guatemala. 

1 05_ En junio, una vez hecho público el incidente, el Ministro de Relaciones Exter"C1or
1
DesHde ,?~t~te~8al~· ~~~r~~ Orellana dispuso la destitución de Moreira López como embajador ante el Perú. La s? 1c1 o~ o _,e 

Guatem~ta ·adoptar de manera urgente las medidas necesarias para garantizar la vida, segundad e mtegn?ad per
sonal de Robles y su esposa, así como de investigar, juzgar y sancionar a los responsables. La PNC ha d1spue~to 
protección conforme a los requerimientos del beneficiado. No se tiene conocimiento de que se hayan emprendido 

acciones penales por estos hechos. 

Caso 28 -Terminal de Totonicapán 

106 
El 21 de febrero de 2001 , cerca de la terminal de buses de Totonicapán, en la zona 2 de Que~altenang_o, una 

t · 
11 

de las FEP al mando del oficial! Francis Rodríguez Vásquez e integrada por los agentes ~m1l?ar ~ernandez, 
pFa ru .a Solval Pedro cua Gutiérrez Menfis Mérida González y Diego Chel de León, detuvo arb1trana e ilegalmente ranc1sco , · . . . 
a Narciso Chaj . Este solicitó le informaran la razón de su aprehensión, pero los agentes se lim1taron_ a rev1sar su 

. d 
1 

·ndicarle que eran ellos "los que mandaban". Acto seguido lo esposaron y registraron . Luego, bajo ame~~zas 
~e u~ e 

1 
lo lo obligaron a subir al vehículo en que se movilizaban y lo llevaron a un recinto de las FEP, no h~b11itado 

ego :~ar clones en la comisaría 44 de la PNC de la ciudad. Allí, tras tomar sus datos personale~, lo liberaron 
~~~~ : ~n ue lo ;,habían investigado en la capital, que no tiene delito y que se podía retirar''. Los m1embros_ d~ _la 

lqJen ° e q MINUGUA haber trasladado a Chaj a ninguna dependencia policial. Sin embargo, la descnpclon 
patrulla negaron a t' · c·ales . da por la víctima sobre las características del lugar donde estuvo detenido y tes 1momos presen 1 , 
proporc1ona · ·d d d la denuncia plenamente coherentes respecto a la forma en que ocurneron los hechos, apoyan la verac1 a e . 

10 
e f rme a la verificación, los hechos constituyen una detención arbitraria, por cu~~t~ la policía detuvo al 

f 
7 ·t d ~:>n °base a meras sospechas, sin que existiera flagrancia. Dicha detención es tamb1en Ilegal, por cuanto se 

a ec a o en · · · · · · · 1 h b'a ordenado La produjo en un lugar no destinado por la ley y no se mformo del mot1vo de su detenc1on, m qUien a a 1 . 

ORP intció la investigación de los hechos. 

Caso 29 - Nueva Jerusalem 11 

1 OB. Ef 20 de diciembre de 1999, en el caserío de Nuev_a Jerusal~m 11, La Libertad : Petén, Cruz Hernández, alcalde 
auxiliar de esa localidad, acompañado de Agustín Hernandez y cmco personas mas, se presentaron en la casa de 
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95. En el período también fueron asaltadas las residencias de Mynor Melgar, abogado de la Oficina de Derechos 
Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG), y de Factor Méndez, director del Centro de Investigación, Estudios 
y Promoción de los Derechos Humanos (CIEPRODH). En el caso de Mynor Melgar, aunque se identificó a uno de los 
asaltantes, éste no había sido capturado hasta la fecha de cierre de este informe. En el caso de Factor Méndez, es 
la segunda vez, en el lapso de cuatro meses, que sufre un hecho violento. 

Caso 25 - Amenazas a la Presidenta de la Corte de Constitucionalidad 

96. El 23 de marzo de 2001, poco después de las siete y media de la noche, desconocidos dispararon a la 
residencia de Concepción Mazariegos, Presidenta de la Corte de Constitucionalidad. Seis proyectiles impactaron en 
el portón principal y otros seis en una de las paredes. Aunque no hubo heridos, el hecho puso en riesgo la vida y la 
integridad de la magistrada y su familia, y de varios trabajadores de la construcción que se hallaban a pocos metros 
del lugar. Desde enero, la Misión había recibido denuncias sobre reiteradas llamadas telefónicas anónimas en las 
que se amenazaba de muerte a varios magistrados de dicha corte y, en particular, a la Sra. Mazariegos. 

97. El ataque se produjo en un contexto de mucha presión sobre la Corte de Constitucionalidad, que debía 
resolver situaciones que afectaban a funcionarios de los Organismos Ejecutivo y Legislativo, como la demanda de 
inconstitucionalidad ante la creación del Departamento de Inteligencia Civil y Análisis de Información por un acuerdo 
gubernativo; el amparo planteado por diputados dei ,FRG sometidos al proceso de antejuicio por la acusación de 
alterar la ley de regulación de impuestos sobre bebidas alcohólicas y la disposición del Congreso de recortar el 
presu.Puesto de la propia Corte de Constitucionalidad. 

98. Elementos de la verificación indican que la agresión fue un acto planificado. Los autores necesariamente 
debier~n pasar por el puesto de vigilanci~ del conj~~to_ residencial; es de notar que allí residen varios funcionarios y 
ex func1onanos estatales, entre ellos oficiales del EJercito de Guatemala, por lo que las condiciones de seguridad del 
lugar harían muy improbable el ingreso y salida de atacantes sin que sean detectados por los vigilantes. 

99. El SIC de la PNC realizó diligencias de investigación desde la misma noche del ataque a la residencia, donde 
también se hizo presente el MP. Sin embargo, la Misión ha comprobado la poca diligencia posterior de ambas 
instituciones para desarrollar las investigaciones, como revela el que, hasta el cierre del presente informe, no se 
había entrevistado a varios testigos del hecho. 

Caso 26 - Bárbara Bocek -Amnistía Internacional 

1 OO. Barbara Rose Bocek, ciudadana norteamericana, integró la misión de Amnistía Internacional enviada a Gua
temala para asistir al debate oral del caso Gerardi y apoyar la denuncia presentada por la Asociación para la Justicia 
y Reconci liación por crímenes de genocidio y por violación de deberes humanitarios en contra de Efraín Ríos Montt 
Egberto Maldonado Schaad, Francisco Gordillo Martínez, Óscar Mejía Vítores y Héctor López Fuentes, quienes e~ 
1982 constituyeron el Alto Mando Militar. Según la funcionaria de Amnistía Internacional, el 11 de junio de 2001, 
cuando pretendía ingresar a su habitación en un céntrico hotel de la zona 1 O de la ciudad capital, fue atacada por dos 
~omb~~s armados, quienes la mantuvieron cautiva t~~poralmente y la amenazaron de muerte, para dejarla luego 
1nmov1hzada en un sector de las escaleras de evacuac1on del hotel fuera del tránsito regular de huéspedes y personal. 
La víctima fue encontrada atada de pies y manos y amordazada en ese lugar por un colega y por personal del hotel. 
Un examen médico practicado la noche de los hechos, acreditó la agresión física, no quedando señales permanentes 
ni visibles. Amnistía Internacional suspendió la misión y _dispuso que sus integrantes salieran del país a la brevedad. 

101. ~1 día sigu iente, la ~íctima presentó su denuncia ante personal de la fiscalía contra el crimen organizado en 
dependencias de la Embajada de los Estados Unidos de América. El Ministro de Gobernación, Byron Barrientos, 
pocas horas después de ocurrido el hecho, calificó el atentado como un "montaje". Los delegados de Amnistía 
Internacional abandonaron el país la mañana del 13 de junio. Dos días después esta organización, mediante un 
comunicado público, condenó el hecho y criticó la interpretación que del mismo realizó el Ministro de Gobernación. 
Asimismo, atribuyó el atentado a su labor en materia de derechos humanos y demandó al Estado guatemalteco su 
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pleno esclarecimiento. El caso fue asignado a la agencia fiscal de turno el 28 de junio, cuyo personal ha discrepado 
con lo señalado por el Ministro de Gobernación. 

102. Dado el contexto en que ocurrieron los hechos, la calidad de la víctima y las tareas que tenía encomendadas 
por la institución a la que pertenece, así como las circunstancias y el lugar donde se pro?ujero~ estos h~chos, no es 
posible descartar la participación de grupos de seguridad ilegales o aparatos clandestinos, n1 que pud1eran contar 

con el apoyo o aquiescencia de autoridades estatales. 

Caso 27 -General (r) Rodolfo Robles 

103. En febrero de 2001, la Fundación Myrna Mack recibió una nota anónima en la que se amenazaba a sus 
miembros de muerte si declaraban en el juicio del caso Gerardi. Luego de que el ciudadano peruano R~dolfo Robles, 
general del Ejército peruano en situación de retir_o, pre~e~t~ra su_ testimonio en dicho juicio, varios m1embros de la 
fundación fueron víctimas de seguimientos y acc1ones 1nt1m1datonas. 

104. El 20 de abril de 2001, Carlos Moreira López, ex coronel del Ejército y embajado~_de Guatema~a ant~ la 
República de Perú solicitó por escrito al Ejército peruano proporcionar "toda la informac1on que se re 1era a as 
tendencias política~ y sociales y su vinculación a organismos internacionales y otros afines q~e se auto proclam~n 
defensores de los derechos humanos, del Señor General (r) Rodolfo Robles Espinoza". Lo antenor se fundaba, segun 
la nota, en que el mencionado general se había constituido en acusador público del Ejército de Guatemala. 

1 05_ En junio, una vez hecho público el incidente, el Ministro de Relaciones Exter"C1or
1
DesHde ,?~t~te~8al~· ~~~r~~ Orellana dispuso la destitución de Moreira López como embajador ante el Perú. La s? 1c1 o~ o _,e 

Guatem~ta ·adoptar de manera urgente las medidas necesarias para garantizar la vida, segundad e mtegn?ad per
sonal de Robles y su esposa, así como de investigar, juzgar y sancionar a los responsables. La PNC ha d1spue~to 
protección conforme a los requerimientos del beneficiado. No se tiene conocimiento de que se hayan emprendido 

acciones penales por estos hechos. 

Caso 28 -Terminal de Totonicapán 

106 
El 21 de febrero de 2001 , cerca de la terminal de buses de Totonicapán, en la zona 2 de Que~altenang_o, una 

t · 
11 

de las FEP al mando del oficial! Francis Rodríguez Vásquez e integrada por los agentes ~m1l?ar ~ernandez, 
pFa ru .a Solval Pedro cua Gutiérrez Menfis Mérida González y Diego Chel de León, detuvo arb1trana e ilegalmente ranc1sco , · . . . 
a Narciso Chaj . Este solicitó le informaran la razón de su aprehensión, pero los agentes se lim1taron_ a rev1sar su 

. d 
1 

·ndicarle que eran ellos "los que mandaban". Acto seguido lo esposaron y registraron . Luego, bajo ame~~zas 
~e u~ e 

1 
lo lo obligaron a subir al vehículo en que se movilizaban y lo llevaron a un recinto de las FEP, no h~b11itado 

ego :~ar clones en la comisaría 44 de la PNC de la ciudad. Allí, tras tomar sus datos personale~, lo liberaron 
~~~~ : ~n ue lo ;,habían investigado en la capital, que no tiene delito y que se podía retirar''. Los m1embros_ d~ _la 

lqJen ° e q MINUGUA haber trasladado a Chaj a ninguna dependencia policial. Sin embargo, la descnpclon 
patrulla negaron a t' · c·ales . da por la víctima sobre las características del lugar donde estuvo detenido y tes 1momos presen 1 , 
proporc1ona · ·d d d la denuncia plenamente coherentes respecto a la forma en que ocurneron los hechos, apoyan la verac1 a e . 

10 
e f rme a la verificación, los hechos constituyen una detención arbitraria, por cu~~t~ la policía detuvo al 

f 
7 ·t d ~:>n °base a meras sospechas, sin que existiera flagrancia. Dicha detención es tamb1en Ilegal, por cuanto se 

a ec a o en · · · · · · · 1 h b'a ordenado La produjo en un lugar no destinado por la ley y no se mformo del mot1vo de su detenc1on, m qUien a a 1 . 

ORP intció la investigación de los hechos. 

Caso 29 - Nueva Jerusalem 11 

1 OB. Ef 20 de diciembre de 1999, en el caserío de Nuev_a Jerusal~m 11, La Libertad : Petén, Cruz Hernández, alcalde 
auxiliar de esa localidad, acompañado de Agustín Hernandez y cmco personas mas, se presentaron en la casa de 
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Santos Hernández ~uchit~, indicándole que tenía una orden de captura en su contra. Fue amarrado y trasladado 
supuestamente h~cra La Lrberta?. para presentarle ante las autoridades judiciales. Hasta la fecha se desconoce su 
parad~ro. Despues de !a _detencron, el alcalde _auxiliar renunció a su cargo y amenazó de muerte a María Rosales 
Taperra, esposa de la vrctrma, para que no contrnuara haciendo averiguaciones. 

109. El 21 de ago_sto _de _2000, María Rosales Taperia denunció la desaparición al MP y sindicó al alcald T 
como ~1 autor: Al ~ra srgurente la fiscalía solicitó al SIC una investigación, pero el caso fue asignado do~~=~:~ 
despues. Segun el Jefe del SIC de Petén, el19 de octubre tres agentes partieron al lugar de los hechos 

111 donde in·c· 1 · · h . . . • pero a egar 
. ' ra e ca~rno a pre asta la aldea fueron rntrmrdados por varias personas y desistieron de la in r ·. 

Poste_rr~rmente ~!.Jefe d~l SIC solicitó apoyo a MINUGUA para llegar hasta el lugar y, en contacto co~e!,'~~rosn~ 
coordmo una aceran conJunta. En la fecha acordada el SIC no se presentó porque "habían te 'd .' 
n h t · r'' Ll · · nr o una emergencra la 

oc e an erro . ama la atencron que el caso fue asignado el mismo día que los agentes supuest t . 
ir all d 1 h h . . amen e rntentaron 

ugar e os ec os Y que en el SIC no exrstan regrstros del desplazamiento ni de las intimidaciones. 

11 O. El8 de febrero de 2001, el MP solicitó una orden de captura contra Cruz Hernández y Agust· H . 
el dert d 1 • • rn ernandez por r o e P agro o secuestro, despues de que le fuera denegada dos meses antes una petición ·d · r 
en la tipificación del delito que justificaría la aprehensión. ' en rca por un error 

111 . La Misión constató la falta de investigación del SIC y la notoria lentitud con que ha actuad 
1 
MP . 

presuntos responsables claramente señalados desde' el inicio. De hecho el MP sólo acc'ron . d ~ e ' ten renda 
r d 1 M' · · · ' 0 espues de numerosas ges rqnes e a rsron que rncluyeron el acompañamiento a la fiscalía hasta el domic·1¡·10 d 1 d . 

fr · 1 · ·d d e esaparecrdo Con ecuencra a rmpu~r a es mayor en los lugares alejados donde no hay presencia estatal ni voluntad d 
1 

• . •. 
para llegar a los mrsmos, en una clara violación del deber del Estado de investigar y sancionar 1 e. a~ rn_strtucrones 
derechos humanos cometidas en estos sitios. as vro acrones a los 

Derecho a la libertad de expresión 

112.. La libertad de expresión ha sido afectada por denuncias de amenazas e intimidacion t . . 
medros de comunicación, así como actos discriminatorios ocurridos en el marco de e efl~ cton ra perrodrstas y 
d · · t · · · on re os entre la actual a mrnrs racron y medros de prensa con un rol crecientemente crítico hacia la clase polític 

gubernamental en particular. · a en general Y la gestión 

113. En este sentido, cabe reseñar: a) las amenazas sufridas por los periodistas de "Radio Novedad" 
Juan Carlos Aquino y Marvin Alfredo Erwing, en agosto y diciembre de 2000. respectivamente· b) 

1 
. . ' ~e ~~capa, 

arma de fuego sufrida, en marzo de 2001, por Gustavo Soberanis, de "Siglo XXI" por parte d ,·e a rntrmrdacron con 
Cuentas; e) las amenazas telefónicas sufridas por la corresponsal de Prensa Libre en Qu tze lt ontralor General de 
A1bores, a partir de marzo de 2001, cuando realizó una entrevista telefónica con la Gob: a denango, Ady ~ioleta 
sobre un proyecto de construcción financiado con fondos públicos que era objeto de una inrna t'ora -~epart_am_e~tal , 

' ves rgacron perrodrstrca. 

114. En todos estos casos, la Misión ha verificado que a pesar de haber sido den · d · r · d · ' uncra os ante el MP las 
rnves rg?crones e las respectrvas fis~alías no han presentado avances que permitan vislumbrar ' 
por esclarecer las amenazas sobre drchos periodistas. una clara voluntad 

Caso 30 - El Periódico 

115. El 20 de febrero de 2001, cerca de las once de la mañana un grupo de aproximad 
manife~íaron f~ente a las instalaciones del diario "El Periódico" en la ciudad capital. El matu~i~~~te ~O per~onas 
reportaJes y senalamrentos de corrupción y tráfico de influencias en el Ministerio de Com . . abra publicado 

unrcacrones, Infraestructura 
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y Vivienda (MICIVI). Las personas que protestaban pretendían expresar su rechazo a tales campañas informativas y 
algunos manifestantes gritaban consignas a favor del entonces Ministro Luis Rabbé, titular del MICIVI. 

116. Algunos individuos arremetieron contra la puerta del edificio del medio periodístico y lanzaron ejemplares del 
diario en llamas al interior, donde también están las instalaciones de "Nuestro Diario", propiedad del mismo grupo 
editorial. No hubo, sin embargo, irrupción en el predio. La PNC tardó 40 minutos en hacerse presente en el lugar para 
cumplir su deber de prevenir situaciones de mayor riesgo . 

117. La verificación constató la participación en la manifestación de trabajadores del MICIVI, así como de un ex 
funcionario asesor del mismo ministerio. Testimonios recabados agregan que los manifestantes se movilizaban en 
vehículos del MICIVI. Los sucesos fueron filmados en el lugar por un camarógrafo adscrito a la Unidad de Seguimiento 
y Planificación del MICIVI. La presencia policial no fue diligente ni oportuna, pues fue informada inmediatamente 
iniciada la manifestación hostil, entre otros , por MINUGUA. 

118. El Presidente de la República se comprometió a ordenar que se investigara el hecho y la vinculación de 
trabajadores y funcionarios públicos, a la vez que excusaba a su ministro alegando que si era atacado tenía derecho 
a defenderse. Las acciones administrativas adoptadas por el entonces Ministro para esclarecer la participación de 
trabajadores del MICIVI fueron incompletas y no reflejaron una postura política de claro rechazo a la participación de 
funcionarios estatales en acciones de hostigamiento que pudieran atentar contra la libertad de expresión o, incluso, 
poner en riesgo físico a periodistas. Por este hecho, El Periódico presentó una denuncia por amenazas y violación a 
la libertad de expresión en contra de Luis Rabbé. 

119. Por otro lado, Claudia Méndez Villaseñor, periodista del diario "El Periódico", denunció a MINUGUA que 
desde el19 de diciembre de 2000 hasta el3 de enero de 2001 había sido blanco de insistentes reclamos Y presiones 
por partes de dos concejales del FRG de la municipalidad de Guatemala, antes ase~ores personales del entonces 
titular del MICIVI. La intimidación sufrida por la periodista estaría limitando su derecho a la libertad de expresión. El 
6 de febrero, Úno de los concejales denunció que, debido a su cercanía a Rabbé, era víctima de una campaña de 
desinformación del diario mencionado, agregando que había encontrado un rechazo sistemático a su solicitud de 
publicar sus observaciones y descargos frente a las imputaciones publicadas, por lo que en junio de 2001 presentó 
una querella contra los directivos de El Periódico por injurias y calumnias. 

120. El27 de marzo de 2001 Sylvia Gereda, codirectora de "El Periódico", fue víctima de seguimientos, acciones 
de hostigamiento y agresión física en la ciudad capital. El mensaje de los agresores fue que cesara la investigación 
y denuncias de corrupción en las operaciones del Banco Crédito Hipotecario Nacional, en las cuales señalaba 
responsabilidades del ex presidente de dicho banco. 

121 . Finalmente, el30 de marzo de 2001, el periodista Martín Juárez del diario "El Periódico", sufrió un seguimiento 
en la ciudad de Guatemala durante dos horas. Cuando iba camino a refugiarse en la sede de Bomberos Municipales, 
fue interceptado por otro vehículo y amenazado de muerte con armas de fuego por dos individuos con los ros~ros 
cubiertos. Estos le advirtieron que "El Periódico" no debía continuar publicando notas críticas al Gobierno. En ambos 
casos, los hechos se denunciaron al MP. Las investigaciones están a cargo de la fiscalía especial de delitos contra 
periodistas y sindicalistas. 

Derecho a la libertad de asociación y reunión 

122. La mayor parte de las violaciones a este derecho se refieren a la libertad sindical. Los casos que se describen 
a continuación ilustran situaciones de intimidación, amenazas o despidos ilegales realizados por autoridades públicas, 
en especial de municipalidades, que afectan a trabajadores que tratan de formar un sindicato o son líderes sindicales. 
También se describe un caso de una dilación exagerada en la emisión de una resolución judicial, que ilustra como a 
través del incumplimiento del principio de celeridad en la administración de justicia se viola el ejercicio de la libertad 
sindical. 
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Santos Hernández ~uchit~, indicándole que tenía una orden de captura en su contra. Fue amarrado y trasladado 
supuestamente h~cra La Lrberta?. para presentarle ante las autoridades judiciales. Hasta la fecha se desconoce su 
parad~ro. Despues de !a _detencron, el alcalde _auxiliar renunció a su cargo y amenazó de muerte a María Rosales 
Taperra, esposa de la vrctrma, para que no contrnuara haciendo averiguaciones. 

109. El 21 de ago_sto _de _2000, María Rosales Taperia denunció la desaparición al MP y sindicó al alcald T 
como ~1 autor: Al ~ra srgurente la fiscalía solicitó al SIC una investigación, pero el caso fue asignado do~~=~:~ 
despues. Segun el Jefe del SIC de Petén, el19 de octubre tres agentes partieron al lugar de los hechos 

111 donde in·c· 1 · · h . . . • pero a egar 
. ' ra e ca~rno a pre asta la aldea fueron rntrmrdados por varias personas y desistieron de la in r ·. 

Poste_rr~rmente ~!.Jefe d~l SIC solicitó apoyo a MINUGUA para llegar hasta el lugar y, en contacto co~e!,'~~rosn~ 
coordmo una aceran conJunta. En la fecha acordada el SIC no se presentó porque "habían te 'd .' 
n h t · r'' Ll · · nr o una emergencra la 

oc e an erro . ama la atencron que el caso fue asignado el mismo día que los agentes supuest t . 
ir all d 1 h h . . amen e rntentaron 

ugar e os ec os Y que en el SIC no exrstan regrstros del desplazamiento ni de las intimidaciones. 

11 O. El8 de febrero de 2001, el MP solicitó una orden de captura contra Cruz Hernández y Agust· H . 
el dert d 1 • • rn ernandez por r o e P agro o secuestro, despues de que le fuera denegada dos meses antes una petición ·d · r 
en la tipificación del delito que justificaría la aprehensión. ' en rca por un error 

111 . La Misión constató la falta de investigación del SIC y la notoria lentitud con que ha actuad 
1 
MP . 

presuntos responsables claramente señalados desde' el inicio. De hecho el MP sólo acc'ron . d ~ e ' ten renda 
r d 1 M' · · · ' 0 espues de numerosas ges rqnes e a rsron que rncluyeron el acompañamiento a la fiscalía hasta el domic·1¡·10 d 1 d . 

fr · 1 · ·d d e esaparecrdo Con ecuencra a rmpu~r a es mayor en los lugares alejados donde no hay presencia estatal ni voluntad d 
1 

• . •. 
para llegar a los mrsmos, en una clara violación del deber del Estado de investigar y sancionar 1 e. a~ rn_strtucrones 
derechos humanos cometidas en estos sitios. as vro acrones a los 

Derecho a la libertad de expresión 

112.. La libertad de expresión ha sido afectada por denuncias de amenazas e intimidacion t . . 
medros de comunicación, así como actos discriminatorios ocurridos en el marco de e efl~ cton ra perrodrstas y 
d · · t · · · on re os entre la actual a mrnrs racron y medros de prensa con un rol crecientemente crítico hacia la clase polític 

gubernamental en particular. · a en general Y la gestión 

113. En este sentido, cabe reseñar: a) las amenazas sufridas por los periodistas de "Radio Novedad" 
Juan Carlos Aquino y Marvin Alfredo Erwing, en agosto y diciembre de 2000. respectivamente· b) 

1 
. . ' ~e ~~capa, 

arma de fuego sufrida, en marzo de 2001, por Gustavo Soberanis, de "Siglo XXI" por parte d ,·e a rntrmrdacron con 
Cuentas; e) las amenazas telefónicas sufridas por la corresponsal de Prensa Libre en Qu tze lt ontralor General de 
A1bores, a partir de marzo de 2001, cuando realizó una entrevista telefónica con la Gob: a denango, Ady ~ioleta 
sobre un proyecto de construcción financiado con fondos públicos que era objeto de una inrna t'ora -~epart_am_e~tal , 

' ves rgacron perrodrstrca. 

114. En todos estos casos, la Misión ha verificado que a pesar de haber sido den · d · r · d · ' uncra os ante el MP las 
rnves rg?crones e las respectrvas fis~alías no han presentado avances que permitan vislumbrar ' 
por esclarecer las amenazas sobre drchos periodistas. una clara voluntad 

Caso 30 - El Periódico 

115. El 20 de febrero de 2001, cerca de las once de la mañana un grupo de aproximad 
manife~íaron f~ente a las instalaciones del diario "El Periódico" en la ciudad capital. El matu~i~~~te ~O per~onas 
reportaJes y senalamrentos de corrupción y tráfico de influencias en el Ministerio de Com . . abra publicado 
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y Vivienda (MICIVI). Las personas que protestaban pretendían expresar su rechazo a tales campañas informativas y 
algunos manifestantes gritaban consignas a favor del entonces Ministro Luis Rabbé, titular del MICIVI. 

116. Algunos individuos arremetieron contra la puerta del edificio del medio periodístico y lanzaron ejemplares del 
diario en llamas al interior, donde también están las instalaciones de "Nuestro Diario", propiedad del mismo grupo 
editorial. No hubo, sin embargo, irrupción en el predio. La PNC tardó 40 minutos en hacerse presente en el lugar para 
cumplir su deber de prevenir situaciones de mayor riesgo . 

117. La verificación constató la participación en la manifestación de trabajadores del MICIVI, así como de un ex 
funcionario asesor del mismo ministerio. Testimonios recabados agregan que los manifestantes se movilizaban en 
vehículos del MICIVI. Los sucesos fueron filmados en el lugar por un camarógrafo adscrito a la Unidad de Seguimiento 
y Planificación del MICIVI. La presencia policial no fue diligente ni oportuna, pues fue informada inmediatamente 
iniciada la manifestación hostil, entre otros , por MINUGUA. 

118. El Presidente de la República se comprometió a ordenar que se investigara el hecho y la vinculación de 
trabajadores y funcionarios públicos, a la vez que excusaba a su ministro alegando que si era atacado tenía derecho 
a defenderse. Las acciones administrativas adoptadas por el entonces Ministro para esclarecer la participación de 
trabajadores del MICIVI fueron incompletas y no reflejaron una postura política de claro rechazo a la participación de 
funcionarios estatales en acciones de hostigamiento que pudieran atentar contra la libertad de expresión o, incluso, 
poner en riesgo físico a periodistas. Por este hecho, El Periódico presentó una denuncia por amenazas y violación a 
la libertad de expresión en contra de Luis Rabbé. 

119. Por otro lado, Claudia Méndez Villaseñor, periodista del diario "El Periódico", denunció a MINUGUA que 
desde el19 de diciembre de 2000 hasta el3 de enero de 2001 había sido blanco de insistentes reclamos Y presiones 
por partes de dos concejales del FRG de la municipalidad de Guatemala, antes ase~ores personales del entonces 
titular del MICIVI. La intimidación sufrida por la periodista estaría limitando su derecho a la libertad de expresión. El 
6 de febrero, Úno de los concejales denunció que, debido a su cercanía a Rabbé, era víctima de una campaña de 
desinformación del diario mencionado, agregando que había encontrado un rechazo sistemático a su solicitud de 
publicar sus observaciones y descargos frente a las imputaciones publicadas, por lo que en junio de 2001 presentó 
una querella contra los directivos de El Periódico por injurias y calumnias. 

120. El27 de marzo de 2001 Sylvia Gereda, codirectora de "El Periódico", fue víctima de seguimientos, acciones 
de hostigamiento y agresión física en la ciudad capital. El mensaje de los agresores fue que cesara la investigación 
y denuncias de corrupción en las operaciones del Banco Crédito Hipotecario Nacional, en las cuales señalaba 
responsabilidades del ex presidente de dicho banco. 

121 . Finalmente, el30 de marzo de 2001, el periodista Martín Juárez del diario "El Periódico", sufrió un seguimiento 
en la ciudad de Guatemala durante dos horas. Cuando iba camino a refugiarse en la sede de Bomberos Municipales, 
fue interceptado por otro vehículo y amenazado de muerte con armas de fuego por dos individuos con los ros~ros 
cubiertos. Estos le advirtieron que "El Periódico" no debía continuar publicando notas críticas al Gobierno. En ambos 
casos, los hechos se denunciaron al MP. Las investigaciones están a cargo de la fiscalía especial de delitos contra 
periodistas y sindicalistas. 

Derecho a la libertad de asociación y reunión 

122. La mayor parte de las violaciones a este derecho se refieren a la libertad sindical. Los casos que se describen 
a continuación ilustran situaciones de intimidación, amenazas o despidos ilegales realizados por autoridades públicas, 
en especial de municipalidades, que afectan a trabajadores que tratan de formar un sindicato o son líderes sindicales. 
También se describe un caso de una dilación exagerada en la emisión de una resolución judicial, que ilustra como a 
través del incumplimiento del principio de celeridad en la administración de justicia se viola el ejercicio de la libertad 
sindical. 
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Caso 31 - Trabajadores de la municipalidad de Cuilapa 

123. Desde febrero de 2001 hasta la fecha de publicación de este informe, la Misión ha verificado que la municipalidad 
de Cuilapa, Santa Rosa, a cargo del alcalde, Edwin Franco Lazo, ha llevado a cabo acciones que afectan el derecho 
a la libertad sindical de los miembros del sindicato de trabajadores de la municipalidad. Se ha verificado la existencia 
de amenazas de muerte e intimidaciones con arma de fuego por el alcalde y sus guardaespaldas, contra varios 
dirigentes sindicales, así como vecinos, comerciantes y representantes de organizaciones sociales. Varias denuncias 
de amenazas se encuentran demoradas en virtud de la exigencia del levantamiento de antejuicio. Existen suficientes 
indicios que demostrarían que el alcalde utiliza su influencia entre funcionarios del MP para demorar o entorpecer 
todas las acciones en su contra. 

124. Se ha verificado también que el alcalde dispuso traslados discriminatorios de varios dirigentes o afiliados 
sindicales y que les propuso que renunciaran a la organización sindical. El 9 de mayo, el alcalde despidió a dos 
dirigentes sindicales del Comité Ejecutivo, Víctor Manuel García y Eduardo Moreno. El día 15 de mayo despidió a 
otros tres dirigentes, Carlos Chacón, Luis Cruz Contreras y Conrado Errarte, todos ellos trabajadores inamovibles de 
acuerdo al Código de Trabajo, y al emplazamiento judicial sobre la municipalidad. A pesar de estos despidos 
improcedentes, no se ha reinstalado a ninguno de los trabajadores y han proseguido las intimidaciones a los demás 
trabajadores sindicalizados, lo que representa un grave ataque a la libertad de asociación y la libertad sindical. 

Caso 32 -Trabajadores de la municipalidad de Guastatoya 

125. El1 o de junio de 2001, la Misión visitó la municipalidad de Guastatoya con el fin de obtener información para 
un estudio sindical. Allí solicitó a David Cordón Hichos, alcalde municipal, su autorización para entrevistar a los 
sindicalistas que él designara. El alcalde escogió a dos personas para la entrevista, y señaló a los funcionarios de la 
Misión que "no los alborotara". El 8 de junio, los dos sindicalistas Y uno más que no había sido entrevistado, fueron 
notificados verbalmente por el secretario de la municipalidad que, por orden del alcalde, estaban despedidos. Ese 
mismo día interpusieron una denuncia y solicitaron su reinstalación ante la lnspectoría de Trabajo de Guastatoya, al 
tiempo que informaron al inspector, Mario Morales, que la municipalidad ya estaba emplazada con anterioridad. El 
inspector les informó que no podía levantar el acta hasta tener el despido por escrito y una copia del emplazamiento 
referido, instándolos a solicitar su carta de despido. 

126. El 11 de junio, los sindicalistas recibieron la carta de despido que indica que cesan en sus funciones por 
reorganización de personal y por haber incurrido en las causales d~ los artículos 77 y 64 del Código del Trabajo. Los 
sindicalistas presentaron la carta de despido ante el Inspector de Trabajo, quien no levantó el acta aduciendo que 
necesitaba la copia del emplazamiento. 

127. El12 de junio, los afectados presentaron un recurso de revocatoria al alcalde, que fue rechazado por vicios de 
forma. El14 de junio, el asesor legal de la municipalidad presentó ante la lnspectoría de Trabajo y el MP un acta de 
abandono de trabajo en contra de los despedidos. Los sindicalistas solicitaron una copia del emplazamiento al 
Juzgado Sexto de Trabajo en la capital, donde fueron informados que el expediente se encuentra extraviado. Sin 
embargo, en el libro de registro del mismo Juzgado consta el expediente No. 45-95 por emplazamiento a la municipalidad 
de Guastatoya. El 18 de junio, por la presión económica Y ante las dilaciones de la lnspectoría de Trabajo en los 
trámites de reinstalación, los sindicalistas firmaron el finiquito de terminación de labores, renunciando a cualquier 
reclamo por el despido. Otro inspector de trabajo finalizó el acta, citando al alcalde para la audiencia de conciliación. 
Posteriormente, el acta también fue extraviada. 

128. Conforme a la verificación, los tres sindicalistas fueron despedidos con base en sospechas infundadas de una 
posible reactivación del sindicato, que se encontraba inactivo por las presiones del alcalde. Se constató que las 
causales establecidas en la carta de despido son inexistentes. Por lo anterior, las acciones del alcalde de Guastatoya 
son violatorias de la libertad sindical. De la misma manera, el Inspector de Trabajo violó el procedimiento administrativo 
correspondiente, incumpliendo de esta forma con sus funciones administrativas y dejando a los tres sindicalistas en 
total indefensión, omitiendo su deber de tutelar la libertad sindical. Al cierre de este informe, la lnspectoria Regional 
de Trabajo había iniciado una investigación interna sobre este caso. 
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Caso 33 -Trabajadores de otras municipalidades 

129. La Misión también ha verificado situaciones análogas en las que las autoridades municipales han violado los 
derechos sindicales de sus trabajadores . En mayo de 2000 y enero de 2001, la municipalidad de Chinautla, Guate
mala, despidió sin causa justificada a dos trabajadoras y dirigentes sindicales, Thelma Hernández y Onecina Velázquez, 
ésta última en estado de gravidez. Los despidos fueron llevados a cabo pese a existir un emplazamiento sobre la 
municipalidad. La justicia laboral ordenó la inmediata reinstalación de las trabajadoras; sin embargo, la municipalidad 
no dio cumplimiento a la orden judicial, retardando todas las acciones destinadas a llevarla a efecto. 

130. El 19 de septiembre de 2000, la municipalidad de Villa Nueva, Guatemala, a cargo del alcalde, Salvador 
Gándara Gaitán, cesó a la dirigente sindical del Comité Ejecutivo del sindicato de trabajadores de la municipalidad, 
Norma Herrera, sin solicitar previa autorización judicial, de acuerdo al emplazamiento judicial y al carácter de inamovilidad 
de la trabajadora. El 5 de octubre, el Juzgado de Trabajo y Previsión Social ordenó su reinstalación, sin que hasta la 
fecha de cierre del presente informe se haya notificado a la municipalidad. El10 de enero de 2001 la municipalidad 
notificó la decisión de eliminar la licencia sindical a los miembros del Consejo Consultivo y de reducir a seis días 
mensuales la licencia de los miembros del Comité Ejecutivo. Esto quiebra unilateralmente una práctica pacífica e 
ininterrumpida de nueve años, limitando considerablemente el ejercicio de la actividad sindical. 

131. El alcalde municipal de La Gomera, Escuintla, Moisés Coronado Estrada, cesó a seis afiliados sindicales en 
los últimos meses y el27 de junio de 2001 despidió a Clqudia Liliana García, dirigente del sindicato de la municipalidad. 
Pese a la existencia de una resolución de reinstalación del Ministerio de Trabajo, ésta no ha sido reintegrada a su 
puesto de trabajo. 

132. El alcalde de Tecpán Guatemala, Chimaltenango, José Santos Morales, el 11 de abril de 2001, despidió a 
doce trabajadores sindicalizados de la municipalidad; cinco de ellos, miembros del Comité Ejecutivo y, por tanto, 
inamovibles. Antes de efectuar los despidos, solicitó a los trabajadores que renunciaran al sind icato y, ante la 
negativa de éstos, procedió a cesarlos sin solicitar la autorización judicial correspondiente. Después de los despidos, 
persistieron las amenazas para forzar a los demás sindicalizados a renunciar al sindicato, con el fin de reducir su 
afiliación por debajo de los mínimos exigidos por la ley para funcionar. El 24 de abril , durante el acto de la diligencia 
judicial de reinstalación ordenada por el Juzgado competente, la Misión verificó la negativa del alcalde a reintegrar a 
los trabajadores . El 19 de junio cesó a dos trabajadores sindical izados más. 

Caso 34 -Trabajadores del Ministerio de Salud y Asistencia Social 

133. Desde el 13 de junio de 2000, la verificación ha constatado que las autoridades del Hospital San Vicente de 
Ciudad de Guatemala se han negado a reconocer de hecho a la Junta Directiva de la filial del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Salud de Guatemala (SNTSG). El 5 de julio de 2000, se verificó el traslado no motivado de los 
trabajadores N él ida Amparo Corado, Regina Ruano, Blenda Rosemary Alonso y Wilson René Domínguez, miembros 
de la junta directiva del sindicato, lo que obstaculizó su actividad y constituye un despido indirecto. 

134. Otra situación similar se produjo en el Hospital Regional de Cuilapa, Santa Rosa, cuyas autoridades también 
se han negado a reconocer a los dirigentes de la filial del sindicato en el departamento. El 5 de diciembre de 2000, el 
jefe del departamento de personal, David Xuya Mazariegos y el director regional del Hospital, Gustavo Adolfo Chuy, 
convocaron a una asamblea general de trabajadores, que tenía el supuesto fin de medir el aval que los trabajadores 
conceden a la actual dirigencia sindical. Esta asamblea, solicitada por las más altas autoridades del Ministerio de 
Salud -según expresiones del propio jefe de personal indicado-, se llevó a cabo en Cuilapa y contó con la presencia 
del jefe-de personal, del director del hospital y una as istencia muy reducida de trabajadores. Según los resultados de 
la verifica.ción, la convocatoria tuvo el objetivo de crear un nuevo sindicato que respondiera a los requerimientos de 
dichas autoridades .. 

135. Paralelamente , el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social no ha dado cumplimiento al pacto colectivo 
de condic1ones de trabajo, negociado, suscrito y homologado por la anterior administración el 3 de enero de 2000. 
Más allá de las promesas de las actuales autoridades de buscar la suscripción de un nuevo pacto, hasta la fecha han 
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Caso 31 - Trabajadores de la municipalidad de Cuilapa 

123. Desde febrero de 2001 hasta la fecha de publicación de este informe, la Misión ha verificado que la municipalidad 
de Cuilapa, Santa Rosa, a cargo del alcalde, Edwin Franco Lazo, ha llevado a cabo acciones que afectan el derecho 
a la libertad sindical de los miembros del sindicato de trabajadores de la municipalidad. Se ha verificado la existencia 
de amenazas de muerte e intimidaciones con arma de fuego por el alcalde y sus guardaespaldas, contra varios 
dirigentes sindicales, así como vecinos, comerciantes y representantes de organizaciones sociales. Varias denuncias 
de amenazas se encuentran demoradas en virtud de la exigencia del levantamiento de antejuicio. Existen suficientes 
indicios que demostrarían que el alcalde utiliza su influencia entre funcionarios del MP para demorar o entorpecer 
todas las acciones en su contra. 

124. Se ha verificado también que el alcalde dispuso traslados discriminatorios de varios dirigentes o afiliados 
sindicales y que les propuso que renunciaran a la organización sindical. El 9 de mayo, el alcalde despidió a dos 
dirigentes sindicales del Comité Ejecutivo, Víctor Manuel García y Eduardo Moreno. El día 15 de mayo despidió a 
otros tres dirigentes, Carlos Chacón, Luis Cruz Contreras y Conrado Errarte, todos ellos trabajadores inamovibles de 
acuerdo al Código de Trabajo, y al emplazamiento judicial sobre la municipalidad. A pesar de estos despidos 
improcedentes, no se ha reinstalado a ninguno de los trabajadores y han proseguido las intimidaciones a los demás 
trabajadores sindicalizados, lo que representa un grave ataque a la libertad de asociación y la libertad sindical. 

Caso 32 -Trabajadores de la municipalidad de Guastatoya 

125. El1 o de junio de 2001, la Misión visitó la municipalidad de Guastatoya con el fin de obtener información para 
un estudio sindical. Allí solicitó a David Cordón Hichos, alcalde municipal, su autorización para entrevistar a los 
sindicalistas que él designara. El alcalde escogió a dos personas para la entrevista, y señaló a los funcionarios de la 
Misión que "no los alborotara". El 8 de junio, los dos sindicalistas Y uno más que no había sido entrevistado, fueron 
notificados verbalmente por el secretario de la municipalidad que, por orden del alcalde, estaban despedidos. Ese 
mismo día interpusieron una denuncia y solicitaron su reinstalación ante la lnspectoría de Trabajo de Guastatoya, al 
tiempo que informaron al inspector, Mario Morales, que la municipalidad ya estaba emplazada con anterioridad. El 
inspector les informó que no podía levantar el acta hasta tener el despido por escrito y una copia del emplazamiento 
referido, instándolos a solicitar su carta de despido. 

126. El 11 de junio, los sindicalistas recibieron la carta de despido que indica que cesan en sus funciones por 
reorganización de personal y por haber incurrido en las causales d~ los artículos 77 y 64 del Código del Trabajo. Los 
sindicalistas presentaron la carta de despido ante el Inspector de Trabajo, quien no levantó el acta aduciendo que 
necesitaba la copia del emplazamiento. 

127. El12 de junio, los afectados presentaron un recurso de revocatoria al alcalde, que fue rechazado por vicios de 
forma. El14 de junio, el asesor legal de la municipalidad presentó ante la lnspectoría de Trabajo y el MP un acta de 
abandono de trabajo en contra de los despedidos. Los sindicalistas solicitaron una copia del emplazamiento al 
Juzgado Sexto de Trabajo en la capital, donde fueron informados que el expediente se encuentra extraviado. Sin 
embargo, en el libro de registro del mismo Juzgado consta el expediente No. 45-95 por emplazamiento a la municipalidad 
de Guastatoya. El 18 de junio, por la presión económica Y ante las dilaciones de la lnspectoría de Trabajo en los 
trámites de reinstalación, los sindicalistas firmaron el finiquito de terminación de labores, renunciando a cualquier 
reclamo por el despido. Otro inspector de trabajo finalizó el acta, citando al alcalde para la audiencia de conciliación. 
Posteriormente, el acta también fue extraviada. 

128. Conforme a la verificación, los tres sindicalistas fueron despedidos con base en sospechas infundadas de una 
posible reactivación del sindicato, que se encontraba inactivo por las presiones del alcalde. Se constató que las 
causales establecidas en la carta de despido son inexistentes. Por lo anterior, las acciones del alcalde de Guastatoya 
son violatorias de la libertad sindical. De la misma manera, el Inspector de Trabajo violó el procedimiento administrativo 
correspondiente, incumpliendo de esta forma con sus funciones administrativas y dejando a los tres sindicalistas en 
total indefensión, omitiendo su deber de tutelar la libertad sindical. Al cierre de este informe, la lnspectoria Regional 
de Trabajo había iniciado una investigación interna sobre este caso. 

26 Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 
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Caso 33 -Trabajadores de otras municipalidades 

129. La Misión también ha verificado situaciones análogas en las que las autoridades municipales han violado los 
derechos sindicales de sus trabajadores . En mayo de 2000 y enero de 2001, la municipalidad de Chinautla, Guate
mala, despidió sin causa justificada a dos trabajadoras y dirigentes sindicales, Thelma Hernández y Onecina Velázquez, 
ésta última en estado de gravidez. Los despidos fueron llevados a cabo pese a existir un emplazamiento sobre la 
municipalidad. La justicia laboral ordenó la inmediata reinstalación de las trabajadoras; sin embargo, la municipalidad 
no dio cumplimiento a la orden judicial, retardando todas las acciones destinadas a llevarla a efecto. 

130. El 19 de septiembre de 2000, la municipalidad de Villa Nueva, Guatemala, a cargo del alcalde, Salvador 
Gándara Gaitán, cesó a la dirigente sindical del Comité Ejecutivo del sindicato de trabajadores de la municipalidad, 
Norma Herrera, sin solicitar previa autorización judicial, de acuerdo al emplazamiento judicial y al carácter de inamovilidad 
de la trabajadora. El 5 de octubre, el Juzgado de Trabajo y Previsión Social ordenó su reinstalación, sin que hasta la 
fecha de cierre del presente informe se haya notificado a la municipalidad. El10 de enero de 2001 la municipalidad 
notificó la decisión de eliminar la licencia sindical a los miembros del Consejo Consultivo y de reducir a seis días 
mensuales la licencia de los miembros del Comité Ejecutivo. Esto quiebra unilateralmente una práctica pacífica e 
ininterrumpida de nueve años, limitando considerablemente el ejercicio de la actividad sindical. 

131. El alcalde municipal de La Gomera, Escuintla, Moisés Coronado Estrada, cesó a seis afiliados sindicales en 
los últimos meses y el27 de junio de 2001 despidió a Clqudia Liliana García, dirigente del sindicato de la municipalidad. 
Pese a la existencia de una resolución de reinstalación del Ministerio de Trabajo, ésta no ha sido reintegrada a su 
puesto de trabajo. 

132. El alcalde de Tecpán Guatemala, Chimaltenango, José Santos Morales, el 11 de abril de 2001, despidió a 
doce trabajadores sindicalizados de la municipalidad; cinco de ellos, miembros del Comité Ejecutivo y, por tanto, 
inamovibles. Antes de efectuar los despidos, solicitó a los trabajadores que renunciaran al sind icato y, ante la 
negativa de éstos, procedió a cesarlos sin solicitar la autorización judicial correspondiente. Después de los despidos, 
persistieron las amenazas para forzar a los demás sindicalizados a renunciar al sindicato, con el fin de reducir su 
afiliación por debajo de los mínimos exigidos por la ley para funcionar. El 24 de abril , durante el acto de la diligencia 
judicial de reinstalación ordenada por el Juzgado competente, la Misión verificó la negativa del alcalde a reintegrar a 
los trabajadores . El 19 de junio cesó a dos trabajadores sindical izados más. 

Caso 34 -Trabajadores del Ministerio de Salud y Asistencia Social 

133. Desde el 13 de junio de 2000, la verificación ha constatado que las autoridades del Hospital San Vicente de 
Ciudad de Guatemala se han negado a reconocer de hecho a la Junta Directiva de la filial del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Salud de Guatemala (SNTSG). El 5 de julio de 2000, se verificó el traslado no motivado de los 
trabajadores N él ida Amparo Corado, Regina Ruano, Blenda Rosemary Alonso y Wilson René Domínguez, miembros 
de la junta directiva del sindicato, lo que obstaculizó su actividad y constituye un despido indirecto. 

134. Otra situación similar se produjo en el Hospital Regional de Cuilapa, Santa Rosa, cuyas autoridades también 
se han negado a reconocer a los dirigentes de la filial del sindicato en el departamento. El 5 de diciembre de 2000, el 
jefe del departamento de personal, David Xuya Mazariegos y el director regional del Hospital, Gustavo Adolfo Chuy, 
convocaron a una asamblea general de trabajadores, que tenía el supuesto fin de medir el aval que los trabajadores 
conceden a la actual dirigencia sindical. Esta asamblea, solicitada por las más altas autoridades del Ministerio de 
Salud -según expresiones del propio jefe de personal indicado-, se llevó a cabo en Cuilapa y contó con la presencia 
del jefe-de personal, del director del hospital y una as istencia muy reducida de trabajadores. Según los resultados de 
la verifica.ción, la convocatoria tuvo el objetivo de crear un nuevo sindicato que respondiera a los requerimientos de 
dichas autoridades .. 

135. Paralelamente , el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social no ha dado cumplimiento al pacto colectivo 
de condic1ones de trabajo, negociado, suscrito y homologado por la anterior administración el 3 de enero de 2000. 
Más allá de las promesas de las actuales autoridades de buscar la suscripción de un nuevo pacto, hasta la fecha han 
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. . r lo concerniente a las cláusulas relativas a las condi~iones de 
ignorado el pacto colectivo vigente Y, en partlcula , . . t . so' lo han constituido la junta mixta, prevista en el 

· L t ridades del m1ms eno · . · t 
trabajo y los aspectos salanales. as a~ o . laborales individuales y colectivos. No obstante, la ¡unta mi~ a no 
pacto, cuyo objetivo e_s resolver y prevemr confllct~s des no han hecho efectivas ninguna de sus recomendaciones, 
ha funcionado ejecutivamente, en tanto la_s autonda d t . stitucional hacia el SNTSG ha fomentado algunas 
cuestionando incluso su legitimidad y validez. Esta con ~e a In 
acciones que violentan la libertad sindical como las descntas. 

Caso 35 -Juzgado Tercero de Trabajo 

. d ·olaciones a la legalidad por el Juzgado Tercero de Trabajo y 
136. La verificación ha constatad_o una ser~e 7 ~de las funciones sindicales al no haber hecho funcionar, en 
Previsión Social, que han obstaculiza~~ e~ _e¡erc e . 

1 
Código de Trabajo. Este hecho fue denunciado por el 

tiem o ni en forma, el tribunal de conclliaclon que pr~ve e . 
sindicato de trabajadores del Banco Crédito Hipotecano Nacional. 

• 1 zaron al banco con el fin de suscribir un pacto colectivo de 
137. El 27 de m ay~ de 1997 · los traba¡~~~~se~~:Z=ado Tercero de Trabajo y Previsión Social, en contradicción 
condiciones de traba¡o. ~1 ~de agosto ~e d' t '. .t un incidente con fines dilatorios. El27 de octubre de 1998, la 
col') el artículo 383 del Cod1go de Tr~ba¡o, 10 ram~ ~al . cidente: aunque no lo notificó hasta el 7 de junio de 1999. 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, e~ en ° ~ m Trabajo debió convocar al tribunal de conciliación Y a la 
Una vez resuelto el incidente, el Juzgado ercero s·e bargo el ¡·uzgado no integró el tribunal de conciliación 

. ·a de los delegados. 1n em • . 1 correspondiente comparecencl t t la solicitud previa de los trabajadores, el juzgado convoco a a 
hasta el 4 de julio de 2000. El 29 de agos 0

• an; n un mes más tarde. En total, el Juzgado Tercero de Trabajo Y 
comparecenci_a de las p~rtes p~ra que se press:; a;~a convocar a las partes a una comparecencia en el ámbito del 
Previsión Soc1al demoro tres anos ~_dos me p d n un plazo de 36 horas. 
tribunal de conciliación, cuando deblo haberla convoca o e 

Derecho al debido proceso legal 

· d legal son el derecho a la justicia de toda persona y el deber jurídico del 
138. Aspectos centrales del debl . o proceso ancionar a los responsables. Los casos que se describen 

d . t' ar las transgresiones y procesar y s t· 'ó 
Estado e m ves 1g · . 

1 
E t d ·ncumple su deber de una pronta, exhaustiva y eficaz inves 1gac1 n 

'1 t en numerosas ocasiones e s a o 1 . . . '1 t la 1 us ran como, . r .'. de diligencias básicas 0 por su total 1nacc1on. Otros casos 1 us ran 
por el retraso Y la deficiente ~dea IZt a~lotn 'ón de obstaculizar la labor de la justicia, como es la alteración de los 
realización de actos con la evl en e In encl 
partes policiales. 

Caso 36 - Fuga de la cárcel de alta seguridad 

. . E · tia cerca de la una de la tarde, aprovechando el horario de visita, 78 reos de 
139. ~117_de ¡umof de ~~~1d:~a e~~~~~ d~ máxima seguridad . Para la huida utilizaron armas de fuego con _las que 
a~ta peligrosidad se ug~ d' . 1 ncargado de las llaves del penal y una agente de la PNC. Según testimonio de un 
dieron muerte a dos cus o lO~.~ e_d los disparos comenzaron en el área de visitas dentro del penal, luego los reos 
vigil~~t~ que resultó ~~~~¡;;~~sedeel~s o~uardias, quienes en su mayoría almorzaban, y apoderándose de sus armas 
se dlngleron a lo~ do ambio de disparos con el personal que opuso resistencia. Posteriormente, salieron P0~ la 
comenza:o~ un ¡nterc . . . h yeron hacia la carretera lugar donde según las versiones, los esperaban vanos 
puerta pnnc1pal de la pns1on Y u • 
vehículos , los cuales no pudieron ser abordados por todos los fugados. 

· t · 1 t 1 · t grantes f dos fi uran acusados y condenados por casos de gran 1mpac o nac1ona , a es como 1n e_ 
140. Entre los uga p g " "Valle del Sol" "Agosto Negro" o .. R15" responsables de secuestros, asesmatos y 
d 1 bandas de "Los asaco • · • ' ·6 y 

e as . '6 ¡· ada hasta la fecha permite establecer que los fugados contaron con la colaboracl n_ 
asaltos. La venficacl n rea IZ . . . d 1 · · · · d 1 M'nisteno 

. . · del personal directores del pres1d1o y autondades e s1stema pen1tenc1ano e 1 
complicidad de la mayona • 
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de Gobernación. Del mismo modo, soldados del destacamento militar de la ZM 12, encargados de la seguridad 
perimetral del centro, no se encontraban en la cercanía de la cárcel al momento de la fuga. 

141. Un día antes de la fuga, la PNC de Escuintla recibió una alerta, ind icando que el sistema de llamadas de 
emergencia había recibido una denuncia de que al día siguiente, domingo al mediodía, tendría lugar una fuga masiva 
en la Granja Canadá, para lo cual, según la llamada, los reos contaban con armas y granadas. La PNC se limitó a 
informar al director de la Granja Canadá sobre la llamada, quien alertó a la seguridad sin tomar medidas extremas. La 
alerta únicamente se produjo en la granja y no en la cárcel de alta seguridad. 

142. Los elementos de la verificación indican que: a) la fuga fue planificada con meses de anticipación. Hay 
indicios de que fue prevista a raíz del traslado de los principales líderes de las bandas delincuenciales del país desde 
el preventivo de la zona 18 a la cárcel de alta seguridad; b) la fuga no sólo contó con la participación activa de los 
funcionarios del presidio, sino que también existen indicios de responsabi lidad, por acción u omisión, de al tos 
funcionarios del sistema penitenciario y del Ministerio de Gobernación, toda vez que 24 horas antes una llamada 
telefónica alertó la fuga y las autoridades no actuaron diligentemente para evitarla; e) fue notoria la ausencia de 
seguridad perimetral por parte del Ejército. 

143. Con posterioridad a la fuga se ha registrado la muerte, en circunstancias poco claras, de varios reos fugados, 
así como excesos en el tratamiento a la población carcelaria, principalmente a los reos capturados, incluyendo 
interrogatorios extrajudiciales vejatorios. 

144. La fuga de peligrosos delincuentes condenados a muerte y a largas penas de prisión, pone de manifiesto las 
graves deficiencias del sistema penitenciario, su muy escaso presupuesto, y el desinterés gubernamental en las 
políticas de prevención del delito y de tratamiento al delincuente. Adicionalmente, la tolerancia de un sistema de 
corrupción dentro y fuera de las cárceles permite que los reclusos asuman el control de las prisiones y establezcan 
sus propias reglas, sustituyendo una función importante del Estado. Esta fuga, facilitada· en gran medida por funcionarios 
del Estado,. constituye un serio revés en la lucha contra la impunidad, obstaculiza la labor de la justicia y supone el 
incumplimiento estatal de su deber de garantizar el derecho de las víctimas al acceso a la justicia. 

Caso 37 -Coordinación Regional de Cooperativas Integrales 

145. Alrededor de las ocho de la mañana del 20 de julio de 2000, individuos con gorros pasamontañas, uniformados 
y con armas largas, instalaron un puesto de asalto en la carretera de'Panajachel a Godínez, Sololá. Tras detener el 
vehículo en que estaban José Quino Matzar y María Mejía Méndez, director ejecutivo y secretaria de la Coordinación 
Regional de Cooperativas Integrales, les dieron muerte con sus armas. El MP de Sololá inició su investigación con 
base en las diligencias preliminares del Juzgado de Paz Comunitario de San Andrés Semetabaj, en las que se 
sindica del crimen a una banda de Santa Catarina Palopó, cuyos miembros fueron identificados por testigos. La 
Dirección de Investigaciones Criminalísticas del MP y el SIC de la PNC confirmaron la participación de dicha banda, 
por lo que el29 de agosto se solicitó el allanamiento y registro de seis viviendas de Santa Catarina Palopó. Diversos 
tes-timonios señalan como móvil problemas conyugales entre José Quino y su esposa. 

146. Se constató que la investigación del MP no fue exhaustiva y adolecía de deficiencias. Asf, la negativa del MP 
a la solicitud policial sobre allanamientos y registros pudo incidir en el ocultamiento de evidencias; de igual manera, 
la escasa importancia asignada a la hipótesis del delito pasional perjudicó la recepción de testimonios, limitándose 
las diligencias a la petición de información sobre cuentas bancarias de José Quino y su cónyuge. Desde octubre de 
2000 a abril de 2001, la actividad del MP fue notoriamente-insuficiente, por cuanto en dicho lapso no solicitó ni ordenó 
la práctica de diligencias para avanzar en la investigación. Luego, el 9 de abril, solicitó el archivo del expediente, 
aduciendo una supuesta imposibilidad de investigar por no haberse individualizado a los autores. La solicitud fue 
declarada sin lugar por el juzgado controlador, que ordenó proseguir la investigación en virtud de que ésta no se 
encontraba agotada y por tener el proceso trascendencia e impacto social. 

14 7. A partir de esta resolución, el MP realizó una serie de diligencias que no habían sido practicadas oportunamente, 
como el allanamiento y registro de viviendas solicitado por la PNC de Sololá, con resultado negativo; recepción de 
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. . r lo concerniente a las cláusulas relativas a las condi~iones de 
ignorado el pacto colectivo vigente Y, en partlcula , . . t . so' lo han constituido la junta mixta, prevista en el 

· L t ridades del m1ms eno · . · t 
trabajo y los aspectos salanales. as a~ o . laborales individuales y colectivos. No obstante, la ¡unta mi~ a no 
pacto, cuyo objetivo e_s resolver y prevemr confllct~s des no han hecho efectivas ninguna de sus recomendaciones, 
ha funcionado ejecutivamente, en tanto la_s autonda d t . stitucional hacia el SNTSG ha fomentado algunas 
cuestionando incluso su legitimidad y validez. Esta con ~e a In 
acciones que violentan la libertad sindical como las descntas. 

Caso 35 -Juzgado Tercero de Trabajo 

. d ·olaciones a la legalidad por el Juzgado Tercero de Trabajo y 
136. La verificación ha constatad_o una ser~e 7 ~de las funciones sindicales al no haber hecho funcionar, en 
Previsión Social, que han obstaculiza~~ e~ _e¡erc e . 
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Código de Trabajo. Este hecho fue denunciado por el 

tiem o ni en forma, el tribunal de conclliaclon que pr~ve e . 
sindicato de trabajadores del Banco Crédito Hipotecano Nacional. 

• 1 zaron al banco con el fin de suscribir un pacto colectivo de 
137. El 27 de m ay~ de 1997 · los traba¡~~~~se~~:Z=ado Tercero de Trabajo y Previsión Social, en contradicción 
condiciones de traba¡o. ~1 ~de agosto ~e d' t '. .t un incidente con fines dilatorios. El27 de octubre de 1998, la 
col') el artículo 383 del Cod1go de Tr~ba¡o, 10 ram~ ~al . cidente: aunque no lo notificó hasta el 7 de junio de 1999. 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, e~ en ° ~ m Trabajo debió convocar al tribunal de conciliación Y a la 
Una vez resuelto el incidente, el Juzgado ercero s·e bargo el ¡·uzgado no integró el tribunal de conciliación 

. ·a de los delegados. 1n em • . 1 correspondiente comparecencl t t la solicitud previa de los trabajadores, el juzgado convoco a a 
hasta el 4 de julio de 2000. El 29 de agos 0

• an; n un mes más tarde. En total, el Juzgado Tercero de Trabajo Y 
comparecenci_a de las p~rtes p~ra que se press:; a;~a convocar a las partes a una comparecencia en el ámbito del 
Previsión Soc1al demoro tres anos ~_dos me p d n un plazo de 36 horas. 
tribunal de conciliación, cuando deblo haberla convoca o e 

Derecho al debido proceso legal 

· d legal son el derecho a la justicia de toda persona y el deber jurídico del 
138. Aspectos centrales del debl . o proceso ancionar a los responsables. Los casos que se describen 

d . t' ar las transgresiones y procesar y s t· 'ó 
Estado e m ves 1g · . 
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E t d ·ncumple su deber de una pronta, exhaustiva y eficaz inves 1gac1 n 
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por el retraso Y la deficiente ~dea IZt a~lotn 'ón de obstaculizar la labor de la justicia, como es la alteración de los 
realización de actos con la evl en e In encl 
partes policiales. 

Caso 36 - Fuga de la cárcel de alta seguridad 

. . E · tia cerca de la una de la tarde, aprovechando el horario de visita, 78 reos de 
139. ~117_de ¡umof de ~~~1d:~a e~~~~~ d~ máxima seguridad . Para la huida utilizaron armas de fuego con _las que 
a~ta peligrosidad se ug~ d' . 1 ncargado de las llaves del penal y una agente de la PNC. Según testimonio de un 
dieron muerte a dos cus o lO~.~ e_d los disparos comenzaron en el área de visitas dentro del penal, luego los reos 
vigil~~t~ que resultó ~~~~¡;;~~sedeel~s o~uardias, quienes en su mayoría almorzaban, y apoderándose de sus armas 
se dlngleron a lo~ do ambio de disparos con el personal que opuso resistencia. Posteriormente, salieron P0~ la 
comenza:o~ un ¡nterc . . . h yeron hacia la carretera lugar donde según las versiones, los esperaban vanos 
puerta pnnc1pal de la pns1on Y u • 
vehículos , los cuales no pudieron ser abordados por todos los fugados. 

· t · 1 t 1 · t grantes f dos fi uran acusados y condenados por casos de gran 1mpac o nac1ona , a es como 1n e_ 
140. Entre los uga p g " "Valle del Sol" "Agosto Negro" o .. R15" responsables de secuestros, asesmatos y 
d 1 bandas de "Los asaco • · • ' ·6 y 

e as . '6 ¡· ada hasta la fecha permite establecer que los fugados contaron con la colaboracl n_ 
asaltos. La venficacl n rea IZ . . . d 1 · · · · d 1 M'nisteno 

. . · del personal directores del pres1d1o y autondades e s1stema pen1tenc1ano e 1 
complicidad de la mayona • 

Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 

28 

de Gobernación. Del mismo modo, soldados del destacamento militar de la ZM 12, encargados de la seguridad 
perimetral del centro, no se encontraban en la cercanía de la cárcel al momento de la fuga. 

141. Un día antes de la fuga, la PNC de Escuintla recibió una alerta, ind icando que el sistema de llamadas de 
emergencia había recibido una denuncia de que al día siguiente, domingo al mediodía, tendría lugar una fuga masiva 
en la Granja Canadá, para lo cual, según la llamada, los reos contaban con armas y granadas. La PNC se limitó a 
informar al director de la Granja Canadá sobre la llamada, quien alertó a la seguridad sin tomar medidas extremas. La 
alerta únicamente se produjo en la granja y no en la cárcel de alta seguridad. 

142. Los elementos de la verificación indican que: a) la fuga fue planificada con meses de anticipación. Hay 
indicios de que fue prevista a raíz del traslado de los principales líderes de las bandas delincuenciales del país desde 
el preventivo de la zona 18 a la cárcel de alta seguridad; b) la fuga no sólo contó con la participación activa de los 
funcionarios del presidio, sino que también existen indicios de responsabi lidad, por acción u omisión, de al tos 
funcionarios del sistema penitenciario y del Ministerio de Gobernación, toda vez que 24 horas antes una llamada 
telefónica alertó la fuga y las autoridades no actuaron diligentemente para evitarla; e) fue notoria la ausencia de 
seguridad perimetral por parte del Ejército. 

143. Con posterioridad a la fuga se ha registrado la muerte, en circunstancias poco claras, de varios reos fugados, 
así como excesos en el tratamiento a la población carcelaria, principalmente a los reos capturados, incluyendo 
interrogatorios extrajudiciales vejatorios. 

144. La fuga de peligrosos delincuentes condenados a muerte y a largas penas de prisión, pone de manifiesto las 
graves deficiencias del sistema penitenciario, su muy escaso presupuesto, y el desinterés gubernamental en las 
políticas de prevención del delito y de tratamiento al delincuente. Adicionalmente, la tolerancia de un sistema de 
corrupción dentro y fuera de las cárceles permite que los reclusos asuman el control de las prisiones y establezcan 
sus propias reglas, sustituyendo una función importante del Estado. Esta fuga, facilitada· en gran medida por funcionarios 
del Estado,. constituye un serio revés en la lucha contra la impunidad, obstaculiza la labor de la justicia y supone el 
incumplimiento estatal de su deber de garantizar el derecho de las víctimas al acceso a la justicia. 

Caso 37 -Coordinación Regional de Cooperativas Integrales 

145. Alrededor de las ocho de la mañana del 20 de julio de 2000, individuos con gorros pasamontañas, uniformados 
y con armas largas, instalaron un puesto de asalto en la carretera de'Panajachel a Godínez, Sololá. Tras detener el 
vehículo en que estaban José Quino Matzar y María Mejía Méndez, director ejecutivo y secretaria de la Coordinación 
Regional de Cooperativas Integrales, les dieron muerte con sus armas. El MP de Sololá inició su investigación con 
base en las diligencias preliminares del Juzgado de Paz Comunitario de San Andrés Semetabaj, en las que se 
sindica del crimen a una banda de Santa Catarina Palopó, cuyos miembros fueron identificados por testigos. La 
Dirección de Investigaciones Criminalísticas del MP y el SIC de la PNC confirmaron la participación de dicha banda, 
por lo que el29 de agosto se solicitó el allanamiento y registro de seis viviendas de Santa Catarina Palopó. Diversos 
tes-timonios señalan como móvil problemas conyugales entre José Quino y su esposa. 

146. Se constató que la investigación del MP no fue exhaustiva y adolecía de deficiencias. Asf, la negativa del MP 
a la solicitud policial sobre allanamientos y registros pudo incidir en el ocultamiento de evidencias; de igual manera, 
la escasa importancia asignada a la hipótesis del delito pasional perjudicó la recepción de testimonios, limitándose 
las diligencias a la petición de información sobre cuentas bancarias de José Quino y su cónyuge. Desde octubre de 
2000 a abril de 2001, la actividad del MP fue notoriamente-insuficiente, por cuanto en dicho lapso no solicitó ni ordenó 
la práctica de diligencias para avanzar en la investigación. Luego, el 9 de abril, solicitó el archivo del expediente, 
aduciendo una supuesta imposibilidad de investigar por no haberse individualizado a los autores. La solicitud fue 
declarada sin lugar por el juzgado controlador, que ordenó proseguir la investigación en virtud de que ésta no se 
encontraba agotada y por tener el proceso trascendencia e impacto social. 

14 7. A partir de esta resolución, el MP realizó una serie de diligencias que no habían sido practicadas oportunamente, 
como el allanamiento y registro de viviendas solicitado por la PNC de Sololá, con resultado negativo; recepción de 
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. . 'ble móvil asionat· y la solicitud de aprehensión de tos presuntos 
testimonios con el propósito de Investigar_ un ~osl a uien ~e acus~ de autoría intelectual, Y siete miembros de la 
sindicados entre ellos la esposa de Jase QUinO, ~ t agente de la PNC recién egresado. En definitiva, se 

• . 1 · tuyéndose entre es os a un . . . . . 
banda como autores maten a es, 1nc . d'cto· auto de procesamiento y pns1on prevent1va por 

. . respecto de qu1enes se 1 d 
logró la aprehens1on de cuatro personas, P . de Primera Instancia de Quezaltenango, por tratarse e 
asesinato. El expediente fue trasladado al ~~zgad~ _nmero d 1 MP de Sololá. No obstante los avances descritos, 

. 1 · vestigac1on cont1nua a cargo e . . 
un delito de alto Impacto, pero a In b . .d. del Estado de prevenir, investigar y sanc1onar. 
la actuación inicial del MP compromete el de er JUrl ICO 

Caso 38 _Aldea San José Cabén 
·- de trece años denunciaron ante el MP la violación de su hija, 

148. En febrero de 2000 los padres de unida nmda 
1 

un·,c·lpio San Pedro Sacatepéquez, San Marcos. En la fecha 
. d d ese año en una a ea e m . . -

ocurnda el 31 e e_nero e . • Amitcar Fuentes Orozco, obligaron a la v1ct1ma y a dos hermanos pequen_os 
señalada Mynor Romul~ Oroz~o Mtranda Y d donde el primero consumó el delito. La forma en que se llevo a 
de ésta a subir a un tax1 propiedad del_ s_egun ~· e~ n en seguimiento de un plan previamente concebido. El 2 de 
cabo el hecho indica que ambos partiCipes ac ut~d as a prisión preventiva y se dictó auto de procesamiento en su 
febrero de 2000 ambo~ imp_~tados fueron s_~m~~ poena en calidad de coautores. 
contra por el delito de vtolacton con agravacton • 

. . . d 
1 

·ndicados y sin consignar los fundamentos de derecho, solicit~ la 
149. El 17 de marzo el MP • a pe~tcton ~ osr~' ación del delito como violación simple. La reforma fue concedtda 
modificación del auto de procesamiento Y d~ ca 

1 1~itutiva de arresto domiciliario y la libertad inmediata a Fuentes "por 
el 23 de marzo, <;>torgán?ose a Oroz~o m_e .1 _a s~~nte cómplice del hecho. Se constató que en el proceso no se 
falta de méritos·:. a qUien ~e ~o~stder~a~;~~~os a la víctima, tos que revelan que padece trastorno d_e estré~ P?st 
valoraron los exame~es pstcologtcos P r 

1 
para su vida e integridad física. Al concederse la med1da sustitutiva 

traumático al haber s1do exp~_esta _ad~n pde tgro r~:ner al sindicado apartado de la víctima, cuya vecindad permitió que 
no se valoró la recomendacton me tea e man . . d d 
éste continuara acosándola y amenazándola en repetidas oportunt a es. 

1 
MP f mutó acusación y solicitó apertura a juicio por el delito de estupro mediante 

150. El27 de octubre de ~OOO e t or_ p nal de San Marcos, nuevamente sin consignar en la resolución los 
engaño. El Juzgado de Pnmera In~ ancta d~ó a cambiar la calificación del delito, basándose sólo en cartas que la 
respectivos fundamentos ~e der~~ 0• ac;;r~sor. Tales documentos no resultan idóneos para acreditar la existencia 
niña, supu~st~ment_e, habna ese~ 0 ~~u s por parte de la víctima. Aun cuando la tipificación del delito corresponde al 
de consenttmtent_o libre Y e~e~tol e v;c~~ación penal deviene en obstaculización a la labor de la justicia cuando los 
MP y OJ, la conttnua reb~{a e a ca~; en las respectivas resoluciones, las razones que fundamentan tal criterio Y 
órganos compet~ntes omt en exp_r~:indiscriminada de un beneficio legal ampare la reiteración del acoso. 
permiten, ademas, que la concesto 

caso 39 - Aldea Secaraché 

. r d 
1 2ooo en la aldea secaraché, municipio de San Pedro Carcha, AltaVerapaz, la señ~ra 

151. . El 30 de JUfto e ontra.da muerta en el interior de su hogar, colgada de una viga. Al día siguiente tuncionanos 
Amalla Caal Mucu u e ene · · t bl 1 • • • h d 

P d Carcha levantaron el acta de inspecc1on. que es a ece que a vtcttma se habta a orca o, y 
del Juzgado de az e · f · ·d· El1 d r · · 

1 
d . sus familiares para su sepultura, aduc1endo que ue un su1c1 10. e agosto, por pe tetan 

entregara~~ ca aver ~rmaban que Caal Mucu había sido asesinada, la Jueza de Paz ordenó al médico forense 
de los familiares que a 1 · · d 1 rt " fi · · · por 

. 
1 

t· r la autopsia. El informe del forense determtno como causa e a mue e as 1x1a mecantca 
departamenta prac tea · · · d 1 r · e · · 1' r d 1 MP 
ligadura". El 11 de agosto del 2000, médicos forenses..d~ 1? Dtreccto~ e nvel s tgactodnesl nmlrtnafts ~~.asfi ~ por 

h ción y comprobaron que no se realizo la autopsta y que a causa e a mue e ue as txta 
efectuaron una ex uma . t f. d 1 . d. . d . to 

· · .. d artando la hipótesis del suicidio y del ahorcamten o y con trman o os tn tetas e asestna . 
estrang~,Jiacton , ese 

152 
La verificación comprobó serias irregularidades de funcionarios policiales, judiciales y del MP. Se de_termi_nó 

ue. una patrulla de la subestación de la PNC de Lanquín llegó al lugar de los ~echos antes_ que los functonanos 
~ d' · 

1 0 tomaron ninguna medida para resguardar la escena del cnmen y se rettraron argumentando 
¡u teta es, pero n · · d s p d e há N ·· Cortéz 
problemas de competencia territorial. Tampoco los agentes de la subestacton e an e ro are . avan¡o 
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y Urbano Sical Gómez, que llegaron posteriormente realizaron una investigación preliminar, limitándose a acompañar 
a los funcionarios judiciales en la diligencia de inspección. 

153. La Jueza de Paz de San Pedro Carchá, Marta Ca al de Tujab, no estuvo presente en la diligencia de inspección, 
pese a lo cual firmó el acta de la misma y, de manera irregular, delegó sus funciones en dos oficiales del juzgado de 
paz, Rodrigo Cacao Pacay y Edilio Quej Carcamo. Estos, sin estar facultados legalmente, entregaron el cadáver a 
los familiares, impidiendo la realización de la autopsia. Por su parte, el médico forense departamental, Doctor Luis 
Trujillo Aldana, incumplió la orden judicial de realizar la autopsia del cadáver. Pese a que el hecho es constitutivo de 
delito, el MP no promovió la acción penal correspondiente. Sólo la presión ejercida por los familiares y vecinos de la 
víctima permitieron el esclarecimiento de los hechos. La Misión concluye que en el presente caso se cometieron 
actos de obstaculización a la labor de la justicia, incumplimiento del deber del Estado de investigar y sancionar y 
denegación de justicia por los funcionarios policiales y judiciales que conocieron inicialmente del caso. 

Caso 40- CNOC-Quiché 

154. El1 O de octubre de 2000, alrededor de las once y media de la mañana, en el kilómetro 116.3 de la Carretera 
lnteramericana, se produjo un altercado entre un grupo de manifestantes de la Central Nacional de Organizaciones 
Campesinas (CNOC) que bloqueaba el tránsito vehicular y dos individuos que se conducían en un pickup color blanco 
e intentaron forzar el paso. Según testigos presenciales, los manifestantes dieron patadas a la portezuela del vehículo 
e insultaron al piloto, quién reaccionó disparando un arma de fuego en cuatro ocasiones. Uno de los proyectiles 
impactó en la frente de Teodoro Tzaloj Panjoj, activista del Comité de Unidad Campesina (CUC), quien murió en forma 
instantánea. Inmediatamente después surgieron informaciones que señalaban a efectivos de la PNC como presuntos 
encubridores de una ejecución sumaria o extralegal. 

155. Aun cuando no se recabaron indicios que vinculen a agentes del Estado en .los hechos, se constató que el 
juez de paz. de Chichicastenango, al proceder a levantar el cadáver, no aseguró la cadena de custodia sobre dos 
casquillos calibre nueve milímetros encontrados en el lugar de los hechos, toda vez que este medio de prueba quedó 
en poder de una patrulla de Inspecciones Oculares de la Comisaría de Chimaltenango, ente al que se involucraba en 
el crimen. La Fiscalía Distrital de Quiché no efectuó gestiones útiles para esclarecer la muerte de manera oportuna. 
De hecho, recién el 23 de marzo de 2001 solicitó a la Sección de Evidencias del Gabinete de Identificación de la PNC 
el resultadó de la pericia real izada a los casquillos. 

Caso 41 -Fiscal de Menores de Zacapa 

156. El 23 de octubre de 2000, una menor de 15 años de edad, acompañada de su madre, se presentó ante la 
Oficina de Atención a la Víctima (OAV) del MP de Zacapa, para denunciar un delito de estupro supuestamente 
cometido por Freddy Barrientos Alfara, Auxiliar Fiscal de Menores en la Fiscalía Distrital de Zacapa. La OAV informó 
de los hechos al fiscal distrital, Enrique Sosa Sal ís, quien se entrevistó con las denunciantes. Después de estos 
trámites iniciales, la menor y su madre decidieron retirar su denuncia y renunciar a todo tipo de reclamación'. De 
acuerdo con el art. 24 del Código Procesal Penal, el delito de estupro cometido sobre persona menor de edad es de 
acción pública y de obligada investigación del MP, sin necesidad de denuncia de parte. 

157. El 6 de noviembre, el fiscal distrital dirigió un memorial al Fiscal General de la República mediante el que 
exponía lbs hechos, manteniendo que se trataba de un delito de acción pública a instancia particular e indicando 
que, dado que la madre de la menor se negaba a formalizar denuncia, el MP no podía proceder de oficio. En el mismo 
documento, se enfatiza que "MINUGUA seguirá con la investigación del caso". El7 de noviembre, el fiscal distrital 
solicitó a la OAV que presentase la denuncia por los hechos. A ra íz de la relación laboral con el sindicado, el MP de 
Zacapa se excusó de proseguir con la investigación y el Fiscal General de la República designó al MP de Chiquimula 
para realizar una investigación y comprobar si habían indicios de delito en la conducta de Barrientos. El 28 de 
noviembre, el MP de Chiquimula confirmó los indicios del delito de estupro ante el Fiscal General, remitiéndole el 
expediente. Pese a ello, no se formalizó la investigación penal hasta el 1 O de diciembre, en que el Fiscal General 
encargó a dicha fiscalía proseguir con la investigación. 
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. . 'ble móvil asionat· y la solicitud de aprehensión de tos presuntos 
testimonios con el propósito de Investigar_ un ~osl a uien ~e acus~ de autoría intelectual, Y siete miembros de la 
sindicados entre ellos la esposa de Jase QUinO, ~ t agente de la PNC recién egresado. En definitiva, se 

• . 1 · tuyéndose entre es os a un . . . . . 
banda como autores maten a es, 1nc . d'cto· auto de procesamiento y pns1on prevent1va por 

. . respecto de qu1enes se 1 d 
logró la aprehens1on de cuatro personas, P . de Primera Instancia de Quezaltenango, por tratarse e 
asesinato. El expediente fue trasladado al ~~zgad~ _nmero d 1 MP de Sololá. No obstante los avances descritos, 

. 1 · vestigac1on cont1nua a cargo e . . 
un delito de alto Impacto, pero a In b . .d. del Estado de prevenir, investigar y sanc1onar. 
la actuación inicial del MP compromete el de er JUrl ICO 

Caso 38 _Aldea San José Cabén 
·- de trece años denunciaron ante el MP la violación de su hija, 

148. En febrero de 2000 los padres de unida nmda 
1 

un·,c·lpio San Pedro Sacatepéquez, San Marcos. En la fecha 
. d d ese año en una a ea e m . . -

ocurnda el 31 e e_nero e . • Amitcar Fuentes Orozco, obligaron a la v1ct1ma y a dos hermanos pequen_os 
señalada Mynor Romul~ Oroz~o Mtranda Y d donde el primero consumó el delito. La forma en que se llevo a 
de ésta a subir a un tax1 propiedad del_ s_egun ~· e~ n en seguimiento de un plan previamente concebido. El 2 de 
cabo el hecho indica que ambos partiCipes ac ut~d as a prisión preventiva y se dictó auto de procesamiento en su 
febrero de 2000 ambo~ imp_~tados fueron s_~m~~ poena en calidad de coautores. 
contra por el delito de vtolacton con agravacton • 

. . . d 
1 

·ndicados y sin consignar los fundamentos de derecho, solicit~ la 
149. El 17 de marzo el MP • a pe~tcton ~ osr~' ación del delito como violación simple. La reforma fue concedtda 
modificación del auto de procesamiento Y d~ ca 

1 1~itutiva de arresto domiciliario y la libertad inmediata a Fuentes "por 
el 23 de marzo, <;>torgán?ose a Oroz~o m_e .1 _a s~~nte cómplice del hecho. Se constató que en el proceso no se 
falta de méritos·:. a qUien ~e ~o~stder~a~;~~~os a la víctima, tos que revelan que padece trastorno d_e estré~ P?st 
valoraron los exame~es pstcologtcos P r 

1 
para su vida e integridad física. Al concederse la med1da sustitutiva 

traumático al haber s1do exp~_esta _ad~n pde tgro r~:ner al sindicado apartado de la víctima, cuya vecindad permitió que 
no se valoró la recomendacton me tea e man . . d d 
éste continuara acosándola y amenazándola en repetidas oportunt a es. 

1 
MP f mutó acusación y solicitó apertura a juicio por el delito de estupro mediante 

150. El27 de octubre de ~OOO e t or_ p nal de San Marcos, nuevamente sin consignar en la resolución los 
engaño. El Juzgado de Pnmera In~ ancta d~ó a cambiar la calificación del delito, basándose sólo en cartas que la 
respectivos fundamentos ~e der~~ 0• ac;;r~sor. Tales documentos no resultan idóneos para acreditar la existencia 
niña, supu~st~ment_e, habna ese~ 0 ~~u s por parte de la víctima. Aun cuando la tipificación del delito corresponde al 
de consenttmtent_o libre Y e~e~tol e v;c~~ación penal deviene en obstaculización a la labor de la justicia cuando los 
MP y OJ, la conttnua reb~{a e a ca~; en las respectivas resoluciones, las razones que fundamentan tal criterio Y 
órganos compet~ntes omt en exp_r~:indiscriminada de un beneficio legal ampare la reiteración del acoso. 
permiten, ademas, que la concesto 

caso 39 - Aldea Secaraché 

. r d 
1 2ooo en la aldea secaraché, municipio de San Pedro Carcha, AltaVerapaz, la señ~ra 

151. . El 30 de JUfto e ontra.da muerta en el interior de su hogar, colgada de una viga. Al día siguiente tuncionanos 
Amalla Caal Mucu u e ene · · t bl 1 • • • h d 

P d Carcha levantaron el acta de inspecc1on. que es a ece que a vtcttma se habta a orca o, y 
del Juzgado de az e · f · ·d· El1 d r · · 

1 
d . sus familiares para su sepultura, aduc1endo que ue un su1c1 10. e agosto, por pe tetan 

entregara~~ ca aver ~rmaban que Caal Mucu había sido asesinada, la Jueza de Paz ordenó al médico forense 
de los familiares que a 1 · · d 1 rt " fi · · · por 

. 
1 

t· r la autopsia. El informe del forense determtno como causa e a mue e as 1x1a mecantca 
departamenta prac tea · · · d 1 r · e · · 1' r d 1 MP 
ligadura". El 11 de agosto del 2000, médicos forenses..d~ 1? Dtreccto~ e nvel s tgactodnesl nmlrtnafts ~~.asfi ~ por 

h ción y comprobaron que no se realizo la autopsta y que a causa e a mue e ue as txta 
efectuaron una ex uma . t f. d 1 . d. . d . to 

· · .. d artando la hipótesis del suicidio y del ahorcamten o y con trman o os tn tetas e asestna . 
estrang~,Jiacton , ese 

152 
La verificación comprobó serias irregularidades de funcionarios policiales, judiciales y del MP. Se de_termi_nó 

ue. una patrulla de la subestación de la PNC de Lanquín llegó al lugar de los ~echos antes_ que los functonanos 
~ d' · 

1 0 tomaron ninguna medida para resguardar la escena del cnmen y se rettraron argumentando 
¡u teta es, pero n · · d s p d e há N ·· Cortéz 
problemas de competencia territorial. Tampoco los agentes de la subestacton e an e ro are . avan¡o 
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y Urbano Sical Gómez, que llegaron posteriormente realizaron una investigación preliminar, limitándose a acompañar 
a los funcionarios judiciales en la diligencia de inspección. 

153. La Jueza de Paz de San Pedro Carchá, Marta Ca al de Tujab, no estuvo presente en la diligencia de inspección, 
pese a lo cual firmó el acta de la misma y, de manera irregular, delegó sus funciones en dos oficiales del juzgado de 
paz, Rodrigo Cacao Pacay y Edilio Quej Carcamo. Estos, sin estar facultados legalmente, entregaron el cadáver a 
los familiares, impidiendo la realización de la autopsia. Por su parte, el médico forense departamental, Doctor Luis 
Trujillo Aldana, incumplió la orden judicial de realizar la autopsia del cadáver. Pese a que el hecho es constitutivo de 
delito, el MP no promovió la acción penal correspondiente. Sólo la presión ejercida por los familiares y vecinos de la 
víctima permitieron el esclarecimiento de los hechos. La Misión concluye que en el presente caso se cometieron 
actos de obstaculización a la labor de la justicia, incumplimiento del deber del Estado de investigar y sancionar y 
denegación de justicia por los funcionarios policiales y judiciales que conocieron inicialmente del caso. 

Caso 40- CNOC-Quiché 

154. El1 O de octubre de 2000, alrededor de las once y media de la mañana, en el kilómetro 116.3 de la Carretera 
lnteramericana, se produjo un altercado entre un grupo de manifestantes de la Central Nacional de Organizaciones 
Campesinas (CNOC) que bloqueaba el tránsito vehicular y dos individuos que se conducían en un pickup color blanco 
e intentaron forzar el paso. Según testigos presenciales, los manifestantes dieron patadas a la portezuela del vehículo 
e insultaron al piloto, quién reaccionó disparando un arma de fuego en cuatro ocasiones. Uno de los proyectiles 
impactó en la frente de Teodoro Tzaloj Panjoj, activista del Comité de Unidad Campesina (CUC), quien murió en forma 
instantánea. Inmediatamente después surgieron informaciones que señalaban a efectivos de la PNC como presuntos 
encubridores de una ejecución sumaria o extralegal. 

155. Aun cuando no se recabaron indicios que vinculen a agentes del Estado en .los hechos, se constató que el 
juez de paz. de Chichicastenango, al proceder a levantar el cadáver, no aseguró la cadena de custodia sobre dos 
casquillos calibre nueve milímetros encontrados en el lugar de los hechos, toda vez que este medio de prueba quedó 
en poder de una patrulla de Inspecciones Oculares de la Comisaría de Chimaltenango, ente al que se involucraba en 
el crimen. La Fiscalía Distrital de Quiché no efectuó gestiones útiles para esclarecer la muerte de manera oportuna. 
De hecho, recién el 23 de marzo de 2001 solicitó a la Sección de Evidencias del Gabinete de Identificación de la PNC 
el resultadó de la pericia real izada a los casquillos. 

Caso 41 -Fiscal de Menores de Zacapa 

156. El 23 de octubre de 2000, una menor de 15 años de edad, acompañada de su madre, se presentó ante la 
Oficina de Atención a la Víctima (OAV) del MP de Zacapa, para denunciar un delito de estupro supuestamente 
cometido por Freddy Barrientos Alfara, Auxiliar Fiscal de Menores en la Fiscalía Distrital de Zacapa. La OAV informó 
de los hechos al fiscal distrital, Enrique Sosa Sal ís, quien se entrevistó con las denunciantes. Después de estos 
trámites iniciales, la menor y su madre decidieron retirar su denuncia y renunciar a todo tipo de reclamación'. De 
acuerdo con el art. 24 del Código Procesal Penal, el delito de estupro cometido sobre persona menor de edad es de 
acción pública y de obligada investigación del MP, sin necesidad de denuncia de parte. 

157. El 6 de noviembre, el fiscal distrital dirigió un memorial al Fiscal General de la República mediante el que 
exponía lbs hechos, manteniendo que se trataba de un delito de acción pública a instancia particular e indicando 
que, dado que la madre de la menor se negaba a formalizar denuncia, el MP no podía proceder de oficio. En el mismo 
documento, se enfatiza que "MINUGUA seguirá con la investigación del caso". El7 de noviembre, el fiscal distrital 
solicitó a la OAV que presentase la denuncia por los hechos. A ra íz de la relación laboral con el sindicado, el MP de 
Zacapa se excusó de proseguir con la investigación y el Fiscal General de la República designó al MP de Chiquimula 
para realizar una investigación y comprobar si habían indicios de delito en la conducta de Barrientos. El 28 de 
noviembre, el MP de Chiquimula confirmó los indicios del delito de estupro ante el Fiscal General, remitiéndole el 
expediente. Pese a ello, no se formalizó la investigación penal hasta el 1 O de diciembre, en que el Fiscal General 
encargó a dicha fiscalía proseguir con la investigación. 
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158. El12 de diciembre, el MP de Chiquimula solicitó al Juzgado de Primera Instancia Penal de Zacapa la orden 
de aprehensión contra el auxiliar fiscal por el presunto delito de estupro. La jueza titular, Cecilia Isabel Paiz, solicitó 
la excusa del procedimiento. Esta solicitud fue recurrida por el MP y desestimada por la Sala Quinta de Apelaciones, 
con sede en Jalapa, obligando a la juez a conocer del caso. El 8 de febrero se procedió a la aprehensión de 
Barrientos, quien en su declaración negó los hechos. Ese mismo día, la jueza de primera instancia le otorgó las 
medidas sustitutivas de arresto domiciliario y obligación de presentarse quincenalmente ante el juzgado. 

159. La posterior investigación del MP no llegó a esclarecer ni los hechos ni la existencia del delito. El 26 de junio 
de 2001, el juzgado de primera instancia, a solicitud de la fiscalía, considerando que ni existía riesgo para la seguridad 
ciudadana ni la agraviada tenía interés en continuar el proceso, ordenó su archivo, levantando todas las medidas 
sustitutivas. Cabe destacar que durante todo el proceso, el presunto responsable, a pesar de estar bajo medidas 
sustitutivas por un delito de estupro, continuó ejerciendo como Auxiliar Fiscal de Menores en el MP de Zacapa. 

160. Aparte de la naturaleza del delito contra una menor presuntamente cometido, precisamente, por un auxiliar 
fiscal de menores, la gravedad de los hechos estriba en la deficiente y dilatada intervención del MP. La negativa inicial 
de la Fiscalía de Zacapa a proceder de oficio constituye una obstaculización a la labor de la justicia, un incumplimiento 
del deber jurídico del Estado de investigar y sancionar los delitos y, en especial, una violación del derecho de acceso 
a la justicia de la víctima, que en este caso es una menor de edad. El retraso injustificado en la tramitación del 
expediente por parte de la Fiscalía de Zacapa violó el principio de inmediatez de la investigación y diluyó posibles 

elementos probatorios, en perjuicio tanto de la víctima como del sindicado. 

Caso 42 - Violencia intrafamiliar 

161. El 1 o de diciembre de 1999 una niña de dos años y siete meses de edad, fue ingresada al Hospital General de 
Occidente con lesiones en glúteos y muslos, posiblemente originadas por quemaduras. Los padres adujeron ante el 
Juzgado de Menores de Quetzaltenango que el 28 de noviembre de ese año la habían llevado de paseo a una piscina 
en Almolonga, lugar en donde habría sufrido una caída que, supuestamente, le ocasionó los daños antes descritos. 
El 20 de diciembre el juzgado ordenó el depósito provisional de la menor en el hospital y la práctica del informe social 
pertinente. El31 de diciembre, durante el trámite de esa diligencia, la menor falleció. 

162. El14 de enero de 2000 el Juzgado de Menores solicitó informe circunstanciado de los motivos del fallecimiento 
a la médico forense, indicándole expresamente que: "Dicho informe es necesario dentro del expediente identificado 
con el No. 410-99, el cual no deberá exceder de 8 días a partir de la fecha de la recepción". El21 de marzo se reiteró 
el oficio solicitando respuesta. El21 de junio, cinco meses después, la médico forense, Libertad lxquiac Benavente, 
comunicó al juzgado que no había emitido el informe porque el expediente no se encontraba disponible en la sección 
de archivos. El 23 de agosto, más de siete meses después de la solicitud original y luego que el juzgado le volviera 
a oficiar indicando que en caso de no evacuar dicho informe su conducta sería reportada a su superior jerárquico, la 
forense envió el informe diagnosticando en su parte final "síndrome de maltrato" y como observación "si hay niños 

dentro del hogar es aconsejable retirarlos de los agresores". 

163. El incumplimiento de la orden judicial por la médico forense obstaculizó la labor de la justicia. Tal conducta 
reviste trascendencia porque, cuando existe maltrato, el OJ debe certificar lo conducente de manera oportuna y 
poner en antecedentes al MP para que inicie la respectiva investigación. La juez de menores no certificó lo conducente 
contra la médico forense. Por último, la notificadora del juzgado retrasó la tramitación al demorar el despacho del 

último oficio. 

Caso 43.- Atentados contra abogados 

164. Durante el período la Misión ha dado seguimiento al proceso que investiga los asesinatos y atentados en 
contra de varios abogados y una abogada. El 30 de noviembre del 2000, el domici lio de la abogada Aura Ofelia 
Paniagua fue objeto de vigilancia por personas desconocidas. Un día después, cerca de las siete menos cuarto de la 
mañana, estando en su domicilio, Paniagua recibió dos impactos de bala en la región frontal y región abdominal que 
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le cau_saron la muerte, efectuados por un desconocido. El · · · 
cumplir con su verificación fue obstaculizada por el fi 1 eJerciCIO de las facultades legales de la Misión para 
sistemáticamente se negó a proporcionar información~~-~ ~~~argado del caso, C~ndid~ As~encio Bremer, quien 
en pro~reso y que existía fuga de información de parte de la p~~m~nto d~ que las mvestlgaclo~es se e_ncontraban 
despues del hecho, las investigaciones realizadas or el fisc 1 f . ostenorme_nte se compraba que, Cinco meses 
desde el inicio del proceso. En marzo de 2001 est P. r a . ueron superficla_l~s Y se encontraban paralizadas 
investigación sobre amenazas y atentados a operaadso~~~e~~J~~~i~~a~s fueron r~mltldas a la fiscalía especial para la 

165. El 27 de diciembre de 2000 en la zona 9 de la ciudad e · 
encontraba a bordo de su vehículo t;as salir de su afie· d fapltal, el abogado Gabriel Alberto Coronado se 

. m a, cuan o ue baleado por dos su·et · 
una motocicleta de color negro. Falleció de inmediato como con . . J os que se conduelan en 
el cuello. Testigos presenciales dieron las características de los ~~cuencla de cuatro lmp~ctos de bal.a en el tórax y 
logrando capturar a dos sujetos que se conducían en una moto . 1 t a~a~tes y la PNC monto un operativo en la zona, 
el testigo principal señaló que los detenidos vestían de diferen~~ ~=~lmllar a la de l?s ata~nt~s. E~ el reconocimiento, 
llevaban cascos protectores Los sospechosos fue d . d . era y que era Imposible Identificarlos puesto que 

· ron eJa os en libertad. 

166. El 5 de febrero de 2001, cerca de las ocho y treinta de la - . 
consecuencia de cuatro impactos de bala efectuados por d m.anana, el abogado Ernesto Pmeda murió a 
de una clínica médica ubicada en la zona 1 O La verificac·. unh esconocldo cuando, en compañía de su esposa, salía 
M~ se enc~entran avanzadas. El proceso de investiga~~n ~~~~~~~bada que las investigaciones realizadas por el 
Hector Munoz Payeras, ocurrido el 30 de mayo de 2bOO fue ado con un~ .granada en contra del abogado 
identificar a los autores. Al cierre del período que cubre e'ste in~lausurado ~rovlslo~almente, ~a qu~ no se logró 
atentado con arma de fuego contra el abogado Byron Velverth G orm~ han Sl?o casi nulas las Investigaciones del uzman, ocurndo el12 de julio de 2000. 

167. En los cinco casos antes expuestos ha sido manifiesta la falta de · · · · · · . . 
del MP en relación con sus órganos auxiliares. Tambié d b - coordlnaclon y dlrecclo~ de las Investigaciones 
víctimas han ofrecido poca o ninguna cooperación con l~s :ut~r~~~~~~~se que, con f~ecuencla, los familiares de las 

16~. . ~ebido a la serie de amenazas, intimidaciones, atentados a · · . . 
de JUSticia, el MP creó una fiscalía especial que tiene como r ~ .tselsl~atos ~ pe~~onas ligadas a la adm1n1stración 
constatado que esta unidad especial car~ce del personal P ~posl o a mvestlga~lon de tales ~echos . La Misión ha 
eficiencia la acción penal en estos casos de especial trasc~n~!~Zicursos m.aten~_le~ ne~esanos para ejercer con 
significativos en las investigaciones. a. Esta Sltuaclon 1mp1de que existan progresos 

Linchamientos 

169. La planificación de los hechos, las dificultades de las inv · · · 
responsables son el denominador común de los casos de lin h . estlgaclo.nes y en gener~l la Impunidad de los 
de las víctimas, como los presentados a continuación. e amiento. Vanos de ellos terminaron con el asesinato 

Caso 44 - Juez de paz de Senahú 

170. La mañana del1 3 de marzo de 2001 una turba de · · · 
del municipio de Senahú, Alta Verapaz, dio m~erte al 'uez d:pro~madamen~e dos mil vecmos de l~s barrios y aldeas 
con piedras y prendiéndole fuego. Este hecho fue el Jdesenl:c:z d e esa loc~~~d~d.' ~varo Hugo Martmez, agrediéndolo 
anterior. cuando la población armada de piedras machet e una.acclon lniC~ada a las oc~o y media de la noche 
PNC, agredir a sus efectivos, robar armas y otro~ equipase! in~asolln.a, de~pues de destruir la subestación de la 
destruyeron puertas, ventanas Y techo en conocimiento que s t?tmlunlcar a pueblo, rode~ron ~1 juzgado de paz y · u 1 u ar se encontraba en el mtenor. 

.171 . Conforme a la verificación realizada, el hecho obedeció a una a · · · · 
Interesadas, algunas con problemas judiciales ot . 1 . celan planificada por grupos de personas 
manipularon una última decisión del juez Martí:ez ~asd slmp ~mente lnconformes con la actuación judicial , quienes 

e eses 1mar una denuncia por agresión a una menor de edad. 
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158. El12 de diciembre, el MP de Chiquimula solicitó al Juzgado de Primera Instancia Penal de Zacapa la orden 
de aprehensión contra el auxiliar fiscal por el presunto delito de estupro. La jueza titular, Cecilia Isabel Paiz, solicitó 
la excusa del procedimiento. Esta solicitud fue recurrida por el MP y desestimada por la Sala Quinta de Apelaciones, 
con sede en Jalapa, obligando a la juez a conocer del caso. El 8 de febrero se procedió a la aprehensión de 
Barrientos, quien en su declaración negó los hechos. Ese mismo día, la jueza de primera instancia le otorgó las 
medidas sustitutivas de arresto domiciliario y obligación de presentarse quincenalmente ante el juzgado. 

159. La posterior investigación del MP no llegó a esclarecer ni los hechos ni la existencia del delito. El 26 de junio 
de 2001, el juzgado de primera instancia, a solicitud de la fiscalía, considerando que ni existía riesgo para la seguridad 
ciudadana ni la agraviada tenía interés en continuar el proceso, ordenó su archivo, levantando todas las medidas 
sustitutivas. Cabe destacar que durante todo el proceso, el presunto responsable, a pesar de estar bajo medidas 
sustitutivas por un delito de estupro, continuó ejerciendo como Auxiliar Fiscal de Menores en el MP de Zacapa. 

160. Aparte de la naturaleza del delito contra una menor presuntamente cometido, precisamente, por un auxiliar 
fiscal de menores, la gravedad de los hechos estriba en la deficiente y dilatada intervención del MP. La negativa inicial 
de la Fiscalía de Zacapa a proceder de oficio constituye una obstaculización a la labor de la justicia, un incumplimiento 
del deber jurídico del Estado de investigar y sancionar los delitos y, en especial, una violación del derecho de acceso 
a la justicia de la víctima, que en este caso es una menor de edad. El retraso injustificado en la tramitación del 
expediente por parte de la Fiscalía de Zacapa violó el principio de inmediatez de la investigación y diluyó posibles 

elementos probatorios, en perjuicio tanto de la víctima como del sindicado. 

Caso 42 - Violencia intrafamiliar 

161. El 1 o de diciembre de 1999 una niña de dos años y siete meses de edad, fue ingresada al Hospital General de 
Occidente con lesiones en glúteos y muslos, posiblemente originadas por quemaduras. Los padres adujeron ante el 
Juzgado de Menores de Quetzaltenango que el 28 de noviembre de ese año la habían llevado de paseo a una piscina 
en Almolonga, lugar en donde habría sufrido una caída que, supuestamente, le ocasionó los daños antes descritos. 
El 20 de diciembre el juzgado ordenó el depósito provisional de la menor en el hospital y la práctica del informe social 
pertinente. El31 de diciembre, durante el trámite de esa diligencia, la menor falleció. 

162. El14 de enero de 2000 el Juzgado de Menores solicitó informe circunstanciado de los motivos del fallecimiento 
a la médico forense, indicándole expresamente que: "Dicho informe es necesario dentro del expediente identificado 
con el No. 410-99, el cual no deberá exceder de 8 días a partir de la fecha de la recepción". El21 de marzo se reiteró 
el oficio solicitando respuesta. El21 de junio, cinco meses después, la médico forense, Libertad lxquiac Benavente, 
comunicó al juzgado que no había emitido el informe porque el expediente no se encontraba disponible en la sección 
de archivos. El 23 de agosto, más de siete meses después de la solicitud original y luego que el juzgado le volviera 
a oficiar indicando que en caso de no evacuar dicho informe su conducta sería reportada a su superior jerárquico, la 
forense envió el informe diagnosticando en su parte final "síndrome de maltrato" y como observación "si hay niños 

dentro del hogar es aconsejable retirarlos de los agresores". 

163. El incumplimiento de la orden judicial por la médico forense obstaculizó la labor de la justicia. Tal conducta 
reviste trascendencia porque, cuando existe maltrato, el OJ debe certificar lo conducente de manera oportuna y 
poner en antecedentes al MP para que inicie la respectiva investigación. La juez de menores no certificó lo conducente 
contra la médico forense. Por último, la notificadora del juzgado retrasó la tramitación al demorar el despacho del 

último oficio. 

Caso 43.- Atentados contra abogados 

164. Durante el período la Misión ha dado seguimiento al proceso que investiga los asesinatos y atentados en 
contra de varios abogados y una abogada. El 30 de noviembre del 2000, el domici lio de la abogada Aura Ofelia 
Paniagua fue objeto de vigilancia por personas desconocidas. Un día después, cerca de las siete menos cuarto de la 
mañana, estando en su domicilio, Paniagua recibió dos impactos de bala en la región frontal y región abdominal que 
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le cau_saron la muerte, efectuados por un desconocido. El · · · 
cumplir con su verificación fue obstaculizada por el fi 1 eJerciCIO de las facultades legales de la Misión para 
sistemáticamente se negó a proporcionar información~~-~ ~~~argado del caso, C~ndid~ As~encio Bremer, quien 
en pro~reso y que existía fuga de información de parte de la p~~m~nto d~ que las mvestlgaclo~es se e_ncontraban 
despues del hecho, las investigaciones realizadas or el fisc 1 f . ostenorme_nte se compraba que, Cinco meses 
desde el inicio del proceso. En marzo de 2001 est P. r a . ueron superficla_l~s Y se encontraban paralizadas 
investigación sobre amenazas y atentados a operaadso~~~e~~J~~~i~~a~s fueron r~mltldas a la fiscalía especial para la 

165. El 27 de diciembre de 2000 en la zona 9 de la ciudad e · 
encontraba a bordo de su vehículo t;as salir de su afie· d fapltal, el abogado Gabriel Alberto Coronado se 

. m a, cuan o ue baleado por dos su·et · 
una motocicleta de color negro. Falleció de inmediato como con . . J os que se conduelan en 
el cuello. Testigos presenciales dieron las características de los ~~cuencla de cuatro lmp~ctos de bal.a en el tórax y 
logrando capturar a dos sujetos que se conducían en una moto . 1 t a~a~tes y la PNC monto un operativo en la zona, 
el testigo principal señaló que los detenidos vestían de diferen~~ ~=~lmllar a la de l?s ata~nt~s. E~ el reconocimiento, 
llevaban cascos protectores Los sospechosos fue d . d . era y que era Imposible Identificarlos puesto que 

· ron eJa os en libertad. 

166. El 5 de febrero de 2001, cerca de las ocho y treinta de la - . 
consecuencia de cuatro impactos de bala efectuados por d m.anana, el abogado Ernesto Pmeda murió a 
de una clínica médica ubicada en la zona 1 O La verificac·. unh esconocldo cuando, en compañía de su esposa, salía 
M~ se enc~entran avanzadas. El proceso de investiga~~n ~~~~~~~bada que las investigaciones realizadas por el 
Hector Munoz Payeras, ocurrido el 30 de mayo de 2bOO fue ado con un~ .granada en contra del abogado 
identificar a los autores. Al cierre del período que cubre e'ste in~lausurado ~rovlslo~almente, ~a qu~ no se logró 
atentado con arma de fuego contra el abogado Byron Velverth G orm~ han Sl?o casi nulas las Investigaciones del uzman, ocurndo el12 de julio de 2000. 

167. En los cinco casos antes expuestos ha sido manifiesta la falta de · · · · · · . . 
del MP en relación con sus órganos auxiliares. Tambié d b - coordlnaclon y dlrecclo~ de las Investigaciones 
víctimas han ofrecido poca o ninguna cooperación con l~s :ut~r~~~~~~~se que, con f~ecuencla, los familiares de las 

16~. . ~ebido a la serie de amenazas, intimidaciones, atentados a · · . . 
de JUSticia, el MP creó una fiscalía especial que tiene como r ~ .tselsl~atos ~ pe~~onas ligadas a la adm1n1stración 
constatado que esta unidad especial car~ce del personal P ~posl o a mvestlga~lon de tales ~echos . La Misión ha 
eficiencia la acción penal en estos casos de especial trasc~n~!~Zicursos m.aten~_le~ ne~esanos para ejercer con 
significativos en las investigaciones. a. Esta Sltuaclon 1mp1de que existan progresos 

Linchamientos 

169. La planificación de los hechos, las dificultades de las inv · · · 
responsables son el denominador común de los casos de lin h . estlgaclo.nes y en gener~l la Impunidad de los 
de las víctimas, como los presentados a continuación. e amiento. Vanos de ellos terminaron con el asesinato 

Caso 44 - Juez de paz de Senahú 

170. La mañana del1 3 de marzo de 2001 una turba de · · · 
del municipio de Senahú, Alta Verapaz, dio m~erte al 'uez d:pro~madamen~e dos mil vecmos de l~s barrios y aldeas 
con piedras y prendiéndole fuego. Este hecho fue el Jdesenl:c:z d e esa loc~~~d~d.' ~varo Hugo Martmez, agrediéndolo 
anterior. cuando la población armada de piedras machet e una.acclon lniC~ada a las oc~o y media de la noche 
PNC, agredir a sus efectivos, robar armas y otro~ equipase! in~asolln.a, de~pues de destruir la subestación de la 
destruyeron puertas, ventanas Y techo en conocimiento que s t?tmlunlcar a pueblo, rode~ron ~1 juzgado de paz y · u 1 u ar se encontraba en el mtenor. 

.171 . Conforme a la verificación realizada, el hecho obedeció a una a · · · · 
Interesadas, algunas con problemas judiciales ot . 1 . celan planificada por grupos de personas 
manipularon una última decisión del juez Martí:ez ~asd slmp ~mente lnconformes con la actuación judicial , quienes 

e eses 1mar una denuncia por agresión a una menor de edad. 
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· · · · · · · · · n rimer lugar a destruir las instalaciones, la acción 
Por otra parte, si bien el ob¡etiVO IniCial parecla ?lnglrse, e p s puede haber sido un elemento desencadenante 
defensiva del juez al utilizar un arma de fuego y henr a tres persona . 
que facilitó la consumación del hecho criminal. 

· · · · d 1 PNC que pese a conocer los iniciales hechos 
172. La Misión const~ta con gran preocupaclon la actua~_lon_ . eni~guna ~strategia de intervención dirigida -a salvar 
de violencia desde las dieZ de la noche del1 ~de marzo, n_o diseno política estatal efectiva para la prevención de los 
la vida del juez, evidenciándose una vez mas la ausencia e una 

linchamientos. 

• · · · 1 d ber ·urídico del Estado de investigar y sancionar, por parte del 
173. Asimismo se constato el Incumplimiento de e Jf ron heridas y aprehendidas en el lugar de los hechos y 
MP, que limitó su acción a acus~~ a las tres person;sc~u~ur~~ ue no se han realizado. La falta de cumplimiento de 
solicitar una orden de apreh~~slon contra otra_~ 1 

' rf e un~ obstaculización a la labor de la justicia por parte de 
estas órdenes judiciales, emitidas el_~o de abn, c~ns 1 ~y a la institución policial no ingresar a Senahú desde que 
la PNC y el Ministerio de Gobernac1on que ha or ena o 

ocurrieron los hechos. 
· t 1 reto de que hechos tan graves como los ocurridos en 

17 4. Las autorid~des tienen q_ue enfr~nt~r sen amen e_ e contúndente del Estado en este sentido. En especiál, se 
Senahú no queden Impunes. Es lmpre~clndlbl~ un ~~~ns:¡~iento con el retiro de la policía y de las instituciones de 
deben evitar decisiones como 1~ as~ mida a ralz de t mc a . nes ~ometieron dicha barbarie y dejan en el desamparo 
administración de justicia, que solo Sirven para alen ara q~~~d La Misión seguirá con atención la respuesta estatal 
a todos los habitantes que desean ~1 regreso a 1~ no:~~no~ básicos de la población, así como el cumplimiento de 
para cumpl ir con su deber de garantizar los derec 0~ u ·dad de los responsables de estos hechos. 
todas las normas requeridas para el combate de la 1mpunl 

Caso 45 - Pueblo Nuevo 

. . la comunidad de Pueblo Nuevo, lxcán, Quiché, detuvieron al presunto 
175. El25 de sept1embre_de 2000, vecinos ~e al eli ro de linchamiento, al día siguiente una delegación de la 
ladrón de un caballo Y le mterro~~ron . Debld~ 't ~la gresencia de las autoridades. El juez de paz y 70 efectivos de 
comunidad fue a la cabecera mumclpal para sollcl Ga tp ala con acompañamiento de personal de ra G2, PDH y 
1 PNC d e b · Playa Grande y del GAR de ua em · a e 0 an, .d d d nde llegaron a las cinco y media de la tarde. Durante varias horas 
MINUGUA se traslada~on hasta la ~omum a rt~ ~rmente la habilidad negociadora del jefe del contingente policial, 
dialogaron con los vecmos, destacandose pa ICU . . . 
quien logró crear un ambiente favorable para la negoc1aclon. 

h l"d s de la comunidad indicaron que se iba a entregar al sindicado a las 
176. A las ocho Y ~edia de 1 ~ n~c et 

1 ~~unal donde se encontraban alrededor de mil quinientas personas, en 
autoridad~s Y 1~ comltlv~ñ~~a':o :rt~~:r~s~e mom~nto hablaron sólo personas que acusaban al detenido de varios 
su mayona mu¡eres ~ni .d ¡ unidad Y los alcaldes auxiliares de otras aldeas cercanas.se negaron a tomar 
robos menores. Los lid~ re~ e atc~~ades alegando que cualquier intervención a favor del detenido era peligrosa en 
la palabra o a conced~u:~e a~ea~ ~~che s~ apagó la luz y el acusado fue ~mpujado hacia la muchedu~bre, donde 
est~ momento. A las 1 asfixiaron con una soga. La PNC no intervmo por temor a un enfrentamiento con la 
vanas personas le go pearon Y 
turba. 

d 
te la atención que el linchamiento se produjo luego de haber convocado a las autoridades, 

177 Llama po erosamen d 1· r · 1 E anta a la 
des. ués de varias horas de negociaciones y en presencia de un importante esp 1egue po 1c1a ... n cu . 

p · · d 
1 

t r·dades la Misión valora los esfuerzos de la PNC para llegar a una soluc1on pac1fica del actuac1on e as au o 1 , . . . . 
problema, pero al mismo tiempo muestra su preocupación por la ausencia de estrateg1as policiales y recursos ~ara 
enfrentar este tipo de hechos, circunstancias que permiten que se pueda dar muerte a una persona en presencia de 

70 policías. 

178. La Misión verifica el debido proceso en la causa judicial. En _este marco , es muy preocupante ~ue el informe 
del SIC haga referencia a la imposibilidad de investigar lo suced1do por las amenazas de los vecmos de tomar 
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medidas de hecho contra la policía, lo que alienta la impunidad de este tipo de actos. Asimismo, el MP tampoco 
cumplió con el deber de realizar una investigación exhaustiva, oportuna y eficaz del crimen. 

Caso 46-Todos Santos Cuchumatán 

179. El 29 de abril de 2000, a las diez y media de la mañana, una turba de aproximadamente 500 personas agredió 
a 24 turistas japoneses que habían llegado hasta Todos Santos Cuchumatán, Huehuetenango, a bordo de dos buses. 
Aparentemente, los gritos de socorro proferidos por Catarina Pablo Pablo, quien creyó que un turista intentaba raptar 
a su hijo de nueve meses de edad, habrían originado el ataque. En los hechos falleció un ciudadano japonés Tetsuo 
Yamahiro, de 40 años de edad, quien sufrió lesiones corto-contundentes, y un guatemalteco, Edgar Castellanos, 
conductor de uno de los buses, quien recibió machetazos y fue parcialmente incinerado. Resultaron heridos el 
japonés Esashika Takashi, de 77 años de edad, y el guía guatemalteco Víctor Leal Estévez. El reducido contingente 
de la PNC fue fácilmente desbordado, resultando dos agentes heridos. La turba se dispersó gracias a la intervención 
del alcalde municipal y de un alcalde auxiliar, no sin antes acosar a un grupo de turistas encerrado en uno de los 
buses. 

180. Diversas informaciones indican que desde comienzos de abril habían circulado rumores en Todos Santos 
Cuchumatán sobre·un supuesto cónclave de "m aras" provenientes de diversos puntos dél país e inclusive del extranjero, 
que se reunirían en la cabecera departamental con el o~jeto de celebrar ritos satánicos que incluirían el sacrificio de 
niños. Agregaban que los integrantes de las maras se movilizarían en un bus grande y vestirían de negro. Autoridades 
locales, ¡·adios y grupos religiosos habrían difundido el rumor, fomentando un estado de zozobra. 

181 . El mismo día de los hechos el juez de paz ordenó el levantamiento de los cadáveres y la PNC inició una 
investigación con participación del SIC, como resultado de la cual se sindicó a 19 personas como autores materiales. 
El 1 o de mayo el director general de la PNC reveló a la prensa la identidad de vario.s sind icados, por lo que al día 
siguiente el. MP debió solicitar órdenes de allanamiento, registro y aprehensión, por los delitos de asesinato y 
lesiones. El ·juzgado de instancia las expidió el mismo día, lográndose el arresto de nueve personas. Aunque la 
aprehensión respetó las formal idades legales, admite dudas el informe del SIC que les sirvió de base, ya que la 
fiscalía distrital no recibió directamente las declaraciones de los testigos y ello pudo conllevar la privación de la 
libertad de personas inocentes, con la finalidad de dar una imagen de eficacia. 

182. El derecho de los abogados defensores a revisar el expediente fue afectado por el MP. Debido a la lentitud en 
recibir los descargos de los sindicados se perdieron medios probatorios, por la salida del país de un testigo de 
nacionalidad alemana. Además, durante la recepción de los testimonios de cargo, dos testigos desmintieron el 
reporte inicial de la policía al afirmar que no habían proporcionado nombres de presuntos autores materiales. Como 
resultado de nuevas investigaciones, el MP solicitó que se revocara por falta de mérito el auto de procesamiento de 
seis detenidos. Un mes después se clausuró provisionalmente el proceso en favor de otros dos sindicados, quedaron 
pendientes de captura otros diez y como detenidos encausados tres personas acusadas de asesinato, atentado e 
instigación. Hasta la etapa de preparación del debate no se había individualizado al tercer sindicado, Edmundo 
Lorenzo Bravo o Raymundo Lorenzo Calmo o Raymundo Lorenzo Bravo, a quien se seguía citando con los lres 
nombres. Los elementos probatorios fueron insuficientes para determinar el grado de participación de los sindicados, 
en particular de Catarina Pablo Pablo. 

183. El MP no valoró adecuadamente numerosos testimonios que establecían la existencia de un clima de 
intimidación colectiva en el lugar de los hechos, factor determinante para su desencadenamiento. Ello contrad ice la 
afirmación de la fiscalía , en el sentido de que Catarina Pat;>Jo "sin motivo alguno gritó 'maliciosamente' que le querían 
robar a su hijo, dando motivo a que la gente que se encontraba en la plaza agrediera a los japoneses". Al contrario, 
la prueba aportada demuestra la inexigibilidad de otra conducta por parte de ésta, en atención a su escaso nivel 
sociocultu-ral. 

184. Debido a su gravedad, el 9 de octubre el Tribunal de Sentencia de Huehuetenango remitió el proceso al 
Tribunal de Alto Impacto de Quetzaltenango. Durante el debate, iniciado el 25 de abril de 2001, se corrigieron algunas 
situaciones que pudieron afectar el debido proceso, como el derecho a disponer de un intérprete. El 25 de junio el 
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· · · · · · · · · n rimer lugar a destruir las instalaciones, la acción 
Por otra parte, si bien el ob¡etiVO IniCial parecla ?lnglrse, e p s puede haber sido un elemento desencadenante 
defensiva del juez al utilizar un arma de fuego y henr a tres persona . 
que facilitó la consumación del hecho criminal. 

· · · · d 1 PNC que pese a conocer los iniciales hechos 
172. La Misión const~ta con gran preocupaclon la actua~_lon_ . eni~guna ~strategia de intervención dirigida -a salvar 
de violencia desde las dieZ de la noche del1 ~de marzo, n_o diseno política estatal efectiva para la prevención de los 
la vida del juez, evidenciándose una vez mas la ausencia e una 

linchamientos. 

• · · · 1 d ber ·urídico del Estado de investigar y sancionar, por parte del 
173. Asimismo se constato el Incumplimiento de e Jf ron heridas y aprehendidas en el lugar de los hechos y 
MP, que limitó su acción a acus~~ a las tres person;sc~u~ur~~ ue no se han realizado. La falta de cumplimiento de 
solicitar una orden de apreh~~slon contra otra_~ 1 

' rf e un~ obstaculización a la labor de la justicia por parte de 
estas órdenes judiciales, emitidas el_~o de abn, c~ns 1 ~y a la institución policial no ingresar a Senahú desde que 
la PNC y el Ministerio de Gobernac1on que ha or ena o 

ocurrieron los hechos. 
· t 1 reto de que hechos tan graves como los ocurridos en 

17 4. Las autorid~des tienen q_ue enfr~nt~r sen amen e_ e contúndente del Estado en este sentido. En especiál, se 
Senahú no queden Impunes. Es lmpre~clndlbl~ un ~~~ns:¡~iento con el retiro de la policía y de las instituciones de 
deben evitar decisiones como 1~ as~ mida a ralz de t mc a . nes ~ometieron dicha barbarie y dejan en el desamparo 
administración de justicia, que solo Sirven para alen ara q~~~d La Misión seguirá con atención la respuesta estatal 
a todos los habitantes que desean ~1 regreso a 1~ no:~~no~ básicos de la población, así como el cumplimiento de 
para cumpl ir con su deber de garantizar los derec 0~ u ·dad de los responsables de estos hechos. 
todas las normas requeridas para el combate de la 1mpunl 

Caso 45 - Pueblo Nuevo 

. . la comunidad de Pueblo Nuevo, lxcán, Quiché, detuvieron al presunto 
175. El25 de sept1embre_de 2000, vecinos ~e al eli ro de linchamiento, al día siguiente una delegación de la 
ladrón de un caballo Y le mterro~~ron . Debld~ 't ~la gresencia de las autoridades. El juez de paz y 70 efectivos de 
comunidad fue a la cabecera mumclpal para sollcl Ga tp ala con acompañamiento de personal de ra G2, PDH y 
1 PNC d e b · Playa Grande y del GAR de ua em · a e 0 an, .d d d nde llegaron a las cinco y media de la tarde. Durante varias horas 
MINUGUA se traslada~on hasta la ~omum a rt~ ~rmente la habilidad negociadora del jefe del contingente policial, 
dialogaron con los vecmos, destacandose pa ICU . . . 
quien logró crear un ambiente favorable para la negoc1aclon. 

h l"d s de la comunidad indicaron que se iba a entregar al sindicado a las 
176. A las ocho Y ~edia de 1 ~ n~c et 

1 ~~unal donde se encontraban alrededor de mil quinientas personas, en 
autoridad~s Y 1~ comltlv~ñ~~a':o :rt~~:r~s~e mom~nto hablaron sólo personas que acusaban al detenido de varios 
su mayona mu¡eres ~ni .d ¡ unidad Y los alcaldes auxiliares de otras aldeas cercanas.se negaron a tomar 
robos menores. Los lid~ re~ e atc~~ades alegando que cualquier intervención a favor del detenido era peligrosa en 
la palabra o a conced~u:~e a~ea~ ~~che s~ apagó la luz y el acusado fue ~mpujado hacia la muchedu~bre, donde 
est~ momento. A las 1 asfixiaron con una soga. La PNC no intervmo por temor a un enfrentamiento con la 
vanas personas le go pearon Y 
turba. 

d 
te la atención que el linchamiento se produjo luego de haber convocado a las autoridades, 

177 Llama po erosamen d 1· r · 1 E anta a la 
des. ués de varias horas de negociaciones y en presencia de un importante esp 1egue po 1c1a ... n cu . 

p · · d 
1 

t r·dades la Misión valora los esfuerzos de la PNC para llegar a una soluc1on pac1fica del actuac1on e as au o 1 , . . . . 
problema, pero al mismo tiempo muestra su preocupación por la ausencia de estrateg1as policiales y recursos ~ara 
enfrentar este tipo de hechos, circunstancias que permiten que se pueda dar muerte a una persona en presencia de 

70 policías. 

178. La Misión verifica el debido proceso en la causa judicial. En _este marco , es muy preocupante ~ue el informe 
del SIC haga referencia a la imposibilidad de investigar lo suced1do por las amenazas de los vecmos de tomar 
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medidas de hecho contra la policía, lo que alienta la impunidad de este tipo de actos. Asimismo, el MP tampoco 
cumplió con el deber de realizar una investigación exhaustiva, oportuna y eficaz del crimen. 

Caso 46-Todos Santos Cuchumatán 

179. El 29 de abril de 2000, a las diez y media de la mañana, una turba de aproximadamente 500 personas agredió 
a 24 turistas japoneses que habían llegado hasta Todos Santos Cuchumatán, Huehuetenango, a bordo de dos buses. 
Aparentemente, los gritos de socorro proferidos por Catarina Pablo Pablo, quien creyó que un turista intentaba raptar 
a su hijo de nueve meses de edad, habrían originado el ataque. En los hechos falleció un ciudadano japonés Tetsuo 
Yamahiro, de 40 años de edad, quien sufrió lesiones corto-contundentes, y un guatemalteco, Edgar Castellanos, 
conductor de uno de los buses, quien recibió machetazos y fue parcialmente incinerado. Resultaron heridos el 
japonés Esashika Takashi, de 77 años de edad, y el guía guatemalteco Víctor Leal Estévez. El reducido contingente 
de la PNC fue fácilmente desbordado, resultando dos agentes heridos. La turba se dispersó gracias a la intervención 
del alcalde municipal y de un alcalde auxiliar, no sin antes acosar a un grupo de turistas encerrado en uno de los 
buses. 

180. Diversas informaciones indican que desde comienzos de abril habían circulado rumores en Todos Santos 
Cuchumatán sobre·un supuesto cónclave de "m aras" provenientes de diversos puntos dél país e inclusive del extranjero, 
que se reunirían en la cabecera departamental con el o~jeto de celebrar ritos satánicos que incluirían el sacrificio de 
niños. Agregaban que los integrantes de las maras se movilizarían en un bus grande y vestirían de negro. Autoridades 
locales, ¡·adios y grupos religiosos habrían difundido el rumor, fomentando un estado de zozobra. 

181 . El mismo día de los hechos el juez de paz ordenó el levantamiento de los cadáveres y la PNC inició una 
investigación con participación del SIC, como resultado de la cual se sindicó a 19 personas como autores materiales. 
El 1 o de mayo el director general de la PNC reveló a la prensa la identidad de vario.s sind icados, por lo que al día 
siguiente el. MP debió solicitar órdenes de allanamiento, registro y aprehensión, por los delitos de asesinato y 
lesiones. El ·juzgado de instancia las expidió el mismo día, lográndose el arresto de nueve personas. Aunque la 
aprehensión respetó las formal idades legales, admite dudas el informe del SIC que les sirvió de base, ya que la 
fiscalía distrital no recibió directamente las declaraciones de los testigos y ello pudo conllevar la privación de la 
libertad de personas inocentes, con la finalidad de dar una imagen de eficacia. 

182. El derecho de los abogados defensores a revisar el expediente fue afectado por el MP. Debido a la lentitud en 
recibir los descargos de los sindicados se perdieron medios probatorios, por la salida del país de un testigo de 
nacionalidad alemana. Además, durante la recepción de los testimonios de cargo, dos testigos desmintieron el 
reporte inicial de la policía al afirmar que no habían proporcionado nombres de presuntos autores materiales. Como 
resultado de nuevas investigaciones, el MP solicitó que se revocara por falta de mérito el auto de procesamiento de 
seis detenidos. Un mes después se clausuró provisionalmente el proceso en favor de otros dos sindicados, quedaron 
pendientes de captura otros diez y como detenidos encausados tres personas acusadas de asesinato, atentado e 
instigación. Hasta la etapa de preparación del debate no se había individualizado al tercer sindicado, Edmundo 
Lorenzo Bravo o Raymundo Lorenzo Calmo o Raymundo Lorenzo Bravo, a quien se seguía citando con los lres 
nombres. Los elementos probatorios fueron insuficientes para determinar el grado de participación de los sindicados, 
en particular de Catarina Pablo Pablo. 

183. El MP no valoró adecuadamente numerosos testimonios que establecían la existencia de un clima de 
intimidación colectiva en el lugar de los hechos, factor determinante para su desencadenamiento. Ello contrad ice la 
afirmación de la fiscalía , en el sentido de que Catarina Pat;>Jo "sin motivo alguno gritó 'maliciosamente' que le querían 
robar a su hijo, dando motivo a que la gente que se encontraba en la plaza agrediera a los japoneses". Al contrario, 
la prueba aportada demuestra la inexigibilidad de otra conducta por parte de ésta, en atención a su escaso nivel 
sociocultu-ral. 

184. Debido a su gravedad, el 9 de octubre el Tribunal de Sentencia de Huehuetenango remitió el proceso al 
Tribunal de Alto Impacto de Quetzaltenango. Durante el debate, iniciado el 25 de abril de 2001, se corrigieron algunas 
situaciones que pudieron afectar el debido proceso, como el derecho a disponer de un intérprete. El 25 de junio el 
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b 1 ió a los sindicados y resolvió continuar la inves_tigación 
Tribunal Primero de Sentencia de Quetzaltenango da so v ya responsabilidad no ha sido esclarecida. Al c1erre del 

t . volucra as, cu 
contra otras dos personas presuntamen e In 

1 
so de apelación interpuesto por el MP. 

. . 1 1 vista de recur presente Informe se encontraba pend1en e a 

Caso 47 -San Gaspar lxchil 

d S n Gaspar lxchil Huehuetenango, familiares de 
1 J gado de Paz e a • . 

185. El 16 de noviembre de 2000 en ~ ~z d Aldea La Cumbre, en dicho municipio, denunc1aro~ que 
Alejandro López Gabriel, vecino del caseno ! 1erra C~lora ::

0 
respectivamente- habrían asaltado y desaparecido a 

Enrique Gómez López y Samuel Gómez Perez -pa re e IJ 
1 

erpo del desaparecido y capturaron a los acusados. 
· d 1 río hallaron e cu · López Gabriel. Ese mismo día vec1nos e cas~ . d t· Alrededor de las nueve de la noche, un transportista 

·d d d1scut1a su es ¡no. · h · t Ambos fueron atados mientras la comun1 a . . 1 . ado de paz del municipio un aparente linc am1en o 
1 h"l denunciO en e ¡uzg 

de la cabecera municipal de San Gaspar xc 1 . . d tenidos por una turba de cien personas, concentradas 
. . d d h b'a dos ind1v1duos e en el casen o T1erra Colorada, on e a 1 

frente a la escuela con el fin de "ajusticiarlos" · 

. . e orlo que el juez fue al municipio de Col?tenango para 
186 En dicho municipio no hay subestaclon de la PN ' p h llegaron al caserío el juez de paz y d1ez agentes de 

: . . media de la noc e · 
ped1r apoyo policial. Alrededor de las once Y C 1 t nango quienes encontraron dentro de la escuela el 
las subestaciones de San Sebastián Huehuetenango Y

1 
odoserespo~sables habían sido capturados, ajusticiados y 

· f · al¡·uezque os o . cadáver de López Gabriel. La turba 1n armo . . d' Por la actitud violenta de la turba no fue pos1ble para la 
luego enterrados en el cementerio d~l ca~eno el mlsmoh 

1~1 día siguiente hallaron en el cementerio los cuerpos de 
comisión judicial efectuar más investigaciones esa noc e. 

los dos linchados. 

. . ici ó cuando menos, en la detención de los dos linchados, sin 
187. La Misión verificó que el ~lcal?e auxlli~r part 

1 
pIde auxiliar sostiene que fue amenazado por la turba y luego 

que existiera orden de aprehens1on ni flagrancia. E! a cha . nto No obstante otros testimonios indican que habría 
. r zaba el linc amle . , . . 

encerradq en una casa m1entras se rea 1 u leo y ahorcamiento de las v1ct1mas. Hasta ahora el MP 
asumido un rol activo de instigac!~n durante la cap~raE~:~encio de los vecinos dificulta la investigación. La actitud 
no ha individualizado responsab11ida~~s por el_ he? .

0
· es a pesar que estaba con la turba sostiene que no puede 

del alcalde auxiliar obstaculiza la acclon ~e la ¡ustlcla , p~ pido desplazamiento, la ausencia de PNC en el municipio 
identificar a los involucrados porque ~o VIO. Pes~ a stu ~a vez que el linchamiento podría haber sido prevenido si se 
frustró la pronta reacción de las autondad~s loca es, 0 a 
hubiese contado con apoyo policial inmediato. 

Caso 48 - Xalbaquiej 

_ . . 2000 alrededor de dos mil hombres provenientes de varias comunidades 
188. En la manan a del 8 de ¡ul_10. ~ed Ch.' h"castenango Quiché fueron reunidos para participar en una emboscada 

- t · x lb u·e¡· mun~c1p1o e IC 1 • • . . . aledanas al can on a aq 1 • d d 1. entes El operativo fue preparado desde el d1a antenor con . t tes de una banda e e lncu . . . 
contra supuestos m egran e habrían sido sorprendidas robando a las cuales se obligo . . . . 'd d. te torturas a dos personas qu ' 
mformaclon extral a me lan . 1 "d t"d d de los integrantes de la banda de asaltantes a la que 

" r" 1 . . . de otros delitos y a 1 en 1 a .d 
a confesa a comiS IO~ El t X lbaquíej en donde se habían producido varios asaltos, fue el lugar escogl _o 
supu~stamente perteneclan. rpuen ~ sa Allí mu;ieron vapuleados y quemados Diego Sucuqui .Aj, Pedro Marroqum 
para_ linchar a los presuntos de ~~cuenci~c·o familiares de Juan Pantzay Ajpop (dos nietos, dos sobrinos y un yerno), 
Yacon, una p_ersona desconocl ad, yo· go y Cirilo Pantzay Canil , Manuel Calel Pantzay, Anibal Pantzay Chon, y 
que respond1an a los nombres e 1e 
Sebastián Suy Saquic. 

189 Los instigadores y ejecutores de estos hechos fueron identificados como ex jefes de los Comité~_Volunyt~;~os 
· . . de los cuales ostentaban en ese momento el cargo de alcaldes aux1 1ares • 

de Defensa CiVI l (CVDC), algu~os d - amo miembro del Concejo Municipal de Chichicastenango. 

hast~ la fe~ha ~e ~~e~r;8~e ::t~~~~~;:~ ~~ 1::~~6~=j~rcen un fuerte control sobre la población de 16 cant.?nes del 
~~~:~~od;c:a: p~otago~izado gravísimos hechos de violencia; entre ellos, haber dado muerte a dos hiJOS y un 
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sobrino de Juan Pantzay Ajpop, quienes fueron asesinados en 1993 por negarse a integrar las Patrullas de Autodefensa 
Civil (caso ilustrativo N° 105 del Informe de la CEH). 

190. El asesinato de varios integrantes de la familia Pantzay, motivó a los testigos presenciales y familiares 
sobrevivientes a solicitar la protección al MP. Ten iendo como base la declaración de testigos presenciales y las 
diligencias practicadas, el MP solicitó al Juzgado de Instancia Penal de Quiché-la aprehensión de 41 sindicados. La 
solicitud, interpuesta el 31 de julio, fue denegada al día siguiente por el juez contralor, quien pese a la naturaleza y 
circunstancias del delito y a las condiciones personales de sus ejecutores, argumentó "que la prisión es el último 
recurso del cual debe hacer uso el Estado para la solución de un conflicto"; en ad ición, fueron citados de tres en tres 
hasta que se completaran sus declaraciones en un período de casi dos meses. El MP impugnó sin éxito esta 
resolución y solicitó nuevamente las órdenes de aprehensión. El 1 o de septiembre el juez contralor rechazó la 
petición "por el momento ... ", para evitar más violencia y obstaculización a la investigación, y por falta de una investigación 
sólida que individualizara a los culpables. 

191 . Los argumentos para no conceder las órdenes de captura , como el supuesto peligro que correrían los bienes 
y personas vinculadas al sector justicia, o carencias estructurales para ejecutarlas, no eximían a los órganos 
competentes de su obligación de perseguir y sancionar a los autores de estas graves violaciones a los derechos 
humanos. Finalmente, el 8 de marzo de 2001, ante una nueva solicitud del MP, el juzgado contralor accedió a ordenar 
la aprehensión de 41 sindicados, encontrándose pendiente de cumplimiento porque, entre otros motivos, la PNC no 
había recibido copia de la orden de aprehensión. 

Caso 49- Las Conchas, Cobán 

192. El28 de noviembre de 2000, cerca de la aldea Las Conchas, Cobán, Alta Verapaz, el comerciante Julián Ya 
fue asesinado y despojado de sus pertenencias. Vecinos de comunidades cercanas, organizados por sus alcaldes 
auxiliares, in'iciaron un rastreo y capturaron a cinco personas, a quienes sindicaron de ser los autores. Conforme a la 
verificación, les llevaron a Las Conchas donde preguntaron a los vecinos e incluso a los automovilistas que pasaban 
qué hacer con los detenidos. Finalmente se levantó un acta donde consta que por decisión mayoritaria serían 
linchados. Fueron golpeados, rociados con gasolina y quemados. Un representante del alcalde municipal de Cobán, 
que se hizo presente en el lugar, trató de dialogar con la turba pero tuvo que salir después de ser amenazado. 

193. En cuanto al debido proceso destaca el impulso inicial de la investigación del MP, que envió un equipo de 
investigadores a Las Conchas, en contraste con la actitud en otros casos. Las instituciones competentes deben 
continuar con estos esfuerzos para dar cumplimiento al deber jurídico del Estado de investigar y sancionar las 
violaciones de los derechos humanos. 

Seguimiento de casos publicados anteriormente 

194. Una de las manifestaciones más claras de la persistente impunidad, es que la mayoría de los casos 
emblemáticos de violaciones a los derechos humanos ocurridos antes de la firma de la paz o durante la presencia de 
la Misión siguen sin esclarecimiento ni sanción. Destaca, por su reiteración e impacto en el retraso de los procesos, 
la utilización de recursos con fines puramente dilatorios y la incapacidad de los tribunales para poner fin a esta 
práctica. 

Caso 50 - Monseñor Gerardi 

195. En anteriores informes de MINUGUA se señaló que la verificación había reunido numerosos elementos de 
convicción relativos a la participación de personas pertenecientes a aparatos clandestinos vinculados a organismos 
del Estado en la muerte violenta de Monseñor Juan Gerardi Conedera (véase suplementos de casos al Décimo 
Informe de Derechos Humanos [A/54/688, anexo] y al Undécimo Informe de Derechos Humanos [A/55/ 17 4, anexo), 
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b 1 ió a los sindicados y resolvió continuar la inves_tigación 
Tribunal Primero de Sentencia de Quetzaltenango da so v ya responsabilidad no ha sido esclarecida. Al c1erre del 

t . volucra as, cu 
contra otras dos personas presuntamen e In 

1 
so de apelación interpuesto por el MP. 

. . 1 1 vista de recur presente Informe se encontraba pend1en e a 

Caso 47 -San Gaspar lxchil 

d S n Gaspar lxchil Huehuetenango, familiares de 
1 J gado de Paz e a • . 

185. El 16 de noviembre de 2000 en ~ ~z d Aldea La Cumbre, en dicho municipio, denunc1aro~ que 
Alejandro López Gabriel, vecino del caseno ! 1erra C~lora ::

0 
respectivamente- habrían asaltado y desaparecido a 

Enrique Gómez López y Samuel Gómez Perez -pa re e IJ 
1 

erpo del desaparecido y capturaron a los acusados. 
· d 1 río hallaron e cu · López Gabriel. Ese mismo día vec1nos e cas~ . d t· Alrededor de las nueve de la noche, un transportista 

·d d d1scut1a su es ¡no. · h · t Ambos fueron atados mientras la comun1 a . . 1 . ado de paz del municipio un aparente linc am1en o 
1 h"l denunciO en e ¡uzg 

de la cabecera municipal de San Gaspar xc 1 . . d tenidos por una turba de cien personas, concentradas 
. . d d h b'a dos ind1v1duos e en el casen o T1erra Colorada, on e a 1 

frente a la escuela con el fin de "ajusticiarlos" · 

. . e orlo que el juez fue al municipio de Col?tenango para 
186 En dicho municipio no hay subestaclon de la PN ' p h llegaron al caserío el juez de paz y d1ez agentes de 

: . . media de la noc e · 
ped1r apoyo policial. Alrededor de las once Y C 1 t nango quienes encontraron dentro de la escuela el 
las subestaciones de San Sebastián Huehuetenango Y

1 
odoserespo~sables habían sido capturados, ajusticiados y 

· f · al¡·uezque os o . cadáver de López Gabriel. La turba 1n armo . . d' Por la actitud violenta de la turba no fue pos1ble para la 
luego enterrados en el cementerio d~l ca~eno el mlsmoh 

1~1 día siguiente hallaron en el cementerio los cuerpos de 
comisión judicial efectuar más investigaciones esa noc e. 

los dos linchados. 

. . ici ó cuando menos, en la detención de los dos linchados, sin 
187. La Misión verificó que el ~lcal?e auxlli~r part 

1 
pIde auxiliar sostiene que fue amenazado por la turba y luego 

que existiera orden de aprehens1on ni flagrancia. E! a cha . nto No obstante otros testimonios indican que habría 
. r zaba el linc amle . , . . 

encerradq en una casa m1entras se rea 1 u leo y ahorcamiento de las v1ct1mas. Hasta ahora el MP 
asumido un rol activo de instigac!~n durante la cap~raE~:~encio de los vecinos dificulta la investigación. La actitud 
no ha individualizado responsab11ida~~s por el_ he? .

0
· es a pesar que estaba con la turba sostiene que no puede 

del alcalde auxiliar obstaculiza la acclon ~e la ¡ustlcla , p~ pido desplazamiento, la ausencia de PNC en el municipio 
identificar a los involucrados porque ~o VIO. Pes~ a stu ~a vez que el linchamiento podría haber sido prevenido si se 
frustró la pronta reacción de las autondad~s loca es, 0 a 
hubiese contado con apoyo policial inmediato. 

Caso 48 - Xalbaquiej 

_ . . 2000 alrededor de dos mil hombres provenientes de varias comunidades 
188. En la manan a del 8 de ¡ul_10. ~ed Ch.' h"castenango Quiché fueron reunidos para participar en una emboscada 

- t · x lb u·e¡· mun~c1p1o e IC 1 • • . . . aledanas al can on a aq 1 • d d 1. entes El operativo fue preparado desde el d1a antenor con . t tes de una banda e e lncu . . . 
contra supuestos m egran e habrían sido sorprendidas robando a las cuales se obligo . . . . 'd d. te torturas a dos personas qu ' 
mformaclon extral a me lan . 1 "d t"d d de los integrantes de la banda de asaltantes a la que 

" r" 1 . . . de otros delitos y a 1 en 1 a .d 
a confesa a comiS IO~ El t X lbaquíej en donde se habían producido varios asaltos, fue el lugar escogl _o 
supu~stamente perteneclan. rpuen ~ sa Allí mu;ieron vapuleados y quemados Diego Sucuqui .Aj, Pedro Marroqum 
para_ linchar a los presuntos de ~~cuenci~c·o familiares de Juan Pantzay Ajpop (dos nietos, dos sobrinos y un yerno), 
Yacon, una p_ersona desconocl ad, yo· go y Cirilo Pantzay Canil , Manuel Calel Pantzay, Anibal Pantzay Chon, y 
que respond1an a los nombres e 1e 
Sebastián Suy Saquic. 

189 Los instigadores y ejecutores de estos hechos fueron identificados como ex jefes de los Comité~_Volunyt~;~os 
· . . de los cuales ostentaban en ese momento el cargo de alcaldes aux1 1ares • 

de Defensa CiVI l (CVDC), algu~os d - amo miembro del Concejo Municipal de Chichicastenango. 

hast~ la fe~ha ~e ~~e~r;8~e ::t~~~~~;:~ ~~ 1::~~6~=j~rcen un fuerte control sobre la población de 16 cant.?nes del 
~~~:~~od;c:a: p~otago~izado gravísimos hechos de violencia; entre ellos, haber dado muerte a dos hiJOS y un 
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sobrino de Juan Pantzay Ajpop, quienes fueron asesinados en 1993 por negarse a integrar las Patrullas de Autodefensa 
Civil (caso ilustrativo N° 105 del Informe de la CEH). 

190. El asesinato de varios integrantes de la familia Pantzay, motivó a los testigos presenciales y familiares 
sobrevivientes a solicitar la protección al MP. Ten iendo como base la declaración de testigos presenciales y las 
diligencias practicadas, el MP solicitó al Juzgado de Instancia Penal de Quiché-la aprehensión de 41 sindicados. La 
solicitud, interpuesta el 31 de julio, fue denegada al día siguiente por el juez contralor, quien pese a la naturaleza y 
circunstancias del delito y a las condiciones personales de sus ejecutores, argumentó "que la prisión es el último 
recurso del cual debe hacer uso el Estado para la solución de un conflicto"; en ad ición, fueron citados de tres en tres 
hasta que se completaran sus declaraciones en un período de casi dos meses. El MP impugnó sin éxito esta 
resolución y solicitó nuevamente las órdenes de aprehensión. El 1 o de septiembre el juez contralor rechazó la 
petición "por el momento ... ", para evitar más violencia y obstaculización a la investigación, y por falta de una investigación 
sólida que individualizara a los culpables. 

191 . Los argumentos para no conceder las órdenes de captura , como el supuesto peligro que correrían los bienes 
y personas vinculadas al sector justicia, o carencias estructurales para ejecutarlas, no eximían a los órganos 
competentes de su obligación de perseguir y sancionar a los autores de estas graves violaciones a los derechos 
humanos. Finalmente, el 8 de marzo de 2001, ante una nueva solicitud del MP, el juzgado contralor accedió a ordenar 
la aprehensión de 41 sindicados, encontrándose pendiente de cumplimiento porque, entre otros motivos, la PNC no 
había recibido copia de la orden de aprehensión. 

Caso 49- Las Conchas, Cobán 

192. El28 de noviembre de 2000, cerca de la aldea Las Conchas, Cobán, Alta Verapaz, el comerciante Julián Ya 
fue asesinado y despojado de sus pertenencias. Vecinos de comunidades cercanas, organizados por sus alcaldes 
auxiliares, in'iciaron un rastreo y capturaron a cinco personas, a quienes sindicaron de ser los autores. Conforme a la 
verificación, les llevaron a Las Conchas donde preguntaron a los vecinos e incluso a los automovilistas que pasaban 
qué hacer con los detenidos. Finalmente se levantó un acta donde consta que por decisión mayoritaria serían 
linchados. Fueron golpeados, rociados con gasolina y quemados. Un representante del alcalde municipal de Cobán, 
que se hizo presente en el lugar, trató de dialogar con la turba pero tuvo que salir después de ser amenazado. 

193. En cuanto al debido proceso destaca el impulso inicial de la investigación del MP, que envió un equipo de 
investigadores a Las Conchas, en contraste con la actitud en otros casos. Las instituciones competentes deben 
continuar con estos esfuerzos para dar cumplimiento al deber jurídico del Estado de investigar y sancionar las 
violaciones de los derechos humanos. 

Seguimiento de casos publicados anteriormente 

194. Una de las manifestaciones más claras de la persistente impunidad, es que la mayoría de los casos 
emblemáticos de violaciones a los derechos humanos ocurridos antes de la firma de la paz o durante la presencia de 
la Misión siguen sin esclarecimiento ni sanción. Destaca, por su reiteración e impacto en el retraso de los procesos, 
la utilización de recursos con fines puramente dilatorios y la incapacidad de los tribunales para poner fin a esta 
práctica. 

Caso 50 - Monseñor Gerardi 

195. En anteriores informes de MINUGUA se señaló que la verificación había reunido numerosos elementos de 
convicción relativos a la participación de personas pertenecientes a aparatos clandestinos vinculados a organismos 
del Estado en la muerte violenta de Monseñor Juan Gerardi Conedera (véase suplementos de casos al Décimo 
Informe de Derechos Humanos [A/54/688, anexo] y al Undécimo Informe de Derechos Humanos [A/55/ 17 4, anexo), 
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y ss). Durante el presente período, han surgido nuevos elementos de verificación que refuerzan Y ratifican 

lo señalado. 

. . . · lentos incidentes entre reclusos del sector cinco del centro preventivo de 
196. El 31 de JUlio de 20~0, s~?~~ro~ov~~ acusado Lima Oliva, quien luego denunció el hurto de efectos personales. 
la zona 18, en los que habna pa 1~1pa on una a enda resumiblemente de Lima Oliva, con anotaciones desde 
A raíz de los hec~os, los ~~cales mcauta~as relaci~nada:con el crimen organizado. Posteriormente un recluso que 
1996, incluyen~o mfo~a~l_on sobr~ t~ers~ atentado mediante granada de fragmentación que explotó frente a su 
cooperó con la 1nvest1gac1on fue v1c 1ma e un 

residencia. 

d d 1 a quince de la madrugada, Luis Carlos García Pontaza fue 
197. El 29 de enero d~ 20~ 1 • alrede tor e a u~ oyde la zona 18. Altas autoridades del sistema penitenciario y 
encontrado muerto en elmteno~ del cenl r? prevt_en 

1~ . del caso a priori calificaron el hecho como suicidio. García 
1 d 1 MP ·n·cialmente ajenos a a mves 1gac1on • . . . 

persona e , 1 1 . b . d Monseñor Efraín Hernández, la cual Junto a su t1o y un pnmo, 
oontaza fue novio de Ana Lucia Escobar, so :¡na e 

1 
asa arroquial, la noche del26 de abril de 1998. El occiso, 

'ueron los primeros en llegar a la esc~na del ~nmen en a e la !tensa de Lima Oliva, con anterioridad a su muerte 
¡u e había sido propuesto como testigo de esc~~gf l~~ acompañado de funcionarios de la fiscalía, en las fechas 
tseveró repetidame~~e a MINUGUA que persona ~tt A dón repusieron que declarase en contra de Ana Lucía 
n que la investig~cton se _encontraba a ~a~~ob~i~dar~ i~pun·i~ad y cobertura logística en sus accio~es delictivas. 
:scobar y Monsenor Hernandez, a cambbto d 1 M"sión Existe información de que antes de su VIolenta muerte 
:ste testimonio concuerda con otros re~a a os por a 1 . 
1 testigo manifestó que temía por su vida. 

. t ·d onocimiento que otros dos indigentes que habitaban el parque San 
98. Durante el presente ~enodo se ha rtenl 

0 
e tamente por causas naturales. A la fecha son ocho los indigentes 

>ebastián en la época del cnmen han mue o, su pues . 
IUe solían dormir frente a la casa parroquial que han fallectdo . 

. . . . . d 1 d b"do receso en julio de 2000, la presidenta del Tribunal Tercero de 
199. En relacton ~on la_ venficaclo_n e de 

1 
·sfad con ~no de los militares acusados, situación que éste desmintió 

3entencia se excuso aduciendo r~laclo~~s . e ~~l1derón también se excusó de asumir dicha función aduciendo los 
Josteriormente a MI.NUGUA. El JUezAGeXIS rol en el proceso por la muerte de Pedro Sas Rompiche, en que José 
públicos cuestionam1entos de la ODH h po~c~~io culposo. Estando integrado el tribunal con Eduardo Cojulún como 
Obdulio Vi llanueva fue c~nden~do P~ar~:S 1c1hin Rodríguez como vocales, éste último sorpresivamente se excusó 
presidente, e Iris Ya~~~ In Barno~{e des ués de casi siete meses de conocer del proceso, alegando como causal 
previo a la fecha de ~ ~~CIO d~l deb . ' ~e amistad con la familia 9e1 sacerdote Orantes. El 7 de febrero, la Sala 
el hecho que su fam11ia tenl~ relacione~. la excusa nombrando en su reemplazo a Amada Victoria Guzmán, Jueza 
Cuarta de la Corte de Apelaclon_es ~e~ 0 

·ación de Jueces y Magistrados denunció que en reiteradas oportunidades 
del Tribunal Noveno de Sentencl.a . a 

1 
so~1emás miembros del tribunal sobre su temor, manifestando que seguir 

Chin Rodríguez hizo comentanos a os . 
conociendo el caso acarrearía riesgos para sus vidas. 

1 ción en contra del coronel (r) Byron Disrael Lima Estrada, el capitán Byron 
2~0 . E.n ago~to fue conex~d~ a ~~~=~bdul io Villlanueva Arévalo, a las acusaciones contra Mario Orantes N~jera 
Miguel L1ma Oliva Y el especl~lista t b n acusados por ejecución extrajudicial, el sacerdote Orantes por asesinato 
y Margarita López. Los tres pnmeros es a a 
y Margarita López por encubrimiento. 

· 1 f se de ocho días de ofrecimiento de pruebas. Du(ante dicho período 
201 . El 24 de enero de 2001 se cer,ro ~ ad Banini quien fue compañero de celda de Lima Oliva, refiriendo haber 
declaró e>omo anticipo de prueba Hugo_ zqUier 0 

. t ' t s militares involucrados en el crimen. El 24 de enero, se 
escuchado en dicha época conversaclone~ ~ntre eds e

1
. Y_C} roble "Abarrotería San Sebastián", diligencia solicitada por 

r · r · d prueba el reconoc1m1ento e 1nmue _ rea IZO como an ICIPO e 1 . de tal domicilio no correspondía con el que senalaba 
la defensa de Lima Estrada con el fin de a~reditar que e ndu.md ero ese lugar el día de la muerte de Monseñor Gerardi. 

1 Mp · · d ·rt 1 pruebas que ub1can a su defen 1 o en e Y as1 esv1 uar as . . . 1 fiscales del caso fuesen retirados. 
Este argumento se utilizó para solic1tar al F1scal General que os 

d 
· t ·e de recursos de carácter dilatorio, los que fueron rechazados 

202 La defensa de los acusa os 1n erpuso una sen .1. d f 
· t·d 1 fallidos esfuerzos por lograr que los m1 1tares procesa os ueran por los tribunales. Destacaron, en ese sen 1 o, os 
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trasladados a un recinto de detención castrense y que el conocimiento del caso fuera entregado a la jurisdicció 
militar. Asimismo, existieron múltiples intentos por retirar del conocimiento del caso a diversos sujetos procesalesn 
En particular, la defensa trató de desvincular del proceso a la Iglesia Católica -Arquidiócesis de Guatemala-, admitid~ 
como querellante adhesiva (véase suplemento al Undécimo Informe de Derechos Humanos [A/55/17 4, anexo], párrs 
179 y 181 ). En mayo de 2000, la defensa de Lima Oliva planteó una excepción de falta de acción, fa que fu~ 
rechazada en el auto de apertura a juicio; fa misma parte apeló este aspecto de la resolución, recurso que fue 
denegado. Un recurso de queja también fue rechazado por la Sala Cuarta de Apelaciones, la que también rechazó 
una reposición . La defensa de Lima Oliva presentó el 20 de septiembre de 2000 un amparo ante la Cámara de 
Amparo y Antejuicio de la CSJ que también fue rechazado. 

203. El13 de febrero de 2001, la defensa presentó dos recusaciones en contra de Iris Yassmín Barrios, vocal del 
Tribunal Tercero de Sentencia, por la supuesta existencia de interés de su parte por avanzar el juicio, causal que fue 
rechazada por fa juez. El 15 de febrero, el Tribunal Tercero de Sentencia suspendió el debate oral hasta que se 
resolviesen las recusaciones contra la juez Barrios. Posteriormente, la Sala Cuarta de Apelaciones rechazó la 
recusación y el expediente regresó al Tribunal Tercero. de Sentencia, que fijó el22 de marzo como fecha de inicio del 
debate. 

204. La defensa del coronel (r) Lima Estrada presentó al Fiscal General una solicitud para apartar a los fiscales del 
caso, aduciendo ihcorrecciones en la individualización del inmueble donde se vio al acusado antes del crimen. 
Basado en ello, el abogado Julio Cintrón acusó a los fisq:lfes de ser negligentes en fa bús.queda de las pruebas, hacer 
acusaciones y peticiones falsas y ocultar información o dar información errónea. También inició una demanda civil por 
nulidad de documentos públicos y privados y de daños y perjuicios contra ambos. El intento de apartar del caso a los 
fiscales especiales tampoco prosperó. 

205. En julio de 2000, la querellante adhesiva, a través del MP, pidió un informe al Presidente de la República 
solicitándole datos que pudiesen contribuir al esclarecimiento de los hechos, petición fundada en el compromiso 
asumido en ~u discurso de toma de posesión de ordenar una investigación interna sobre las presuntas responsabilidades 
de agentes del Estado en la muerte violenta de Monseñor Gerardi. Por la falta de respuesta, se reiteró dicha petición 
el9 de octubre. El día siguiente el Presidente de la República entregó un breve documento señalando que ordenó al 
Ministro de la Defensa Nacional una investigación interna sobre el caso Gerardi, quién fe respondió que "la institución 
armada no cuenta con informes sobre el caso Gerardi, por no ser de su competencia". Esta supuesta falta de 
información contradice lo expresado en septiembre de 2000 por el entonces Ministro de fa Defensa, general Juan de 
Dios Estrada, durante una reunión con organizaciones no gubernamentales en Washington DC, cuando declaró que 
en relación a este crimen existían tres hipótesis: la pasional, fa delincuencia común o el robo de imágenes, no 
pronunciándose sobre la hipótesis de un móvil político. Igual reacción tuvo el 1 O de noviembre de 2000 ante el 
Congreso frente a la interpelación promovida por fa bancada de la Alianza Nueva Nación. 

206. El debate se inició el 22 de marzo de 2001 . El clima de amenazas, intimidaciones, hostigamientos y atentados 
registrado desde el inicio del proceso recrudeció. Dichas acciones afectaron a diversos sujetos procesales y perso
nas vinculadas al caso, entre ellos, a miembros del Tribunal Tercero de Sentencia, sufriendo la juez vocal Iris Yassmín 
Barrios los ataques más graves. El 16 de marzo, denunció que dos sujetos de pelo corto y contextura atlética 
saltaron la reja de su casa, ingresaron al jardín y, gracias a la sirena de una patrulla de la PNC que casualmente pasó 
por las cercanías, abandonaron el lugar. La noche del21 de marzo, víspera del debate, fue arrojada una granada de 
fragmentación en el patio de su casa. Por otro fado, se verificó que personal del Tribunal Tercero de Sentencia, que 
también conoce del caso Mack, fue influido por personas vinculadas a la defensa de los acusados. militares, tanto en 
dicho caso, como en el caso Gerardi. 

207. También fueron víctimas de amenazas el personal de la fiscalía especial a cargo del caso, abogados de la 
querellante adhesiva y múltiples testigos . Entre estos últimos cabe señalar a Gilberto Gómez Limón, cuyas 
declaraciones fueron determinantes en contra de Obdulio Villanueva, quien refirió al tribunal amenazas e intentos de 
soborno ejercidos sobre su hermano, Noé Gómez Limón, por parte de abogados de la defensa, para que alterase su 
testimonio. Por su parte, Carlos Barrientos declaró al tribunal que en el 2000, después que él y otros internos del 
Centr'o Preventivo de la zona 18 entregaran a la fiscalía una agenda del capitán Lima Oliva, sufrió amenazas y su 
domicilio fue objeto de un atentado con granada. Por otro lado, Juana Sanabria, quien fuera la administradora de la 
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y ss). Durante el presente período, han surgido nuevos elementos de verificación que refuerzan Y ratifican 

lo señalado. 

. . . · lentos incidentes entre reclusos del sector cinco del centro preventivo de 
196. El 31 de JUlio de 20~0, s~?~~ro~ov~~ acusado Lima Oliva, quien luego denunció el hurto de efectos personales. 
la zona 18, en los que habna pa 1~1pa on una a enda resumiblemente de Lima Oliva, con anotaciones desde 
A raíz de los hec~os, los ~~cales mcauta~as relaci~nada:con el crimen organizado. Posteriormente un recluso que 
1996, incluyen~o mfo~a~l_on sobr~ t~ers~ atentado mediante granada de fragmentación que explotó frente a su 
cooperó con la 1nvest1gac1on fue v1c 1ma e un 

residencia. 

d d 1 a quince de la madrugada, Luis Carlos García Pontaza fue 
197. El 29 de enero d~ 20~ 1 • alrede tor e a u~ oyde la zona 18. Altas autoridades del sistema penitenciario y 
encontrado muerto en elmteno~ del cenl r? prevt_en 

1~ . del caso a priori calificaron el hecho como suicidio. García 
1 d 1 MP ·n·cialmente ajenos a a mves 1gac1on • . . . 

persona e , 1 1 . b . d Monseñor Efraín Hernández, la cual Junto a su t1o y un pnmo, 
oontaza fue novio de Ana Lucia Escobar, so :¡na e 

1 
asa arroquial, la noche del26 de abril de 1998. El occiso, 

'ueron los primeros en llegar a la esc~na del ~nmen en a e la !tensa de Lima Oliva, con anterioridad a su muerte 
¡u e había sido propuesto como testigo de esc~~gf l~~ acompañado de funcionarios de la fiscalía, en las fechas 
tseveró repetidame~~e a MINUGUA que persona ~tt A dón repusieron que declarase en contra de Ana Lucía 
n que la investig~cton se _encontraba a ~a~~ob~i~dar~ i~pun·i~ad y cobertura logística en sus accio~es delictivas. 
:scobar y Monsenor Hernandez, a cambbto d 1 M"sión Existe información de que antes de su VIolenta muerte 
:ste testimonio concuerda con otros re~a a os por a 1 . 
1 testigo manifestó que temía por su vida. 

. t ·d onocimiento que otros dos indigentes que habitaban el parque San 
98. Durante el presente ~enodo se ha rtenl 

0 
e tamente por causas naturales. A la fecha son ocho los indigentes 

>ebastián en la época del cnmen han mue o, su pues . 
IUe solían dormir frente a la casa parroquial que han fallectdo . 

. . . . . d 1 d b"do receso en julio de 2000, la presidenta del Tribunal Tercero de 
199. En relacton ~on la_ venficaclo_n e de 

1 
·sfad con ~no de los militares acusados, situación que éste desmintió 

3entencia se excuso aduciendo r~laclo~~s . e ~~l1derón también se excusó de asumir dicha función aduciendo los 
Josteriormente a MI.NUGUA. El JUezAGeXIS rol en el proceso por la muerte de Pedro Sas Rompiche, en que José 
públicos cuestionam1entos de la ODH h po~c~~io culposo. Estando integrado el tribunal con Eduardo Cojulún como 
Obdulio Vi llanueva fue c~nden~do P~ar~:S 1c1hin Rodríguez como vocales, éste último sorpresivamente se excusó 
presidente, e Iris Ya~~~ In Barno~{e des ués de casi siete meses de conocer del proceso, alegando como causal 
previo a la fecha de ~ ~~CIO d~l deb . ' ~e amistad con la familia 9e1 sacerdote Orantes. El 7 de febrero, la Sala 
el hecho que su fam11ia tenl~ relacione~. la excusa nombrando en su reemplazo a Amada Victoria Guzmán, Jueza 
Cuarta de la Corte de Apelaclon_es ~e~ 0 

·ación de Jueces y Magistrados denunció que en reiteradas oportunidades 
del Tribunal Noveno de Sentencl.a . a 

1 
so~1emás miembros del tribunal sobre su temor, manifestando que seguir 

Chin Rodríguez hizo comentanos a os . 
conociendo el caso acarrearía riesgos para sus vidas. 

1 ción en contra del coronel (r) Byron Disrael Lima Estrada, el capitán Byron 
2~0 . E.n ago~to fue conex~d~ a ~~~=~bdul io Villlanueva Arévalo, a las acusaciones contra Mario Orantes N~jera 
Miguel L1ma Oliva Y el especl~lista t b n acusados por ejecución extrajudicial, el sacerdote Orantes por asesinato 
y Margarita López. Los tres pnmeros es a a 
y Margarita López por encubrimiento. 

· 1 f se de ocho días de ofrecimiento de pruebas. Du(ante dicho período 
201 . El 24 de enero de 2001 se cer,ro ~ ad Banini quien fue compañero de celda de Lima Oliva, refiriendo haber 
declaró e>omo anticipo de prueba Hugo_ zqUier 0 

. t ' t s militares involucrados en el crimen. El 24 de enero, se 
escuchado en dicha época conversaclone~ ~ntre eds e

1
. Y_C} roble "Abarrotería San Sebastián", diligencia solicitada por 

r · r · d prueba el reconoc1m1ento e 1nmue _ rea IZO como an ICIPO e 1 . de tal domicilio no correspondía con el que senalaba 
la defensa de Lima Estrada con el fin de a~reditar que e ndu.md ero ese lugar el día de la muerte de Monseñor Gerardi. 

1 Mp · · d ·rt 1 pruebas que ub1can a su defen 1 o en e Y as1 esv1 uar as . . . 1 fiscales del caso fuesen retirados. 
Este argumento se utilizó para solic1tar al F1scal General que os 

d 
· t ·e de recursos de carácter dilatorio, los que fueron rechazados 

202 La defensa de los acusa os 1n erpuso una sen .1. d f 
· t·d 1 fallidos esfuerzos por lograr que los m1 1tares procesa os ueran por los tribunales. Destacaron, en ese sen 1 o, os 
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trasladados a un recinto de detención castrense y que el conocimiento del caso fuera entregado a la jurisdicció 
militar. Asimismo, existieron múltiples intentos por retirar del conocimiento del caso a diversos sujetos procesalesn 
En particular, la defensa trató de desvincular del proceso a la Iglesia Católica -Arquidiócesis de Guatemala-, admitid~ 
como querellante adhesiva (véase suplemento al Undécimo Informe de Derechos Humanos [A/55/17 4, anexo], párrs 
179 y 181 ). En mayo de 2000, la defensa de Lima Oliva planteó una excepción de falta de acción, fa que fu~ 
rechazada en el auto de apertura a juicio; fa misma parte apeló este aspecto de la resolución, recurso que fue 
denegado. Un recurso de queja también fue rechazado por la Sala Cuarta de Apelaciones, la que también rechazó 
una reposición . La defensa de Lima Oliva presentó el 20 de septiembre de 2000 un amparo ante la Cámara de 
Amparo y Antejuicio de la CSJ que también fue rechazado. 

203. El13 de febrero de 2001, la defensa presentó dos recusaciones en contra de Iris Yassmín Barrios, vocal del 
Tribunal Tercero de Sentencia, por la supuesta existencia de interés de su parte por avanzar el juicio, causal que fue 
rechazada por fa juez. El 15 de febrero, el Tribunal Tercero de Sentencia suspendió el debate oral hasta que se 
resolviesen las recusaciones contra la juez Barrios. Posteriormente, la Sala Cuarta de Apelaciones rechazó la 
recusación y el expediente regresó al Tribunal Tercero. de Sentencia, que fijó el22 de marzo como fecha de inicio del 
debate. 

204. La defensa del coronel (r) Lima Estrada presentó al Fiscal General una solicitud para apartar a los fiscales del 
caso, aduciendo ihcorrecciones en la individualización del inmueble donde se vio al acusado antes del crimen. 
Basado en ello, el abogado Julio Cintrón acusó a los fisq:lfes de ser negligentes en fa bús.queda de las pruebas, hacer 
acusaciones y peticiones falsas y ocultar información o dar información errónea. También inició una demanda civil por 
nulidad de documentos públicos y privados y de daños y perjuicios contra ambos. El intento de apartar del caso a los 
fiscales especiales tampoco prosperó. 

205. En julio de 2000, la querellante adhesiva, a través del MP, pidió un informe al Presidente de la República 
solicitándole datos que pudiesen contribuir al esclarecimiento de los hechos, petición fundada en el compromiso 
asumido en ~u discurso de toma de posesión de ordenar una investigación interna sobre las presuntas responsabilidades 
de agentes del Estado en la muerte violenta de Monseñor Gerardi. Por la falta de respuesta, se reiteró dicha petición 
el9 de octubre. El día siguiente el Presidente de la República entregó un breve documento señalando que ordenó al 
Ministro de la Defensa Nacional una investigación interna sobre el caso Gerardi, quién fe respondió que "la institución 
armada no cuenta con informes sobre el caso Gerardi, por no ser de su competencia". Esta supuesta falta de 
información contradice lo expresado en septiembre de 2000 por el entonces Ministro de fa Defensa, general Juan de 
Dios Estrada, durante una reunión con organizaciones no gubernamentales en Washington DC, cuando declaró que 
en relación a este crimen existían tres hipótesis: la pasional, fa delincuencia común o el robo de imágenes, no 
pronunciándose sobre la hipótesis de un móvil político. Igual reacción tuvo el 1 O de noviembre de 2000 ante el 
Congreso frente a la interpelación promovida por fa bancada de la Alianza Nueva Nación. 

206. El debate se inició el 22 de marzo de 2001 . El clima de amenazas, intimidaciones, hostigamientos y atentados 
registrado desde el inicio del proceso recrudeció. Dichas acciones afectaron a diversos sujetos procesales y perso
nas vinculadas al caso, entre ellos, a miembros del Tribunal Tercero de Sentencia, sufriendo la juez vocal Iris Yassmín 
Barrios los ataques más graves. El 16 de marzo, denunció que dos sujetos de pelo corto y contextura atlética 
saltaron la reja de su casa, ingresaron al jardín y, gracias a la sirena de una patrulla de la PNC que casualmente pasó 
por las cercanías, abandonaron el lugar. La noche del21 de marzo, víspera del debate, fue arrojada una granada de 
fragmentación en el patio de su casa. Por otro fado, se verificó que personal del Tribunal Tercero de Sentencia, que 
también conoce del caso Mack, fue influido por personas vinculadas a la defensa de los acusados. militares, tanto en 
dicho caso, como en el caso Gerardi. 

207. También fueron víctimas de amenazas el personal de la fiscalía especial a cargo del caso, abogados de la 
querellante adhesiva y múltiples testigos . Entre estos últimos cabe señalar a Gilberto Gómez Limón, cuyas 
declaraciones fueron determinantes en contra de Obdulio Villanueva, quien refirió al tribunal amenazas e intentos de 
soborno ejercidos sobre su hermano, Noé Gómez Limón, por parte de abogados de la defensa, para que alterase su 
testimonio. Por su parte, Carlos Barrientos declaró al tribunal que en el 2000, después que él y otros internos del 
Centr'o Preventivo de la zona 18 entregaran a la fiscalía una agenda del capitán Lima Oliva, sufrió amenazas y su 
domicilio fue objeto de un atentado con granada. Por otro lado, Juana Sanabria, quien fuera la administradora de la 
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· 
1 
d 1 1 1 sia de San Sebastián denunció múltiples actos de intimidación durante el último año, el 

casa pa~roqUial 26eda gb~l de 2001 cuando en l~s inmediaciones de su residencia, desconocidos dispararon desde 
más rec1ente e e a n · 1 2000 fu d o los acusados · · R f 1 Eduardo Perdomo denunció ante el MP que en e e amenaza o P r 
u~ vehlculod. El teL~tlgool·a aeJose· Mauricio González agente de la PNC que en el debate identificó a Byron Lima Oliva 
L1ma Estra a y 1ma 1va. • . . ·d d A · · 

rt ba n carnet del SIC falsificado también refino haber SI o amenaza o. s1m1smo, per-
como la persona que po a u ' · ·t · · t 
sonal de la Fundación Myrna Mack ha denunciado intimidaciones med1ante ~ota~ esc_n as y ~egu1~1en dos, ~a~a 
impedir declaraciones de sus miembros ante el tribunal y luego ~amo repres~ha ~ as m1smtas. 

11
os a og~ ?s te a 

· d · on múltiples amenazas intimidaciones y host1gam1entos, en re e os segu1m1en os y 
querellante adh~slval f~n~nclar t s escritas e inclusive ~or correo electrónico. El 22 de diciembre el domicilio de uno 
amenazas por v1a te e omca, no a t d . d f saltado por hombres armados quienes entre otras cosas robaron una compu a ora y 
de los refendos aboga os u e a • 
los pasaportes del grupo familiar. 

t t 1 ·ta· n Lima Oliva como familiares cercanos denunciaron haber recibido intimidaciones 
208. Por otra parte, an o e cap1 . . · · d' t 

. . M' · · ·fi ó la presencia de personal de la SAE que se 1dent1fico como peno 1s as, en una 
Y host1gam1entos. La 1S1on ven 1c t· A . . t t · 

. d d el capitán Lima Oliva al interior del centro preven 1vo. s1m1smo se cons a o que 
conferencia de prensa a a por · F ·¡· d 1 ·t · t b r ando actividades fuera de las funciones que le son prop1as. am1 1ares e cap1 an 
dicho personal se ~nconhrab a r~da IZv·¡ct·lmas de seguimiento y hostigamiento por parte de miembros de la mencionada 
Lima Oliva denunciaron a er SI o 01 h b 
. . . . t· d t actos este personal fue removido . El 2 de marzo de 20 , om res armados 
1nst1tuclon. Con mo IVO e es os • . · · · d · d 1 

d ·d· 1 h··a del cap·1ta· n Byron Lima Oliva. La madre de aquella denuncio, a emas e robo 
asaltaron la casa don e resl la a IJ . . . • b.. .b . . d . d . . ntra la menor Durante este período, la M1s1on lam 1en rec1 10 enunc1as el 
de diversos objetos, amenazas co · . . . d 

. . . 
0 

· 1 t'd de estar recibiendo amenazas e intimidaciones por parte de grupos e reos y temer 
cap1tan Lima liva en e sen 1 o 
por su seguridad personal. 

1 l
. - lado el proceso avanzó hasta su conclusión en primera instancia el 8 de junio de 2001, 

209 Pese a e 1ma sena • 1 · · · · 
· .b 

1 
do de las partes dio lectura a la parte conducente de a sentencia, la cual establec1o la 

cuando el-tn una, con acuer • - d' e ... 
existencia del delito de ejecución extrajudicial en la persona de Mo~sen~_Gerar1 L oned~r~ ~ r~~~~~a~~:11zo de la 
misma en calidad de autores, al coronel (r) Lima Estrada, al capitán ~~maM Jva ~ta Le~ espedclal diS l~t d u lO 'b~n~eva, 

' 'd d d · r al padre Mario Orantes Nájera; y absolv1o a argan a opez e e 1 o e encu nm1ento 
Y en _cali a . e c~mp 1~e . e el crimen respondió a una motivación política, al considerarlo una represalia por las 
pro_P1_0 · El tnbunat col nc duyoMqounseñor Gerardi y su liderazgo en las investigaciones sobre violaciones a los derechos 
actividades pas ora es e · · d 1 M · H. t · · (REMHI) "G 
humanos que aparecen en el Informe lnterdiocesano de RecuperacJon_d e ? ebmodna IS onca t . uat_e~_ala 
nunca mas". publicado dos días antes de su muerte. El tribunal cons1 ero pro a o Pque para es. e en m en ex1st1~ .el 

· e nc·1a de la línea de mando del EMP de ese entonces. or esa razon, el fallo tamb1en 
concurso apoyo Y aqUieS e · f d 1 EMP d 1 · . ' rt d roceso penal en contra del coronel Rudy Pozuelos -Je e e -, e mayor Juan Franc1sco 
dispone la apeO ufrade PI D·,v·s·10. n de Servicios de Protección del EMP), del mayor Andrés Villagrán Alfara Uefe de 
Escobar Bias e e e a 1 . . . . 
servicios del EMP) y de otros militares de la cadena d~ mando del EMP en at~nl de 1998. As1~1~mfo, el tnbun~l 

. rt'fi 1 nducente respecto de diversos test1gos de descargo por es 1mar que su propos1to ue confund1r 
d1spuso ce 1 1car o co . 
al tribunal con declaraciones faltas de verac1dad. 

210 
La conclusión de esta fase del proceso judicial constituye un importante hito en el p~oceso de fort~lecimiento 

del ·estado de derecho y en la lucha contra la impunidad en Guatemala. Pese a las dificultades senal~das, la 

t 
. nta un ·1mportante logro de los guatemaltecos en el respeto a los derechos humanos y la busqueda 

sen enc1a represe 
de justicia. 

Caso 51 - SITRABI 

211 _ Durante la segunda quincena del mes de marzo .de 200.1 ~e celfebró en ebl TrDibunal de Sentencia[dA!e
5
P
4
u
16
erto 

B · 1 ab 1 el debate público por el caso SITRABI (vease Dec1mo In arme so re erechos Humanos 88, 
amos, z a. Al 1174 ] · 

] · rr 32 Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [ 55 • anexo • parr. 38, y su suplemento de 
anexo . pa . ' d 22 d 1 24 d - . casos, caso 48). El 29 de marzo se notificó la sentencia que con ena a ~ os acusa _os a tres an~s y se1s 

de P
r'sión por los delitos de detención ilegal agravada en concurso Ideal con el delito de coacc1on. Esta 

meses 1 · t d 1 d .. d 1 t · f 1 resolucrón fue recurrida por todas las partes procesales y, en el mamen o e a re acc1on e presen e 1n arme, a 
apelación se está tramitando en la Sala Sexta de Apelaciones de Zacapa. 
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212. Tal como indicó la Misión en su Undécimo Informe, el proceso judicial tuvo graves limitaciones en la fase 
preparatoria. La investigación de los hechos no fue exhaustiva y se caracterizó por una serie de carencias que 
afectaron el proceso judicial en su conjunto. El resultado de esta fase queda plasmado en un auto de acusación 
incompleto, pues los términos de apertura del debate no comprenden todas las evidencias reunidas en cuanto a la 
planificación de los hechos, los diferentes grados de autoría, todos los posibles autores, los indicios de autoría 
intelectual, la existencia de otras víctimas y de otros actos ilícitos que no fueron suficientemente investigados. 

213. Estos extremos se reiteraron en el desarrollo del debate público, donde se produjeron testimonios que aportaron 
elementos para clarificar y corregir varias de estas deficiencias. La prueba practicada en el debate oral evidencia la 
existencia de actos ilícitos que el proceso no contempla, como el allanamiento violento en el domicilio privado de una 
de las víctimas, la existencia de amenazas de muerte, la actuación en muchedumbre, la utilización de armas de 
fuego, la alteración o manipulación de documentos públicos y el uso de medios publicitarios. La sentencia, aún 
considerando probados los hechos constitutivos de los ilícitos mencionados, no actuó en consecuencia, ni dejó 
abierta la persecución penal sobre los mismos. 

214. La calificación jurídica de los tipos penales por los que se condena a los 22 imputados motiva serias dudas. 
En ningún momento se fundamentó la exclusión del tipo penal de plagio o secuestro, cuyo planteamiento se ha 
desestimado en dos ocasiones sólo por razones de forma. La exclusión del delito de allanamiento, por considerar 
que una sede sindical no merece la misma protección que cualquier domicilio, podría constituir un peligroso precedente 
para todo tipo de asociación que, de acuerdo con esta interpretación, no gozaría de protección alguna desde el 
ámbito penal. Se debe mencionar el clima de amenazas e intimidaciones que rodeó el proceso judicial, que obligó a 
los agraviados y a algunos testigos a abandonar la región . Estas intimidaciones coartaron y limitaron los aportes para 
el esclarecimiento de los hechos. En este sentido son valorables las garantías ofrecidas por el MP para la protección 
de las víctimas y algunos testigos. Sin embargo, estas medidas no se extendieron a todos los testigos en riesgo ni 
a la situación actual de varias personas que continúan recibiendo amenazas. 

215. La Misión considera positivo que la sentencia se diera en un plazo razonable y confirme los actos ilícitos. No 
obstante, no abarca todos los ilícitos ni individualiza las responsabilidades y circunstancias del caso en su conjunto, 
lo que ha debilitado su función reparadora y preventiva, e impedido que cumpla plenamente con el deber del Estado 
de prevenir, investigar y sancionar los delitos. 

Caso 52 - Ordóñez Porta 

216. Durante la verificación previa del proceso por el asesinato de Edgar Ordóñez Porta, la Misión tuvo por acreditada 
la existencia de una ejecución extralegal y el incumplimiento por parte del MP de su deber de investigar las violaciones 
a los derechos humanos (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/174, anexo], 
párrs. 59 y 60, 161 y ss). 

217. En el período se realizó el debate público en el Juzgado de Sentencia de Escuintla. Durante su desarrollo 
quedér manifiesta la indebida e ilegal injerencia de miembros de inteligencia militar en la investigación, hecho del cual 
se responsabilizó al MP. También se evidenció desinterés y hasta hostilidad del MP, en cuanto a profundizar en las 
hipótesis y en las pruebas de la querellante adhesiva, así como en los elementos probatorios que indicaban la 
existencia de investigaciones paralelas. 

218. El'28 de agosto de 2000 el tribunal dictó sentencia, la cual en su parte resolutiva absolvió a los acusados 
Lázaro Solórzano López y Henry Hernández Montepeque; dejó el proceso abierto en contra de todo el que resulte 
responsable de los hechos y ordenó al MP cumplir su papel de la persecución penal, mandando oficiar al Fiscal 
General; y decretó el secuestro del libro de control de entradas y salidas de vehículos de la inteligencia militar. 

219. E129 de agosto los querellantes adhesivos presentaron una queja ante el Fiscal General, a raíz de la actuación 
de las agentes fiscales Maria del Rosario Acevedo Peñate y Berta Julia Morales Bustamante. El ejercicio de las 
facultades legales de verificación de MINUGUA sobre este procedimiento interno fueron dificultadas por el hermetismo 
del fiscal Alejandro Muñoz Pivaral, supervisor asignado para resolver la queja. El 6 de octubre, el Fiscal General 
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· 
1 
d 1 1 1 sia de San Sebastián denunció múltiples actos de intimidación durante el último año, el 

casa pa~roqUial 26eda gb~l de 2001 cuando en l~s inmediaciones de su residencia, desconocidos dispararon desde 
más rec1ente e e a n · 1 2000 fu d o los acusados · · R f 1 Eduardo Perdomo denunció ante el MP que en e e amenaza o P r 
u~ vehlculod. El teL~tlgool·a aeJose· Mauricio González agente de la PNC que en el debate identificó a Byron Lima Oliva 
L1ma Estra a y 1ma 1va. • . . ·d d A · · 

rt ba n carnet del SIC falsificado también refino haber SI o amenaza o. s1m1smo, per-
como la persona que po a u ' · ·t · · t 
sonal de la Fundación Myrna Mack ha denunciado intimidaciones med1ante ~ota~ esc_n as y ~egu1~1en dos, ~a~a 
impedir declaraciones de sus miembros ante el tribunal y luego ~amo repres~ha ~ as m1smtas. 

11
os a og~ ?s te a 

· d · on múltiples amenazas intimidaciones y host1gam1entos, en re e os segu1m1en os y 
querellante adh~slval f~n~nclar t s escritas e inclusive ~or correo electrónico. El 22 de diciembre el domicilio de uno 
amenazas por v1a te e omca, no a t d . d f saltado por hombres armados quienes entre otras cosas robaron una compu a ora y 
de los refendos aboga os u e a • 
los pasaportes del grupo familiar. 

t t 1 ·ta· n Lima Oliva como familiares cercanos denunciaron haber recibido intimidaciones 
208. Por otra parte, an o e cap1 . . · · d' t 

. . M' · · ·fi ó la presencia de personal de la SAE que se 1dent1fico como peno 1s as, en una 
Y host1gam1entos. La 1S1on ven 1c t· A . . t t · 

. d d el capitán Lima Oliva al interior del centro preven 1vo. s1m1smo se cons a o que 
conferencia de prensa a a por · F ·¡· d 1 ·t · t b r ando actividades fuera de las funciones que le son prop1as. am1 1ares e cap1 an 
dicho personal se ~nconhrab a r~da IZv·¡ct·lmas de seguimiento y hostigamiento por parte de miembros de la mencionada 
Lima Oliva denunciaron a er SI o 01 h b 
. . . . t· d t actos este personal fue removido . El 2 de marzo de 20 , om res armados 
1nst1tuclon. Con mo IVO e es os • . · · · d · d 1 

d ·d· 1 h··a del cap·1ta· n Byron Lima Oliva. La madre de aquella denuncio, a emas e robo 
asaltaron la casa don e resl la a IJ . . . • b.. .b . . d . d . . ntra la menor Durante este período, la M1s1on lam 1en rec1 10 enunc1as el 
de diversos objetos, amenazas co · . . . d 

. . . 
0 

· 1 t'd de estar recibiendo amenazas e intimidaciones por parte de grupos e reos y temer 
cap1tan Lima liva en e sen 1 o 
por su seguridad personal. 

1 l
. - lado el proceso avanzó hasta su conclusión en primera instancia el 8 de junio de 2001, 

209 Pese a e 1ma sena • 1 · · · · 
· .b 

1 
do de las partes dio lectura a la parte conducente de a sentencia, la cual establec1o la 

cuando el-tn una, con acuer • - d' e ... 
existencia del delito de ejecución extrajudicial en la persona de Mo~sen~_Gerar1 L oned~r~ ~ r~~~~~a~~:11zo de la 
misma en calidad de autores, al coronel (r) Lima Estrada, al capitán ~~maM Jva ~ta Le~ espedclal diS l~t d u lO 'b~n~eva, 

' 'd d d · r al padre Mario Orantes Nájera; y absolv1o a argan a opez e e 1 o e encu nm1ento 
Y en _cali a . e c~mp 1~e . e el crimen respondió a una motivación política, al considerarlo una represalia por las 
pro_P1_0 · El tnbunat col nc duyoMqounseñor Gerardi y su liderazgo en las investigaciones sobre violaciones a los derechos 
actividades pas ora es e · · d 1 M · H. t · · (REMHI) "G 
humanos que aparecen en el Informe lnterdiocesano de RecuperacJon_d e ? ebmodna IS onca t . uat_e~_ala 
nunca mas". publicado dos días antes de su muerte. El tribunal cons1 ero pro a o Pque para es. e en m en ex1st1~ .el 

· e nc·1a de la línea de mando del EMP de ese entonces. or esa razon, el fallo tamb1en 
concurso apoyo Y aqUieS e · f d 1 EMP d 1 · . ' rt d roceso penal en contra del coronel Rudy Pozuelos -Je e e -, e mayor Juan Franc1sco 
dispone la apeO ufrade PI D·,v·s·10. n de Servicios de Protección del EMP), del mayor Andrés Villagrán Alfara Uefe de 
Escobar Bias e e e a 1 . . . . 
servicios del EMP) y de otros militares de la cadena d~ mando del EMP en at~nl de 1998. As1~1~mfo, el tnbun~l 

. rt'fi 1 nducente respecto de diversos test1gos de descargo por es 1mar que su propos1to ue confund1r 
d1spuso ce 1 1car o co . 
al tribunal con declaraciones faltas de verac1dad. 

210 
La conclusión de esta fase del proceso judicial constituye un importante hito en el p~oceso de fort~lecimiento 

del ·estado de derecho y en la lucha contra la impunidad en Guatemala. Pese a las dificultades senal~das, la 

t 
. nta un ·1mportante logro de los guatemaltecos en el respeto a los derechos humanos y la busqueda 

sen enc1a represe 
de justicia. 

Caso 51 - SITRABI 

211 _ Durante la segunda quincena del mes de marzo .de 200.1 ~e celfebró en ebl TrDibunal de Sentencia[dA!e
5
P
4
u
16
erto 

B · 1 ab 1 el debate público por el caso SITRABI (vease Dec1mo In arme so re erechos Humanos 88, 
amos, z a. Al 1174 ] · 

] · rr 32 Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [ 55 • anexo • parr. 38, y su suplemento de 
anexo . pa . ' d 22 d 1 24 d - . casos, caso 48). El 29 de marzo se notificó la sentencia que con ena a ~ os acusa _os a tres an~s y se1s 

de P
r'sión por los delitos de detención ilegal agravada en concurso Ideal con el delito de coacc1on. Esta 

meses 1 · t d 1 d .. d 1 t · f 1 resolucrón fue recurrida por todas las partes procesales y, en el mamen o e a re acc1on e presen e 1n arme, a 
apelación se está tramitando en la Sala Sexta de Apelaciones de Zacapa. 

Casos de Violaciones a los Derechos Humanos 
40 

212. Tal como indicó la Misión en su Undécimo Informe, el proceso judicial tuvo graves limitaciones en la fase 
preparatoria. La investigación de los hechos no fue exhaustiva y se caracterizó por una serie de carencias que 
afectaron el proceso judicial en su conjunto. El resultado de esta fase queda plasmado en un auto de acusación 
incompleto, pues los términos de apertura del debate no comprenden todas las evidencias reunidas en cuanto a la 
planificación de los hechos, los diferentes grados de autoría, todos los posibles autores, los indicios de autoría 
intelectual, la existencia de otras víctimas y de otros actos ilícitos que no fueron suficientemente investigados. 

213. Estos extremos se reiteraron en el desarrollo del debate público, donde se produjeron testimonios que aportaron 
elementos para clarificar y corregir varias de estas deficiencias. La prueba practicada en el debate oral evidencia la 
existencia de actos ilícitos que el proceso no contempla, como el allanamiento violento en el domicilio privado de una 
de las víctimas, la existencia de amenazas de muerte, la actuación en muchedumbre, la utilización de armas de 
fuego, la alteración o manipulación de documentos públicos y el uso de medios publicitarios. La sentencia, aún 
considerando probados los hechos constitutivos de los ilícitos mencionados, no actuó en consecuencia, ni dejó 
abierta la persecución penal sobre los mismos. 

214. La calificación jurídica de los tipos penales por los que se condena a los 22 imputados motiva serias dudas. 
En ningún momento se fundamentó la exclusión del tipo penal de plagio o secuestro, cuyo planteamiento se ha 
desestimado en dos ocasiones sólo por razones de forma. La exclusión del delito de allanamiento, por considerar 
que una sede sindical no merece la misma protección que cualquier domicilio, podría constituir un peligroso precedente 
para todo tipo de asociación que, de acuerdo con esta interpretación, no gozaría de protección alguna desde el 
ámbito penal. Se debe mencionar el clima de amenazas e intimidaciones que rodeó el proceso judicial, que obligó a 
los agraviados y a algunos testigos a abandonar la región . Estas intimidaciones coartaron y limitaron los aportes para 
el esclarecimiento de los hechos. En este sentido son valorables las garantías ofrecidas por el MP para la protección 
de las víctimas y algunos testigos. Sin embargo, estas medidas no se extendieron a todos los testigos en riesgo ni 
a la situación actual de varias personas que continúan recibiendo amenazas. 

215. La Misión considera positivo que la sentencia se diera en un plazo razonable y confirme los actos ilícitos. No 
obstante, no abarca todos los ilícitos ni individualiza las responsabilidades y circunstancias del caso en su conjunto, 
lo que ha debilitado su función reparadora y preventiva, e impedido que cumpla plenamente con el deber del Estado 
de prevenir, investigar y sancionar los delitos. 

Caso 52 - Ordóñez Porta 

216. Durante la verificación previa del proceso por el asesinato de Edgar Ordóñez Porta, la Misión tuvo por acreditada 
la existencia de una ejecución extralegal y el incumplimiento por parte del MP de su deber de investigar las violaciones 
a los derechos humanos (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/174, anexo], 
párrs. 59 y 60, 161 y ss). 

217. En el período se realizó el debate público en el Juzgado de Sentencia de Escuintla. Durante su desarrollo 
quedér manifiesta la indebida e ilegal injerencia de miembros de inteligencia militar en la investigación, hecho del cual 
se responsabilizó al MP. También se evidenció desinterés y hasta hostilidad del MP, en cuanto a profundizar en las 
hipótesis y en las pruebas de la querellante adhesiva, así como en los elementos probatorios que indicaban la 
existencia de investigaciones paralelas. 

218. El'28 de agosto de 2000 el tribunal dictó sentencia, la cual en su parte resolutiva absolvió a los acusados 
Lázaro Solórzano López y Henry Hernández Montepeque; dejó el proceso abierto en contra de todo el que resulte 
responsable de los hechos y ordenó al MP cumplir su papel de la persecución penal, mandando oficiar al Fiscal 
General; y decretó el secuestro del libro de control de entradas y salidas de vehículos de la inteligencia militar. 

219. E129 de agosto los querellantes adhesivos presentaron una queja ante el Fiscal General, a raíz de la actuación 
de las agentes fiscales Maria del Rosario Acevedo Peñate y Berta Julia Morales Bustamante. El ejercicio de las 
facultades legales de verificación de MINUGUA sobre este procedimiento interno fueron dificultadas por el hermetismo 
del fiscal Alejandro Muñoz Pivaral, supervisor asignado para resolver la queja. El 6 de octubre, el Fiscal General 
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nombró nuevos fiscales especiales para este caso, encontrándose actualmente el proceso en fase d~ investigaci?n 
sin sindicados. se espera que en esta nueva etapa el ente investigador cumpla con ejercer su labor con 1ndependenc1a, 
imparcialidad y objetividad, en orden a lograr el total esclarecimiento de la muerte de Edgar Ordóñez Porta . 

220. El22 de enero de 2001, el PDH emitió una resolución que declara, sin señalar responsables, la violación a los 
derechos a la seguridad, integridad y vida de Ordóñez Porta; y la violación al der~c~o al ~ebid_~ proce~o del quer~llan~e 
adhesivo y hermano de la víctima, Hugo Ordóñez_Porta, cens~rando por est~ ultima v1olac1o~.a laJef~ ?e la F1sc~l1a 
Especial contra el Crimen Organizado, fiscal Mana del Rosano Aceve_do Pe~ate . La resoluc1on tamb1en c_ensu_ro la 
conducta del ex Ministro de la Defensa Nacional , general (r) Marco Tullo Espmoza Contreras, y recomendo al F1scal 
General el cumplimiento de sus funciones, al Presidente de la CSJ la investigación de las irregularidades detectadas 
en la realización de un informe forense del OJ y al Ministro de la Defensa la vigilancia de su personal a fin que se 
cumpla con lo ordenado en la Constitución y las leyes. 

221. La Misión valora la actitud del OJ de dejar abierto el proceso y ordenar al MP asumir el rol que le fija el 
ordenamiento jurídico. Sin embargo resulta preocupante que el tribunal no se haya pronunciado por la pr?cede~cia_~e 
la persecución penal respecto de quienes aparecieron involucrados durante el debate oral, en tareas de mvest1gac1on 

al margen de la legalidad. 

Caso 53 - Xamán 

222. En el caso de la masacre de Xamán (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derec~os Humanos [A/55! 
17 4, anexo], párr. 157) una vez notificada la sentencia de la cámara penal de la CSJ, de 12_ de abnl de 2000, que ~~~lo 
las sentencias de primer y segundo grado y ordenó un nuevo debate, la defensa planteo un recurso de repos1c1on, 

que fue denegado mediante resolución del4 de mayo de 2000. 

223. El -28 de mayo, 4 y 27 de junio del mismo año, los abogados defensores plantearon_ ante la Co~e. _de 
Constitucionalidad tres recursos de amparo impugnando el fallo anulativo y la resolución denegatona de 1~ rep?s1c1on. 
Allí sostuvieron que la cámara penal no estaba facultada legalmente para dejar sin efecto las sentenc1as dictadas 
porque los inculpados estaban conformes con éstas y porque durante las etapas procesales se_ o~servaron los 
principios y garantías constitucionales de defensa y debido proceso, dado que a ninguno de los smd1cados se los 
condenó sin haber sido citados, oídos y vencidos en juicio. En cuanto a la negación de la reposición argumentaron 
que atenta contra el derecho a la defensa, al debido proceso y a la tutela judicial efectiva . 

224. El 16 de enero de 2001, la Corte de Constitucionalidad denegó el amparo solicitado por los abogados Julio 
Roberto Contreras, defensor de cuatro de los sindicados, y Mario Salvador Jiménez Barillas, defensor de otros 11, al 
considerar que la cámara penal , conforme con los artículos 442 y 11 bis del Código Procesal Penal estaba facultada 
para anular los fallos emitidos, al haber comprobado que se vulneraron los derechos constitucionales de defensa y 
del debido proceso. El 2 de mayo también denegó el tercer recurso de amparo, interpuesto por el abogado Elfido Coy 
lbarra. En relación con la resolución del4 de mayo que denegó el recurso de reposición, la corte resolvió que.dicho 
recutso sólo procede en los casos en que no se ha dictado sentencia. Asimismo fueron declaradas sin lugar las 
recusaciones planteadas por la defensa contra los jueces integrantes del nuevo Tribunal de Sentencia. 

225. El inicio del debate estaba previsto para el 3 de julio de 2001 , sin embargo la interposición de nuevos recursos 
de in constitucionalidad y amparo y varias recusaciones por parte de la defensa, que actualmente están en trámite de 
resolucion, obligó a posponer nuevamente el juicio. 

226. A pesar que la sentencia de la cámara penal, del12 de abril de 2000, ordenaba la aprehensión de los 15 
procesados absueltos en segunda instancia, que algunos no presentaron recursos de amparo contra esta resolución 
y que la Corte de Constitucionalidad no otorgó el amparo provisional a quienes lo pidieron, hasta la fecha sólo cuatro 
han sido detenidos. 

227. La Misión expresa su preocupación por la dilación del trámite dado a los recursos de amparo interpuestos por 
la defensa, lo que unido a su utilización como un mecanismo dilatorio del enjuiciamiento penal por los abogados 
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defensor~s , h~ obsta~uliza~o el dere.cho de las partes .a un juicio efectivo y dentro de un plazo razonable . H 
tra.nscurndo mas de c1nco anos y med1o desde que ocurnera la más grave violación a los derechos human d an 
la mstalación de la Misión sin que la administración de justicia haya logrado establecer la responsabilid 

0~ desde 
autores. a e los 

228. _Ante esta situación, MINUGUA exhorta a los organismos competentes para que inicien el juzga · t 
det~r~~n~n las responsabilidades individuales que correspondan, conforme a los principios de la legalidad de~ep:~: 
del JUICIO JUsto Y del deber del Estado de sancionar las violaciones de los derechos humanos. ' 

Caso 54- Robinson Morales 

229. Se ha proseguido con la verificación del proceso judicial por el asesinato de Robinson Morales ca 
1 

secretario del Sindicato de Trab~j~dores de la Municipalidad de Zacapa (SINTRAMUZAC), ocurrido el12 de en:~~: 
1999._En el supleme_n~o ai _Undec1m_o lnfo~me ~-obre Derechos Humanos (veáse [A/55/174, anexo] , párrs.149 y ss.), 
se sen~laron las def1c1enc1as de la 1nvest1gac1on durante la etapa preparatoria y la existencia de una contrad · ·. 
co~ten1da en el escrito de acusación del fiscal distrital de Zacapa, Sosa Solís. La acusación sostenía que ~cc;on 
An1bal Paz Gordon, " .... en compañía con el señor Carlos Roberto Vargas y vargas", cometió el asesinato ar tos 
Morales Canales. No obstante, no se aportó ningún elemento sobre la presencia de Vargas en el lugar del h co~ ra 
tampoco se acusaba a este último en algún grado de participación en el hecho punible: ec 

0 Y 

230. Al inicio del período que ~ubre este infor~e el proceso se encontraba en etapa de debate, pendiente de que 
las partes aportaran sus conclusiones antes de d1ctar sentencia. Sin embargo, la designación de un nuevo jue 

1 
para el Tribunal de Sentencia de Zacapa, motivó que el 26 de julio de 2000 resolviera la celebración de u z voca 
d b t d d · · · Ell d'l · · n nuevo e a e es e su IniCIO. o supuso una 1 ac1on del proceso judicial durante varios meses debiéndose conv 

• 1 t 1- d fi ·t· & t . • ocar una vez mas a os es 1gos y, en e 1n1 1va, a,ec o gravemente el derecho a una justicia pronta y cumplida. 

231. bEn e
1

1 tran~bc1urso de~ n~evo1 deba
1
ted, eCI fiscal asignado al caso, Freedyn Fernández Ortiz, aportó elementos que 

apoya an a pos1 e a_utona mte _ec~~a e arl?s Roberto V~_rg~~ ~Vargas , antiguo alcalde municipal de zacapa. 
Pese a ello, no formulo una ampllac1on del escnto de acusac1on 1n1c1al, procedimiento con el que se podría pi t 

. . f 1 E . . 1 fi . an ear 
una acusac1on orma . n su acusac1on, a 1scalla calificó el hecho delictivo como asesinato s·1n emba 

1 t ·b . . · rgo, e 
n u_nal, en su sentenc1_a de.~ de o~tubre, P~_se a haber ten1do por acreditada la existencia de cuatro disparos contra 

Rob1nson Morales en s1tuac1on de 1ndefens1on, no contempló el agravante de alevosía. Con base en ello argum t · 
b 1 · t · . d . en o 

que no se pro aran as c1rcuns anc1as prop1as e un asesinato, cambió la calificación del delito por la de hom· ·d· 
Y d . p G d 20 - d . . . . ICI 10 

con eno a . a_z or on a anos e pns1on Inconmutable, sin dejar abierto el proceso para profundizar la existencia 
de una autona Intelectual. 

232. .Las pa.rtes plante~ron sendos r~cursos de apelación especial y, en segunda instancia, la Sala Sexta de 
Apelac1ones d1o por acreditada la alevos1a, por lo que, con base en el artículo 132 del Código Penal, recalificó el delit 
como -~sesinato y elevó la ?_ena a _25 año~ de prisión inconmutable. La defensa planteó recurso extraordinario d~ 
casac1on que la CSJ declaro 1nadm1s1ble. Finalmente, Paz Gordon presentó un recurso de amparo que está pendí· t 
de resolución en la Corte de Constitucionalidad. en e 

233. . ~ese a que en el d~bate fue~on revelados distintos elementos que apuntan a la posible existencia de una 
autona Intelectual del asesmato, las mexactitudes recogidas en el escrito de acusación inicial, sumadas a una f lt 
de corrección de las mismas, han llevado a un cumplimiento parcial del deber jurídico del Estado de prevenir invest~ a 
Y s · t d l"t · · ' lgar . anc1onar es e e 1 o, que se c1rcunscnbe a la condena la autoría material, pero deja sin esclarecer y en 1 
Impunidad la presunta autoría intelectual del hecho. a 

Caso 55 - Myrna Mack 

234. La Misión ha continuado el seguimiento del proceso judicial para esclarecer el asesinato de la antropóloga 
Myrna Mack (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos, [A/55/174, anexo], párr. 168). 
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nombró nuevos fiscales especiales para este caso, encontrándose actualmente el proceso en fase d~ investigaci?n 
sin sindicados. se espera que en esta nueva etapa el ente investigador cumpla con ejercer su labor con 1ndependenc1a, 
imparcialidad y objetividad, en orden a lograr el total esclarecimiento de la muerte de Edgar Ordóñez Porta . 

220. El22 de enero de 2001, el PDH emitió una resolución que declara, sin señalar responsables, la violación a los 
derechos a la seguridad, integridad y vida de Ordóñez Porta; y la violación al der~c~o al ~ebid_~ proce~o del quer~llan~e 
adhesivo y hermano de la víctima, Hugo Ordóñez_Porta, cens~rando por est~ ultima v1olac1o~.a laJef~ ?e la F1sc~l1a 
Especial contra el Crimen Organizado, fiscal Mana del Rosano Aceve_do Pe~ate . La resoluc1on tamb1en c_ensu_ro la 
conducta del ex Ministro de la Defensa Nacional , general (r) Marco Tullo Espmoza Contreras, y recomendo al F1scal 
General el cumplimiento de sus funciones, al Presidente de la CSJ la investigación de las irregularidades detectadas 
en la realización de un informe forense del OJ y al Ministro de la Defensa la vigilancia de su personal a fin que se 
cumpla con lo ordenado en la Constitución y las leyes. 

221. La Misión valora la actitud del OJ de dejar abierto el proceso y ordenar al MP asumir el rol que le fija el 
ordenamiento jurídico. Sin embargo resulta preocupante que el tribunal no se haya pronunciado por la pr?cede~cia_~e 
la persecución penal respecto de quienes aparecieron involucrados durante el debate oral, en tareas de mvest1gac1on 

al margen de la legalidad. 

Caso 53 - Xamán 

222. En el caso de la masacre de Xamán (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derec~os Humanos [A/55! 
17 4, anexo], párr. 157) una vez notificada la sentencia de la cámara penal de la CSJ, de 12_ de abnl de 2000, que ~~~lo 
las sentencias de primer y segundo grado y ordenó un nuevo debate, la defensa planteo un recurso de repos1c1on, 

que fue denegado mediante resolución del4 de mayo de 2000. 

223. El -28 de mayo, 4 y 27 de junio del mismo año, los abogados defensores plantearon_ ante la Co~e. _de 
Constitucionalidad tres recursos de amparo impugnando el fallo anulativo y la resolución denegatona de 1~ rep?s1c1on. 
Allí sostuvieron que la cámara penal no estaba facultada legalmente para dejar sin efecto las sentenc1as dictadas 
porque los inculpados estaban conformes con éstas y porque durante las etapas procesales se_ o~servaron los 
principios y garantías constitucionales de defensa y debido proceso, dado que a ninguno de los smd1cados se los 
condenó sin haber sido citados, oídos y vencidos en juicio. En cuanto a la negación de la reposición argumentaron 
que atenta contra el derecho a la defensa, al debido proceso y a la tutela judicial efectiva . 

224. El 16 de enero de 2001, la Corte de Constitucionalidad denegó el amparo solicitado por los abogados Julio 
Roberto Contreras, defensor de cuatro de los sindicados, y Mario Salvador Jiménez Barillas, defensor de otros 11, al 
considerar que la cámara penal , conforme con los artículos 442 y 11 bis del Código Procesal Penal estaba facultada 
para anular los fallos emitidos, al haber comprobado que se vulneraron los derechos constitucionales de defensa y 
del debido proceso. El 2 de mayo también denegó el tercer recurso de amparo, interpuesto por el abogado Elfido Coy 
lbarra. En relación con la resolución del4 de mayo que denegó el recurso de reposición, la corte resolvió que.dicho 
recutso sólo procede en los casos en que no se ha dictado sentencia. Asimismo fueron declaradas sin lugar las 
recusaciones planteadas por la defensa contra los jueces integrantes del nuevo Tribunal de Sentencia. 

225. El inicio del debate estaba previsto para el 3 de julio de 2001 , sin embargo la interposición de nuevos recursos 
de in constitucionalidad y amparo y varias recusaciones por parte de la defensa, que actualmente están en trámite de 
resolucion, obligó a posponer nuevamente el juicio. 

226. A pesar que la sentencia de la cámara penal, del12 de abril de 2000, ordenaba la aprehensión de los 15 
procesados absueltos en segunda instancia, que algunos no presentaron recursos de amparo contra esta resolución 
y que la Corte de Constitucionalidad no otorgó el amparo provisional a quienes lo pidieron, hasta la fecha sólo cuatro 
han sido detenidos. 

227. La Misión expresa su preocupación por la dilación del trámite dado a los recursos de amparo interpuestos por 
la defensa, lo que unido a su utilización como un mecanismo dilatorio del enjuiciamiento penal por los abogados 
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defensor~s , h~ obsta~uliza~o el dere.cho de las partes .a un juicio efectivo y dentro de un plazo razonable . H 
tra.nscurndo mas de c1nco anos y med1o desde que ocurnera la más grave violación a los derechos human d an 
la mstalación de la Misión sin que la administración de justicia haya logrado establecer la responsabilid 

0~ desde 
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228. _Ante esta situación, MINUGUA exhorta a los organismos competentes para que inicien el juzga · t 
det~r~~n~n las responsabilidades individuales que correspondan, conforme a los principios de la legalidad de~ep:~: 
del JUICIO JUsto Y del deber del Estado de sancionar las violaciones de los derechos humanos. ' 

Caso 54- Robinson Morales 

229. Se ha proseguido con la verificación del proceso judicial por el asesinato de Robinson Morales ca 
1 

secretario del Sindicato de Trab~j~dores de la Municipalidad de Zacapa (SINTRAMUZAC), ocurrido el12 de en:~~: 
1999._En el supleme_n~o ai _Undec1m_o lnfo~me ~-obre Derechos Humanos (veáse [A/55/174, anexo] , párrs.149 y ss.), 
se sen~laron las def1c1enc1as de la 1nvest1gac1on durante la etapa preparatoria y la existencia de una contrad · ·. 
co~ten1da en el escrito de acusación del fiscal distrital de Zacapa, Sosa Solís. La acusación sostenía que ~cc;on 
An1bal Paz Gordon, " .... en compañía con el señor Carlos Roberto Vargas y vargas", cometió el asesinato ar tos 
Morales Canales. No obstante, no se aportó ningún elemento sobre la presencia de Vargas en el lugar del h co~ ra 
tampoco se acusaba a este último en algún grado de participación en el hecho punible: ec 

0 Y 

230. Al inicio del período que ~ubre este infor~e el proceso se encontraba en etapa de debate, pendiente de que 
las partes aportaran sus conclusiones antes de d1ctar sentencia. Sin embargo, la designación de un nuevo jue 

1 
para el Tribunal de Sentencia de Zacapa, motivó que el 26 de julio de 2000 resolviera la celebración de u z voca 
d b t d d · · · Ell d'l · · n nuevo e a e es e su IniCIO. o supuso una 1 ac1on del proceso judicial durante varios meses debiéndose conv 

• 1 t 1- d fi ·t· & t . • ocar una vez mas a os es 1gos y, en e 1n1 1va, a,ec o gravemente el derecho a una justicia pronta y cumplida. 

231. bEn e
1

1 tran~bc1urso de~ n~evo1 deba
1
ted, eCI fiscal asignado al caso, Freedyn Fernández Ortiz, aportó elementos que 

apoya an a pos1 e a_utona mte _ec~~a e arl?s Roberto V~_rg~~ ~Vargas , antiguo alcalde municipal de zacapa. 
Pese a ello, no formulo una ampllac1on del escnto de acusac1on 1n1c1al, procedimiento con el que se podría pi t 

. . f 1 E . . 1 fi . an ear 
una acusac1on orma . n su acusac1on, a 1scalla calificó el hecho delictivo como asesinato s·1n emba 

1 t ·b . . · rgo, e 
n u_nal, en su sentenc1_a de.~ de o~tubre, P~_se a haber ten1do por acreditada la existencia de cuatro disparos contra 

Rob1nson Morales en s1tuac1on de 1ndefens1on, no contempló el agravante de alevosía. Con base en ello argum t · 
b 1 · t · . d . en o 

que no se pro aran as c1rcuns anc1as prop1as e un asesinato, cambió la calificación del delito por la de hom· ·d· 
Y d . p G d 20 - d . . . . ICI 10 

con eno a . a_z or on a anos e pns1on Inconmutable, sin dejar abierto el proceso para profundizar la existencia 
de una autona Intelectual. 

232. .Las pa.rtes plante~ron sendos r~cursos de apelación especial y, en segunda instancia, la Sala Sexta de 
Apelac1ones d1o por acreditada la alevos1a, por lo que, con base en el artículo 132 del Código Penal, recalificó el delit 
como -~sesinato y elevó la ?_ena a _25 año~ de prisión inconmutable. La defensa planteó recurso extraordinario d~ 
casac1on que la CSJ declaro 1nadm1s1ble. Finalmente, Paz Gordon presentó un recurso de amparo que está pendí· t 
de resolución en la Corte de Constitucionalidad. en e 

233. . ~ese a que en el d~bate fue~on revelados distintos elementos que apuntan a la posible existencia de una 
autona Intelectual del asesmato, las mexactitudes recogidas en el escrito de acusación inicial, sumadas a una f lt 
de corrección de las mismas, han llevado a un cumplimiento parcial del deber jurídico del Estado de prevenir invest~ a 
Y s · t d l"t · · ' lgar . anc1onar es e e 1 o, que se c1rcunscnbe a la condena la autoría material, pero deja sin esclarecer y en 1 
Impunidad la presunta autoría intelectual del hecho. a 

Caso 55 - Myrna Mack 

234. La Misión ha continuado el seguimiento del proceso judicial para esclarecer el asesinato de la antropóloga 
Myrna Mack (véase suplemento al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos, [A/55/174, anexo], párr. 168). 
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El1 de agosto de 2000, la Corte de Constitucionalidad denegó la ap~lación del ~mparo solicitado el4 de noviembre 
de 1999 por los acusados Edgar Godoy Gaitán, Juan Valencia Osono y Juan Oliva Carrera. 

235. El10 de octubre, se confirió plazo de ocho días para el ofrecimiento de pruebas y la defen_sa promovió_u~a 
recusación contra los miembros del Tribunal Tercero de Sentencia, que la Sala Cuarta de Apelaciones declaro sm 
lugar. El 18 de octubre nuevamente la defensa presentó una excepc~ón_ d~ in_~ompetencia,_ arg_um_en~ando que los 
acusados debían ser juzgados por tribunales militares y no p~r. la JUr~s~ ICCion penal ordmana, mc1dent~ que e_l 
Tribunal Tercero, constituido como tribunal constitucional declaro 1nadm1s1ble. El31 de o~tubre, la defensa 1~pugno 
dicha decisión ante la Corte de Constitucionalidad, que resolvió confirmar la sentencia apelada y desestimar el 

recurso presentado. 

236 L M. · · h registrado con preocupación el menoscabo del derecho de los familiares de la víctima a un 
. a ISIOn a d'l 1 . . . d 1 d b t 1 . 

t ·t d en un plazo razonable . En este sentido, la defensa ha logrado 1 atar e In iCIO e e a e ora , s1n proceso ram1 a o . . . t l'd 
que el OJ haya mostrado estar en capacidad de atender la demanda de una JUStiCia pron a Y cump 1 a. 

237. El 29 de mayo, el Tribunal Tercero de Sentencia declaró la ~u lid a? absoluta _de _todo lo ac~uado d_esd_e el1_ 2 de 
mayo de 1999, con excepción de la resolución que da competencia al tnbunal y elmc1dente de 1ncon~t1tuc1onahda?. 
El tribunal fundó lo resuelto en una supuesta actividad procesal defectuosa del Juzgado ~egu~_do de Pnmera ln~tanc1a 
Penal en el auto· de apertura a juicio del 28 de enero de 1999 y en !a falta de not1ficac1on de la sent_enc1a a !a 

11 
t dh · a Lucrecia Hernández Mack. Esta resolución determ1na retrotraer el proceso a la etapa 1ntermed1a 

quere an e a es1v , dh . 1 MP · t · n send 
y su traslado al juzgado correspondiente. El 1 o de junio, 1~ querellante a es1va y e m erpus1ero os 
recursos de reposición para que se dejara sin efecto lo antenor. 

238. Poco antes de fijar la fecha de inicio del debate oral, el MP denunci~ la pérdida ?e prue~as que fueron 
presentadas ante el Juzgado Primero de Instancia Penal en junio de1998, cons1st~ntes en cm~o aud1o casettes ~u e 

t. d 1 · nes de Noel de Jesús Beteta condenado como autor matenal del ases1nato, en las que este con 1enen ec arac1o • · · · 1 1 J d 
involucra a varios militares en dicho crimen. A raíz del extravío de las pruebas, el MP env1o un memona_ a uzga. o 
Segundo de Instancia Penal solicitando trasladar las pruebas ofrecidas al Tribunal Terce~o de Sen~encla, memonal 
que también se perdió en la Oficina de Gestión Penal del OJ y reapareció seis días despues. Postenormente, ante la 
imposibilidad de encontrar el material entregado, el MP ofreció nuevamente copias que obraban en su poder. 

239. MINUGUA ha constatado con preocupación que continúan las situaciones que obstaculizan tanto el avance 
del juicio como su adecuada sustanciación. La pérdida de evidencias previstas para el debate oral es_u~a grave falla 
en el sistema de administración de justicia y evidencia una escasa vc;>luntad de lograr el total esclarecimiento de este 

crimen. 

Caso 56 - Dos Erres 

240. La Misión ha dado seguimiento al proceso judicial relativo a la masacre ocurr_ida en el parcelamiento Dos 
Erres, La Libertad, Petén, el6 y 7 de diciembre de 1982 (véase suplemento al Undécimo Informe so_bre Dere~hos 
Humanos [A/55/17 4, anexo], párr. 115). Varios de los procesados, entre otros, los _coronel~s Roberto R1ver~ Mart1~ez 
y Cesar Rosales Batres, el mayor Carlos Carías López y los sargentos Carlos Oh_~a Ra~_1rez. Reyes Colhn G~ahp y 
Manuel Pop sun, interpusieron recursos de amparo contra las órdenes~: detenc1on em1tldas por el Juez de ~r_1m~:a 
Instancia Penal de san Benito, Petén, al considerar que los hechos se enmarcan en la Ley de Reconc1hac1on 
Nacional. .. (porque) participamos en una operación militar que tenía por objeto impedir, perseguir y reprimir a miembros 
de la guerrilla". Luego que los recursos fueran denegados por la Sala Duodécima de la Corte de Apelaciones apelaron 

ante la Corte de Constitucionalidad. 

241. El4 de abril de 2001, la Corte de Constitucionalidad dejó sin efecto la orden de aprehensión y resolvió que la 
sala de apelaciones competente debe dirimir "si el caso está o no ~xclui~o de los beneficios de la extinción de 
responsabilidad que la Ley de Reconciliación Nacional ha __ determinado al afirmar, ta~ y como recoge en los 
considerandos de la resolución, que existe "la fuerte presunc1on de que son hechos acaecidos durante y por causa 

del enfrentamiento armado". 
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242. Al respecto la Misión reitera su firme posición de que los delitos investigados están claramente fuera del 
ámbito de dicha ley, pues el dar muerte a población desarmada, entre ellos niños, no puede ser incluido en los 
hechos inherentes al enfrentamiento al'mado interno; tampoco existe "una relación racional y objetiva" entre la prevención 
o represión de los delitos que cometían los alzados en armas y la comisión de una masacre, tal y como exige la 
mencionada ley. 

243. Durante el período continuaron las reuniones en el marco del procedimiento de solución amistosa abierto ante 
la Corte lnteramericana de Derechos Humanos hasta alcanzarse un acuerdo de indemnización en mayo de 2001. A 
pesar del avance que este acuerdo supone y que el Estado de Guatemala reconoció su responsabilidad en los 
hechos, no todas las autoridades vinculadas con su esclarecimiento y la sanción de los responsables han colaborado 
plenamente. Especialmente significativa ha sido la actuación de los abogados de la parte acusada, que también han 
asumido la defensa de militares en otros casos como Xamán y mantienen vínculos con el Ejército, al haber interpuesto 
innumerables recursos con fines estrictamente dilatorios, actitud que no es coherente con una real voluntad del 
Gobierno por esclarecer los hechos, dado el mando que sobre las fuerzas armadas la Constitución asigna al Presidente. 

244. La Misión expresa su preocupación por la demora en el trámite de los recursos de amparo interpuestos por la 
defensa, lo que unido a su carácter dilatorio, ha obstaculizado el derecho de las partes a un juicio efectivo y dentro de 
un plazo razonable. MINUGUA hace un llamado para que se resuelvan los recursos pendientes y exhorta a los 
organismos competentes para que inicien el juzgamiento y determinen las responsabilidades individuales que 
correspondan, conforme a los principios de la legalidad de la pena, del juicio justo y del deber del Estado de sancionar 
las violaciones de los derechos humanos. 

Caso 57- Colotenango 

245. MINUGUA continúa dando segu imiento al proceso que investiga la fuga del Centro Preventivo de 
Huehuetené!ngo, el30 de abril de 1999, de doce ex patrulleros civiles que fueron condenados en 1998 a 25 años de 
prisión en el caso de Colotenango, por homicidio y otros crímenes cometidos en dicho municipio en 1993 (véase 
suplemento al Décimo Informe sobre Derechos Humanos [A/54/688, anexo], párr. 72). Tanto la falta de decisión para 
recapturar a los prófugos, como la ausencia de una investigación exhaustiva para determinar la responsabilidad de 
agentes estatales en la fuga, constituyen una grave manifestación del fenómeno de la impunidad en el país. 

246. Pese a que las órdenes de aprehensión fueron emitidas cinco días después de la fuga, luego de más de dos 
años no existen avances en la detención de los fugados quienes, de a<;uerdo con fuentes testimoniales, permanecen 
en sus aldeas de origen. Desde enero del 2000, el MP ha solicitado reiteradamente a la PNC que cumpla con 
investigar el paradero de los prófugos. En abril de 2001 el SIC finalmente proporcionó una respuesta, ratificando lo 
que era comúnmente conocido respecto a que los prófugos estarían viviendo normalmente en sus aldeas de origen. 
A nivel de la Dirección General de la PNC se aseguró que se daría prioridad a este caso y se reforzaría la capacidad 
del SIC para proceder a recapturar a los prófugos, en vista de que éstos contarían con un grado de apoyo de sus 
vecinos para ocultarse. Pero, al cierre del presente informe, no se había proced ido a realizar ningún operativo y se 
carecía de resultados. Tampoco han habido avances en la investigación de la fuga, no obstante que la evidencia 
sug iere el involucramiento de personal de la ZM 19 de Huehuetenango y la policía de la cabecera departamental. 
Sobre lo anterior, el MP no ha citado a ningún militar a testificar, ni ha realizado una investigación profunda del rol de 
la PN, aún activa en esa época. 

Caso 58- Nicholas Blake 

24 7. La inactividad del MP y la PNC en torno al denominado "Caso Blake" (véase suplemento al Undécimo Informe 
sobre Derechos Humanos [A/55/1 7 4, anexo]. párr. 60) es manifiesta. Desde que el 31 de enero de 2000 se condenó 
a 28 años de prisión a Vicente Cifuentes López por el asesinato del periodista Nicholas Chapman Blake y su 
acompañante Griffith Davis, cometido el 28 de marzo de 1985 en Los Campamentos, Aguacatán , Huehuetenango, no 
han Habido progresos en la captura de los otros tres presuntos autores materiales, cuya aprehensión se ordenó en 
1995. 
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El1 de agosto de 2000, la Corte de Constitucionalidad denegó la ap~lación del ~mparo solicitado el4 de noviembre 
de 1999 por los acusados Edgar Godoy Gaitán, Juan Valencia Osono y Juan Oliva Carrera. 

235. El10 de octubre, se confirió plazo de ocho días para el ofrecimiento de pruebas y la defen_sa promovió_u~a 
recusación contra los miembros del Tribunal Tercero de Sentencia, que la Sala Cuarta de Apelaciones declaro sm 
lugar. El 18 de octubre nuevamente la defensa presentó una excepc~ón_ d~ in_~ompetencia,_ arg_um_en~ando que los 
acusados debían ser juzgados por tribunales militares y no p~r. la JUr~s~ ICCion penal ordmana, mc1dent~ que e_l 
Tribunal Tercero, constituido como tribunal constitucional declaro 1nadm1s1ble. El31 de o~tubre, la defensa 1~pugno 
dicha decisión ante la Corte de Constitucionalidad, que resolvió confirmar la sentencia apelada y desestimar el 

recurso presentado. 

236 L M. · · h registrado con preocupación el menoscabo del derecho de los familiares de la víctima a un 
. a ISIOn a d'l 1 . . . d 1 d b t 1 . 

t ·t d en un plazo razonable . En este sentido, la defensa ha logrado 1 atar e In iCIO e e a e ora , s1n proceso ram1 a o . . . t l'd 
que el OJ haya mostrado estar en capacidad de atender la demanda de una JUStiCia pron a Y cump 1 a. 

237. El 29 de mayo, el Tribunal Tercero de Sentencia declaró la ~u lid a? absoluta _de _todo lo ac~uado d_esd_e el1_ 2 de 
mayo de 1999, con excepción de la resolución que da competencia al tnbunal y elmc1dente de 1ncon~t1tuc1onahda?. 
El tribunal fundó lo resuelto en una supuesta actividad procesal defectuosa del Juzgado ~egu~_do de Pnmera ln~tanc1a 
Penal en el auto· de apertura a juicio del 28 de enero de 1999 y en !a falta de not1ficac1on de la sent_enc1a a !a 

11 
t dh · a Lucrecia Hernández Mack. Esta resolución determ1na retrotraer el proceso a la etapa 1ntermed1a 

quere an e a es1v , dh . 1 MP · t · n send 
y su traslado al juzgado correspondiente. El 1 o de junio, 1~ querellante a es1va y e m erpus1ero os 
recursos de reposición para que se dejara sin efecto lo antenor. 

238. Poco antes de fijar la fecha de inicio del debate oral, el MP denunci~ la pérdida ?e prue~as que fueron 
presentadas ante el Juzgado Primero de Instancia Penal en junio de1998, cons1st~ntes en cm~o aud1o casettes ~u e 

t. d 1 · nes de Noel de Jesús Beteta condenado como autor matenal del ases1nato, en las que este con 1enen ec arac1o • · · · 1 1 J d 
involucra a varios militares en dicho crimen. A raíz del extravío de las pruebas, el MP env1o un memona_ a uzga. o 
Segundo de Instancia Penal solicitando trasladar las pruebas ofrecidas al Tribunal Terce~o de Sen~encla, memonal 
que también se perdió en la Oficina de Gestión Penal del OJ y reapareció seis días despues. Postenormente, ante la 
imposibilidad de encontrar el material entregado, el MP ofreció nuevamente copias que obraban en su poder. 

239. MINUGUA ha constatado con preocupación que continúan las situaciones que obstaculizan tanto el avance 
del juicio como su adecuada sustanciación. La pérdida de evidencias previstas para el debate oral es_u~a grave falla 
en el sistema de administración de justicia y evidencia una escasa vc;>luntad de lograr el total esclarecimiento de este 

crimen. 

Caso 56 - Dos Erres 

240. La Misión ha dado seguimiento al proceso judicial relativo a la masacre ocurr_ida en el parcelamiento Dos 
Erres, La Libertad, Petén, el6 y 7 de diciembre de 1982 (véase suplemento al Undécimo Informe so_bre Dere~hos 
Humanos [A/55/17 4, anexo], párr. 115). Varios de los procesados, entre otros, los _coronel~s Roberto R1ver~ Mart1~ez 
y Cesar Rosales Batres, el mayor Carlos Carías López y los sargentos Carlos Oh_~a Ra~_1rez. Reyes Colhn G~ahp y 
Manuel Pop sun, interpusieron recursos de amparo contra las órdenes~: detenc1on em1tldas por el Juez de ~r_1m~:a 
Instancia Penal de san Benito, Petén, al considerar que los hechos se enmarcan en la Ley de Reconc1hac1on 
Nacional. .. (porque) participamos en una operación militar que tenía por objeto impedir, perseguir y reprimir a miembros 
de la guerrilla". Luego que los recursos fueran denegados por la Sala Duodécima de la Corte de Apelaciones apelaron 

ante la Corte de Constitucionalidad. 

241. El4 de abril de 2001, la Corte de Constitucionalidad dejó sin efecto la orden de aprehensión y resolvió que la 
sala de apelaciones competente debe dirimir "si el caso está o no ~xclui~o de los beneficios de la extinción de 
responsabilidad que la Ley de Reconciliación Nacional ha __ determinado al afirmar, ta~ y como recoge en los 
considerandos de la resolución, que existe "la fuerte presunc1on de que son hechos acaecidos durante y por causa 

del enfrentamiento armado". 
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242. Al respecto la Misión reitera su firme posición de que los delitos investigados están claramente fuera del 
ámbito de dicha ley, pues el dar muerte a población desarmada, entre ellos niños, no puede ser incluido en los 
hechos inherentes al enfrentamiento al'mado interno; tampoco existe "una relación racional y objetiva" entre la prevención 
o represión de los delitos que cometían los alzados en armas y la comisión de una masacre, tal y como exige la 
mencionada ley. 

243. Durante el período continuaron las reuniones en el marco del procedimiento de solución amistosa abierto ante 
la Corte lnteramericana de Derechos Humanos hasta alcanzarse un acuerdo de indemnización en mayo de 2001. A 
pesar del avance que este acuerdo supone y que el Estado de Guatemala reconoció su responsabilidad en los 
hechos, no todas las autoridades vinculadas con su esclarecimiento y la sanción de los responsables han colaborado 
plenamente. Especialmente significativa ha sido la actuación de los abogados de la parte acusada, que también han 
asumido la defensa de militares en otros casos como Xamán y mantienen vínculos con el Ejército, al haber interpuesto 
innumerables recursos con fines estrictamente dilatorios, actitud que no es coherente con una real voluntad del 
Gobierno por esclarecer los hechos, dado el mando que sobre las fuerzas armadas la Constitución asigna al Presidente. 

244. La Misión expresa su preocupación por la demora en el trámite de los recursos de amparo interpuestos por la 
defensa, lo que unido a su carácter dilatorio, ha obstaculizado el derecho de las partes a un juicio efectivo y dentro de 
un plazo razonable. MINUGUA hace un llamado para que se resuelvan los recursos pendientes y exhorta a los 
organismos competentes para que inicien el juzgamiento y determinen las responsabilidades individuales que 
correspondan, conforme a los principios de la legalidad de la pena, del juicio justo y del deber del Estado de sancionar 
las violaciones de los derechos humanos. 

Caso 57- Colotenango 

245. MINUGUA continúa dando segu imiento al proceso que investiga la fuga del Centro Preventivo de 
Huehuetené!ngo, el30 de abril de 1999, de doce ex patrulleros civiles que fueron condenados en 1998 a 25 años de 
prisión en el caso de Colotenango, por homicidio y otros crímenes cometidos en dicho municipio en 1993 (véase 
suplemento al Décimo Informe sobre Derechos Humanos [A/54/688, anexo], párr. 72). Tanto la falta de decisión para 
recapturar a los prófugos, como la ausencia de una investigación exhaustiva para determinar la responsabilidad de 
agentes estatales en la fuga, constituyen una grave manifestación del fenómeno de la impunidad en el país. 

246. Pese a que las órdenes de aprehensión fueron emitidas cinco días después de la fuga, luego de más de dos 
años no existen avances en la detención de los fugados quienes, de a<;uerdo con fuentes testimoniales, permanecen 
en sus aldeas de origen. Desde enero del 2000, el MP ha solicitado reiteradamente a la PNC que cumpla con 
investigar el paradero de los prófugos. En abril de 2001 el SIC finalmente proporcionó una respuesta, ratificando lo 
que era comúnmente conocido respecto a que los prófugos estarían viviendo normalmente en sus aldeas de origen. 
A nivel de la Dirección General de la PNC se aseguró que se daría prioridad a este caso y se reforzaría la capacidad 
del SIC para proceder a recapturar a los prófugos, en vista de que éstos contarían con un grado de apoyo de sus 
vecinos para ocultarse. Pero, al cierre del presente informe, no se había proced ido a realizar ningún operativo y se 
carecía de resultados. Tampoco han habido avances en la investigación de la fuga, no obstante que la evidencia 
sug iere el involucramiento de personal de la ZM 19 de Huehuetenango y la policía de la cabecera departamental. 
Sobre lo anterior, el MP no ha citado a ningún militar a testificar, ni ha realizado una investigación profunda del rol de 
la PN, aún activa en esa época. 

Caso 58- Nicholas Blake 

24 7. La inactividad del MP y la PNC en torno al denominado "Caso Blake" (véase suplemento al Undécimo Informe 
sobre Derechos Humanos [A/55/1 7 4, anexo]. párr. 60) es manifiesta. Desde que el 31 de enero de 2000 se condenó 
a 28 años de prisión a Vicente Cifuentes López por el asesinato del periodista Nicholas Chapman Blake y su 
acompañante Griffith Davis, cometido el 28 de marzo de 1985 en Los Campamentos, Aguacatán , Huehuetenango, no 
han Habido progresos en la captura de los otros tres presuntos autores materiales, cuya aprehensión se ordenó en 
1995. 
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248. En varias ocasiones el MP solicitó a la PNC información sobre el paradero de los fugitivos. Las últimas 
solicitudes fueron en noviembre de 2000 y marzo de 2001. En esta última oportunidad el SIC informó que era 
imposible indagar lo solicitado por carecer de un vehículo. El MP destinó uno para realizar la diligencia y en mayo el 
SIC dio curso a la investigación en terreno, pero hasta la fecha el MP no había recibido el correspondiente informe. La 
investigación de la autoría intelectual, orde.nada por la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango, 
el 5 de julio de 2000, al confirmar la condena, resolución respaldada a su vez por la CSJ el 24 de octubre de 2000, 
tampoco ha avanzado. 

Caso 59 - Mayra Gutiérrez 

249. En su informe previo sobre la desaparición de la catedrática Mayra Gutiérrez Hernández, ocurrida el _7 de abril 
de 2000, la Misión señaló que obtuvo suficientes elementos de convicción sobre la participación de personas VInculadas 
a la inteligencia militar con propósitos de tergiversación y desorientación de la investigación del MP_ (v~ase_ suple~_ento 
al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/1 74, anexo], párr. 86) . Asimismo se ve~1fico la ~nfracc1on al 
deber jurídico de investigar y sancionar en las diligencias conducidas por la fiscal Rebeca ~opez qu_1e~, durante 
cuatro meses, limitó la investigación exclusivamente a la hipótesis de la desaparición voluntana de la VICt1ma (A/55/ 
174, anexo, párr. 93). 

250. La verificación ha constatado que, una vez asumida la investigación del M: por la fiscal Sara Payé~, ~~ han 
ampliado las hipótesis de investigación y realizado varías diligencias pendientes. S1n ~mbargo, !a ~alta de objetl~ldad, 
imparcialidad y exhaustividad en las investigaciones impulsadas por la fiscal Rebeca Lopez cont1nua comprometiendo 

el avance de las actuales investigaciones. 

251. El 7 de diciembre de 2000 familiares de Mayra Gutiérrez y representantes del GAM solicitaron a la CSJ el 
otorgamiento de un mandato esp~cial de investigación al PDH. La corte accedió _al C?_onsiderar que existía~ :·motivos 
de sospecha suficientes para afirmar que ella (Mayra) ha sido detenida o mantemda Ilegalmente en de_tenc1on por un 
funcionariG público, por miembros de las fuerzas de seguridad d~l Estado, o por agentes regulares o lrreg_ulares sin 
que se dé razón de su paradero" . La Misión valora la rel~v~_nc1a que la C~J. ha dado a este hecho, as1 como su 
apertura al examen de los posibles orígenes de la desapanc1on de la catedrat1ca. 

252. El 8 de mayo de 2001, el PDH hizo público el resultado de su investigación, concluyendo que_ el móvil fue 
pasional y acusa del secuestro a un allegado de la víctima. ~ara ello _se fu~da~~nt~, entre otros mot1~os,_ en una 
fecha de desaparición que se contradice con múltiples evidencias de. la 1~vest1gac1on, 1n~l~~o con su pro~1o dictamen 
de 31 de julio de 2000, donde responsabiliza al Estado por no haber ev1tado la desapanc1on y por considerar que la 
investigación realizada por el MP fue deficiente. 

253. Es preocupante que las mismas personas que influenciaron y manipularon la investigación del MP en los 
primeros meses, hayan ejercido la misma influencia en la investigación del PDH, agregando antecedentes distorsionados 
e incompletos. El caso fue presentado a la CIDH el 30 de octubre de 2000. COPREDEH envió su informe el6 de junio 
de 2001 que incluye únicamente los datos de la investigación de la fiscalía. 

Caso 60 - Ruta a Bethel 

254. Se ha proseguido verificando los procesos judiciales iniciados a raíz de las ejecuciones extrajudiciales 
cometidas por el grupo irregular que operó en la Ruta a Bethel , municipio de La Libertad, Petén, descritas en los 
cuatro últimos informes de la Misión (A/52/946, anexo, párr. 84; A/53/853, anexo, párr. 19; A/54/688, anexo, párr. 
174; y A/55/174, anexo, párr. 144). 

255. En el Undécimo Informe sobre Derechos Humanos (A/55/17 4, anexo) se reiteró la preocupación por la situación 
de impunidad en que permanecen las ejecuciones extrajudiciales de al menos 18 personas, entre ellas, las ocurridas 
el1 O de-abril de 2000, cuando dos miembros de la familia Colchín fueron asesinados luego de declarar en el MP. Si 
bien en los últimos meses el Programa de Protección a Testigos del MP brindó apoyo a los sobrevivientes de la 
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famili_a Colchín, debieron transcurrir varios meses y numerosas gestiones de MINUGUA para que finalmente se 
ofrec1era una respuesta concreta a las víctimas. 

256. . Es motivo d~ honda preocupación que no existan avances en la investigación de todos estos asesinatos, en 
espec1al l~s co~elldos el 1_0 de abril de 2000 contra los mencionados testigos, en clara violación del deber del 
Estado de 1nvest1gar Y sanc1onar los delitos. Han continuado las amenazas contra los miembros de familia Colch ín 
como el allanamiento_ de la vivienda de René Colchín, testigo que está acogido al Programa de Protección a Testigo~ 
del ~P, que fue_ realizado por personal de la fiscalía y agentes de la PNC, a partir de una denuncia que no fue 
prev1ame~t_e venficada. El hecho puso de manifiesto la falta de coordinación al interior del MP y de ésta institución 
con la ~oli~1a: ~or ~tra pa~e. l_os últimos asesinatos no han sido relacionados con los anteriores, por lo que el MP no 
ha pod1do IndiVIdualizar a mngun sospechoso y, lo que es especialmente grave, no ha dado señales de su determinación 
de luchar contra la impunidad 

Caso 61 - Mynor Pineda Agustín 

257. La Misión continuó verificando el debido proceso legal por la desaparición de Mynor Pineda Agustín, ocurrida 
el 7 de mayo de 2000,_ tras ser detenido en la calle principal de San Benito, Petén, por agentes de la PNC incluyendo 
personal del SIC, vestidos de civil, sin mediar orden judicial o situación de flagrancia (véase suplemento al Undécimo 
Informe sobre Derechos Humanos [A/55/174, anexo], párr. 79). 

258. Dicha persona no fue remitida a ningún centro de detención o de salud y hasta la fecha su paradero es 
de~conocido . El recurso_ de exhibición personal se resolvió sin resultados positivos. La investigación del MP no ha 
ten1do avances. Los test1gos que la esposa del afectado mencionó en sus declaraciones nunca fueron entrevistados 
y _tam~?co fueron citados un testigo presencial ni los policías que participaron en la detención. A pesar que la 
D1recc1on General de la PNC conoce los hechos desde hace más de nueve meses, la ORP no ha conseguido ningún 
avance en su esclarecimiento. 

259. La verificación ha constatado que Mynor Pineda Melgar fue detenido por la PNC. Ni dicha institución ni el MP 
han realizad~ las mínimas di!igencia~ p_ara esclarecer su paradero y sancionar a los responsables de su desaparición, 
lo que const1tuye un grave 1ncumplim1ento del deber de investigar y sancionar. Cualquiera fueran las actividades 
ilícitas en las que habría participado Mynor Pineda, no pueden jamás justificar la violación de los derechos fundamentales 
de toda perso~a. tal ~omo ha~ afirmado altas autoridades de la PNC. La Misión manifiesta su profunda preocupación 
por la tolerancia, aqUiescencia y complicidad que algunos mandos superiores de la policía han expresado hacia este 
tipo de acciones y la falta de voluntad política para su persecución y erradicación, actitudes que sólo permiten alentar 
la impunidad al interior de la propia institución policial. 

Esclarecimiento Histórico 

260 En este apartado se describen casos ilustrativos relacionados con el esclarecimiento histórico de violaciones 
a los derechos humanos registradas durante el enfrentamiento armado interno. Estos casos ilustran dos importantes 
dificultades para esclarecer violaciones tan graves como las masacres. De un lado, la inadecuada interpretación de 
la Ley de Reconciliación Nacional y de otro, la inactividad del MP. 

Caso 62 - El Aguacate 

261. El14 de abril de 2000, viudas de las víctimas de la masacre de El Aguacate, acaecida el24 de noviembre de 
1988, interpusieron una querella ante el MP en la que denuncian a miembros y dirigentes de la URNG como responsables 
de los hechos. 

262. El22 ~e mayo de 2001, Jaime Tum Lux, ex capitán "Hernán" de la desmovilizada ORPA, fue detenido en un 
puesto de reg1stro de la PNC en Ciudad San Cristóbal, Guatemala, por su presunta participación en la masacre de El 
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248. En varias ocasiones el MP solicitó a la PNC información sobre el paradero de los fugitivos. Las últimas 
solicitudes fueron en noviembre de 2000 y marzo de 2001. En esta última oportunidad el SIC informó que era 
imposible indagar lo solicitado por carecer de un vehículo. El MP destinó uno para realizar la diligencia y en mayo el 
SIC dio curso a la investigación en terreno, pero hasta la fecha el MP no había recibido el correspondiente informe. La 
investigación de la autoría intelectual, orde.nada por la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango, 
el 5 de julio de 2000, al confirmar la condena, resolución respaldada a su vez por la CSJ el 24 de octubre de 2000, 
tampoco ha avanzado. 

Caso 59 - Mayra Gutiérrez 

249. En su informe previo sobre la desaparición de la catedrática Mayra Gutiérrez Hernández, ocurrida el _7 de abril 
de 2000, la Misión señaló que obtuvo suficientes elementos de convicción sobre la participación de personas VInculadas 
a la inteligencia militar con propósitos de tergiversación y desorientación de la investigación del MP_ (v~ase_ suple~_ento 
al Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/1 74, anexo], párr. 86) . Asimismo se ve~1fico la ~nfracc1on al 
deber jurídico de investigar y sancionar en las diligencias conducidas por la fiscal Rebeca ~opez qu_1e~, durante 
cuatro meses, limitó la investigación exclusivamente a la hipótesis de la desaparición voluntana de la VICt1ma (A/55/ 
174, anexo, párr. 93). 

250. La verificación ha constatado que, una vez asumida la investigación del M: por la fiscal Sara Payé~, ~~ han 
ampliado las hipótesis de investigación y realizado varías diligencias pendientes. S1n ~mbargo, !a ~alta de objetl~ldad, 
imparcialidad y exhaustividad en las investigaciones impulsadas por la fiscal Rebeca Lopez cont1nua comprometiendo 

el avance de las actuales investigaciones. 

251. El 7 de diciembre de 2000 familiares de Mayra Gutiérrez y representantes del GAM solicitaron a la CSJ el 
otorgamiento de un mandato esp~cial de investigación al PDH. La corte accedió _al C?_onsiderar que existía~ :·motivos 
de sospecha suficientes para afirmar que ella (Mayra) ha sido detenida o mantemda Ilegalmente en de_tenc1on por un 
funcionariG público, por miembros de las fuerzas de seguridad d~l Estado, o por agentes regulares o lrreg_ulares sin 
que se dé razón de su paradero" . La Misión valora la rel~v~_nc1a que la C~J. ha dado a este hecho, as1 como su 
apertura al examen de los posibles orígenes de la desapanc1on de la catedrat1ca. 

252. El 8 de mayo de 2001, el PDH hizo público el resultado de su investigación, concluyendo que_ el móvil fue 
pasional y acusa del secuestro a un allegado de la víctima. ~ara ello _se fu~da~~nt~, entre otros mot1~os,_ en una 
fecha de desaparición que se contradice con múltiples evidencias de. la 1~vest1gac1on, 1n~l~~o con su pro~1o dictamen 
de 31 de julio de 2000, donde responsabiliza al Estado por no haber ev1tado la desapanc1on y por considerar que la 
investigación realizada por el MP fue deficiente. 

253. Es preocupante que las mismas personas que influenciaron y manipularon la investigación del MP en los 
primeros meses, hayan ejercido la misma influencia en la investigación del PDH, agregando antecedentes distorsionados 
e incompletos. El caso fue presentado a la CIDH el 30 de octubre de 2000. COPREDEH envió su informe el6 de junio 
de 2001 que incluye únicamente los datos de la investigación de la fiscalía. 

Caso 60 - Ruta a Bethel 

254. Se ha proseguido verificando los procesos judiciales iniciados a raíz de las ejecuciones extrajudiciales 
cometidas por el grupo irregular que operó en la Ruta a Bethel , municipio de La Libertad, Petén, descritas en los 
cuatro últimos informes de la Misión (A/52/946, anexo, párr. 84; A/53/853, anexo, párr. 19; A/54/688, anexo, párr. 
174; y A/55/174, anexo, párr. 144). 

255. En el Undécimo Informe sobre Derechos Humanos (A/55/17 4, anexo) se reiteró la preocupación por la situación 
de impunidad en que permanecen las ejecuciones extrajudiciales de al menos 18 personas, entre ellas, las ocurridas 
el1 O de-abril de 2000, cuando dos miembros de la familia Colchín fueron asesinados luego de declarar en el MP. Si 
bien en los últimos meses el Programa de Protección a Testigos del MP brindó apoyo a los sobrevivientes de la 
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famili_a Colchín, debieron transcurrir varios meses y numerosas gestiones de MINUGUA para que finalmente se 
ofrec1era una respuesta concreta a las víctimas. 

256. . Es motivo d~ honda preocupación que no existan avances en la investigación de todos estos asesinatos, en 
espec1al l~s co~elldos el 1_0 de abril de 2000 contra los mencionados testigos, en clara violación del deber del 
Estado de 1nvest1gar Y sanc1onar los delitos. Han continuado las amenazas contra los miembros de familia Colch ín 
como el allanamiento_ de la vivienda de René Colchín, testigo que está acogido al Programa de Protección a Testigo~ 
del ~P, que fue_ realizado por personal de la fiscalía y agentes de la PNC, a partir de una denuncia que no fue 
prev1ame~t_e venficada. El hecho puso de manifiesto la falta de coordinación al interior del MP y de ésta institución 
con la ~oli~1a: ~or ~tra pa~e. l_os últimos asesinatos no han sido relacionados con los anteriores, por lo que el MP no 
ha pod1do IndiVIdualizar a mngun sospechoso y, lo que es especialmente grave, no ha dado señales de su determinación 
de luchar contra la impunidad 

Caso 61 - Mynor Pineda Agustín 

257. La Misión continuó verificando el debido proceso legal por la desaparición de Mynor Pineda Agustín, ocurrida 
el 7 de mayo de 2000,_ tras ser detenido en la calle principal de San Benito, Petén, por agentes de la PNC incluyendo 
personal del SIC, vestidos de civil, sin mediar orden judicial o situación de flagrancia (véase suplemento al Undécimo 
Informe sobre Derechos Humanos [A/55/174, anexo], párr. 79). 

258. Dicha persona no fue remitida a ningún centro de detención o de salud y hasta la fecha su paradero es 
de~conocido . El recurso_ de exhibición personal se resolvió sin resultados positivos. La investigación del MP no ha 
ten1do avances. Los test1gos que la esposa del afectado mencionó en sus declaraciones nunca fueron entrevistados 
y _tam~?co fueron citados un testigo presencial ni los policías que participaron en la detención. A pesar que la 
D1recc1on General de la PNC conoce los hechos desde hace más de nueve meses, la ORP no ha conseguido ningún 
avance en su esclarecimiento. 

259. La verificación ha constatado que Mynor Pineda Melgar fue detenido por la PNC. Ni dicha institución ni el MP 
han realizad~ las mínimas di!igencia~ p_ara esclarecer su paradero y sancionar a los responsables de su desaparición, 
lo que const1tuye un grave 1ncumplim1ento del deber de investigar y sancionar. Cualquiera fueran las actividades 
ilícitas en las que habría participado Mynor Pineda, no pueden jamás justificar la violación de los derechos fundamentales 
de toda perso~a. tal ~omo ha~ afirmado altas autoridades de la PNC. La Misión manifiesta su profunda preocupación 
por la tolerancia, aqUiescencia y complicidad que algunos mandos superiores de la policía han expresado hacia este 
tipo de acciones y la falta de voluntad política para su persecución y erradicación, actitudes que sólo permiten alentar 
la impunidad al interior de la propia institución policial. 

Esclarecimiento Histórico 

260 En este apartado se describen casos ilustrativos relacionados con el esclarecimiento histórico de violaciones 
a los derechos humanos registradas durante el enfrentamiento armado interno. Estos casos ilustran dos importantes 
dificultades para esclarecer violaciones tan graves como las masacres. De un lado, la inadecuada interpretación de 
la Ley de Reconciliación Nacional y de otro, la inactividad del MP. 

Caso 62 - El Aguacate 

261. El14 de abril de 2000, viudas de las víctimas de la masacre de El Aguacate, acaecida el24 de noviembre de 
1988, interpusieron una querella ante el MP en la que denuncian a miembros y dirigentes de la URNG como responsables 
de los hechos. 

262. El22 ~e mayo de 2001, Jaime Tum Lux, ex capitán "Hernán" de la desmovilizada ORPA, fue detenido en un 
puesto de reg1stro de la PNC en Ciudad San Cristóbal, Guatemala, por su presunta participación en la masacre de El 
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Aguacate. El 24 de mayo el imputado decidió no declarar ante la Jueza de Primera Instancia Pen~l de Chimaltenango 
por la acusación de los delitos de genocidio, robo agravado y portación ilegal de arm~, al cons1d~ra~ no ~~tar a~_te 
juez competente y solicitar acogerse a la Ley de Reconciliación Nacional (LRN). La JUe~a _modifico l_a - ~1p1fi~ac1on 
original a los delitos de asesinato, robo agravado y militancia en agrupaciones ilegales. As1m1smo, dec1d1o aplicar la 
LRN con el previo acuerdo del MP y la defensa. Por su parte, la defensa aportó como precedente una resolución de 
un recurso de amparo de la Corte de Constitucionalidad en el caso de la masacre de las Dos Erres. ~a Sala Novena 
de la Corte de Apelaciones deberá pronunciarse al respecto. A juicio de MINUG~~· la LRN no es aplicable a hec~~s 
como los ocurridos en el Aguacate. Es preocupante que se haya alegado y adm1t1do como precedente la resoluc1on 
del recurso de amparo de la Corte de Constitucionalidad en el caso de las Dos Erres. Allí se _interpretó que t_od~s los 
casos debieran ser conocidos y resueltos por la sala competente de la Corte de Apelaciones, pronunc1am1ento 
acorde con el auto del Juzgado de Primera Instancia Penal de Chimaltenango. Si_n embargo, Y conf~rme al párrafo 
segundo del art. 11 de la LRN, esta remisión no debe ser automática y si s~ cons1dera que no es aplicable se debe 
seguir el procedimiento común directamente sin acudir a la sala de apelaciones. 

Caso 63 - Panacal, Rabinal 

263. Según el Informe d~ la CEH, el 4 de diciembre de 1981, en Panac.~l, municipio de Rabinal, Baja Verapaz, 
· b d 1 E·e··rcito las Patrullas de Autodefensa Civil y comisionados militares capturaron, torturaron, quemaron 

m1em ros e J . . d 1 • t· t 
· t 58 ersonas cuatro de ellas niños El 16 de marzo de 1995 v1udas e as v1c 1mas presen aron una y ejecu a ron a p . · . · . . . . 

denuncia por la existencia de un cementerio clandestino y soli.cit.aron. la mspecc1on y custod1a del lugar. Las 
denunciantes adjuntaron una lista de 37 víctimas y 26 presuntos v1ct1manos. 

264. Entre marzo y junio de 1995, el MP se limitó a recabar siete testimonios. Tr~~-a.ños ~espués, en marzo de 
1998, por una nueva petición de las viudas, se efectuó la exhumación qu~ perm1tlo 1dent1ficar 47 osamentas y 
establecer la causa violenta de su muerte. El MP mantiene abiertos dos expedientes sobre este hecho, en los q~e.se 
han archivado distintas piezas procesales que deberían estar acu~ulad~s en uno solo para mantener una log1ca 

1 T. ·d se·1s an-os desde la presentación de la denuncia y ve1nte desde la masacre, el caso permanece procesa . ranscurn os 
en la fase preparatoria. 

265 L M. · · ·d ra comprobada la violación del debido proceso legal porque el MP no cumplió con su 
. a ISIOn cons1 e . . . . . .. t d d · · d · · · 

bl. · · d d. pronta exhaustiva y eficaz ¡nvest1gac1on e 1ncurno en ac os e enegac1on e JUSticia por o 1gac1on e 1sponer una , . . . . 
d fi · 1 secuc·10· n y procesamiento de los responsables. Este retardo InJUStificado const1tuye un no promover e o ICIO a per . . . . . . 

acto de obstaculización a la labor de la justicia y atenta contra el derecho de las v1ct1mas a una JUsta reparac1on. 

266 L . t· d d · 1 · ·c·1at1·va procesal corra a cargo de los familiares de las víctimas y sólo avanzar a . a prac 1ca e eJar que a 1n1 . . . . . . . 
1 f d h · · 1 d tra· m1·te prolongado en el t1empo, Ilustra la s1tuac1on de la cas1 totalidad de a ase e ex umac1on uego e un . . . . . 
expedientes abiertos por masacres en las Verapaces y es una clara demostraclon delmcumplimlento del Estado de 

su compromiso de actuar con firmeza contra la impunidad. 

Pena de muerte 

267. La Misión asigna especial prioridad a la verificación de aquellos juicios en l~s que tribunales han resuelto 
aplicar la pena de muerte, por el carácter irreversible de ésta. Los casos que s~ mencionan a continuación registran 
defectos de tramitación y aplicación de las leyes que, como es habitual en m~tena penal, afectan garantías procesales 
mínimas establecidas en la legislación nacional que se encuentran reconocidas también en tratados internacionales 
de derechos humanos y, por tal razón, conforme la Constitución Política, tienen preeminencia sobre el derecho 
interno. Por ello, MINUGUA ha señalado invariablemente que la privación de la vida en tales circunstancias constituye 
un caso de ejecución sumaria que compromete la responsabilidad internacional del Estado. Por otra parte, durante 
el periodo se registró una notable involución de la jurisprudencia en casos de secuestro sin resultado de muerte, toda 
vez que la últ ima resolución de la Corte de Constitucionalidad transgrede las obligaciones asumidas por Guatemala 
en virtud de la ratificación del Pacto de San José o Convención Americana de Derechos Humanos. 
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Caso 64 - Patrulla 603 

268. En el caso conocido como la "Patrulla 603", proceso en el que se encuentran condenados a la pena de 
muerte, desde el 23 de mayo de 1996, los ex agentes de la PN Miguel Ángel López Calo y Miguel Ángel Rodríguez 
R~volorio, la .cort~ _de Constitucionalid~d rech.a~ó la solicitud de la defensa que intentaba separar del caso al Juez 
Pnmero de EJecuc1on Penal por falta de 1mparc1alidad (suplemento del Décimo Informe sobre Derechos Humanos [N 
54/688, anexo], párrs. 237 y ss.) La Misión señaló en anteriores informes la existencia de defectos procesales que 
afectaron garantías judici~les m.ínim~_s, com? el derecho _de defensa, encontrándose pendiente una petición ant.e la 
CIDH en la que se denunc1a la v1olac1on de d1chas garanllas. En estas condiciones la aplicación de la pena máx1ma 
constituiría una ejecución sumaria. ' 

Caso 65- Fermín Ramírez 

269. En el caso de Fermín Ramírez (suplemento de casos del Undécimo Informe de Derechos Humanos [N55/ 
174, anexo]. párrs. 101 y ss.}, condenado a muerte por el asesinato de una niña de 12 años el Juez Segundo de 
Ejecución Penal rechazó una solicitud de la defensa p~ra evitar que se fijara fecha de ejecu~ión, fundada en que 
existía una petición pendiente en la CIDH por haberse VIolado las garantías de un juicio justo. 

270. Con anterioridad la Misión ha señalado que el articulo 18 de la Constitución Política de Guatemala establece 
que no puede ejecutarse la pena de muerte mientras existan recursos pendientes. Las solicitudes de medidas 
cautelares y peticiones ante la CIDH son técnicamente recursos para los efectos del citado artículo. Por ello, si se 
ejecuta la pena de muerte se infringiría la Constitución. Adicionalmente, constituiría una ejecución sumaria, debido a 
que se transgredieron las garantías judiciales mínimas en el proceso, como el derecho a la defensa y .a ser oído en 
relación con el delito por el que resultó condenado Y la condena a muerte con base a presunciones sobre la peligrosidad 
del hechor. 

Caso 66 - Jorge López 

271 . El 7 de agosto de 2000, la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango revocó de oficio la 
sentencia absolutoria pronunciada el 21 de octubre de 1999 por el Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente de Quetzaltenango en favor de Jorge López Monroy, condenándolo a la pena capital en 
calidad de autor del delito de asesinato de la fiscal Shilvia Jeréz Romero de Herrera, ocurrido el 20 de mayo de 1998. 

272. La absolución se basó en que, durante el proceso penal, no se había logrado establecer la responsabilidad 
penal de López Monroy, debido a que no se contó con medios que probaran su participación en alguna de las 
acciones contempladas en los artículos 35 y 36 del Código Penal. El tribunal se inclinó a creer lo expresado por el 
acusado, en cuanto a que sólo cumplió con prestar un servicio de viaje, durante el cual se produjo el asesinato a 
manos de Tirso Valenzuela Ávila. 

273. El fallo de primera instancia condenó a Valenzuela Ávila a pena de muerte y absolvió a Jaime Quezada Corso 
y Waldemar Hidalgo Marroquín. El primero apeló el fallo Y el MP adhirió a la apelación solicitando que se revocara la 
absolución decretada contra los segundos. El MP no interpuso recurso alguno en relación a López Monroy. La Sala 
Séptima de Apelaciones de Quetzaltenango conoció la apelación y estimó que los motivos invocados por el MP 
respecto ae Jaime Quezada Corso y Waldemar Hidalgo Marroquín eran aplicables a Jorge López Monroy. A la vez, 
consideró que este último había cooperado en la realización del delito, ya sea en su preparación o en su ejecución, 
con un acto sin el cual no se hubiere podido cometer, atribuyéndole la calidad de autor. La sala estimó que concurrían 
las agravantes de alevosía y premeditación y que el acusado presentaba un alto grado de peligrosidad, tomando en 
consideración las circunstancias del crimen y la intensidad del daño causado, imponiéndole en consecuencia la 
pena de muerte. 

27 4. El·caso registra varias violaciones al debido proceso legal , como la violación del derecho a un juez competente, 
a una instancia plural y del derecho a la defensa, en los siguientes términos : 
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Aguacate. El 24 de mayo el imputado decidió no declarar ante la Jueza de Primera Instancia Pen~l de Chimaltenango 
por la acusación de los delitos de genocidio, robo agravado y portación ilegal de arm~, al cons1d~ra~ no ~~tar a~_te 
juez competente y solicitar acogerse a la Ley de Reconciliación Nacional (LRN). La JUe~a _modifico l_a - ~1p1fi~ac1on 
original a los delitos de asesinato, robo agravado y militancia en agrupaciones ilegales. As1m1smo, dec1d1o aplicar la 
LRN con el previo acuerdo del MP y la defensa. Por su parte, la defensa aportó como precedente una resolución de 
un recurso de amparo de la Corte de Constitucionalidad en el caso de la masacre de las Dos Erres. ~a Sala Novena 
de la Corte de Apelaciones deberá pronunciarse al respecto. A juicio de MINUG~~· la LRN no es aplicable a hec~~s 
como los ocurridos en el Aguacate. Es preocupante que se haya alegado y adm1t1do como precedente la resoluc1on 
del recurso de amparo de la Corte de Constitucionalidad en el caso de las Dos Erres. Allí se _interpretó que t_od~s los 
casos debieran ser conocidos y resueltos por la sala competente de la Corte de Apelaciones, pronunc1am1ento 
acorde con el auto del Juzgado de Primera Instancia Penal de Chimaltenango. Si_n embargo, Y conf~rme al párrafo 
segundo del art. 11 de la LRN, esta remisión no debe ser automática y si s~ cons1dera que no es aplicable se debe 
seguir el procedimiento común directamente sin acudir a la sala de apelaciones. 

Caso 63 - Panacal, Rabinal 

263. Según el Informe d~ la CEH, el 4 de diciembre de 1981, en Panac.~l, municipio de Rabinal, Baja Verapaz, 
· b d 1 E·e··rcito las Patrullas de Autodefensa Civil y comisionados militares capturaron, torturaron, quemaron 

m1em ros e J . . d 1 • t· t 
· t 58 ersonas cuatro de ellas niños El 16 de marzo de 1995 v1udas e as v1c 1mas presen aron una y ejecu a ron a p . · . · . . . . 

denuncia por la existencia de un cementerio clandestino y soli.cit.aron. la mspecc1on y custod1a del lugar. Las 
denunciantes adjuntaron una lista de 37 víctimas y 26 presuntos v1ct1manos. 

264. Entre marzo y junio de 1995, el MP se limitó a recabar siete testimonios. Tr~~-a.ños ~espués, en marzo de 
1998, por una nueva petición de las viudas, se efectuó la exhumación qu~ perm1tlo 1dent1ficar 47 osamentas y 
establecer la causa violenta de su muerte. El MP mantiene abiertos dos expedientes sobre este hecho, en los q~e.se 
han archivado distintas piezas procesales que deberían estar acu~ulad~s en uno solo para mantener una log1ca 

1 T. ·d se·1s an-os desde la presentación de la denuncia y ve1nte desde la masacre, el caso permanece procesa . ranscurn os 
en la fase preparatoria. 

265 L M. · · ·d ra comprobada la violación del debido proceso legal porque el MP no cumplió con su 
. a ISIOn cons1 e . . . . . .. t d d · · d · · · 

bl. · · d d. pronta exhaustiva y eficaz ¡nvest1gac1on e 1ncurno en ac os e enegac1on e JUSticia por o 1gac1on e 1sponer una , . . . . 
d fi · 1 secuc·10· n y procesamiento de los responsables. Este retardo InJUStificado const1tuye un no promover e o ICIO a per . . . . . . 

acto de obstaculización a la labor de la justicia y atenta contra el derecho de las v1ct1mas a una JUsta reparac1on. 

266 L . t· d d · 1 · ·c·1at1·va procesal corra a cargo de los familiares de las víctimas y sólo avanzar a . a prac 1ca e eJar que a 1n1 . . . . . . . 
1 f d h · · 1 d tra· m1·te prolongado en el t1empo, Ilustra la s1tuac1on de la cas1 totalidad de a ase e ex umac1on uego e un . . . . . 
expedientes abiertos por masacres en las Verapaces y es una clara demostraclon delmcumplimlento del Estado de 

su compromiso de actuar con firmeza contra la impunidad. 

Pena de muerte 

267. La Misión asigna especial prioridad a la verificación de aquellos juicios en l~s que tribunales han resuelto 
aplicar la pena de muerte, por el carácter irreversible de ésta. Los casos que s~ mencionan a continuación registran 
defectos de tramitación y aplicación de las leyes que, como es habitual en m~tena penal, afectan garantías procesales 
mínimas establecidas en la legislación nacional que se encuentran reconocidas también en tratados internacionales 
de derechos humanos y, por tal razón, conforme la Constitución Política, tienen preeminencia sobre el derecho 
interno. Por ello, MINUGUA ha señalado invariablemente que la privación de la vida en tales circunstancias constituye 
un caso de ejecución sumaria que compromete la responsabilidad internacional del Estado. Por otra parte, durante 
el periodo se registró una notable involución de la jurisprudencia en casos de secuestro sin resultado de muerte, toda 
vez que la últ ima resolución de la Corte de Constitucionalidad transgrede las obligaciones asumidas por Guatemala 
en virtud de la ratificación del Pacto de San José o Convención Americana de Derechos Humanos. 
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Caso 64 - Patrulla 603 

268. En el caso conocido como la "Patrulla 603", proceso en el que se encuentran condenados a la pena de 
muerte, desde el 23 de mayo de 1996, los ex agentes de la PN Miguel Ángel López Calo y Miguel Ángel Rodríguez 
R~volorio, la .cort~ _de Constitucionalid~d rech.a~ó la solicitud de la defensa que intentaba separar del caso al Juez 
Pnmero de EJecuc1on Penal por falta de 1mparc1alidad (suplemento del Décimo Informe sobre Derechos Humanos [N 
54/688, anexo], párrs. 237 y ss.) La Misión señaló en anteriores informes la existencia de defectos procesales que 
afectaron garantías judici~les m.ínim~_s, com? el derecho _de defensa, encontrándose pendiente una petición ant.e la 
CIDH en la que se denunc1a la v1olac1on de d1chas garanllas. En estas condiciones la aplicación de la pena máx1ma 
constituiría una ejecución sumaria. ' 

Caso 65- Fermín Ramírez 

269. En el caso de Fermín Ramírez (suplemento de casos del Undécimo Informe de Derechos Humanos [N55/ 
174, anexo]. párrs. 101 y ss.}, condenado a muerte por el asesinato de una niña de 12 años el Juez Segundo de 
Ejecución Penal rechazó una solicitud de la defensa p~ra evitar que se fijara fecha de ejecu~ión, fundada en que 
existía una petición pendiente en la CIDH por haberse VIolado las garantías de un juicio justo. 

270. Con anterioridad la Misión ha señalado que el articulo 18 de la Constitución Política de Guatemala establece 
que no puede ejecutarse la pena de muerte mientras existan recursos pendientes. Las solicitudes de medidas 
cautelares y peticiones ante la CIDH son técnicamente recursos para los efectos del citado artículo. Por ello, si se 
ejecuta la pena de muerte se infringiría la Constitución. Adicionalmente, constituiría una ejecución sumaria, debido a 
que se transgredieron las garantías judiciales mínimas en el proceso, como el derecho a la defensa y .a ser oído en 
relación con el delito por el que resultó condenado Y la condena a muerte con base a presunciones sobre la peligrosidad 
del hechor. 

Caso 66 - Jorge López 

271 . El 7 de agosto de 2000, la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango revocó de oficio la 
sentencia absolutoria pronunciada el 21 de octubre de 1999 por el Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente de Quetzaltenango en favor de Jorge López Monroy, condenándolo a la pena capital en 
calidad de autor del delito de asesinato de la fiscal Shilvia Jeréz Romero de Herrera, ocurrido el 20 de mayo de 1998. 

272. La absolución se basó en que, durante el proceso penal, no se había logrado establecer la responsabilidad 
penal de López Monroy, debido a que no se contó con medios que probaran su participación en alguna de las 
acciones contempladas en los artículos 35 y 36 del Código Penal. El tribunal se inclinó a creer lo expresado por el 
acusado, en cuanto a que sólo cumplió con prestar un servicio de viaje, durante el cual se produjo el asesinato a 
manos de Tirso Valenzuela Ávila. 

273. El fallo de primera instancia condenó a Valenzuela Ávila a pena de muerte y absolvió a Jaime Quezada Corso 
y Waldemar Hidalgo Marroquín. El primero apeló el fallo Y el MP adhirió a la apelación solicitando que se revocara la 
absolución decretada contra los segundos. El MP no interpuso recurso alguno en relación a López Monroy. La Sala 
Séptima de Apelaciones de Quetzaltenango conoció la apelación y estimó que los motivos invocados por el MP 
respecto ae Jaime Quezada Corso y Waldemar Hidalgo Marroquín eran aplicables a Jorge López Monroy. A la vez, 
consideró que este último había cooperado en la realización del delito, ya sea en su preparación o en su ejecución, 
con un acto sin el cual no se hubiere podido cometer, atribuyéndole la calidad de autor. La sala estimó que concurrían 
las agravantes de alevosía y premeditación y que el acusado presentaba un alto grado de peligrosidad, tomando en 
consideración las circunstancias del crimen y la intensidad del daño causado, imponiéndole en consecuencia la 
pena de muerte. 

27 4. El·caso registra varias violaciones al debido proceso legal , como la violación del derecho a un juez competente, 
a una instancia plural y del derecho a la defensa, en los siguientes términos : 
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a) 

b) 

e) 

d) 

El artículo 409 del CPP establece restrictivamente la forma en que el tribunal de alzada adquiere competencia 
para juzgar la materia recurrida: "El recurso de apelación permitirá al tribunal de alzada el conocimiento del 
proceso sólo en cuanto a los puntos de la resolución a que se refieren los agravios". De acuerdo a ello, la Sala 
Séptima de Apelaciones carecía de competencia para extender el fallo a quien no era sujeto procesal del 
recurso y, por ende, López Monroy fue juzgado por un tribunal incompetente. El MP sólo recurrió las otras dos 
absoluciones. 

Se viola el derecho a la instancia plural cuando la sentencia a pena de muerte es dictada por una sala de la 
corte de apelaciones en segunda instancia, pues considerarla de primera instancia sería desconocer la 
absolución dictada por el tribunal de sentencia. Se vedó la posibilidad de utilizar el recurso de apelación 
especial contra el fallo en condiciones similares a las que tiene toda persona condenada a una pena en 
primera instancia, quedando en una situación de indefensión objetiva al verse privado de la posibilidad de 
interponer un recurso disponible. 

Tratándose de un fallo condenatorio a pena capital, se vulneró el artículo 18 de la Constitución Política que 
declara la admisibilidad de todos los recursos legales pertinentes, puesto que de hecho se priva al condenado 
del acceso a un recurso disponible en el ordenamiento legal guatemalteco. 

Se violó et derecho a la defensa, ya que no pudo ejercerse válid~mente ante la Sala Séptima de Apelaciones 
cuando falló el recurso interpuesto por la defensa de Valenzuela Avila. La defensa de López Monroy ni siquiera 
pudo cuestionar elementos como la incompetencia del tribunal o la ilegalidad de la valoración de la prueba 
rendida en primera instancia, efectuada por el tribunal de alzada. Además, la notificación por estrados de la 
condena a muerte no fue la forma más idónea de preservar dicha garantía, aún cuando la ley permita aplicar 
tal modalidad cuando se ignora el lugar donde se encuentra la persona a notificar. 

275. Finalmente, el1 o de diciembre de 2000, la CSJ, constituida en cámara penal,_ anuló parcialmente la sentencia 
de la sala qe apelaciones, respecto a López Monroy. 

Caso 67 - Pena de muerte en casos de secuestro sin resultado de muerte 

276. Se ha continuado el seguimiento de varios casos de condenados a muerte por el delito de secuestro sin 
resultado de muerte de la víctima (suplemento de casos del Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/17 4, 
anexo], párrs. 103 y ss.) Las sentencias que han impuesto de esta fprma la pena de muerte violan el articulo 4.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prohibe la extensión de la pena de muerte a delitos que no 
la tenían contemplada a la fecha de su entrada en vigor, y el articulo 46 de la Constitución, que otorga preeminencia 
sobre el derecho interno a los tratados internacionales de derechos humanos. La CIDH, en su Quinto Informe sobre 
la Situación de los Derechos Humanos en Guatemala, de abril de 2001, ha reiterado su pronunciamiento en el 
mismo sentido. 

277. El 31 de octubre de 2000, la Corte de Constitucionalidad sentó correcta jurisprudencia al resolver un recurso 
de amparo, indicando que el delito de secuestro sin resultado de muerte de la víctima no estaba sancionado con pena 
de muerte antes de la entrada en vigor de la Convención Americana y que la extensión de la pena capital por leyes 
posteriores constituye una violación a ésta, que en virtud del artículo 46 de la Constitución tiene una jerarquía 
normativa superior a la ley ordinaria. La corte rechazó el erróneo argumento utilizado anteriormente por la Cámara 
Penal de la Corte Suprema, en el sentido que el delito de secuestro ya tenia contemplada la pena de muerte antes 
de la vigencia de la Convención. Pese a ello, con posterioridad al fallo de la Corte de Constitucionalidad, la Cámara 
Penal de la Corte Suprema confirmó una sentencia a pena de muerte respecto de tres personas y revocó una 
sentencia de 50 años de prisión imponiendo nuevamente la pena capital a otras tres personas. La Corte de 
Constituéionalidad, con una nueva integración desde abril de 2001, se apartó de la posición sustentada en octubre de 
2000 y confirmó una sentencia condenatoria a pena capital por el delito de secuestro sin resultado de muerte, en 
transgresión de las obligaciones internacionales asumidas por Guatemala en materia de derechos humanos. Al 
finaliz-ar el período que cubre este informe, 13 personas condenadas a la pena capital por el delito de secuestro sin 
resultado de muerte esperaban ser ejecutadas. 
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a) 

b) 

e) 

d) 

El artículo 409 del CPP establece restrictivamente la forma en que el tribunal de alzada adquiere competencia 
para juzgar la materia recurrida: "El recurso de apelación permitirá al tribunal de alzada el conocimiento del 
proceso sólo en cuanto a los puntos de la resolución a que se refieren los agravios". De acuerdo a ello, la Sala 
Séptima de Apelaciones carecía de competencia para extender el fallo a quien no era sujeto procesal del 
recurso y, por ende, López Monroy fue juzgado por un tribunal incompetente. El MP sólo recurrió las otras dos 
absoluciones. 

Se viola el derecho a la instancia plural cuando la sentencia a pena de muerte es dictada por una sala de la 
corte de apelaciones en segunda instancia, pues considerarla de primera instancia sería desconocer la 
absolución dictada por el tribunal de sentencia. Se vedó la posibilidad de utilizar el recurso de apelación 
especial contra el fallo en condiciones similares a las que tiene toda persona condenada a una pena en 
primera instancia, quedando en una situación de indefensión objetiva al verse privado de la posibilidad de 
interponer un recurso disponible. 

Tratándose de un fallo condenatorio a pena capital, se vulneró el artículo 18 de la Constitución Política que 
declara la admisibilidad de todos los recursos legales pertinentes, puesto que de hecho se priva al condenado 
del acceso a un recurso disponible en el ordenamiento legal guatemalteco. 

Se violó et derecho a la defensa, ya que no pudo ejercerse válid~mente ante la Sala Séptima de Apelaciones 
cuando falló el recurso interpuesto por la defensa de Valenzuela Avila. La defensa de López Monroy ni siquiera 
pudo cuestionar elementos como la incompetencia del tribunal o la ilegalidad de la valoración de la prueba 
rendida en primera instancia, efectuada por el tribunal de alzada. Además, la notificación por estrados de la 
condena a muerte no fue la forma más idónea de preservar dicha garantía, aún cuando la ley permita aplicar 
tal modalidad cuando se ignora el lugar donde se encuentra la persona a notificar. 

275. Finalmente, el1 o de diciembre de 2000, la CSJ, constituida en cámara penal,_ anuló parcialmente la sentencia 
de la sala qe apelaciones, respecto a López Monroy. 

Caso 67 - Pena de muerte en casos de secuestro sin resultado de muerte 

276. Se ha continuado el seguimiento de varios casos de condenados a muerte por el delito de secuestro sin 
resultado de muerte de la víctima (suplemento de casos del Undécimo Informe sobre Derechos Humanos [A/55/17 4, 
anexo], párrs. 103 y ss.) Las sentencias que han impuesto de esta fprma la pena de muerte violan el articulo 4.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prohibe la extensión de la pena de muerte a delitos que no 
la tenían contemplada a la fecha de su entrada en vigor, y el articulo 46 de la Constitución, que otorga preeminencia 
sobre el derecho interno a los tratados internacionales de derechos humanos. La CIDH, en su Quinto Informe sobre 
la Situación de los Derechos Humanos en Guatemala, de abril de 2001, ha reiterado su pronunciamiento en el 
mismo sentido. 

277. El 31 de octubre de 2000, la Corte de Constitucionalidad sentó correcta jurisprudencia al resolver un recurso 
de amparo, indicando que el delito de secuestro sin resultado de muerte de la víctima no estaba sancionado con pena 
de muerte antes de la entrada en vigor de la Convención Americana y que la extensión de la pena capital por leyes 
posteriores constituye una violación a ésta, que en virtud del artículo 46 de la Constitución tiene una jerarquía 
normativa superior a la ley ordinaria. La corte rechazó el erróneo argumento utilizado anteriormente por la Cámara 
Penal de la Corte Suprema, en el sentido que el delito de secuestro ya tenia contemplada la pena de muerte antes 
de la vigencia de la Convención. Pese a ello, con posterioridad al fallo de la Corte de Constitucionalidad, la Cámara 
Penal de la Corte Suprema confirmó una sentencia a pena de muerte respecto de tres personas y revocó una 
sentencia de 50 años de prisión imponiendo nuevamente la pena capital a otras tres personas. La Corte de 
Constituéionalidad, con una nueva integración desde abril de 2001, se apartó de la posición sustentada en octubre de 
2000 y confirmó una sentencia condenatoria a pena capital por el delito de secuestro sin resultado de muerte, en 
transgresión de las obligaciones internacionales asumidas por Guatemala en materia de derechos humanos. Al 
finaliz-ar el período que cubre este informe, 13 personas condenadas a la pena capital por el delito de secuestro sin 
resultado de muerte esperaban ser ejecutadas. 
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